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PROLOGO 

LA IMPLANTACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN MÉXICO HA IM-

PLICADO LA REALIZACIÓN DE UNA SERIE DE MEDIDAS DE MODERNIZA --

CIÓN Y AJUSTE DE LOS INSTRUMENTOS DE LA PRESUPUESTACIÓN, CON -

OBJETO DE LOGRAR UNA MAYOR FLEXIBILIDAD OPERATIVA, UNA PROGRE-

SIVA DESCENTRALIZACIÓN ASÍ COMO, UNA MAYOR EFICIENCIA Y EFICA-

CIA EN LAS ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ES COMPRENSIBLE IA. PROBLEMÁTICA DE LAS FASES EN EL PROCESO DE-

ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN MÉXI 

CO, YA QUE LAS ACTIVIDADES QUE CONSTANTEMENTE SON MOTIVO DE IN 

VESTIGACIÓN IMPLICAN LA EVOLUCIÓN CONTÍNUA DE LOS DIVERSOS SEC 

TORES SOCIOECONÓMICOS DEL PAÍS E IMPRIMEN UNA DINÁMICA COMPUL-

SIVA A LOS SISTEMAS, LO QUE REQUIERE UNA INTEGRACIÓN CAMBIANTE 

ENTRE LOS DIVERSOS ESTRATOS ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO FEDE-

RAL. ESTO OBLIGA A LOS ESTUDIOSOS DE LA MATERIA A ESTAR ATEN-

TOS A LAS NECESIDADES DE RFSIAURACIÓN, IMPLANTACIÓN E INCORPO-

RACIÓN DE TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS EN LA ADMINISTRACIÓN; EN - 

LAS MEDIDAS DE LOS REQUERIMIENTOS DE TIEMPO Y ESPACIO, QUE PER 

MITEN ACTUALIZAR LOS CONOCIMIENTOS BÁSICOS PARA EL DESARROLLO-

DE NUEVOS CONCEPTOS TEÓRICO-PRÁCTICOS QUE FUNDAMENTEN LA EVOLU 

CIÓN FUTURA DE LOS PROGRAMAS ENCOMENDADOS AL SECTOR CENTRAL, -

EN UN MARCO DEFINIDO DE ACCIÓN Y DE RESULTADOS PREVISTOS. 

EL CONOCIMUINTO PRÁCTICO DE ifliFSTRA REALIDAD, EN TODOS Y CADA - 

UNO DE LOS 2AMPOS DONDE SE DESEMPEUN TRABAJOS LIGADOS ALA ACTI - 

VIDAD PrESUFUESTARI A ES LA PIEDRA 	TOQUE QUE NOS PERMITIRÁ RE-- 



FLEXIONAR E INICIAR CAMBIOS O PREVER LA NECESIDAD DE LOS MIS-

MOS, PARA OPTIMIZAR LAS TÉCNICAS QUE EN LA ACTUALIDAD SE TIE-

NEN EN USO, EL PRESENTE TRABAJO SE DERIVA PRECISAMENTE DEL --

CAMPO PRÁCTICO DE LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y ES FACTIBLE-

QUE EN ALGUNA MEDIDA EL ANÁLISIS DE ESTE TRABAJO PUEDA SERVIR 

DE BASE PARA GENERALIZAR EL USO DEL NUEVO "CLASIFICADOR POR -

OBJETO DEL GASTO" EN LAS ENTIDADES DE LA FEDERACIÓN, 

CABE HACER NOTAR QUE DEL AÑO DE 1930 A LA FECHA HAN HABIDO --

CAMBIOS MUY IMPORTANTES EN MATERIA PRESUPUESTARIA EN EL SEC-

TOR PÚBLICO Y QUE ENTRE ELLOS ESTÁ EL DOCUMENTO RELATIVO A LA 

"CORRESPONSABILIDAD EN EL GASTO PÚBLICO FEDERAL", EN EL CUAL-

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EMITE, COMO ÓRGA-

NO RECTOR, NUEVAS DISPOSICIONES, LSTE DOCUMENTO, COMO SU NOM-

BRE LO INDICA, DA MAYOR FLEXIBILIDAD Y LIBERALIDAD A LAS SE-

CRETARÍAS DE ESTADO PARA EL CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECUR-

SOS ASIGNADOS, ES POR ESTO QUE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEBEN NORMAR HACIA LO INTERNO, DE - 

ACUERDO CON SUS CARACTERÍSTICAS DICHAS DISPOSICIONES, YA QUE-

ÉSTAS SE DAN A NIVEL GENERAL; POR LO ANTES EXPUESTO, A CONTI-

NUACIÓN SE ESBOZAN EN FORMA CONCRETA EL CONTENIDO DE LOS CAP' 

TULOS A DESARROLLAR EN ESTA TESIS PROFESIONAL: 

CAPITULO 	I 	PRESENTA LOS ANTECEDENTES Y LA ESTRUCTURA - 

PRESUPUESTARIA DEL EXTINTO INSTRUCTIVO PARA 

LA FORMACIÓN Y APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO -

GENERAL DE EGREMS DE LA FEDERACIÓN, DOCU-

MENTO VIGENTE HATA EL 31 DE DICIEMBRE DE -- 



1930, EL CUAL FUE LA BASE PARA APLICAR Y CON 

TROLAR EL PRESUPUESTO FEDERAL; ASIMISMO, EN -

ESTE CAPÍTULO SE EXPONEN LOS MOTIVOS QUE ORI 

GINARON LA MODIFICACIÓN DE DICHO INSTRUCTIVO. 

CAPITULO 	II 	DENTRO DEL PROCESO DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUES 

TACIÓN, UNA DC SUS ETAPAS ES LA DESAGREGA- - 

CIÓN DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A NIVEL DE -

GASTO ESPECÍFICO, PARA LOS CUAL DEBE HACERSE 

USO DEL NUEVO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL -

GASTO. 

EN ESTE CAPÍTULO SE INCLUYEN ADEMÁS DE SUS -

GENERALIDADES, ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Y -

MARCO CONCEPTUAL DE SU ESTRUCTURA DEL NUEVO-

CLASIFICADOR, UN CATÁLOGO DE APLICACIÓN PRE-

SUPUESTARIA, QUE TRATA DE HOMOGENEIZAR LA -

AFECTACIÓN DEL GASTO CON CARGO AL PRESUPUES-

TO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. POR OTRA PAR 

TE SE EXPLICA EL PROCESO DE FORMULACIÓN, PRE 

SENTACIÓN Y APROBACIÓN DE DICHO PRESUPUESTO. 

CAPITULO 	III 	UNA VEZ APROBADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS - 

DE LA FEDERACIÓN Y CON OBJETO DE QUE LAS SE-

CRETARÍAS DE ESTADO LLEVEN A CABO LOS PRO- -

GRAMAS ENCOMENDADOS, ES NECESARIA LA APERTU-

RA DE LOS REGISTROS PARA EL INICIO DE SU CON 

TROL, TEMA A TRATAR EN EL PRESENTE CAPÍTULO. 



ASIMISMO,SE DAN A CONOCER LO:: DOCUMENTOS PA 

RA EL MANEJO DEL EJERCICIO DEL. PRESUPUESTO-

EN VIGOR, ASÍ COMO NUEVOS FORMATOS QUE AGI-

LIZARÁN ESTE PROCESO, LO QUE REDUNDARÁ A - 

QUE LOS RECURSOS ASIGNADOS SE RADIQUEN EN -

LOS TIEMPOS PREVISTOS. 

POR ÚLTIMO, SE INCLUYEN LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES -

QUE CONTRIBUIRÁN A LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRA-

CIÓN PRESUPUESTARIA EN EL SECTOR PÚBLICO FEDERAL. 
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CAPITULO I,- MARCO DEL ESTUDIO ( ANTECEDENTES ) 
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1. INSTRUCTIVO PARA LA FORMULACIÓN Y APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO--

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

1.1 GENERALIDADES 

DURANTE LA COLONIA LA POLITICA FINANCIERA ESTABA REGULADA-

POR LA JUNTA SUPERIOR DE LA REAL HACIENDA INTEGRADA POR EL 

VIRREY O GOBERNADOR, LOS OFICIALES REALES, EL JUEZ DECANO-

Y EL FISCAL DE LA AUDIENCIA QUE REMITÍAN LAS CUENTAS PE- - 

RIÓDICAMENTE A LA CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA Y AL COM 

SEJO DE INDIAS. 

EN AQUEL TIEMPO EL PRESUPUESTO SE PRESENTABA COMO UNA RELA 

CIÓN DETALLADA DE LAS EROGACIONES Y LA JUSTIFICACIÓN DE SU 

USO, DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS QUE COMPONÍAN EL GOBIERNO 

VIRREYNAL Y QUE UTILIZARÍAN EN UN TIEMPO DETERMINADO Y QUE 

PODÍA SER UN MES O VARIOS O UN AÑO. EN ESTA ÉPOCA NO SE RE 

GISTRARON CAMBIOS IMPORTANTES. 

DESPUÉS DE LA INDEPENDENCIA DEL PAÍS, LA SITUACIÓN PRESU--

PUESTARIA SE TORNÓ INESTABLE POR LOS CONTINUOS CAMBIOS DE-

GOBIERNO. 

FuÉ HASTA 1853, BAJO LA PRESIDENCIA DE BENITO JUÁREZ, - 

CUANDO SE FORMULÓ UN PRESUPUESTO DETALLADO DE LOS GASTOS -

DEL PAÍS CONFORME A LAS "BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE -

LA REPÚBLICA (ART. (d0.)" SIENDO EXAMINADO POSTERIORMENTE - 

POR LA JUNTA DE MINISTROS, CON LOS QUE SE CREÓ POR PRIME-- 



2 

RA VEZ UN INSTRUMENTO DEBIDAMENTE CONFORMADO PARA REVISAR-

Y CONTROLAR EL GASTO PÚBLICO. 

EN 1867 SE DECRETA LA OBLIGATORIEDAD DEL PRESUPUESTO Y A - 

PARTIR DEL AÑO SIGUIENTE EMPIEZA A PRESENTARSE REGULARMEN-

TE EN FORMA ANUAL CON FUNDAMENTO EN EL ART, 27 DE LA CONS-

TITUCIÓN, VIGENTE EN ESA ÉPOCA. 

EL PERÍODO REVOLUCIONARIO DE 1910 A 1920 PRODUCTO DE UN --

ANHELO SOCIAL DE UN ORDEN MÁS JUSTO Y QUE PROVOCÓ CAMBIOS-

EN LA ESTRUCTURA POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL, OCASIONÓ --

QUE EL PRESUPUESTO NO FUERA PRESENTADO EN LOS AÑOS DE 1914 

A 191b, 

UNA VEZ PASADA ESTA ETAPA, SE ATIENDEN LAS TAREAS DE RE-  -

CONSTRUCCIÓN, CON LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SE REGULÓ TANTO-

TÉCNICA COMO ADMINISTRATIVAMENTE LAS ACTIVIDADES PRESUPUES 

TARJAS, DANDO AL RAMO DE HACIENDA FACULTADES PARA EL EJER-

CICIO PRESUPUESTAL,EN TANTO SE EXPIDIERAN LEYES ESPECÍFICAS-

PARA NORMAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA HACIENDA PÚBLICA, EN --

1919 ES APROBADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS EL PROYECTO 

DE LA LEY DE EGRESOS. 

A PARTIR DE 1.925 EL PRESUPUESTO SE CONVIERTE EN PIEZA FUN-

DAMENTAL DE LA POLÍTICA FISCAL. 

LN 1928 A INTLRA LA COMISIÓN DEL PRESUPUESTO ENCARGADA - 

DI loPMULAR Y Fi VIUR 	PRESUPWa0 Y EN 19.:›0 EL CONTROL-- 
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DEL GASTO SE CONCEDE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO CREÁNDOSE UN DEPARTAMENTO DEL PRESUPUESTO, 

EN 1934 SE CREA LA DIRECCIÓN GENERAL DE EGRESOS Y EN 1935 

SE IMPLANTA LA "LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA FEDERACIÓN", CON ESTO SE SIENTAN LAS BASES DE CONSOLIDA 

CIÓN DEL PRESUPUESTO. 

EN 1928 SE TENÍA UNA CLASIFICACIÓN DEL GASTO EN OCHO CAPÍ-

TULOS DESGLOSADOS EN CONCEPTOS Y PARTIDAS; ESTA CLASIFICA-

CIÓN MODIFICADA POSTERIORMENTE CONSTITUYE EL ANTECEDENTE -

MÁS CERCANO DE LA VIGENTE CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GAS 

TO EN FORMA CAPITULAR, 

LOS DIFERENTES ORGANISMOS PÚBLICOS NECESITAN ADQUIRIR BIE-

NES Y SERVICIOS PARA FUNCIONAR EN SUS ACTIVIDADES ENCOMEN-

DADAS, COMO ES EL CASO DE SERVICIOS PERSONALES, ARRENDAMIEN 

TO DE EDIFICIOS, COMPRAS DE CANCELERÍA, ARCHIVEROS, ESCRI-

TORIOS, PAPEL, TINTA, ÉTC, Es ASÍ COMO POR MEDIO DE LA CLA 

SIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO SE ORDENA CADA UNO DE LOS-

CONCEPTOS QUE SE VAN A ADQUIRIR, 

SU OBJETIVO PRIMORDIAL ES OBTENER EL CONTROL PRESUPUESTA--

RIO Y ODNITULE DE LOS GASTOS. Los CONCEPTOS DEL GASTO SON-

UNIFORMADOS PARA LOS DIFERENTES ORGANISMOS PÚBLICOS Y EL -

SISTEMA DE CONTABILIDAD FISCAL CONTROLA QUE ESE DINERO SE-

GASTE EFECTIVAMENTE A LOS FINES A QUE SE DESTINÓ, ES DECIR, 

CENTRA SU ATENCIÓN EN LOS ASPECTOS CONTABLES DE LAS OPERA- 



1-1 

CIONES GUBERNATIVAS TRATANDO DE IDENTIFICAR EL GASTO INCU-

RRIDO EN CADA COSA COMPRADA, 

LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO ES LA BASE DEL LLAMA 

DO PRESUPUESTO TRADICIONAL, 

EN ESTE TIPO DE PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS DEL GASTO SUELEN 

DESGLOSARSE AMPLIAMENTE, COMO UNA EXPRESIÓN DE LA DESCON--

FIANZA QUE PREVALECIÓ DURANTE TODA UNA ÉPOCA ENTRE EL PO--

DER LEGISLATIVO Y EL EJECUTIVO Y COMO UNA MANERA DE HACER-

MÁS COMPLETO EL CONTROL CONTABLE DE LAS OPERACIONES FISCA-

LES, ESTA CLASIFICACIÓN SIGNIFICÓ UN AVANCE EN SU ÉPOCA, -

EN VIRTUD DE QUE SE LOGRÓ MAYOR CONTROL QUE HICIERA POSI--

BLE EVITAR LOS DESFALCOS, MALVERSACIÓN DE FONDOS Y EN GENE 

RAL EL MANEJO DESHONESTO DEL PRESUPUESTO, 

LOS EGRESOS TOTALES SE AGRUPABAN EN UNA CLASIFICACIÓN ADMI 

NISTRATIVA TRADICIONAL CONSTITUIDA POR RAMOS, ES DECIR, --

LOS PRESUPUESTOS DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECU 

TIVO Y DE LOS OTROS DOS; LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

LA NECESIDAD DE TENER UNA CLARA VISIÓN DE LA CLASE DE GAS-

TOS QUE INCLUÍAN CADA CAPITULO PRESUPUESTAL, SEPARANDO GAS 

TOS CORRIENTES DE INVERSIÓN O DE TRANSFERENCIA QUE ANTE-  - 

RIORMENTE SE MEZCLABAN, DIÓ ORIGEN A SU RESTRUCTURACIÓN Y-

A LA AGREGACIÓN DE DOS ",AMOS GENERALES MÁS, APARTE DE LA -

DEUDA PÚBLICA FUNDADO EN 1923, EL DE INVERSIONES FINANCIE- 

RAS 	EN 1936 Y EL r i [ ROGAC1n[S PDICIONALES u 1958, A f - 



MISMO EN ESTE AÑO SE ESTABLECIÓ LA CLASIFICACIÓN POR OBJE-

TO DEL GASTO, 

SE AGREGARON LAS CLASIFICACIONES: FUNCIONAL EN 1954; QUE -

HACE POSIBLE IDENTIFICAR LAS ÁREAS DE ACTIVIDAD Y PROPÓSI-

TOS DEL ESTADO; ECONÓMICA EN 1955 Y ECONÓMICA EN CUENTA DO 

BLE 1958, QUE PERMITE ANALIZAR LOS VOLÚMENES DE GASTOS DE-

CONSUMO E INVERSIÓN, LAS TRANSFERENCIAS, ÉTC,; SECTORIAL -

EN 1974, QUE IDENTIFICA LOS SECTORES ECONÓMICOS, SOCIALES-

Y GENERALES EN QUE INCIDIRÁN LOS GASTOS, 

EN 1971 SE ESTABLECIERON MECANISMOS DE SOPORTE PARA EL MA-

NEJO PRESUPUESTARIO COMO ES EL "SISTEMA INTEGRAL DE INFOR-

MACIÓN" QUE EN BASE A COMPUTADORA PERMITE EL CONTROL PRESO 

PUESTAL, DE CONTABILIDAD FEDERAL, DE INGRESOS Y EGRESOS DE 

LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y DE LA NÓMINA Y CONTROL DEL 

PERSONAL FEDERAL, 

DEL SISTEMA ANTERIORMENTE CITADO SE SUBDIVIDIÓ EN SISTEMA-

UNIFICADO DE NÓMINA Y PERSONAL, QUE CONSISTÍA EN UNIFICAR-

CRITERIOS, TRÁMITES, DECISIONES E INFORMACIÓN DE TODOS LOS 

ASUNTOS RELATIVOS AL CONTROL DE LOS TRABAJADORES Y EMPLEA-

DOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y EL SISTEMA UNIFICADO DE CONTROL 

PRESUPUESTAL CON EL CUAL SE PRETENDE LA COMUNICACIÓN ÁGIL-

Y DINÁMICA ENTRE LAS DIVERSAS ÁREAS QUE INTERVIENEN EN LA-

FORMULACIÓN, AUTORIZACIÓN, CONTROL Y PAGO 'DEL PRESUPUESTO, 

Los ASPECTOS ANTERIORES SENTARON LAS BASES NECESARIAS QUE- 
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FACILITARON LA IMPLANTACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS-

Y CON LO CUAL EN 1975 CON EL FIN DE DAR MAYOR FACILIDAD AL 

MANEJO Y CONSULTA DEL "INSTRUCTIVO PARA LA FORMACIÓN Y - -

APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN" SE 

DECIDIÓ DEPURAR Y COMPACTAR SU CATÁLOGO DE PARTIDAS; CON -

ESTO SE PRETENDE QUE EXISTA UNA REDUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

Y TRÁMITES. 

EL INSTRUCTIVO ANTERIOR CONTENÍA 340 PARTIDAS DE LAS QUE - 

SE CANCELAN 134 Y SE CREAN 27 NUEVAS CON CARACTERÍSTICAS -

GENÉRICAS QUE AGRUPARA AQUELLAS CANCELADAS QUE SON HOMOGÉ-

NEAS. 

SE CUIDÓ EL TRATAMIENTO DE PARTIDAS AUTOMÁTICAS, ASÍ COMO-

DE NO MODIFICAR LAS ACTUALES CLASIFICACIONES DEL GASTO PÚ-

BLICO, EN LO QUE RESPECTA A GRUPOS FUNCIONALES, CONCEPTOS-

Y CAPÍTULOS PRESUPUESTALES. 

EN POSTERIORES MODIFICACIONES SE PRETENDE LLEGAR A UNA IN-

TEGRAL REESTRUCTURACIÓN DEL CATÁLOGO DE PARTIDAS, EN ATEN-

CIÓN A LAS NECESIDADES QUE DICTE LA CONSTANTE DINÁMICA DE-

LA METODOLOGÍA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

FUNDAMENTO LEGAL.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA -

FRACCIÓN IX DEL ART. 10. DE LA EXTINTA LEY ORGÁNICA DEL --

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN VIGOR A PARTIR 

DEL 10, DE ENERO DE. 1935, Y CON APOYO EN EL ART, 2o, DEL - 

PROPIO ORDENAMIENTO, LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO - 
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PÚBLICO POR CONDUCTO DE LA EXTINTA DIRECCIÓN GENERAL DE - - 

EGRESOS, EXPIDE EL INSTRUCTIVO, AL QUE DEBERÁN SUJETARSE --

LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL GOBIERNO FEDERAL, PARA LA FOR 

MACIÓN Y APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE -

LA FEDERACIÓN. 

PARA MAYOR COMPRENSIÓN DE LO ANTERIOR, A CONTINUACIÓN SE DE 

TALLA LA ESTRUCTURA DE DICHO INSTRUCTIVO, EL CUAL TENDÍA A-

LLENAR LAS SIGUIENTES NECESIDADES, 

- DE ORDEN CONTABLE, ESTABLECER UN SISTEMA DE CONTROL PREVIO 

Y ADMINISTRATIVO DE LOS GASTOS PÚBLICOS. CON LA CLASIFICA-

CIÓN POR RAMOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS PERMITE LA ESTA-

DÍSTICA PRESUPUESTAL CON LO QUE SE DETERMINAN LOS GASTOS -

PARA LA REORGANIZACIÓN O ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS SERVI-

CIOS; LOS COSTOS COMPARATIVOS DE FUNCIONES Y LOGRAR EL ME- 

JOR EMPLEO DE RECURSOS DEL ERARIO. 	. 

- DE ORDEN ECONÓMICO, ANALIZA LA NATURALEZA DE LA EROGACIÓN-

QUE SUFRAGA EL GOBIERNO FEDERAL YA SEA EN GASTO CORRIENTE, 

DE CAPITAL Y DE TRANSFERENCIAS A OTROS SECTORES PÚBLICOS O 

PRIVADOS, ADEMÁS PERMITE EMPLEAR EL GASTO PÚBLICO COMO INS 

TRUMENTO ACTIVO DE POLÍTICA FISCAL QUE PERMITA FOMENTAR EL 

DESARROLLO DEL PAÍS. 

- POR OBJETO DEL GASTO, PERMITE AL ESTADO REGULAR Y EOUILI--

BRAR LA INTENSIDAD DE SU DEMANDA EN BIENES Y SERVICIOS. 

- DE ORDEN FUNCIONAL, PERMITE AGRUPAR LOS RECURSOS PRESUMES 
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TALES POR ACTIVIDAD Y PERMITE CONOCER EL DESTINO QUE SE-

PROYECTA DAR A LOS FONDOS DE LA HACIENDA PÚBLICA Y FACI-

LITA AL GOBIERNO FEDERAL LA COORDINACIÓN DE SUS DIFEREN-

TES ACTIVIDADES. 

1,2 ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. 

LAS PREVISIONES DE EGRESOS SE CLASIFICAN, EN PRIMER TÉRMI-

NO, ADMINISTRATIVAMENTE, POR RAMOS, QUE COMPRENDERÁN EL Po 

DER LEGISLATIVO, LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, EL PODER-

JUDICIAL, LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO, LAS INVERSIONES, 

LAS EROGACIONES ADICIONALES, LA DEUDA PÚBLICA Y LAS EROGA-

CIONES ADICIONALES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRE-

SAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL; Y DESDE EL PUNTO DE --

VISTA ECONÓMICO, EN LOS SIGUIENTES CAPÍTULOS: 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 COMPRA DE BIENES PARA ADMINISTRACIÓN 

5000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS 

5000 ADQUISICIÓN DE BIENES RARA FOMENTO Y 

CONSERVACIÓN, 

6000 OBRAS PÚBLICAS Y CONSTRUCCIONES 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS 

8000 EROGACIONES ESPECIALES 

9000 CANCELAC1ÓNES DL PASIVO 

Ios CAPÍTULOS Sf." H/MIRAN Un UNA SERIC UE CONCEPTOS EN -- 
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LOS QUE DEBERÁN AGRUPARSE EROGACIONES AFINES POR SU NATURA 

LEZA SEGÚN SU OBJETO, 

Los CONCEPTOS HABRÁN DE SUBDIVIDIRSE EN "PARTIDAS" QUE RE-

PRESENTEN EL GASTO ESPECIFICO, 

DIVISIÓN DE GASTOS CORRIENTE Y DE CAPITAL.- Los GASTOS CO-

RRIENTE O DE CONSUMO ESTÁN COMPRENDIDOS EN LOS CAPÍTULOS - 

DE SERVICIOS PERSONALES, COMPRA DE BIENES PARA ADMINISTRA-

CIÓN Y SERVICIOS GENERALES, LOS GASTOS DE CAPITAL EN LOS CA. 

PÍTULOS DE P.DQUISICIÓN DE BIENES PARA FOMENTO Y CONSERVA--

CIóN, OBRAS PÚBLICAS Y CONSTRUCCIONES E INVERSIONES FINAN-

CIERAS. 

OTROS GASTOS, TANTO DE ORDEN CORRIENTE COMO DE CAPITAL, ES 

TA EN LOS CAPÍTULOS DE TRANSFERENCIAS, EROGACIONES ESPE--

CIALES Y CANCELACIONES DE PASIVO, 

Los GASTOS CORRIENTES SE DIVIDEN: PAGOS AL FACTOR TRABAJO, 

COMPRA DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y OTROS BIENES DE --

CONSUMO Y LOS LLAMADOS GASTOS INDIRECTOS PARA SERVICIOS --

COMPLEMENTARIOS Y QUE NO SIGNIFIQUEN, DESDE EL PUNTO DE --

VISTA ECONÓMICO, INCREMENTO DEL PATRIMONIO DEL ESTADO, 

Los GASTOS DE CAPITAL SE DIVIDEN SEGÚN SU FINALIDAD EN: 

- PARA CREACIÓN DE BIENES DE CAPITAL O CONSERVACIÓN DE --

LOS YA EXISTENTES. 
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- PARA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, 

Los GASTOS DE TRANSFERENCIA SE DIVIDEN SEGÚN EL DESTINO Fi 

NAL QUE LE SEA DADO POR EL SECTOR QUE LO RECIBA, 

EN EL CAPÍTULO DE EROGACIONES ESPECIALES SE CONSIGNAN ASIG 

NACIONES TRANSITORIAS PARA GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL. 

EL CAPÍTULO DE CANCELACIÓN DE PASIVO SE DETALLA DE ACUERDO 

AL ANÁLISIS DEL GASTO PÚBLICO. 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DEL "INSTRUCTIVO PARA LA 

FORMACIÓN Y APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN" VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 1980 

1000 	SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES ORDINARIAS 

1102 REMUNERACIONES DIFERENCIALES POR ANTIGUE-- 

DAD Y/0 TITULACIÓN EN LA DOCENCIA 

1103 DIETAS 

1104 hABERES 

1105 HONORARIOS 

1.106 SALARIOS 

1.107 SUELDOS 

1108 SUELDOS AL PERSONAL OBRERO DE BASE 

1109 SALARIOS DEL PERSONAL OBRERO DE LA 

INDUSTRIA MILIrAR 
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1110 SUELDOS DIFERENCIALES POR ZONAS 

1111 REMUNERACIONES AL PERSONAL TEMPORAL TÉCNI-

CO, ADMINISTRATIVO, ESPECIALISTA, PROFESIO 

NAL U OTROS DISTINTOS DEL OBRERO EVENTUAL. 

1200 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS Y EVENTUALES 

1201 ASIGNACIONES DE COMISIÓN 

1202 ASIGNACIONES DE MANDO 

1203 ASIGNACIONES DE TÉCNICO 

1204 ASIGNACIONES DE VUELO 

1205 ASIGNACIONES ESPECIALES 

1206 COMPENSACIÓN DE SERVICIOS 

120/ COMPENSACIÓN PARA SUSTITUTOS DE PROFESORAS 

EN ESTADO GRÁVIDO 

1208 COMPENSACIÓN POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

1209 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS DE CARÁCTER 

SOCIAL 

1210 EMOLUMENTOS 

1211 GASTOS DE CAMINO 

1212 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

1216 HONORARIOS ESPECIALES 

121/ PARTICIPACIONES 

1218 RACIONES 

1219 SOBREHABERES 

1220 SOBRESUELDOS 

1222 VIÁTICOS 

1223 COMPENSACIONES AL MAGISTERIO POR ESTUDIOS- 

DE CAPACITACIÓN 
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1224 COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS - 

ESPECIALES 

1225 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER 

SOCIAL 

1226 SOBRESUELDOS AL PERSONAL OBRERO 

1227 DIFERENCIA POR SALARIO MÍNIMO 

1228 SOBRESUELDOS AL PERSONAL TEMPORAL TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO, ESPECIALISTA, PROFESIONAL 

U OTROS DISTINTOS DEL OBRERO EVENTUAL 

1229 ASIGNACIÓN DE TÉCNICO ESPECIAL 

1230 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 

1231 REMUNERACIONES ADICIONALES POR ACREDITA- - 

CIÓN DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA AL PERSO- 

NAL DOCENTE DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMA. 

RIA Y ENSEÑANZAS AUDIOVISUALES 

1232 LIQUIDACIONES POR SALARIOS CAÍDOS 

1233 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

1b00 EROGACIONES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EM-

PRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL SUJETOS A- 

CONTROL PRESUPUESTAL DIRECTO 

1801 SERVICIOS PERSONALES DE OPERACIÓN 

2000 	COMPRA DE BIENES PARA ADMINISTRACION 

2100 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

21U1 ALIMENTACIÓN DE ANIMALES 
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2105 ESTANCIAS MILITARES 

2110 MATERIAL DE OFICINAS 

2113 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 

2123 SERVICIOS DE COMEDORES Y VIVERES 

2127 ROPA, VESTUARIO Y EQUIPOS 

2128 SUMINISTROS DIVERSOS 

2129 MATERIAL PARA ESCUELAS, LABORATORIOS Y 

TALLERES 

2130 MATERIAL DE CORREOS 

2200 LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

2204 LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

2300 EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

2301 ADJUDICIACIONES 

2302 MUNICIONES 

2304 EQUIPOS PARA SEMOVIENTES 

2305 HERRAMIENTAS 

2307 MUEBLES 

2310 REPARACIÓN DE MUEBLES 

2311 BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

2300 EROGACIONES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL SUJE 

TOS A CONTROL PRESUPUESTAL DIRECTO 

2801 ADQUISICIONES DE BIENES DE OPERACIÓN 

3000 	SERVICIOS GENERALES 

3100 ALQUILERES Y ENERGIA 

3103 ENERGÍA 



31114 ALQUILERES 

52uU COMUNICACIONES Y TRANSPORIES 

5201 CONDUCCIÓN DE LAS CORRESPONDENCIAS 

3203 EMBALAJES Y ENVASES 

3204 FLETES Y MANIOBRAS 

3207 PASAJES 

3212 SERVICIOS POSTAL, TELEFÓNICO Y TELEGRAFICO 

3213 TRASLADO Y EXTRADICIONES 

331;0 SERVICIOS FINANCIEROS 

33U1 DIFERENCIASEN CAMBIOS 

3502 INTERESES Y DESCUENTOS 

.5303 SEGUROS 

330b OTROS SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 

3406 DIFUSION E INFORMACION 

5401 AUDICIONES, CONCIERTOS Y ESPECTÁCULOS 

CULTURALES 

3402 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 

340G GASTOS DE PROPAGANDA 

540/ PUBLICACIONES OFICIALES 

3500 OTROS SERVICIOS 

3501 ALIMENTACIÓN DE PRESOS DEL ORDEN FEDERAL 

14 
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5511 EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS 

3509 GASTOS CONTINGENTES 

3510 GASTOS DE CEREMONIAL 

3512 GASTOS DE LAS COMISIONES INTERNACIONALES 

DE LIMITES Y DE AGUAS 

3513 GASTOS DE LAS OFICINAS DEL SERVICIO 

EXTERIOR 

3514 GASTOS DE OFICINAS ESTABLECIDAS EN EL EX- 

TRANJERO DISTINTAS DE LAS DEL SERVICIO 

EXTERIOR 

3515 GASTOS DEL ORDEN SOCIAL 

351b GASTOS MENORES 

3517 IMPUESTOS 

551b IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN 

351Y INSTALACIÓN DE PERSONAL DIPLOMÁTICO Y 

CONSULAR 

3527 SERVICIOS EN COOPERACIÓN 

3528 GASTOS DE RECAUDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

FISCAL 

3529 PRÁCTICAS Y EXCURSIONES 

5530 SERVICIOS HIGIÉNICOS Y DE LIMPIEZA 

3531 OTROS SERVICIOS 

38U0 EROGACIONES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL SUJE 

TOS A CONTROL PRESUPUESTAL DIRECTO 

36O1 IMPUESTOS FEDERALES 
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j602 OTRAS EROGACIONES DE OPERACIÓN 

4000 	IRANSFLRENCIAS 

4100 SUBSIDIOS AL CONSUMO 

4101 SUBSIDIOS A ESTADOS 

4102 SUBSIDIOS AL COMERCIO Y A LA INDUSTRIA 

4105 SUBSIDIOS A LOS PRECIOS 

4104 SUBSIDIOS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

4105 SUBSIDIOS DIVERSOS 

4106 PARTICIPACIONES DE INGRESOS FEDERALES 

4200 SUBSIDIOS PARA INVERSION 

4201 SUBSIDIOS A ESTADOS PARA INVERSIÓN 

4202 SUBSIDIOS A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

PARA INVERSIÓN 

4205 SUBSIDIOS A SOCIEDADES COOPERATIVAS, EMPRE 

SAS COMERCIALES O INDUSTRIALES 

4204 SUBSIDIOS PARA CONSTRUCCIONES CON FINES 

CULTURALES O SOCIALES 

4205 PARTICIPACIONES DE INGRESOS FEDERALES 

1420b PAGOS POR COMPRA O EXPROPIACIONES DE 

PREDIOS 

43Uu AYUDAS CULTURALLS Y SOCIALLS 

AUXILIOS A MEXICANOS Y REPATRIADOS EN EL 

EXTRANJUM 
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4308 BECAS 

4309 FIDEICOMISOS PARA COOPERACIONES DIVERSAS 

4310 FOMENTO DE DEPORTES 

4311 PRE 

4312 PREMIOS 

4313 AYUDAS PARA ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

DIDÁCTICO 

4314 AYUDAS DIVERSAS 

4400 PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

4401 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL 

4402 COMPENSACIONES DE RETIRO 

4403 FONDO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE TROPA 

DEL EJÉRCITO Y LA ARMADA 

4404 INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES EN EL 

TRABAJO 

4405 PENSIONES 

4406 SEGURO MILITAR 

4407 FONDO DE AHORRO DE GENERALES, JEFES Y 

OFICIALES 

4408 APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO 

44d9 APORTACIONES AL FONDO DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

4410 APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
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SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

4411 SEGURO DE VIDA 

4500 OTRAS TRANSFERENCIAS 

4501 CUOTAS CONFORME A TRATADOS 

4502 FUNERALES 

4504 PAGAS DE DEFUNCIÓN 

4505 LIQUIDACIONES POR HABERES CAÍDOS 

4600 PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL POR INVERSIONES 

4601 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL POR INVERSIONES 

4602 APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO POR INVERSIONES 

4603 APORTACIONES AL FONDO DE LA VIVIENDA PA-

RA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA 

DO POR INVERSIONES 

4604 APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICá 

NAS POR INVERSIONES 

4bU5 SEGURO DE VIDA POR INVERSIONES 

501h 	AUOUISICION DE BIENES PARA FOMENIO Y CONSERVACION 

51u0 'MIMAS PRIMS Y WIEPIALES 
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5104 FOMENTO Y GASTOS DE EXPERIMENTACIÓN 

INSDUSTRIAL 

51U7 MATERIALES Y EFECTOS PARA CONSTRUCCIÓN 

DE UNIDADES NAVALES Y AÉREAS 

5109 MATERIAL PARA TELETRANSMISIÓN 

5111 SEMOVIENTES 

5112 FOMENTO DE ESPECIES ANIMALES Y VEGETACIÓN 

5113 CAMPAÑAS DIVERSAS 

5200 EQUIPO, MAQUINARIA, VEHICULOS Y REFACCIONES 

5201 AERONAVES Y EMBARCACIONES 

5208 REFACCIONES 

5209 VEHÍCULOS 

5210 MAQUINARIA Y EQUIPO 

5300 CONSERVACION Y REPARACIONES 

5301 CONTRATOS 

5304 REPARACIONES 

5800 EROGACIONES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL SUJE. 

TOS A CONTROL PRESUPUESTAL DIRECTO 

5601 CONSERVACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

6000 	OBRAS PUBLICAS Y CONS1RUCCIONES 
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6100 PAGOS AL FACTOR TRABAJO 

6101 COMPENSACIÓN DE SERVICIOS 

6103 COMPENSACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

6104 REMUNERACIONES AL PERSONAL TEMPORAL TÉC- 

NICO, ADMINISTRATIVO, ESPECIALISTA, PRO- 

FESIONAL U OTROS DISTINTOS DEL OBRERO - 

EVENTUAL 

6105 COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS 

ESPECIALES 

6106 SUELDOS AL PERSONAL OBRERO DE BASE 

6107 SUELDOS DIFERENCIALES POR ZONAS 

6103 HONORARIOS 

6110 RACIONES 

6111 SALARIOS 

6112 SOBRESUELDOS 

6113 SUELDOS 

6114 VIÁTICOS 

6115 SOBRESUELDOS AL PERSONAL OBRERO 

6116 DIFERENCIA POR SALARIO MÍNIMO 

6117 SOBRESUELDOS AL PERSONAL TEMPORAL TÉCNICO, 

ADMINISTRATIVO, ESPECIALISTA, PROFESIONAL 

U OTROS DISTINTOS DEL OBRERO EVENTUAL 

6113 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 

6119 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

62;]O ADOHISICIM DE MATERIAS PMAS 

MOS MATHIALES 



6201 ALIMENTACIÓN DE ANIMALES 

6202 FOMENTO DE ESPECIES, ANIMALES Y VEGETACIÓN 

6205 FOMENTO Y GASTOS DE EXPERIMENTACIÓN 

INDUSTRIAL 

6211 MATERIAL DE OFICINAS 

6215 MATERIALES DE CONSTRUCCION Y DIVERSOS 

6219 MATERIAL PARA TELETRANSMISIÓN 

6224 SERVICIO DE COMEDORES Y VÍVERES 

6227 LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

6228 SUMINISTROS DIVERSOS 

6229 MATERIAL PARA ESCUELAS, LABORATORIOS Y 

TALLERES 

6230 ROPA, VESTUARIO Y EQUIPOS 

6300 ADQUISICIONES DE EQUIPO, NLRRAMILNTAS, MAQUINARIA 

Y VLhICULOS 

6301 AERONAVES Y EMBARCACIONES 

6505 HERRAMIENTAS 

6308 MUEBLES 

6510 REFACCIONES 

6511 SEMOVIENTES 

6312 VEHÍCULOS 

6315 BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

6514 MAQUINARIA Y EQUIPO 

b1400 SERVICIOS GLNLRALES 

b1115 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 
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b405 EMBALAJES Y ENVASES 

6406 ENERGÍA 

6407 FLETES Y MANIOBRAS 

6409 ALQUILERES 

6410 GASTOS MENORES 

6411 IMPREVISTAS 

6412 IMPUESTOS 

6413 IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN 

6416 PASAJES 

6417 PUBLICACIONES OFICIALES 

6418 SEGUROS 

6423 OTROS SERVICIOS 

6424 SERVICIOS POSTAL, TELEFÓNICO Y TELEGRÁFICO 

6500 GASTOS DE PREVISION SOCIAL 

65u1 FOMENTO DE DEPORTES 

65(11 INDEMNIZACIONES 

6504 PAGAS DE DEFUNCIÓN 

6600 CONSERVACION DE OBRAS Y PECONSIRUCCIONES 

6601 ADAPTACIONES 

6602 CONTRATOS DE RECONSTRUCCIÓN 

6604 MATERIALES DE RECONSTRUCCIÓN 

6b05 REPARACIÓN DE MUEBLES 

tVOU 
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b702 OBRAS CONFORME A CONTRATO 

6/03 OBRAS HIDRÁULICAS 

6704 OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

6705 CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE FERROCARRILES 

6706 CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS DISTRITOS 

DE RIEGO 

6707 GASTOS INDIRECTOS DE OBRAS 

6708 OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE SISTEMAS DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

6709 OBRAS DE DESARROLLO RURAL 

6710 OBRAS CONVENIDAS CON LOS ESTADOS 

6800 EROGACIONES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y - -

EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL SUJETOS 

A CONTROL PRESUPUESTAL DIRECTO 

6801 SERVICIOS PERSONALES CON CARGO A LA 

INVERSIÓN 

6802 ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSIÓN 

6803 OTRAS EROGACIONES DE INVERSIÓN 

/000 	INVERSIONES FINANCIERAS 

7100 ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES 

/101 ADJUDICACIONES Y EXPROPIACIONES 

7105 PREDIOS 

7100 OTROS BIENES INMUEBLES 
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72u0 FIDEICOMISOS PARA CREDITO 

7201 CRÉDITOS A ESTADOS, MUNICIPIOS Y DISTRITO 

FEDERAL 

7202 CRÉDITOS A PARTICULARES Y EMPRESAS 

PRIVADAS 

7203 OTROS CRÉDITOS 

7300 FIDEICOMISOS PARA INVERSIONES 

7301 ACCIONES, BONOS Y OBLIGACIONES 

7303 OTROS BIENES Y DERECHOS 

7400 DIVERSAS INVERSIONES 

/401 ACCIONES, BONOS Y TÍTULOS 

/402 APORTACIONES DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 

N/6 INVERSIONES ESPECIALES 

7407 OTRAS INVERSIONES 

/408 PARTICIPACIONES 

7410 AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS POR FINANCI& 

MIENTOS PARA INVERSIONES 

/411 AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS POR AUMENTO 

DE INGRESOS ORDINARIOS 

78U0 EROGACIONES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EM-

PRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL SUJETOS A-

COWIROL PRESUPUESTAL DIPECIO 

7t,U1 INURSIOHLS FINANCIERAS 
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7802 EROGACIONES RECUPERABLES 

8120 	EROGACIONES ESPECIALES 

810U EROGACIONES CONDICIONADAS 

8101 EROGACIONES O SUBSIDIOS CONDICIONADOS A 

UN INGRESO 

8102 EROGACIONES CONDICIONADAS A LOS INGRESOS 

RECIBIDOS PARA EL FONDO NACIONAL DE LA -

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

8103 GASTOS ESCOLARES CONDICIONADOS A UN INGRE 

SO 

8200 EROGACIONES SUPLEMENTARIAS 

8201 COMPLEMENTARIAS 

8202 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 

8204 IMPREVISTAS 

ddOU EROGACIONES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y En 

PRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL SUJETOS A 

CONTROL PRESUPUESTAL DIRECTO 

bd01 EROGACIONES DERIVADAS DE INGRESOS POR CUEN 

TA DE TERCEROS 
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900U 	CANCELACIONES DE PASIVO 

921) DEUDA PUBLICA INTERIOR,-BONOS A PLAZO DE UN AÑO 

O MAS 

9201 DEUDA PÚBLICA INTERIOR.- BONOS A PLAZO DE 

UN AÑO O MÁS, COLOCADOS EN INSTITUCIONES-

NACIONALES DE CRÉDITO 

9202 DEUDA PÚBLICA INTERIOR.- BONOS A PLAZO DE 

UN AÑO O MÁS, COLOCADOS EN INSTITUCIONES-

PRIVADAS DE CRÉDITO Y OTROS ACREDITANTES 

9300 DEUDA PUBLICA INTERIOR,- OTROS FINANCIAMIENTOS 

A PLAGO DE UN AÑO O MAS 

9301 DEUDA PÚBLICA INTERIOR.- OTROS FINANCIA- - 

MIENTOS A PLAZO DE UN AÑO O MÁS, OBTENI-

DOS POR EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE -

INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO 

j302 DEUDA PÚBLICA INTERIOR.- OTROS FINANCIA-

MIENTOS A PLAZO DE UN AÑO O MÁS, SUSCRI--

TOS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO FEDERAL-

CON INSTITUCIONES PRIVADAS DE CRÉDITO 

9303 DEUDA PÚBLICA INTERIOR.- OTROS FINANCIA--

MI ENTOS A PLAZO DE UN AÑO O MAS, SUSCRITOS 

DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO FEDERAL CON 

PROVEEDORES O CO1TUATISTAS Y OTROS ACREDI 

TAN 
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93() DEUDA PÚBLICA INTERIOR.- OTROS FINANCIA--

MIENTOS A PLAZO DE UN AÑO O MÁS, SUSCRI--

TOS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO FEDERAL-

CON INSTITUCIONES MIXTAS DE CRÉDITO 

9606 DEUDA PUBLICA EXTERIOR.- BONOS A PLAZO DE UN -
Ano O MAS 

9b01 DEUDA PÚBLICA EXTERIOR.-  BONOS A PLAZO DE 

UN AÑO O MÁS, COLOCADOS POR EL GOBIERNO -

FEDERAL 

9602 DEUDA PÚBLICA EXTERIOR,- OTROS BONOS A --

PLAZO DE UN AÑO O MÁS, A CARGO DEL GOBIER 

NO FEDERAL 

9700 DEUDA PUBLICA EXTERIOR.- OTROS FINANCIAMIENTOS 

A PLAZO DE UN ANO O MAS 

9701 DEUDA PÚBLICA EXTERIOR.-  OTROS FINANCIA--

MIENTOS A PLAZO DE UN AÑO O MÁS, OBTENI--

DOS POR EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE -

INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO CON -

ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CRÉDITO 

9702 DEUDA PÚBLICA EXTERIOR.- OTROS FINANCIA--

MIENTOS A PLAZO DE UN AÑO O MÁS, OBTENI--

DOS POR EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE - 
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INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO CON -

INSTITUCIONES PRIVADAS DE CRÉDITO Y OTROS 

ACREDITANTES EXTRANJEROS 

9704 DEUDA PÚBLICA EXTERIOR,- OTROS FINANCIA--

MIENTOS A PLAZO DE UN AÑO O MÁS, SUSCRI--

TOS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO FEDERAL-

CON INSTITUCIONES PRIVADAS DE CRÉDITO EX-

TRANJERAS 

0705 DEUDA PÚBLICA EXTERIOR,- OTROS FINANCIA--

MIENTOS A PLAZO DE UN AÑO O MÁS, SUSCRI-

TOS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO FEDERAL-

CON PROVEEDORES, CONTRATISTAS Y OTROS - -

ACREDITANTES 

9800 EROGACIONES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EU 
PRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL SUJETOS A 
CONTROL PRESUPUESTAL DIRECTO 

9801 LIQUIDACIÓN DE PASIVO INTERNO 

9b02 LIQUIDACIÓN DE PASIVO EXTERNO 

9803 INTERESES CON CARGO A LA INVERSIÓN 

9804 INTERESES CON CARGO A LA OPERACIÓN 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

9901 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, 
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POR CONCEPTO DE SERVICIOS PERSONALES 

9902 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, 

POR CONCEPTOS DISTINTOS DE SERVICIOS PERSA.  

NALES 

9903 DEVOLUCIÓN DE INGRESOS PERCIBIDOS INDEBIDA 

MENTE EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

1.3 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA SU ÍIODIFICACIÓN 

EL CAMBIO DEL INSTRUCTIVO ÚNICAMENTE REPRESENTA LA TRANS1 

CIÓN LÓGICA DERIVADA DE LOS AVANCES EN MATERIA PRESUPUES-

TARIA EN LO QUE SE DAN A CONOCER NUEVOS PROCEDIMIENTOS,"-

MÁS COMPLETOS Y QUE ENCIERRAN UN MAYOR Y MEJOR CONTROL DE-

LAS ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES Y ES EL CASO DE LA IMPLAN-

TACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS QUE VIENE A SUBSANAR-

LA FALTA DE INFORMACIÓN DE QUE ADOLECEN LOS PRESUPUESTOS -

TRADICIONALES YA QUE ESTE DA LA ILUSIÓN DE PRECISIÓN Y CON 

TROL LEGISLATIVO, PERO ES EN LOS HECHOS TAN CONFUSO, QUE -

FRUSTRA LOS INTENTOS DE INTERPRETAR LO QUE EL PRESUPUESTO-

REALMENTE SIGNIFICA EN TÉRMINOS DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, 

EL PRESUPUESTO TRADICIONAL DETALLA LAS COSAS QUE EL GOBIER 

NO COMPRA Y EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS LAS QUE EL GOBIER 

NO HACE, 

EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE PRESUPUESTO POR PROGRA 

MAS EXIGE CAMBIOS EN LA ORGANIZACIÓN PRESUPUESTARIA DEL GQ 
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BIERNO. EN MÉXICO EXISTÍA UNA ORGANIZACIÓN FINANCIERA QUE-

DATA DE MUCHOS AÑOS ATRÁS, DESTINADA A ATENDER LAS NECESI-

DADES DE CONTROL PURAMENTE ADMINISTRATIVO Y CONTABLE DE --

LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y ES HASTA EL AÑO DE 1981, 

DESPUÉS DE UN LARGO ESTUDIO Y DE ACUERDO A NUESTRAS NECESI 

DADES, EL NUEVO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEBERÁ -

ADAPTARSE A LA TÉCNICA PRESUPUESTARIA MODERNA, YA QUE ÉSTA 

SE PREOCUPA NO SOLO DE LO QUE SE VA A ADQUIRIR, SINO TAM--

BIÉN DE LO QUE SE VA HACER, ESTO ABRE LA POSIBILIDAD DE 

COMPLETAR EL CONTROL, INTRODUCIENDO LA EFICIENCIA EN EL 

USO DE LAS COSAS ADQUIRIDAS, YA QUE AHORA SE RELACIONAN 

LOS RECURSOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO CON LOS OBJETIVOS 

TRAZADOS Y ALCANZADOS CON LOS GASTOS, SEGÚN EL OBJETO COM-

PRADO, 

ASÍ LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, SIN PERDER SU -

FINALIDAD CONTABLE TRADICIONAL, COMPLEMENTA Y POSIBILITA - 

ALCANZAR EN PLENITUD UN CONTROL EFICIENTE. 

ADEMÁS DE LA FUNCIÓN DE CONTROL, LA CLASIFICACIÓN POR OBJE 

TO DEL GASTO POSIBILITA IDENTIFICAR EL SENTIDO DE LA DEMAN 

DA DEL SECTOR PÚBLICO CON LOS DIFERENTES SECTORES; Y COMBI 

NADO CON LOS PROGRAMAS EL DESTINO DEL USO DE LOS RECURSOS. 

LSTE TIPO DE INFORMACIÓN ES DE GRAN IMPORTANCIA BÁSICA PA-

RA EL PROCESO. 



CAPITULO II.- PLANEAC1ON, PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 



31 

1, NUEVO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

1,1 GENERALIDADES 

CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR AVANZANDO EN LA OPTIMIZACIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA Y LOGRAR UNA MAYOR FLE 

XIBILIDAD EN LAS ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, LA SECRETA 

RÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DECIDIÓ PREVIO ESTUDIO Y 

ANÁLISIS, INSTRUMENTAR UN NUEVO CLASIFICADOR POR OBJETO -

DEL GASTO, DICHO CLASIFICADOR, SE HA ELABORADO DE CONFORMI 

DAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32 FRACCIÓN V DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 10. Y 

5o, DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO 

FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA 

DES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL SE SUJETEN EN LA FORMULA- - 

CIóN Y APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERA-

CIÓN. 

EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, CONSTITUYE UN CONJUN 

TO DE INSTRUMENTOS ÚTILES PARA EL ORDENAMIENTO LÓGICO Y -

SISTEMÁTICO, POR MEDIO DEL CUAL SE CODIFICAN LAS CUENTAS -

PRESUPUESTARIAS DE TAL FORMA QUE FACILITE LA FORMULACIÓN, 

PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL, ASÍ COMO LA CONTABILIZA 

CIÓN Y EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN QUE SE REALICE DURANTE -

TODO EL PROCESO PRESUPUESTARIO. ASIMISMO SE HA PREVISTO PA 

RA OUE COADYUVE A LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LA - 

ADMINISTRACIÓN, LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA FISCALI-

ZACIÓN Y LAS NORMAS JURÍDICAS EN MATERIA PRESUPUESTARIA Y 
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SIRVA COMO INSTRUMENTO EFICIENTE Y EFICAZ DE DICHO PROCESO, 

LA ELABORACIÓN DEL CLASIFICADOR, SE SUJETÓ A CIERTOS OBJE-

TIVOS BÁSICOS COMO SON: 

- ESTABLECER UNA MAYOR CLARIDAD Y HOMOGENEIDAD EN LOS ELE-

MENTOS PRESUPUESTARIOS QUE CONTEMPLA A LOS CAPÍTULOS, --

CONCEPTOS Y PARTIDAS DE GASTO PÚBLICO, CON LO CUAL SE --

IDENTIFICAN CUALITATIVAMENTE Y CUANTITATIVAMENTE LOS BIE 

NES Y SERVICIOS QUE CONSTITUYEN OBJETOS DE GASTO GUBERNA. 

MENTAL. 

- ESTABLECER UNIDAD Y ORDEN EN LA ESTRUCTURA Y CONTENIDO - 

DE LOS ELEMENTOS DE LA CLASIFICACIÓN. 

- PROPORCIONAR MAYOR FLEXIBILIDAD Y AGILIDAD PARA EL MANE-

JO Y APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL, 

- DOTAR AL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE MEJORES Y MAYORES ELE 

MENTOS PARA EL ANÁLISIS PRESUPUESTARIO, FINANCIERO Y ECO 

NÓMICO, ASÍ COMO SU CAPTACIÓN, 

- PERMITIR SU ADECUADA Y CORRECTA VINCULACIÓN CON LAS DE--

MAS CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS A FIN DE FACILITAR -

EL ANÁLISIS PROGRAMÁTICO, ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO DEL 

GASTO PÚBLICO Y FACILITAR LAS ACCIONES DE LOS SECTORES, 

EN RAS!' A LOS OMUTIVOS ANTLRIORES, EL CLASIFICADOR POR N 



JETO DEL GASTO SE ESTRUCTURÓ CONSIDERANDO LOS REQUERIMIEN-

TOS PRINCIPALES A CUMPLIR: 

- DE LA PLANIFICACIÓN.- QUE LE PERMITA MEDIR LOS GRANDES -

AGREGADOS DEL GASTO PÚBLICO A TRAVÉS DE LOS CAPÍTULOS --

PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS, A EFECTO DE FACILITAR LAS -

PROYECCIONES Y TOMA DE DECISIONES DE POLÍTICA ECONÓMICA-

Y EN PARTICULAR, DE LA FISCAL. 

- DE LA PROGRAMACIÓN.- QUE LE PERMITA IDENTIFICAR DE MANE-

RA HOMOGÉNEA Y CLARA A TRAVÉS DE LOS CONCEPTOS DE GASTO, 

LOS DIVERSOS INSUMOS Y RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y -

FINANCIEROS NECESARIOS PARA ALCANZAR LAS METAS Y OBJETI-

VOS ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS, 

- DE LA PRESUPUESTACIÓN,- QUE LE PERMITA IDENTIFICAR CON - 

CLARIDAD, PRECISIÓN Y EN PARTIDAS ESPECÍFICAS LOS BIENES 

Y SERVICIOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL ADQUIERA, ASÍ COMO -

FACILITAR LA CUANTIFICACIÓN FINANCIERA DE LOS RECURSOS -

UTILIZADOS. 

POR OTRA PARTE, EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, PER-

SIGUE COMO PRINCIPALES FINALIDADES LAS SIGUIENTES: 

- FACILITAR LA FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS PROPORCIONANDO 

ESPECÍFICAMENTE LA ESTRUCTURA ADECUADA QUE ORIENTE LA -

COMBINACIÓN DE LOS INSUMOS NECESARIOS PARA ELLOS, 
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- COADYUVAR A UNA ÁGIL Y OPORTUNA EJECUCIÓN DEL GASTO,PER-

MITIENDO AL RESPONSABLE DE LOS PROGRAMAS, APLICAR SUS RE 

CURSOS A LO LARGO DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO, EN FUN--

CIóN DE LAS METAS Y OBJETIVOS TRAZADOS, 

- FACILITAR EL REGISTRO Y CONTROL SISTEMÁTICO DE LAS OPERA 

CIONES GUBERNAMENTALES, PERMITIENDO A LA CONTABILIDAD Y-

AUDITORÍA PÚBLICA, EJERCER SU FUNCIÓN Y DETERMINAR RES--

PONSABILIDADES EN LA ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS 

RECURSOS, 

PARA UBICAR LAS MODALIDADES DE CLASIFICACIONES PRESUPUESTA 

RIAS SE PUEDEN SEÑALAR, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: 

- ADMINISTRATIVA O INSTITUCIONAL-VOLUMEN DE GASTO ASIGNA-

DO POR ENTIDADES,DESAGREGADO HASTA UNIDADES RESPONSABLES 

Y PROGRAMAS ESPECÍFICOS, 

- LCONÓMICA,- NATURALEZA DE LOS GASTOS CORRIENTES Y DE CA-

PITAL Y DE TRANSFERENCIAS DE AMBOS, A LOS SECTORES PÚBLI 

CO, PRIVADO Y SOCIAL, QUE PERMITE EMPLEAR EL GASTO PúBLI 

CO COMO INSTRUMENTO ACTIVO DE POLÍTICA FISCAL PARA COM--

PENSAR TENDENCIAS O EFECTOS INFLACIONARIOS O DEFLACIONA-

RIOS Y PARA FOMENTAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS. 

- FUNCIONAL.-  DELIMITA LAS ACCIONES DEL GOBIERNO EN SERVI-

CIOS GENERALES, SOCIALES, SECTORIALES, ETC., CON LO CUAL 

SE LOGRA INSTRUMENTAR 1:L PROGRAMA FINANCIERO PARA UN - - 
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EJERCICIO FISCAL, 

- POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES.- DEFINE EL ALCANCE Y COSTO-

DE LOS PROGRAMAS GUBERNAMENTALES DE MANERA HOMOGÉNEA, NE 

CESARIOS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y LAS METAS ESTABLE 

CIDAS EN DICHOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES. 

- SECTORIAL,- DELIMITA LAS ACCIONES Y GASTOS GUBERNAMENTA-

LES CONFORME A LOS SECTORES DE LA ECONOMÍA, FORTALECIEN-

DO LA PLANIFICACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL USO DE 

LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS. 

- POR OBJETO DEL GASTO.- NOMENCLADOR DE LOS BIENES Y SERV1 

CIOS QUE EL GOBIERNO ADQUIERE, ASÍ COMO CUATIFICARLOS MO 

NETARIAMENTE PARA IDENTIFICAR CUALITATIVAMENTE LA DEMAN-

DA DE LOS MISMOS, 

- REGIONAL,-  DISTRIBUCIÓN DEL GASTO Y ACCIONES GUBERNAMEN-

TALES EN LAS DIVERSAS REGIONES GEOGRÁFICAS NACIONALES, -

QUE COADYUVARÁ AL FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO. 

- MIXTAS O COMBINADAS.-  INTERRELACIONAMIENTO DE CLASIFICA 

CIONES PARA EFECTOS DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA, ANÁ 

LISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO. 

1.2 MARCO CONCEPTUAL DE SU ESTRUCTURA 

LAS EROGACIONES PRESUPUESTARIAS PARA EFECTOS DE LA CLASIFI- 
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CACIÓN POR OBJETO DEL GASTO DENTRO DE SU ESTRUCTURA, COM--

PRENDE LAS ADQUISICIONES POR CONCEPTOS DE GASTO CORRIENTE, 

INVERSIÓN FÍSICA (GASTOS DE CAPITAL); INVERSIÓN FINANCIE-

RA, EROGACIONES EXTRAORDINARIAS, ASÍ COMO PAGOS DE PASIVO 

O DEUDA PÚBLICA, AGRUPADOS ADMINISTRATIVAMENTE, ESTAS ERO-

GACIONES LAS REALIZAN: EL PODER LEGISLATIVO, EL PODER JUDI 

CIAL, LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; LAS SECRETARÍAS DE -

ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, LA PROCURADURÍA GE 

NERAL DE LA REPÚBLICA; LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS; -

LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, MAYORITARIAS Y MINO 

RITARIAS; LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE -

SEA EL GOBIERNO FEDERAL, EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE 

RAL, O ALGUNO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRE--

SAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIAS, ESTA CLASIFICA-

CIÓN POR OBJETO DE GASTO CONTEMPLA LOS SIGUIENTES ELEMEN--

TOS: 

CAPÍTULO,-  CONSTITUYEN CONJUNTOS HOMOGÉNEOS QUE MUESTRAN -

EL EFECTO DEL GASTO PÚBLICO, DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓ 

MICO SEGÚN LA NATURALEZA DE LA EROGACIÓN, CLASIFICADJS EN-

GASTO CORRIENTE Y GASTO DE CAPITAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS -

CAPÍTULOS 4000 Y 9000; QUE CONTIENEN AMBOS TIPOS DE GASTO, 

Los CAPÍTULOS SON NUEVE Y SE ORDENAN Y DESCRIBEN COMO SI--

GUE: 

lalú SERVICIOS PERSONALES 

MOU MATERIALES Y SuMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 



4000 TRANSFERENCIAS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

6000 OBRAS PÚBLICAS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS 

8000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 

9000 DEÚDA PÚBLICA 

CONCEPTO,-  CONSTITUYEN SUBCONJUNTOS HOMOGÉNEOS QUE AGRUPAN 

EROGACIONES AFINES, QUE PERMITEN OBTENER GASTOS GLOBALES - 

DE LOS BIENES Y SERVICIOS INDISPENSABLES PARA EL FUNCIONA-

MIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE IDENTIFICAN LOS - 

RECURSOS DE TODO TIPO Y LOS RELACIONA CON LAS METAS Y OBJE 

TIVOS PROGRAMÁTICOS, 

PARTIDA,- CONSTITUYEN UN TERCER NIVEL DE CLASIFICACIÓN POR 

OBJETO DEL GASTO QUE REPRESENTA LAS NECESIDADES ESPECÍFI--

CAS DEL BIEN O SERVICIOS QUE SE ADQUIERE, 

Lo ANTERIOR NO SIGNIFICA QUE EL MANEJO DE ESTOS ELEMENTOS-

( CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS ) SEAN DE USO EXCLUSIVO-

Y UNILATERAL DE LOS TRES NIVELES ANTES SEÑALADOS, SIMPLE--

MENTE ORIENTAN ESPECIALMENTE SU UTILIZACIÓN CON CADA UNO -

DE LOS NIVELES CITADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE PUEDEN Y 

DE HECHO DEBEN SER UTILIZADOS POR TODOS Y CADA UNO DE LOS-

NIVELES CENTRAL, REGIONAL, SECTORIAL E INSTITUCIONAL, 

AUN CUANDO LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, NO PRE-

TENDE DE NINGUNA MANERA SUSTITUIR A LA CLASIFICACIÓN ECONÓ 
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MICA, PARA EFECTO DE SU VINCULACIÓN CORRECTA CON ÉSTA, Y -

PERMITIR A LAS ENTIDADES DESDE LA FORMULACIÓN DE SUS PRESU 

PUESTOS ANUALES, VISUALIZAR EL ANÁLISIS DE COMPOSICIÓN DE-

SUS GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL, MANTIENE SU ESTRUCTURA 

CAPITULAR Y CONCEPTUAL DE TAL FORMA QUE PROPICIE UNA CO-

RRECTA SEPARACIÓN DE LOS MISMOS EN CAPÍTULOS DE GASTO CO--

RRIENTE Y DE CAPITAL, CONSIDERANDO LAS SIGUIENTES CONCEP--

TUALIZACIONES: 

- GASTO CORRIENTE.-  SON TODAS AQUELLAS EROGACIONES QUE EL-

GOBIERNO FEDERAL REALIZA PARA ATENDER EL FUNCIONAMIENTO-

ADECUADO Y PERMANENTE DE SUS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

- GASTO DE CAPITAL.-  SON TODAS AQUELLAS EROGACIONES QUE EL 

GOBIERNO FEDERAL REALIZA CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 

SU PATRIMONIO O CAPITAL SOCIAL, DE CREACIÓN O ADQUISI- - 

CIÓN DE ACTIVOS DE CAPITAL, O DE FORMACIÓN BRUTA DE CAPI 

TAL. 

DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES ANTERIORES, LA ESTRUCTURA --

DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, ESTÁ DELIMITADA EN-

LA SIGUIENTE FORMA: 

Los GASTOS CORRIENTES, ESTÁN COMPRENDIDOS EN LOS CAPÍTULOS 

SIGUIENTES: 

AH SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 



CAPÍTULO 

CONCEPTO 

CONCEPTO 

CONCEPTO 

YUDO 
	

DEÚDA PÚBLICA 

9100 AMORTIZACIÓN DE 	- GASTO DE CAPITAL 

LA DEUDA PÚBLICA 

9200 INTERESES DE LA 	- GASTO CORRIENTE 

DEÚDA PÚBLICA 

93U0 COMISIONES Y GAS-- GASTO CORRIENTE 
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.5000 SERVICIOS GENERALES 

Los GASTOS DE CAPITAL, ESTÁN COMPRENDIDOS EN LOS CAPÍTULOS 

SIGUIENTES: 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

6000 OBRAS PÚBLICAS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS 

Los CAPÍTULOS 4000 TRANSFERENCIAS Y 9000 DEÚDA PÚBLICA, -

CONTIENEN, TANTO GASTOS CORRIENTES COMO DE CAPITAL, LOS -

CUALES SE SEÑALAN EN LOS RESPECTIVOS CONCEPTOS, DE LA FOR-

MA SIGUIENTE; 

CAPITULO 	4000 	TRANSFERENCIAS 

CONCEPTO 4100 SUBSIDIOS 

CONCEPTO 4200 APORTACIONES 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE CAPITAL 

TOS DE LA DEÚDA PÚ 

BLICA, 



LA DELIMITACIÓN ANTERIOR, FACILITA EL ANÁLISIS ECONÓMICO -

DE LA DEMANDA GUBERNAMENTAL Y SE FUNDAMENTA EN LOS CRITE-

RIOS TÉCNICOS SIGUIENTES, APLICABLES A LA NATURALEZA DE -

LOS OBJETOS DE GASTO CONTENIDOS EN LA CLASIFICACIÓN, 

- LA MAYOR O MENOR DURABILIDAD EN EL TIEMPO CONFORME AL - 

PROCESO PRODUCTIVO. 

- EL RELATIVO ALTO O BAJO COSTO UNITARIO DE LOS BIENES Y - 

SERVICIOS, 

- SU APLICACIÓN DIRECTA E INDIRECTA EN LA SATISFACCIÓN DE-

LAS NECESIDADES PÚBLICAS, 

- SU DESTINO FINAL EN CUANTO A FACTORES DE PRODUCCIÓN, EN-

LA CREACIÓN DE BIENES QUE INCREMENTEN AL ACTIVO FIJO O -

PATRIMONIO SOCIAL DEL GOBIERNO, 

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA LA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA -

DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, ESPECIFICANDO LOS -

ELEMENTOS BÁSICOS PARA LA OPERACIÓN DEL PRESUPUESTO: 

1,3 ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

1101 SUELDOS 
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1102 SUELDOS AL PERSONAL OBRERO 

1103 DIETAS 

111)4 HABERES 

1105 SOBRESUELDOS 

1106 SOBRESUELDOS AL PERSONAL OBRERO 

1107 SOBREHABERES 

11U/5 SUELDOS DIFERENCIALES POR ZONAS 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

l'al HONORARIOS Y COMISIONES 

1262 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL 

12U) SOBRESALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL 

1204 COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES 

1205 COMPENSACIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER 

SOCIAL 

1206 UTRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER 

SOCIAL 

I2U/ COMPENSACIONES A SUSTITUTOS DE PROFESORAS 

EN ESTADO GRÁVIDO 

1208 REMUNERACIONES AL PERSONAL CONTRATADO PARA 

EL PROGRAMA DEL CENSO NACIONAL 1%0 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y LSPECIPLES 

1301 DIRERENCIAS POR SALARIO MÍNIMO 

1302 PRIMA CUINQUENAL POR gOS DE SERVICIOS 

EFECTIVOS PRESTADOS 

13U3 ACREDITACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO EN LA 



DOCENCIA Y AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE - 

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

1304 ACREDITACIÓN POR TITULACIÓN EN LA DOCENCIA 

1305 ACREDITACIÓN POR AÑOS DE ESTUDIO DE 

LICENCIATURA 

1306 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 

1307 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

1303 COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS 

ESPECIALES 

1309 ASIGNACIONES DE TÉCNICO 

1310 ASIGNACIONES DE MANDO 

1311 ASIGNACIONES DE COMISIÓN 

1312 ASIGNACIONES DE VUELO 

1313 ASIGNACIONES DE TÉCNICO ESPECIAL 

1314 ASIGNACIONES ESPECIALES 

1315 COMPENSACIONES POR REPRESENTACIÓN 

EN JUNTAS 

1316 HONORARIOS ESPECIALES 

1317 PARTICIPACIONES POR VIGILANCIA EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y CUSTODIA 

DE VALORES 

1318 LIQUIDACIONES POR SUELDOS Y SALARIOS CAÍDOS 

1319 LIQUIDACIONES POR HABERES CAÍDOS 

1320 COMPENSACIONES DE RETIRO 

1321 RETRIBUCIONES POR GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

1322 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

1323 COMPENSACIÓN DE SERVICIOS 

1321 PRIMA PoR PERSEVERANCIA EN EL SERVICIO 

MILITAR 
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1400 PAGOS POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

1401 CUOTAS AL ISSSTE 

1402 CUOTAS AL IMSS 

1403 CUOTAS AL ISSFAM 

1404 CUOTAS PARA EL FONDO DE LA VIVIENDA 

1405 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL 

CIVIL 

1406 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL 

MILITAR 

1407 CUOTAS PARA EL SEGURO DE RETIRO DEL PERSO- 

NAL CIVIL 

1500 PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

1501 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO DEL PERSONAL 

CIVIL 

1502 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO DE GENERALES, 

JEFES Y OFICIALES 

1503 CUOTAS PARA EL FONDO DE TRABAJO DEL PERSO-- 

NAL DEL EJÉRCITO Y LA ARMADA 

1504 INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES EN EL TRABAJO 

1505 PRESTACIONES DE RETIRO 

1506 ESTÍMULOS AL PERSONAL 

1507 OTRAS PRESTACIONES 

2000 MATERIALES Y SUMIUISTROS 
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2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION 

2101 MATERIAL DE OFICINAS 

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

2103 MATERIAL DIDÁCTICO 

2104 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS 

2202 ALIMENTACIÓN DE ANIMALES 

2203 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTA- 

CIÓN, 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION 

2301 MATERIAS PRIMAS 

2302 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 

MENORES 

2L100 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION 

2401 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

'ZLIU ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 

2403 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

2404 MATERIAL ELÉCTRICO 

2'00 PRODUCTOS PUIMICOS, LARMKEUTICOS Y DEI LABOPAIOR10 



2501 SUSTANCIAS QUÍMICAS 

25U2 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES 

2503 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

2504 MATERIALES Y SUMINISTROS MÉDICOS 

2505 MATERIALES Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

2b00 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

2601 COMBUSTIBLES 

2b02 LUBRICANTES Y ADITIVOS 

2/00 VESIUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PRO° IECCION Y 

ARTICULOS DEPORTIVOS 

2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 

2702 PRENDAS DE PROTECCIÓN 

2703 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

2800 MATERIALES EXPLOSIVOS Y DE SEGURIDAD PUBLICA 

2b01 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 

2802 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

2900 MERCANCIAS DIVERSAS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
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5100 SERVICIOS BAS1COS 

3101 SERVICIO POSTAL 

5102 SERVICIO TELEGRÁFICO 

5105 SERVICIO TELEFÓNICO 

3104 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

5105 SERVICIO DE AGUA POTABLE 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

3201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 

3202 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

3203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

3204 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

3205 ARRENDAMIENTOS ESPECIALES 

3206 SUBROGACIONES 

3300 SERVICIOS DE ASESORIA, ESTUDIOS E INVESTIGACION 

3301 ASESORÍA Y CAPACITACIÓN 

5302 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

3400 SERVICIOS COMERCIAL Y BANCARIO 

5401 ALMACENAJE, EMBALAJE Y ENVASE 

.512 FLETES Y MANIOBRAS 

3q03 INTERESES, DESCUENTOS Y OTROS SERVICIOS 

BANCARIOS 
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3404 SEGUROS 

3405 IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN 

3406 IMPUESTOS DE EXPORTACIÓN 

3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

3408 COMISIONES POR VENTAS 

3400 PATENTES, REGALÍAS Y OTROS 

3410 DIFERENCIAS EN CAMBIOS 

3411 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

3412 SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA, HIGIENE 

Y FUMIGACIÓN 

3500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION E 

INSTALACION 

3501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO 

Y EQUIPO 

3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO 

3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 

3504 INSTALACIONES 

3600 SERVICIOS DE DIFUSION E INFORMACION 

3601 GASTOS DE PROPAGANDA 

3602 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

3603 ESPECTÁCULOS CULTURALES 

3604 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 



3/00 SERVICIOS DE TRASLADO E INSTALACION 

3701 PASAJES 

37U2 VIÁTICOS 

3/03 INSTALACIÓN DEL PERSONAL FEDERAL 

3704 TRASLADO DE PERSONAL 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

3801 GASTOS DE CEREMONIAL Y DE ORDEN SOCIAL 

3802 GASTOS MENORES 

3803 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 

3804 GASTOS DE LAS COMISIONES INTERNACIONALES 

DE LÍMITES Y AGUAS 

3805 GASTOS DE LAS OFICINAS DEL SERVICIO 

EXTERIOR 

3900 SERVICIOS DIVERSOS 

3901 SERVICIOS ASISTENCIALES 

3902 OTROS SERVICIOS 

4000 TRANSFERENCIAS 

4100 SUBSIDIOS 

4101 PENSIONES 
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4102 FUNERALES 

41U3 PAGAS DE DEFUNCIÓN 

4104 BECAS 

4105 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 

41U6 AYUDAS A MEXICANOS Y REPATRIADOS EN EL 

EXTERIOR 

410/ PRE Y PREMIOS 

4108 SUBSIDIOS A LA AGRICULTURA 

4109 SUBSIDIOS A LA INDUSTRIA 

4110 SUBSIDIOS AL COMERCIO Y A OTROS SERVICIOS 

4111 SUBSIDIOS A LA IMPORTACIÓN 

4112 SUBSIDIOS A LA EXPORTACIÓN 

4113 SUBSIDIOS A LOS PRECIOS 

4114 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS AGRÍCOLAS 

4115 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS INDUSTRIALES 

4116 SUBSIDIOS A FIDEICOMISOS DEDICADOS AL 

COMERCIO Y A OTROS SERVICIOS 

4117 SUBSIDIOS A INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PÚBLICAS 

4118 SUBSIDIOS A ORGANISMOS Y EMPRESAS PÚBLICAS 

PARA OPERACIÓN 

4119 SUBSIDIOS A ORGANISMOS Y EMPRESAS PÚBLICAS 

PARA PAGO DE INTERESES Y GASTOS CON CARGO 

A LA OPERACIÓN 

4120 SUBSIDIOS A ESTADOS, MUNICIPIOS Y DISTRITO 

FEDERAL 



DU 

4121 SUBSIDIOS A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 

4122 PARTICIPACIONES DE INGRESOS FEDERALES 

4123 CUOTAS CONFORME A TRATADOS 

4200 APORTACIONES 

4201 APORTACIONES A LA AGRICULTURA 

4202 APORTACIONES A LA INDUSTRIA 

42U3 APORTACIONES AL COMERCIO Y A OTROS 

SERVICIOS 

4204 APORTACIONES A FIDEICOMISOS AGRÍCOLAS 

4205 APORTACIONES A FIDEICOMISOS INDUSTRIALES 

4206 APORTACIONES A FIDEICOMISOS DEDICADOS AL 

COMERCIO Y A OTROS SERVICIOS 

4207 APORTACIONES A INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PÚBLICAS 

4208 APORTACIONES A ORGANISMOS Y EMPRESAS 

PÚBLICAS PARA PAGO DE PASIVO 

4209 APORTACIONES A ORGANISMOS Y EMPRESAS 

PÚBLICAS PARA INVERSIÓN 

4210 APORTACIONES A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN 

FINES DE LUCRO 

4211 APORTACIONES A ESTADOS, MUNICIPIOS Y 

DISTRITO FEDERAL 

4212 APORTACIONES PARA COMPRA O EXPROPIACIÓN 

DE PREDIOS 
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5100 BIENES MUBLES E INMUEBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

5101 MOBILIARIO 

5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

5103 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

5104 BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

5105 ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES E INDEMNI- 

ZACIONES DE BIENES MUEBLES 

5200 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL 
Y DE COMUNICACIONES 

5201 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

5202 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

5203 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 

5204 EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

5205 MAQUINARIA Y EQUIPO ELÉCTRICO 

5206 EQUIPO DE COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA 

5207 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 

5300 VEhICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

5301 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 

5302 VEHÍCULOS Y EQUIPO FERROVIARIO 

53U3 VEHÍCULOS Y EQUIPO MARÍTIMO, LACUSTRE 

Y FLUVIAL 



JL 

5504 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE AÉREO 

5505 VEHÍCULOS Y EQUIPO AUXILIAR DE 

TRANSPORTE 

5400 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 

5401 EQUIPO MÉDICO 

5402 INSTRUMENTAL MÉDICO 

5500 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 

5501 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 

5502 REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES 

5600 ANIMALES DE TRABAJO Y REPRODUCCION 

5601 ANIMALES DE TRABAJO 

5602 ANIMALES DE REPRODUCCIÓN 

5700 BIENES MUEBLES 

57U1 EDIFICIOS Y LOCALES 

57U2 TERRENOS 

5703 ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES E 

INDEMNIZACIONES DE INMUEBLES 

58U0 MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

PUBLICA 
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5801 MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA PÚBLICA 

5802 EQUIPO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

6000 OBRAS PUBLICAS 

6100 OBRAS PUBLICAS POR CONTRATO 

b2U0 OBRAS PUBLICAS POR ADMINISTRACION 

6500 ESTUDIOS DE PREINVERSION 

7110 INVERSIONES FINANCIERAS 

/10U CONCESION DE CREDITOS 

7101 CRÉDITOS DIRECTOS PARA ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 

7102 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTO 

DE OBRAS 

7103 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS 

AGROPECUARIOS 

7104 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS 

INDUSTRIALES 

7105 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS AL 

COMERCIO Y OTROS SERVICIOS 

7106 EROGACIONES RECUPERABLES 

7200 ADOUISICION DE VALORES 



DLI 

72(11 FIDEICOMISOS PARA ADQUISICIÓN DE 

TÍTULOS DE CRÉDITO 

7202 ADQUISICIÓN DE ACCIONES 

7203 ADQUISICIÓN DE BONOS 

/204 ADQUISICIÓN DE OBLIGACIONES 

/205 ADQUISICIÓN DE OTROS VALORES 

8000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 

8100 EROGACIONES CONTINGENTES 

8200 EROGACIONES ESPECIALES 

8201 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS 

8202 EROGACIONES IMPREVISTAS 

8203 EROGACIONES DERIVADAS DE INGRESOS POR 

CUENTA DE TERCEROS 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTILACION DE LA DEUDA PUBLICA 

9101 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 

9102 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

9201 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 
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9202 	INSTERESES DE LA DEÚDA PÚBLICA EXTERNA 

9300 COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

9301 	COMISIONES Y GASTOS DE LA DEÚDA PÚBLICA 

INTERNA 

9302 COMISIONES Y GASTOS DE LA DEÚDA PÚBLICA 

EXTERNA 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

(ADEFAS) 

9901 ADEFAS POR SERVICIOS PERSONALES 

9902 ADEFAS POR CONCEPTOS DISTINTOS DE SERVI-- 

CIOS PERSONALES 

9905 	DEVOLUCIÓN DE INGRESOS PERCIBIDOS 

INDEBIDAMENTE EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES 

PARA FINES DE COMPARACIÓN DEL ANTERIOR CATÁLOGO CON EL NUM 

VO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, SE PRESENTA EL CUA-

DRO SIGUIENTE: 
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1.4 CATALOGO DE APLICACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTARIO PARA EFEC 

TOS DE HOMOGENEIZACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO, 

EL LISTADO DE BIENES Y SERVICIOS QUE SE PRESENTA A CONTI--

NUACIÓN ESTÁ BASADO PRINCIPALMENTE EN EL "CATÁLOGO DE AD--

QUISIC IONES DE BIENES Y SERVICIOS" EMITIDO POR LA DIREC -

CIÓN GENERAL DE NORMAS SOBRE ADQUISICIONES Y ALMACENES DE-

LA SECRETARÍA DE COMERCIO, CON EL OBJETO DE TENER CLASIFI-

CADO LOS BIENES Y SERVICIOS DENTRO DE GRUPOS HOMOGÉNEOS, -

QUE PERMITA UNA IDENTIFICACIÓN EN CUANTO AL TIPO DE BIEN, 

SI ES NATURAL, MANUFACTURADO, ÉTC, 

PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO SE TOMÓ EL BIEN O SERVICIO, -

SE ORDENÓ ALFABÉTICAMENTE CON EL OBJETO DE FACILITAR SU LO 

CALIZACIÓN Y SE LE DIÓ LA CLASIFICACIÓN DE ACUERDO AL "NUE 

VO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO" EMITIDO POR LA DIREC 

CIÓN GENERAL DE POLÍTICA PRESUPUESTAL DE LA SECRETARÍA DE-

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, CON EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL -

DE PROPORCIONAR UN INSTRUMENTO QUE IDENTIFIQUE ADECUADA Y-

CLARAMENTE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS POR LAS LNTI-

DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASIMISMO FACI-

LITARÁ A LAS PERSONAS OPERATIVAS O ESTUDIOSOS INTERESADOS-

EN EL TEMA, PARA EFECTUAR CONSULTAS EN FORMA ÁGIL, 

POR OTRA PARTE, ESTE CATÁLOGO PODRÁ MODIFICARSE Y AMPLIAR-

SE DE ACUERDO CON LA DINÁMICA DEL SECTOR PÚBLICO EN COORDI 

NACIÓN CON LAS LNTIDADES, LAS CUALES LO MANEJAN DIRECTAMEN 

TE 
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ALT_LC  U L O ILLSCBIPCION. 	PARTIDA  

ARIO 	FERTILIZANTE TERMINADA SU 

FABRICACIÓN 	 2502 

ABRAZADERA 	PARA VEHÍCULO 	 2302 
ACCESORIO METÁLICO PARA TUBERÍA 	2402 

ABRIDOR DE AMPOIIFTAS SEGUETA (MATERIAL MÉDICO) 	2504 

AB!JLUN 	 ALIMENTO, PREPARADO Y/0 ENLATADO 	211 

ACCESORIOS 	METÁLICOS PARA TUBERÍA 	2402 
DE PROTECCIÓN 	 2/02 

ACEITE 	DE PESCADO SIN PREPARAR 	2501 
PARA COMBUSTIBLE 	 2601 
PARA LUBRICACIÓN 	 2602 

ACEITERA 	MANUAL 	 2302 
HIDRAÚLICA 	 5501 

ACEITUNA 	 2201 

ACEITUNAS 	PREPARADAS 	 2201 

ACETATO 	DE CRISTAL (PARA IMPRESIÓN) 

TRANSPARENTE (PARA IMPRESIÓN) 	214 
FILAMENTO CONTÍNUO (FIBRAS ARTIFICIALES 

PARA HILAR Y PARA LLANTAS) 

FIBRA CORTA 	 2501 

ACIDO 	SULFÚRICO (SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS FER- 

TILIZANTES) 	 2502 

ACIDOS 	AROMÁTICOS 

SULFÓNICOS 	 2501 
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ARTICULO 	DESCRIPCIJA 	 PARTIDA  

ACTIVADOR 

ACUI1LADOR 

SUSTANCIA PARA IMPRESIÓN 2104 

5512 

ALARGADOR DE CANGREJO (INSTRUMENTO DE 

DIBUJO) 

BE ESTILáGRAFO 5102 

ACCESORIOS METÁLICOS PARA TUBERÍA 2402 

MATERIAL DE REPRODUCCIÓN 2104 

CON ADITAMENTO EXTRA, 6 VASOS 5102 

PARA LUBRICAR (ACEITE) 2602 

PARA PUNTILLA (MATERIAL DE OFICINA) 2101 

PARA METAL 
PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 5501 

CUANDO LO EFECTÚEN TERCERAS PERSONAS 3502 

DE TALUDES 5203 

ACEITE LUBRICANTE 2602 

DE ACRÍLICO 2101 
DE PIEL (PARA ACUERDO) 5102 

ROLLO FOTOGRÁFICO 2505 

PORTÁTIL PARA MARMITA 5202 

ADAPTADOR 

ADAPTADORES 

ADECHADILLAS 

AEROGRAFO 

AEROSOL DILEK 

AFILADOR 

AFILADORA 

AFILADURIA 

AFINADORA 

AFLOJATODO 

AGENDA 

AGFACOLOR 

AGIUMW 



ARTICULO  DESCRIPCION 	PARTIDA 

  

AGUA 
	

ELECTROPURA 	 2201 

OXIGENADA, (MATERIAL DE CURACIÓN) 	2504 

PAGO DEL SERVICIO 	3105 

AGUACATE 
	

COMESTIBLE 
	

2201 

ARBOL Y PLANTA 
	

2301 

AGUADAS 	PARA BUQUES Y FAROS 	2201 

AGUARRAS 	MATERIA PRIMA 	 2301 

AGUJAS 	PARA ESTENCIL ELECTRÓNICO 	2302 

PARA VÍA (DE FERROCARRIL) 	2402 

INSTRUMENTAL MÉDICO 	2504 

AGUJETAS 	PARA ZAPATOS 	 2701 

AISLADORES 	(MATERIAL ELÉCTRICO 	2404 

AISLINIES 	PARA TUBERÍA 	 2402 

MATERIAL ELÉCTRICO 	2404 

AJO 	 2201 

AJONJOLI 	ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 	220a 

ALAMbRE 	DE PÚAS 	 2401 

PARA PREESFUERZO (ARMADO) 

PARA CONSTRUCCIÓN 	2402 

CONDUCTOR DE ELECTRICIDAD 

DESNUDO 

DE HIERRO 

DE ACERO 

RECOCIDO 

REVESTIDO 	 24014 



DU 
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ARTICULO 	aLSCRIFCLUI 	 PARTIDA  

ALATI3RON 	 PARA ARMADO 	 2402 

AliE0 	 ÁRBOL Y PLANTA 	 2301 

ALCO OL 	 INDUSTRIAL 	 2401 
FUNCIÓN OXIGENADAS Y OX I H IDROGENADAS 	2501 
PARA BOTIQUÍN 	 2503 

ALCOI-OLES 	 ARCMÁT I COS 	 2501 

ALCORNOQUE 	 CORCHO NATURAL 	 2301 

ALDEIIDOS 	 COMPUESTO AROMÁTICO 
Y ACETONAS 	 2501 

ALFALFA 	 FORRAJE 	 1201 

ALFILERES 	 2101 

ALFGIBRAS 	 2L103 

ALGODON 	 ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 	 2201 
EN PUMA, (MATERIA PRIMA PARA TRENZAR 

O TALLAR) 
SEMILLA 
TELA NATURAL Y ARTIFICIAL 
NATURAL PARA HILAR 	 2301 
HIGIÉNICO 	 1504 

ALIMENTADORA 	DE AGREGADOS 	 5203 

ALIMENTO 	 PAGO DE CONSUMO EN RESTAURANTS 	 2201 
PAU\NCEADO 

Pr.iLLA INICIACIÓN Y CRECIMI Euro 
CUJEJO REPRODUCC 1()N 	 22u2 



- A - 
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ARTICULO  DESCRUCION 	 PARTIDA  

  

GALLINA REPRODUCTORA 

PATO REPRODUCTOR 

PAVO DESARROLLO 

PAVO REPRODUCTOR 

PREPARADO 

PARA GANADO 

PARA AVES DE CORRAL 

OTROS ANIMALES 	 2202 

ALMEJA 	 ALIMENTOS 	 2201 

ALMENDRA 	 PARA CONSUMO HUMANO 	 2201 
MATERIA PRIMA 	 2301 

AWIDON 	 DE MAÍZ (COMESTIBLE) 	221 

ALPISTE 	 71202 

ALQUILER 	 VER ARRENDAMIENTO 

ALTERNADOR 	EQUIPO ELÉCTRICO 	 5205 

ALTIMETRO 	 5102 

ALUMINIO 	 ALEACIÓN 

USO INDUSTRIAL 
	 2301 

MANUFACTURA PRIMARIA DE METAL NO 

FERROSO 
	 2L102 

Uso QUÍMICO 	 2501 

N'ATOL 
	

EXPLOSIVO 
	 2801 

NIBILMC I A 
	

5301 

I1111 NUM I INS 
	

rROTE Í NAS 
	 2501 
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ARI 1 CULO 
	

UESCR IRCION 	 PARTIDA 

AYOLADORA 
	

PARA METAL 

PARA PIEDRA 

OTROS MATERIALES 
	

5501 

AMONIACO -ANhIDRO 	FERTILIZANTE 

APLICACIÓN DIRECTRA (FERTILIZANTE) 	2502 

AUDRUGUADOR 	DE RUIDO 	 5502 

AMPLIFICADOR 	PARA ESTÉREO 	 5102 
PARA CONJUNTO MUSICAL 	51011 

AMPOLLETAS 	 PARA LABORATORIO 	 2505 

AtiATASA 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QU buco 	 2501 

ANDEN 	 DE AEROPUESTO (PAGO POR USO) 	3701 

IGEEOS 	 ELEMENTOS QUÍMICOS DE LA TABLA PERIÓ 

CA, GRUPO VIA, EXCLUYE OXÍGENO 	2501 

ANGLEST I A 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QU ti I co 	 2501 

ÁNGULOS Y SOLERAS 	LAMINACIÓN PRIMARIA DE HIERRO Y ACERO 	2402 

ANILLOS Y RONDANAS 	 2302 

ANTEM DE T ,V. 	PARA EL APARATO 	 5102 
PARA TRANSMITIR 	 5204 

ANTEOJOS 
	

DE AUMENTO (DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRAPAJO) 
	

117 
PARA PROTECCIÓN Y/0 SEGURIDAD 

	
2102 



ARTICULO  

- A - 

DESCRIPCION 

63 

p_ Fp,LLIDA 

 

ANTIBIOTICO 
	

USO HUMANO 

USO VETERINARIO 
	

2913 

ANTIGENOS 
	

PRODUCTO FARMACEÚTICO 

Uso HUMANO 

USO VETERINARIO 
	

2503 

ANTIMONIO 	 Uso INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

ANTICEPTIC,OS 	LOCALES, USO HUMANO 

USO VETERINARIO 	 2503 

ANUNCIO 	 EN PRENSA, RADIO Y T .V. 	 3601 

APARATO 	 PARA GIMNASIA 
	

51Ü3 
DE I IITERCOMUN I CAC I ÓN 
	

5204 

APATITOS 	 Uso INDUSTRIAL 
	

2301 

USO QUÍMICO 
	

2501 

APLANADORA 	 513 

APLICADORES 	MATERIAL PARA IMPRESIÓN 	 21014 

ARCHIVERO 	 DE MADERA 

DE METAL 

COMBINADO VARIOS MATERIALES 	 5101 
CARRUSEL PARA TRANSPARENCIAS 	 5103 

ARENAS 
	

USO INDUSTRIAL 
	

2301 
USO DE CONSTRUCCIÓN 

DE MÁRMOL 

Uso culmico 	 2501 
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ARTICULO 	DEsCRIPC1GN 
	

PAR1 IDA 

ARGIRODITA 	USO INDUSTRIAL 
	

2301 
USO QUÍMICO 
	

2501 

ARGON 
	

USO INDUSTRIAL 
	

2301 
Uso QUÍMICO 
	

2501 

AMARIO 

ARMON 

ARREGLOS 

FARA EL HOGAR 

DE FERROCARRIL 

FRUTALES 

PARA PRESENTE DE CORTESÍA 

FLORAL, PARA PRESENTE DE CORTESÍA 

OFRENDA LUCTUOSA 

5101 

5302 

2201 

ARRENDAMIENTO 	DE CAMPOS DEPORTIVOS 	3201 
DE EQUIPO DE CONTROL Y MEDICIÓN 

DE EQUIPO MÉDICO-QUIRÚRGICO y 

DE DIAGNÓSTICO 

DE ESTRUCTURAS METÁLICAS 

DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR 

DE MÁQUINAS-HERRAMIENTA 

DE MAQUINARIA DE REPRODUCCIÓN 

DE MAQUINARIA DE COMPUTACIÓN 	3203 
DE TRANSPORTE FERROVIARIO 

No FERROVIARIO, AÉREO Y MARÍTIMO 	3204 

MOL 
	

2201 

ARSLNICO 	Uso INDUSTRIAL 
	

2301 
Uso QUÍMICO 
	

2501 

ARSLNULITA 	Uso INDUSTRIAL 
	

2301 

w QUÍMICO 
	

251 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	 PARTIDA  

ARTICULOS 	DE GUARNICIONERÍA 

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 	2702 
DEPORTIVOS 	 270 

PARA ILUMINACIÓN 

PARA SEÑALIZACIÓN 	 24 

ARVEJON 	 2201 

ASBESTO 
	

HILOS 

CINTAS 

TELAS 

CEMENTO 

TUBERÍA Y ACCESORIOS 
	

2402 

ASBOLITA 
	

USO INDUSTRIAL 
	

2301 
USO QUÍMICO 
	

2501 

ASESORIA TECNIC4 	CONTRATACIÓN DE TERCERAS PERSONAS QUE 

PRESENTAN RECIBOS DE HONORARIOS -

POR UN SOLO PAGO (PERSONAS MORA-- 

LES) 
	

3301 
(PERSONAS FÍSICAS) 
	

1201 

ASFALTO 

ASISTENCIAS  

Fmo 
FRI 

Fi3o 
OXIDADO 

PURO 

EMULSIÓN 

A CONGRESOS 
A ASAMBLEAS 
A REUNIONES 

2401 

3393 

ASNAL 	GANADO EN PIE 
PARA EXPER I MENTAC I ÓN 	 2505 
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DESCRIPCION  

  

ARTICULO  

 

PARTIDA 

     

PARA TRABAJO 
	

5601 
PARA MATANZA 

PARA CRÍA 

PARA PRODUCCIÓN 
	

5602 

ASNO 
	

CARNE FRESCA EN CANAL 	2202 
CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 	 2301 

ASPERSORAS 

ASPIRADORAS 

ATES DE FRUTAS 

ATÚN 

5201 

5102 

2201 

ALIMENTO 
PREPARADO Y/0 ENLATADO 	2201 

AUD I FONO 	 PARA GRABADORA, ESTÉREO 	5102 
PARA GRUPO MUSICAL 	5104 

P,UTOBUSES 	 5301 

AUTOCLE 	 UNA SOLA PIEZA 	 2302 
CON MANERAL, BARRA CORREDIZA, JGO, 	5501 

AUTO1OVIL 	!IP° ECONÓMICO 

TIPO MEDIANO 

TIPO WJO 	 5301 

All1OPARLANTES 	PORTÁTILES 
	

5102 

AVELUVROR 	BROCA DE TALADRO 
	

2302 

AVENA 	 EN GRANO 
	

2201 



_I\ 

RTICULO 	ILSCR ECI. ON 

DE PASAJEROS 

PARA CARGA 

AVISOS 	 PUBLICITARIOS, EN RADIO, T.V., 

PERIÓDICO Y REVISTAS 

67 

EAY u_A 

53011 

3601 

AVION 

AVITINA 	 ALIMENTO PARA ANIMAL 	 2202 

A2UCAR 	 2201 

AZUFRE 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

AZULEJO 	 PARA BAÑO 	 21402 

AZURITA 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

- B - 

BACALAO 	 PREPARADO Y/0 ENLATADO 	2201 

BADPELEYITA 	USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

BAGAZO 	 DE CAÑA (MATERIA PRIMA PARA PAPEL) 	23U1 

EALASTRA 	 REACTOR ELÉCTRICO 	 214014 

BALATA 	 PARA FRENOS DE VEHICULO 	2302 

BALIZA 	 DE MIRA, SEÑAL ÓPTICA 	2404 

DALONES Y PLLOTAS 	PErm-rivAs 	 2703 



G8 	 B 

Lb_I C ULO 
	

LESLRIPCI  0 N 
	

PARTIDA 

BANCO 	 DE MADERA 
DE METAL 
VARIOS MATERIALES 	 5101 

BAILA 	 PARA PROYECTCR DE PELÍCULA 	 2302 
Y ORQUESTA, INSTRUMENTOS MUSICALES 	 51014 

BANDERA 	 27111. 

BANDERINES 	 2/01 

BARCOS 	 DE PASAJEROS 
PARA CARGA 	 5503 

BARIO 
	

USO INDUSTRIAL 
	

2301 
Uso QUÍMICO 

BARITA 
	

USO INDUSTRIAL 
	

2501 
USO QUÍMICO 
	

2501 

BARNIZ 
	

PARA DIBUJO 
	

2101 
PARA TALLER 
	

2401 

B/MAS MACIZAS DE HIERRO Y ACERO 
1-11JECAS SIN ALEACIÓN 	 2301 
MACIZAS, HUECAS DE ACERO INOXIDABLE 	2402 
UE GIMNASIA, APARATO DEPORTIVO 	 5104 

BARREDORA 	 5301 

BARRE1ADOPA PARA METAL 
PARA PIEDRA 
PARA MADERA 
PPRA PIJST I CO 
OW OS MATER !ALES 5501 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PART IDA 

BARRETA 	DE MANO 	 2302 

BASCULA 	DOMÉSTICA 	 5102 
PARA DOSIFICACIÓN DE CONCRETO 	5203 
PARA HOSPITAL 	 5401 

BASE 	 PARA PLUMAS (SHEAFFER, LAMY, ÉTC) 	5102 

BATERIA 	 REFACCIÓN 	 5502 

BATIDORA 	 5102 

BAUXITA 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 

USO Químico 	 2501 

BEBEDERO 	 DE CRISTAL 

DE TOLVA, PARA GANADO 	2402 

EIRENJEMA 	 2201 

BERILIO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

BERILO 	 Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso Químico 	 2501 

BERRO 	 2201 

BERZELIANITA 	USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

BICICLETA 	 5301 

BILLLI 	PRODUCTO METALICO PARA ARMADO EN 

CONSTRUCCIÓN 	 2402 
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C 	 C_ I OIL 

BISAGRAS 

PA R T_I A.. 

2401 

bISNIUTI t\IA 	 USO INDUSTRIAL 
	

2301 
USO QUÍMICO 
	

2501 

BIHTITA 	Uso INDUSTRIAL 
	

2301 
Uso QUÍMICO 
	

2501 

BISIESTO 	 Uso INDUSTRIAL 
	

2301 
USO Químico 
	

2501 

BISTURI 
	

5402 

ME& 	 Uso INDUSTRIAL 
	

2301 
USO QUÍMICO 
	

2501 
DE MANGANESO 

USO INDUSTRIAL 
	

2301 
USO QUÍMICO 
	

2501 

BLOCK 	 DE PAPEL 
	

2101 

BLOQUEROS 
	

5203 

BLOQUES 	 DE HIERO Y ACERO SIN ALEACIÓN 
	

2301 

BLUSAS 
	

2701 

LUBINA 	 PARA VEHÍCULO 
PARA PROYECTOR DE CINE 
	

2302 

BOC I PAS 	 PARA EQUIPO DE SONIDO 
	

5102 

ifill\S 	 DE BOLICHE 
	

2/u3 

11.1111 1 ME 	 CMPPAVOS, YA ELABORAPoS 
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71 

PARTIDA 

3602 

  

IMPRESOS POR TERCEROS 

 

BOLSA 

BOMBA 

2101. 

2505 

PARA MÁQUINA DE OFICINA 

NEGRA CONTRA LUZ PARA FOTOGRAFÍA 

CENTRÍFUGA 

VOLUTA 

DIFUSOR 

TURBINA REGENERATIVA 

TURBINA VERTICAL 

FLUJO MIXTO 

FLUJO AXIAL IMPULSOR 

ROTATIVA 

ALABE 

LEVA Y PISTÓN 

TORNILLO 

LÓBULO 

BLOQUE VAIVEN 

RECIPROCANTE 

ACCIÓN DIRECTA 

POTENCIA 

DIAFRAGMA 

ROTATORIA PISTÓN 

DESTAPA CAÑOS, MANUAL 

5202 

2102 

BOMBONES 	 2201 

BONETE 	PARA FLUXÓMETRO 	 2402 

BORO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

BORRA 	FIBRAS Y DESPERDICIOS PARA REGENERACIÓN 

DE ALGONDÓN, (MATERIA PRIMA PARA PAPEL) 	2301 
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ARI ICULO 	DESCRIPCION 

 

PARTIDA  

      

BORRADORES 	GOMAS 
	

211 
PARA PIZARRÓN 
	

2103 

EORMIADURO 	 211 

BOTAS 
	

DE VESTIR 
	

1701 
DE HULE O TELA 
	

2702 

BOTES 
	

LECHEROS 	 2203 

EfflIQUIN 
	

EMPOTRADO EN LA PARED 	1401 
PORTÁTIL 	 214 

BOTON 	 PARA FLUXáMETRO 
	

24112 

CARNE SECA, SALADA O AHUMADA 
	

2201 
CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 
	

2301 
GANADO EN PIE 

PARA EXPERIMENTACIÓN 
	

2505 
PARA TRABAJO 
	

561)1 
PARA MATANZA 

PARA CRIA 

PARA PRODUCCIÓN 
	

5E01 

PARA PULIR 	 2E12 

BOVINO 

BRASSO 

BRAUNITA 
	

USO INDUSTRIAL 
	

2301 
USO QUÍMICO 
	

2501 

BRAZO 	 REGULADOR DE LA CAJA W.C, 
	2I-22 

BRACUELO 	 PRODUCTO DE MADERA EN ROLLO 
	

2301 

BREA O COLOFONIA 
	

1601 

BRIDAS 	 ACCESORIO mETALIco PARA TUBERÍA 
	

AU2 



ARTICULO  

BROCAS 
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DESCRIPCION 	 PARTIDA  

	

PARA FERROCARRIL 	 2402 

2302 

BROCHA 	 2302 

BROCHADORA PARA METAL 
PARA PIEDRA 
PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 
	

5501 

ARTÍCULO METÁLICO DE FIJACIÓN 	 2101 

USO INDUSTRIAL 	 2301 
USO QUÍMICO 	 2501 

BROCHES 

BRE) 

BRONCE 	 MANUFACTURA PRIMARIA DE METAL NO 
7ERTIOSO 
	

2402 

BROOKITA 
	

Uso INDUSTRIAL 
	

2301 
USO QUÍMICO 
	

2501 

BRÚJULA 	 SEGÚN CARACTERÍSTICAS DE 
TAMAÑO E IMPORTE 	 2502 ó 5502 

BRUÑIDORA PARA METAL 
PARA PIEDRA 
PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 5501 

BJJIAS 	 2302 

BUQUE 	 DE CARGA 
	

5303 
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ARTICULO 	DLSCRIPCION 	PARTIDA  

TANQUE 	 5303 

BUREIES 	PARA LABORATORIO 	2505 

BURIL 	PUNZÓN PARA GRABAR 	2302 

EUROS 	PARA HOSPITAL 	 5401 

CABALLAR 	GANADO EN PIE 

PARA EXPERIMENTACIÓN 	2505 

PARA TRABAJO 	 5501 

PARA MATANZA 

PARA CRIA 

PARA REPRODUCCIÓN 	5602 

CABALLO 	CARNE FRESCA EN CANAL 	2202 

CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 	2301 

CABINA 	PARA CAMIONETA 	 5301 

CABLE 	MÁQUINA SWADORA 	 2302 

PARA PASAR CORRIENTE 

CONDUCTOR DE ELECTRICIDAD 	2404 

CABLEGRAMAS 	 3504 

CABOS 	PARA HERRAMIENTA 	2302 

CABRA 	CARNE FRESCA EN CANAL 	2201 

CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 	2301 

DL FUROCARRIL 
	

5302 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA  

CACAHUATE 	OLEAGINOSA 	 2201 

CACAO 	EN GRANO (ALIMENTO HLLIANO) 	2201 

ARBOL Y PLANTA 	 2301 

CA111I0 	USO INDUSTRIAL 	 2301 
USO QUÍMICO 	 2501 

CAFE 	EN GRANO 
TOSTADO (ENTERO) 

MOLIDO 

SOLUBLE 	 2201 

CAFETERA 	 2203 

CAFETO 	ARBOL Y PLANTA 	 2301 

CAJAS 	DE CARTÓN CORRUGADO, LISO Y PLEGADIZO 

DE CARTÓN PARA EMPACAR 

DE EMBALAJE 	 2101 

PARA HERRAMIENTA 

DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN 	2302 ó 5502 

DE EMPAQUE 

(PRODUCTOS DE MADERA ASERRADOS) 	211 

GALVANIZADAS 	 24014 

PARA CONGELACIÓN DE SÉMEN 	2505 

PARA EMBALAJE CUANDO SE CONTRATE EL 

SERVICIO 	 3401 

FUERTE 	 5102 

CAJETA 
	

DE LECHE 
	

2201 

CAL 
	

21101 

CALA R 
	

ALIMENTO 

PREPARADO Y/0 ENLATADO 	2101 



/0  

ARTICULO  

CALAMINA 

CALAVERA 

CALCETAS 

CALCETINES 

CALCIO 

CALCITA 

CALOYANIA 

CALCOPIRITA 

CALCOSINA 

CALCULADORA 

CALIIM 

CALEFACC I ON 

CALEFACTOR:1S 

DES CRI PC I ON 	 PARTIDA 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

DE OFICINA 2101 
PARA AUTO 2302 

2701 

2701 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

2101 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

51 C2 

DE TUBOS DE AGUA DE POTENCIA 

DE TUBOS DE AGUA DE CALEFACCIÓN 

DE TUBOS DE HUMO DE POTENCIA 

DE TUBOS DE HUT DE CALEFACCIÓN 

DE VAPOR 5202 

A IRE ACOND I C. I OPIADO 5102 

DE AIRE 5202 
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C 
	

aEs  C R 
	

ITLLA 

CALIBRADOR 	DE AIRE PARA NEUMÁTICO 

PARA AFINACIÓN DE MOTOR 	2502 

CALIZA 
	

CARBONATO DE CALCIO 

USO INDUSTRIAL 	2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

CALLADO 
	

DE GOMA 	 2702 

CAMA 
	

PARA EL HOGAR 	 5101 

PARA EL HOSPITAL 	5401 

CHRA 
	

FOTOGRÁFICA 	 5103 

CA ARAS 	NEUMÁTICAS 

PARA CAMIÓN 

PARA AUTOMÓVIL 

PARA BICICLETA 

PARA MOTOCICLETA 

PARA MAQUINARIA AGRÍCOLA 

Y BANDAS DE PROTECCIÓN 	2302 

CAMA RON 	NATURAL, PREPARADO Y/0 ENLATADO 	2201 

CAMBIO 	DE TELÉFONO DE UN LUGAR A OTRO 	350/4 

CALLAS 	PARA HOSPITAL 	 51101 

CAI ION 	DE CARGA 	 5301 

CAlIONEIA 	PICK-UP 	 5301 

CAMISA 	 2/01 

CAMOlL 	 2.201 
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ARTICULO 	DLSCRIPCION 	PARTIDA 

CA1PANA 	PARA COCINA 	 5101 

CANASEILA 	PARA AUTOCLAVE 	 1301 

CANCELES 	CUANDO LO EFECTÚE PERSONAL DE LA 

PROPIA ENTIDAD 	2402 

CUANDO SE CONTRATE A TERCERAS PER- 
SONAS INCLUIDO EL MATERIAL 	3503 

CANDADO 	SEGURO 	 2302 

PARA TELÉFONO 	 2101 

CANELA 	 1201 

CANGREJO 	 ALIMENTO 	 7201 

CAWEADORA 	PARA METAL 

PARA PIEDRA 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	5501 

CAPJLAS 	INSTRUMENTAL MÉDICO 	 5401 

CAÑA 	DE AZÚCAR 	 2201 

PRODUCTOS DE MADERA EN ROLLO 	2301 

CAOBA 	PRBOL Y PLANTA 

MADERA EN ROLLO 	2301 

CAPRINO 	GANADO EN PIE 

PARA EXPERIMENTACIÓN 	 2505 
PARA TRABAJO 	 5601 
PAPA MATANZA 
Pf A CRÍA 
PAPA PP0PUCCIÓN 	 102 
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ARTICULO 
	

DESCRIPCI O N 
	

PARTIDA 

CAPULI N FRUTO 2201 
ARBOL Y PLANTA 2301 

DE MAR, PREPARADO Y/0 ENLATADO 2201 CARACOL 

CAMELOS 	 rol 

Uso INDUSTRIAL 
USO VEGETAL 2301. 
Uso QUÍMICO 2501 

DE PIEDRA 2601 

PARA EQUIPO ELÉCTRICO 2404 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

ALIMENTO 2201 

CINTURÓN PARA ELECTRICISTA 
DE CUERO Y PLÁSTICO 27(12 

PARA PROTECCIÓN Y/0 SEGURIDAD 2702 

5203 

DE OXÍGENO DE ACETILENO 2505 

ENLATADA, GANADO Y AVES 2201 

FRfAs 2201 

USO INDUSTRIAL 2301 

Uso Químico 2501 

PARA ARCHIVO 2101 

CARBON 

CARBONES 

CARBONO 

CARCA 

CARCA-SEN 

CARETA 

CARGADORES 

CARGA 

CARNE 

CARNES 

CARNOTITA 

C IPPERS 
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L O 	pLSCRIPCLIS 	 PARTI,Dh 

DE TELA PARA COMEDOR 
	

2/01 
PARA ACUERDO DE PIEL 
	

5102 

CARPINTERIA 
	

PAGO DEL SERVICIO 
	

311 

CARRETILLA 
	

5305 

CARRO 
	

DE BOMBERO 

DE METRO 

LATERAL DE MOTOCICLETA 
	

5301 

CAJA DE FERROCARRIL 

TOLVA 

JAULA 

TANQUE 

PASAJEROS 

PLATAFORMA 

CHAROLEROS, PARA HOSPITALES 

PARA CURACIÓN 

ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 

OLEAGINOSA 

PARA PAPELERÍA 

PORTA-CREDENCIALES DE PIEL 

GRIS 

CORRUGADO 

COLICHE 

PARA IMPRESIÓN 

CARROS 

CARTAMO 

CARTERAS 

CARTON 

5302 

5'401 

2201 

2101 
5102 

2101 
2104 

CAMONCILLO 
	

MANILA 
COPLEX 

CAPLE BLANCO 

PPRA ENVOLTURA Y IIMPAOUL 
	 2101 



PARTIDA ARTICULO 

2201 

2101 
5102 

2101 
2104 

CART/10 

CARTERAS 

CARTON 

ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 

OLEAGINOSA 

PARA PAPELERÍA 

PORTA-CREDENCIALES DE PIEL 

GRIS 

CORRUGADO 
LOUCHE 

PARA IMPRESIÓN 

MANILA 

COPLEX 

CAPLE BLANCO 

['PRA EWIJURA UPAQUE 

CAR1ONC 1110 

2101 

C 

DE TELA PARA COMEDOR 

PARA ACUERDO DE PIEL 

CARPINTERIA 	PAGO DEL SERVICIO 

CARRETILLA 

CARRO 	 DE BOMBERO 

DE METRO 

LATERAL DE MOTOCICLETA 

CARROS 	 CAJA DE FERROCARRIL 

TOLVA 

JAULA 

TANQUE 

PASAJEROS 

PLATAFORMA 
it 

CHAROLEROS, PARA HOSPITALES 

PARA CURACIÓN 

11 

11 

2/01 
5102 

311 

5305 

5301 

5302 

5401 



ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA 

CARTUChOS 

CARIULINAS 

CASAS 

CASCO 

CASSETES 

PARA PLUMA, PLUM I L ÉTC. 2101 

2101 
PARA IMPRESIÓN 2104 

DE CAMPAÑA 5103 

PARA PROTECCIÓN Y/0 SEGURIDAD 

PARA MOTOCICLISTA 2702 

PARA CAMIONETA 5301 

USO INDUSTRIAL 23111 

USO QUÍMICO 2501 

PARA ENSEÑANZA 2103 
PARA COMPUTADORA 2302 

INSTRUMENTAL MÉDICO 51402 

5203 

2302 

TIBURÓN (ALIMENTO) 2201 

EN GRANO 2201 

2201 

MADERA EN ROLLO 2301 

DE CONDUCTIVIDAD 24014 

1302 

CASETA 

CASITERITA 

CATETERES 

CAVADORAS 

CAUTI N 

CON 

CEBADA 

CEBOLLA 

CEDRO 

CELDA 

1111011)E 
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ARTICULO 	DESCR I PCION 	 p ARTI DA 

CELOFAN 	 PAPEL 	 2101 

CELULOSA 	 MATERIA PRIMA PARA PAPEL 	2301 

CEMENTO 	 PARA OFICINA 	 2101 
TIPO 	I (PRODUCTO NORMAL) 

TIPO 	Il (MODERADO CALOR DE HIDRA-
TACIÓN) 

TIPO 	III (DE RÁPIDA RESISTENCIA 

ALTA) 

TIPO 	IV (DE BAJO CALOR DE HIDRA-

TACIÓN) 

TIPO 	V (RESISTENTE A SULFATOS) 
DE ESCORIA 

PEGAMENTO PARA CONSTRUCCIÓN 	2401 

CENICE0 	 5101 

CINTEIZ 	 2201 

CEPILLADORA 	PARA METAL 

PARA PIEDRA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 
	 5501 

CEPILLO 

CEPKOTL 

CHA 

PARA DIBUJANTE 	 2101 
PARA ASEO DE PISO 	 2102 
HERRAMIENTA MANUAL DE ALAMBRE 

PARA ASPIRADORA 	 2302 
PARA DIENTES 	 2504 

CARTULINA PARA EMPASTAR 
	

21U/1 

PARA PISO 
	 2102 

DE ORIGEN ANIMAL, SIN PREPARAR 
	2301 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	 PARTIDA.  

CERDA 

CEREZA 

CERIO 

CEROS I TA 

VEGETAL (CANDELILLA) 230]. 

SIN PREPARAR O HILAR 2501 

ALIMENTO HUMANO 2201 
ÁRBOL Y PLANTA 230.1 

USO INDUSTRIAL 2301 
Uso QUÍMICO 2501 

USO INDUSTRIAL 2501 
USO QUÍMICO 2501 

2302 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

21402 

PARA BASURA 
DE MADERA 
DE METAL 
COMBINADO VARIOS MATERIALES 	 5101 

COMPUESTO AROMÁTICO 	 2501 

FRUTA 	 2201 
ÁRBOL Y PLANTA 	 2301 

CERRADURA 

CESIO 

CLSPOL 

CESIO 

CETONA 

CHABACANO 

CHAPAS PARA MUEBLES Y PUERTAS 	 2302 
Y MADERAS CONTRACHAPADAS 

PINO 
NOGAL 
CAOBA 
LEDRO 	 2401 
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aLSCRIPCION PARTIDA 

LAMINACIÓN PRIMARIA DE HIERRO Y 

ACERO 2402 
ALIMENTO 2201 

DE MADERA 

DE METAL 

COMBINADA VARIOS MATERIALES 51U1 

2301 

2201 

DE CAMARÓN, PREPARADO Y/0 ENLATADO 2201 

2301 

EN CONSERVA 2201 

ARTICULO METÁLICO DE FIJACIÓN 21.101 

CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 2301. 

DE MESA 22U1 

PUERTA 2403 

XEROX 2302 

USO INDUSTRIAL 2301 

USO QUÍMICO 2501 

CORTO FRÍO 2302 

Uso INDUSTRIAL 1301 
OUÍMI(:O 1!)01 

34 

ARTICULO  

CHARAL 

CHAROLA 

CHATARRA 

CHICHARO 

CHICHARRON 

CHICLE 

CHILE 

ChINChES 

CHINCHINILLA 

CitCOLATL 

CIERRA 

CILINDRO 

CINABRIO 

CINCH  FS  

CINCHA 



ARTICULO 

 

C - 

DESCRIPCION  

85 

PARTIDA  

CINTA PARA IMPRESIÓN 
PARA CALCULADORA 
PARA COMPUTADORA SEGÚN IMPORTE 

Y CUALIDADES 

2101 

2302 ó 5502 

CINTAS 	ADHESIVA PARA RIBETEAR 

ADHESIVA PARA MÁQUINA SUMÁDORA 

PARA COMPUTADORA 

PERFORABLE PARA TELEIMPRESORA 	2101 
DE AISLAR 	 2404 
PARA ZAPATOS 	 2701 
MÉTRICA METÁLICA (25 MTS.) 	5102 

CIUTUROW 	PARA ELECTRICISTA 	2702 

CIFATONES 	PAPEL TRANSPARENTE DIBUJO 	2101 

CIRCON 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

CIRCONIO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

CIRUELA 	DE ALMENDRAS 

ALIMENTO HUMANO 

DEL PAÍS 	 2201 
ARBOL Y PLANTA 	 2-301 

CIRUELO 	DEL PAÍS, ÁRBOL Y PLANTA 	2501 

CISTERNA 	VEHÍCULO 	 5301 

CIZALLA 	PARA METAL 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 	5501 



36 	
C - 

ARTICULO 	HESCUPCION 	PARTIDA  

CLAVIJAS 	 2404 

CLAVOS 	 2401 

CLIPS 	 2101 

CLORO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

CLOSEI 	EN CASO DE QUE ÚNICAMENTE SE ADQUIE 
RA EL MATERIAL PARA SU CONSTRUC 

CIóN 	 2401 

CUANDO SU CONSTRUCCIÓN LO EFECTUE - 

PERSONAL AJENO A LA ENTIDAD 	3503 

COBALTINA 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

COBALTO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

COBELITA 	USO INDUSTRIAL 	 2911 

Uso QUÍMICO 	 2501 

COBERTORES 	ROPA DE CAMA 	 2701 

COBRE 	ALEACIÓN 

USO INDUSTRIAL 	 2501 

MANUFACTURA PRIMARIA DE METAL NO 

FERROSO 	 2402 

Uso QUÍMICO 	 2501 

COCHINO 	CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 	2501 

COCINA 	INTEGRAL 	 5102 



ARTICULO 	DESCRIPCION 	 PARTIDA 

COCO 

CODOS 

COGOLLOS 

22111 

ACCESORIO METÁLICO PARA TUBERÍA 2402 

23111 

LIMPIADOR PARA DIBUJO (MARCA DRAY 

CLEANING) 

PARA TINTA 1101 
DE HULE ESPUMA 1701 

1201 

DE PATO (PAPEL PARA CUADROS) 2101 

2701 

ROPA DE CAMA 2701 

27111 

DE LIBROS 

DE DISCOS 5104 

2201 

MATERIA PRIMA PARA PAPEL 2301 
USO EN TINTES DE PINTURA 2401 
USO EN LABORATORIO 25111 

5103 

PARA EL HOGAR 5101 

PARA EL HOGAR 5101 

COJIN 

COL 

COLAS 

COLCHA 

COLCHONES 

COLCitiLTA 

COLECCION 

COLIFLOR 

COLORANTES 

COLUMPIO 

COMEDOR 

URDA 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA  

DE CORTE PARA DIBUJO 5102 

5501 

NITRO AROMÁTICO 2501 

SIN PREPARAR 2301 

AISLANTE 

ASFÁLTICO 

PREMEZCLADO 
REFRACTARIO 2401 

2701 

PARA GRAFOS, MATERIAL PARA DIBUJO 2101 

ELÉCTRICOS 2404 

2404 

CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 2301 

2101 

5204 

PARA TOMAR AGUA 2203 

APARATO ESTEREOFÓNICO 5102 

PARA COMUNICACIÓN 5204 

PARA COMPUTACIÓN 5206 

íRIFÁSICO 241ti 

COMPAS 

COMPRESOMETRO 

COMPUESTO 

CONCHAS 

CONCRETO 

CONDECORACIONES 

CONDUCTORES 

CONECTADORES 

CONECTOR 

CONEJO 

CONFITURAS 

CONMUTADOR 

CONOS 

CONSOLA 

CONTACTO 
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ARTICULO 	DESCR I PCION 	PARTIDA  

CONTRACARRILES 	 2402 

CONIRAIACION 	DE UN DIRECTOR PARA ELABORACIÓN 

DE UN DOCUMENTAL FIUMICO, - 

ÚNICAMENTE POR SUS SERVICIOS 

(PERSONA FÍSICA) 	1201 

(PERSONA MORAL) 	5205 

SI SE ENTREGA UNA PELÍCULA 	3602 

CONTRATO 	DE ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

DE ESTUDIOS CONTABLES (PERSONA FÍSICA) 	1201 

(PERSONAS MORALES) 	3302 

DE INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

ASÍ COMO EL MATERIAL NECESARIO PA 
RA LA COLOCACIÓN 	3504 

CON AGENCIA PUBLICITARIA 	3601 

OBRA PÚBLICA MAYOR 	6100 

DE ESTUDIO DE PREINVERSIÓN 	6300 

COPIA 	FOTOSTÁTICA 	 3602 

COPIADORA 	ARRENDAMIENTO 	 32113 

ADQUISICIÓN 	 5102 

COPEES 	ACCESORIO METÁLICO PARA TUBERÍA 	2402 

COPRA 	 2201 

COQUE 	DE PETRÓLEO 
DE CARBÓN 	 2601 

CORBATA 	 2701 

CORCHO 	AGLOMERADO 	 2501 



C - 

DESCRI PC ION 	 PARTIDA 

RUDO O ÁSPERO 
DESPERDICIOS 
	

2501 

DE PABILO GRAF I TADO 
	

2602 
DETONANTE 

EXPLOSIVO 
ECONÓMICO 
REFORZADO 
	

2801 

90 

ARTICULO 

CORDON 

CORREAS 	 Y BANDAS TRANSPORTADORAS 
Y BANDAS DE TRANSMISIÓN 	 2302 

CORRECTOR 	 PARA MÁQUINA DE ESCRIBIR 	 2101 

CORREO 	 PAGO DEL SERVICIO 	 3101 

CORTAVI DR I O 	 2302 

CORTADOR 	 DE ALAMBRES 
DE TUBO Y SELLADOR (HERRAMIENTA) 
Y ABOCINADOR (ESTUCHE) 	 2302 

CORTADORA 	 DE CONCRETO 
DE RAICES 	 5205 

CORT LA 	 2301 

CORTIk4S 	 ESTRUCTURA METÁLICA 	 21102 
DE TELA 
PARA BAÑO 	 2403 

CORTOS 	 PRODUCTOS DE MADERA ASERRADOS 	 2401 

COSLCI NORA 
	

5201 



ARTICULO 

- C - 

DESCRIPCION  

91 

PARTIDA 

    

COSTALES 
	

PARA EMPACAR 
DE ALGODÓN 
DE HENEQUÉN 

OTRAS FIBRAS 
	

2101 

COSTERAS 	PRODUCTOS DE MADERA EN ROLLO 	2301 

CRAYON 	 2101 

CREDENCIALES 	FORMATO 
METÁLICAS 	 2101 

CON CARTERA DE PIEL GRABADA 	 5102 

CREDEVA 
	

DE MADERA 
DE METAL 
COMBINADO VARIOS MATERIALES 	5101 

LIMPIADORA 	 2. 1 Cf2 
CONDENSADA 

EN POLVO 

FRESCA 	 22Q1 
DENTAL 	 25U3 

PARA FERROCARRIL 	 2402 

DE GAS CON LLAVE DE PASO 	2402 

2402 

Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso Químico 	 2501 

USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso oulmico 	 2501 

CREMA 

CONIFRAS 

CRIADORA 

CRIBA 

CRIOLI IA 

CRIPTO 



CUCHARAS 

- 	C 	- 

JESLRIPCION PARTIDA 

FLOTADO 

REFRACTARIO 21402 
PARA ESCRITORIO 5102 

USO INDUSTRIAL 2301 
Uso QUÍMICO 2501 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

USO INDUSTRIAL 2301 
Uso QUÍMICO 2501 

Uso INDUSTRIAL 2301 
Uso QUÍMICO 2501 

ACCESORIO METÁLICO PARA TUBERIA 

O CAMBIO DE VÍA 2402 

2101 

PRODUCTOS DE MADERA ASERRADOS 2401 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

DE LABADO 2505 

DE PLÁSTICO (ASEO) 2102 
ESPECIAL PARA FOTOGRAFÍA 2505 

DESECHABLES 

DE CUBIERTO 2203 
PARA ALBAÑILERÍA 2502 

92 

ARI ICULO 

CRISTAL 

CROCOITA 

CROMILA 

CROMITA 

CROMO 

CRUCES 

CUADERNO 

CUADRADOS 

CUARZO 

CUBA 

CUBETA 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA 

CUCHILLO 	DE COCINA 	 2203 

CUERDA 	DE NYLON PARA LLANTAS 

DE RAYÓN PARA LLANTAS 	2301 

DE RETORNO PARA MÁQUINA DE ESCRIBIR 

(REFACCIÓN) 	 23Q2 

CUEROS 	Y PIELES ELABORADAS 

VAQUETA 

GAMUZA 

BARNIZADA O METALIZADA 

CARNAZAS 

Y PIELES SEMIPREPARADOS 

SALADOS 

SECOS 

ENCALADOS 

PIQUELADOS 

CURTIDAS O ADOBADAS 	2301 

CUNA 	PARA EL HOGAR 	 5101 

PARA HOSPITAL 	 5401 

CUÑA 	LÁMINA PARA DISTRIBUIR SELLADOR 	23a2 

CUPRITA 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

DALOS DE ACERO 

PLACA PARA IMPRESIÓN CUANDO LO REALICE 

LA PROPIA ENTIDAD 

PIEZAS SUELTAS 

DE BUJÍAS 
CUANDO SE ELABORE POR TERCERAS 

PERSONAS 

2104 

23T 

3602 



94 

ARTICULO  
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DESCRIPCION  PARTIDA  

   

LARGOS ESTRIAS (JGO,) 

HEXAGONALES CON ENTRADA (JGO,) 

LARGO EXAGONAL (JGO,) 
	

550.1 

DA1IL 
	

2201 

DEDOS 
	

DE HULE 
	

2101 

DESARMADOR 	PLANO DE TROMPO 

PLANO CUADRADO 

DE CRUZ DE TROMPO 

CUADRADO CON DADO 

DE IMPACTO 

DE CORBATA 	 2302 

EL JUEGO 	 5501 

DESBASTES 	DE HIERRO Y ACERO SIN ALEACIÓN 	2301 

DESEMPOLVADOR 	DE PELÍCULAS 	 2505 

DESENGRAPADORA 	PARA OFICINA 	 2101 

DESGRANADORA 	 5201 

DESINFECTANIE 	PARA EL HOGAR (ASEO) 	2102 

PARA FUMIGAR 	 2502 

CUANDO SE EFECTÚEN POR TERCERAS PERSONAS 	3412 

DESUFADORA 	 5201 

DESODORANTE 	 2102 

DESPACHADOR 	DURE); 	 2101 

DESPERDICIOS 	DE PAPEL Y CARTÓN, MATERIA PRIMA 

PARA PAPEL 	 2301 



9 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	P A RI I 1) A 

DESPULPADOR 	 5102 

DETERGLNI 	 2102 

DIABLO 	PARA CARGA 	 5305 

DIAMANTE 	USO INDUSTRIAL 	2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

DICCIONARIO 	 2103 

DIELECTRICOS 	ZAPATO 	 2702 

DINAMITA 	GELATINADA AL 60% 
GELATINADA AL 40% 	2801 

DIPLOMA 	PARA ACTIVIDAD EDUCATIVA 	2103 
PARA ACTIVIDAD DEPORTIVA 	2715 
IMPRESOS PARA TERCEROS 	3E02 

DIRECTORIO 	TELEFÓNICO, TIPO AGENDA 	2101 

DISCO 	O PIEDRA DE ESMERIL 
SIERRA PCRTATIL 
PARA PULIR 	 2302 

DISOLVENTE 	 2104 

DISPERSANEE 	 2104 

DISPOSITIVOS 	PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 	2404 

DISPROCIO 	Uso INDUSTRIAL 	2301 
Uso Químico 	 2501 



LCALEC I OR 
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¥ RTIUULU 	DESCRIPCION 	PARTIDA  

DOBLADORA 

DOLOMITA 

DRAGA 

DRAY CLEANING 

DUELA 

DUELAS 

DULCES 

DUPLICADOR 

DURALN0 

DURMIENTE 

DYVO 

PARA METAL 
PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 5501 

Uso INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

PARA ESCAVACIÓN 53113 

SUSTANCIA PARA DIBUJO 2101 

PARA TONEL 2401 

MACHIMBRADAS 2402 

2201 

DE DIAPOSITIVAS 5103 

FRUTA 2201 
ARBOL Y PLANTA 2301 

DE CONCRETO 
DE MADERA 2402 

CINTA PARA EL DYMO 2101 

APARATO 5102 

- 	E 

PARA FICHAS 5103 

AL.ouiLLR 3201 
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AR1  DESC_UPCION 	P. A R T 1 DI 

  

COMPRA 

EXPROPIACIÓN 

INDEMNIZACIÓN 
	

5703 

EJES 	 .PARA FERROCARRIL 	 5502 

EJOTE 	 2201 

EKTAChROME 	 2104 

ELASTUIEROS 	 2301 

ELECTRODOS 	MATERIAL ELÉCTRICO 	2404 

ELEMENTO 	 TÉRM I co 	 2404 

ELEVADOR 	PARA PERSONAS 
PARA CARGA 	 5305 

EMBIBAS 	 PARA SEÑAL 	 2701 

EMBUTIDOS 	 2201 

EMPAQUES 	 DE CUERO Y/0 PIEL 

REFACCIONES 	 2302 

EJ'PASTAR 
	

CUANDO LO EFECTÚA LA ENTIDAD 	2104 
CUANDO ES REALIZADO POR TERCEROS 	3602 

1111SION 	 ASFALTICA 	 2401 

ENCENDEOR 	 5102 

ENCUADERNADORA 	 5102 

ENCUADEUR 	CUANDO LO EFECTÚA LA ENTIDAD 	2104 
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D E_ S 	R_ IPCION  

CUANDO ES REALIZADO POR TERCEROS 

PARTIDA 

 

36C2 

ENDEREZADORA 	PARA METAL 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 
	

55Ca 

ENFRIADOR 	DE AGUA 	 5102 

ENFRIADORES 	Y CALENTADORES DE AGUA 	51(2 

ENGANCHES 	PARA REMOLQUES Y CANALETES 	2302 

ENGARGOLADORA 	PARA OFICINA 	 5102 
PARA METAL 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	 5501 

ENGOMADJRA 	PARA ETIQUETAS 
	

2101 

ENGRAPADORA 	PARA OFICINA 
	

2101 

ENSILAD3RA 
	

5201 

ENVASES 	 DE CARTÓN 
	

2101 
DE VIDRIO (PARA LABORATORIO) 
	

2505 

EPISCOPIO 
	

PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS 	510 

EQUIPO 
	

CONTRA INCENDIOS (PARA VESTIR) 
	

2702 
DE ONDA PORTADORA "CARRIER" 
PARA DIBUJO 
	

51(2 
E INSTRUMENTOS MUSICALES 
	

5101 
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DESCRIPCION  

CUANDO ES REALIZADO POR TERCEROS 

PARTIDA  

 

 

3602 

ENDEREZADORA 	PARA METAL 
PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 
	

5501 

ENFRIADOR 	DE AGUA 
	

5102 

ENFRIADORES 	Y CALENTADORES DE AGUA 
	

5102 

ENGANCHES 	PARA REMOLQUES Y CANALETES 
	

23(2 

ENGARGOLADORA 	PARA OFICINA 
	

51(2 

PARA METAL 
PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 
	

5501 

ENGOMADA 	PARA ETIQUETAS 
	

2101 

ENGRAPADORA 	PARA OFICINA 
	

2101 

ENSILMA 
	

5201 

ENVASES 	DE CARTÓN 
	

2101 

DE VIDRIO (PARA LABORATORIO) 	2505 

EPISCOPIO 
	

PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS 	5103 

EQUIPO 
	

CONTRA INCENDIOS (PARA VESTIR) 	27(2 

DE ONDA PORTADORA "CARRIER" 
PARA DIBUJO 	 51(2 

E INSTRUMENTOS MUSICALES 	510/4 



ARTICULO  
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PARTIDA  

    

PARA ORDEÑAR VACAS 

PARA CONTROL Y MEDICIÓN AGROPECUARIO 	5201 

DE NIVELACIÓN DE SUELO 	5203 

DE NAVEGACIÓN MARÍTIMA 

DE TELEX Y FACSÍMIL 

DE VIDEOGRABACIÓN 

TRANSMISOR Y RECEPTOR DE RADIO 

TRANSMISOR Y RECEPTOR DE TELEVISIÓN 

Y APARATO TELEFÓNICO 

Y APARATO TELEGRÁFICO 	5204 

DE COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA 	 5206 

PARA CONTROL Y MEDICIÓN (HERRAMIENTA) 

PARA CONTROL O MEDICIÓN DE; 

ARFA 
VOLLMEN 

DISTANCIA 

DENSIDAD 

FUERZA 

CALOR 

RADIACIONES 

PESO 

VELOCIDAD 

FI FCTRICIDAD 
FLUJO (GAS Y AGUA) 

TIEMPO 

SONIDO 

PARA SOL )AR 	 5501 

EQUIPOS 	PARA LODOS 	 5203 

DE MICRO-ONDAS 	 5204 

ERBIO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

USO QUÍMICO 	 2501 

ESCALA 	DE MÁQUINA DE DIBUJO 	5102 



100 	
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ARTICULO 	UESCR I PCION 	 PARTIDA 

ESCALERA 	 MóvIL 	 5101 

ESCALI MURO 	 5102 

ESCALPELO 	 INSTRUMENTAL MÉDICO 	 5402 

ESCANDIO 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

ESCAREADORA 	PARA METAL 
PARA PIEDRA 
PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 	 5501 

ESCARIFICADORES 	 5203 

ESCOBA 	 2102 

ESCREPAS 	 PARA CARGA 	 5203 

ESCRITORIO 	DE MADERA 
DE METAL 
COMBINADO DE VARIOS MATERIALES 	 5101 

ESCUADRAS 	 PARA DIBUJO 	 2101 

ESCUDOS 	 PARA INSIGNIAS 	 2701 
PARA BARRENACIÓN 	 5203 

ESCURRIDORES 	PARA PELÍCULA ( P I NZAs) 	 2505 

ESFERA 	 PARA MÁQUINA DE ESCRIBIR 	 2101 

L SME I 1 IBA 	 liso immsFRIAL 	 2.)0.1 
liso mímico 	 2501 



ARTICULO  

ES1ERIEIZADORA 

ESPACIO 
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liESCRIPCION  

101 

PARTIDA 

   

EN PERIÓDICOS Y REVISTAS POR AVISOS 
OFICIALES 

PARA PETROLIZADO DE CONCRETO 

2302 

3601 

5203 

(FLUORITA) 
USO INDUSTRIAL 2301 
Uso Químico 2501 

AJUSTE FRENOS 
HERRAMIENTA 2302 

2201 

INSTRUMENTAL MÉDICO 5402 

PARA OFICINA 2101 
PARA BAÑO 2102 
PARA NEGATIVOS 2505 

DE LAMINA PARA DIBUJO 2101 

KODAK 2505 

Uso INDUSTRIAL 2301 
MANUFACTURA PRIMARIA DE METAL NO FERROSO 2402 
USO QUÍMICO 2501 

OBRAS DE ARTE 5104 

5103 

5402 

ESPARCIDORES 

ESPATO FUJOR 

ESPATULA 

ESPECIAS 

ESPEJOS 

ESPONJA 

ESQUELETOS 

ESQUINADCRES 

ESTAÑO 

ESTATUAS 

ESFEREOSCOPIO 

ESTETOSCOPIO 
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ESTIMULMIES 	DEL SISTEMA SANGUÍNEO 
DEL SISTEMA NERVIOSO 

DEL SISTEMA RESPIRATORIO 

USO HUMANO Y VETERINARIO 	2503 

ESTOPA 	 PARA TALLER 	 2102 
FIBRAS Y DESPERDICIOS PARA REGENERACIÓN 	2301 

ESTRONCIO 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso Químico 	 2501 

ESTRUCTURA 	METÁLICA 	 2402 

ESTUCHE 	 DE MATEMÁTICAS 

DE PUNTOS LEROY PARA DIBUJO 

GRAPHOS 

LEROY PARA DIBUJO 	 5102 

ESTUDIOS 	 DE PREINVERSIÓN QUE SE REALICEN POR 
CONTRATO CON TERCERAS PERSONAS 

(OBRA PÚBLICA) 	 6300 

ESTUFA 	 PARA HOGAR 	 5102 
PARA INDUSTRIA 	 5202 

ETIQUETAS 	 2101 

EUCALIPTO 	 ARBOL Y PLANTA 	 2301 

EUROPIO 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso OUfmico 	 111 

DOVADORAS 	 5203 

EXPLOSIVOS 	[RE PAMDOS 	 2101 
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ARTICULO 	a_ESC_111  PCION 	PARTIDA  

EXPRIMIDOR 	DE JUGOS 	 5102 

EXTENSION 	CON ENTRADA 
INTERMEDIA CON ENTRADA 
LARGA 
CORTA 
LARGA DE ENTRADA 	2302 
DE UJZ 	 2114 

EXTINGUIDOR 	MANUAL 	 2802 

INDUSTRIAL 	 5802 

EXTRACTOR 	PARA TERMINALES BATERIA 	2302 

PARA JUGOS 
PARA AIRE 	 5102 
DE BIRLOS 
PARA TAMBORES 
DE POLEAS 	 5501 

- F 

2101 

36004 

2401 

2/01 

2503 

2201 

2501 

FACSIMIL 

FAJILLA 

FALDA 

FARMACOS 

FECULA 

FLNOLLS  

CLICHÉ 
ARRENDAMIENTO POR EL SERVICIO DE 

TELECOMUNICACIÓN 

PRODUCTO DE MADERA ASERRADOS 

USO HUMANO Y VETERINARIO 

DE MA1Z (COMESTIBLE) 

COMPUESTO AROMÁTICO 



FIJADOR 

FILEOS 

104 
- F 

83TICULO 	DESCRIPCION  

FERBERITA 	Uso INDUSTRIAL 

Uso Químico 

FERRO-ALEACIONES 	FERRUAANGANESO 

FERROSILICEO 

FERROCROMO 

FERROMOLIBDENO 

FERROFOSFORO 

FERRONIQUEL 

FERTILIZANTES 	COMPUESTOS 

NLTRÓGENO, FÓSFORO Y POTASIO 

INORGÁNICOS 	 2502 

FIBRA 	PARA ASEO 

PARA RODILLO DE ENCERADO 	2102 

DE VIDRIO 	 2402 

FIBRACEL 	 2401 

FIBRAS ACRÍLICAS 

PARA HILAR Y PARA LLANTAS 

POLIESTER 

FIBRAS ARTIFICIALES PARA HILAR Y PARA 

LLANTAS 2301 

PARTIDA  

2301 

2501 

23Q1 

FIERRO GRIS 

FLLJLS 

FUNDICIÓN EN BRUTO Y CHATARRA EN 
BRUTO 	 2301 

SUSTANCIA PARA FOTOGRAFÍA 	21(Y 

PARA FOTOGRAFÍA 	 2505 

PURIFICADOR PARA AGUA 	5102 

LAIINACION PRIMIA DE HIERRO Y ACERO 	21102 



 

ARTI CULO 

- F - 

DESCRIPCI 0 N  

105 

PARTIDA  

 

       

FLÚOR 

Y ACARREOS 
(EN EL CASO DE QUE INCLUYAN EN LA 
ADQUISICIÓN DEL BIEN, GRAVARÁ LA 
PARTIDA DONDE SE CODIFIQUE EL 	-
GASTO) 3402 

5102 

DE TODAS CLASES 2301 
OFRENDAS FLORALES 3301 

Uso INDUSTRIAL 2301 
Uso QUÍMICO 2501 

USO INDUSTRIAL 2311 

Uso QUÍMICO 2501 

PARA BAÑO 2402 

SPOT 
NORMALES 2404 

2101 

2101 

YA ELABORADO 2103 

PARA IMPRIMIRLO LA ENTIDAD 2104 

IMPRESOS POR TERCEROS 3602 

INSTRUMETAL MÉDICO 5402 

PARA METAL 

PARA PIEDRA 

PARA PLÁSTICO 5501 

FLETES 

FLORERO 

FLORES 

FLUOROPATITO 

FLUXOMEIRO 

FOCO 

FOLDER 

FOLIADOR 

FOLLETOS 

FORCEPS 

FORJADORA 



1116 

ARTICULQ  

F - 

DESCRIPCI O N  PARTIDA 

  

OTROS MATERIALES 	5501 

FORMAS 	CONTINUAS UNIFORMES 

E IMPRESOS 

DE CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA 

DE ORDENES DE PAGO 

VIÁTICOS 

MEMORANDOS 

OFICIOS 

ORDEN DE SERVICIOS 	2101 

PARA IMPRIMIRLO LA ENTIDAD 	2104 

FOSFORITA 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso Químico 	 2501 

FOSFORO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

FOTOCOPIADORA 	ALQUILER 	 3203 

ALQUISICIÓN 	 5102 

FRANCIO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso Químico 	 2501 

FRANELA 	MATERIAL DE LIMPIEZA 	2102 

FRASCOS 	 PARA LABORATORIO 	2505 

FRAZADAS 	 2701 

FREGADERO 	 2402 

FRESA 	1 NSTRUMENTAL MÉDICO 	 5402 

FRESADORA 	PARA METAL 	 591 



F - 
	 107 

ARTI  CULO 
	

DESCRI PCION 
	

PARTIDA 

PARA PIEDRA 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 
	 5501 

FRESAS 
	

FRUTA 

PREPARADA 

CONGELADAS 

CONSERVA 
	

2201 

FRESNO 
	

ÁRBOL Y PLANTA 
	

2301 

FRIJOL 
	

7201 

FRUTAS 
	

7201 

FUU1INANTES 	EXPLOSIVOS 

Nº b DE PLOMO 

OTROS DE PLCMO 

DE MERCURIO 	 2801 

FUMIGACION 	POR TERCEROS 	 3412 

FUMIGADORA 	 5201 

FUNCION 	ACIDO (SUSTANCIAS QUÍMICAS) 

ETER-ÓXIDO 

ESTER (FUNCIÓN DE UN ÁCIDO SOBRE UN 

ALCOHOL) 

ANHÍDRIDO DE ÁCIDO 

NITROGENADA Y OXINITRADAS 

AMIDA (COMPUESTO ORGÁNICO OBTENIDO POR 

DESHIDRATACIÓN DE SALES AMONIACALES) 

AMINA (DERIVADO DEL AMONIACO) 

ISONITRITO 

NITRITO 
	

2501 



108 
	

F - 

ART I LULO 
	

DESCRiPCION 
	

PARTIDA  

FUNDAS 
	

ROPA DE CAMA 
	

2701 

FUSIbLES 
	

2404 

- G - 

GABINEFE 	PARA INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO 	5401 

GAFETE 	DE PLATA 	 2701 

GALAPAGOS 	FUNDICIÓN EN BRUTO Y CHATARRA EN BRUTO 	2301 

GALENA 	Uso INDUSTRIAL 	 2501 

Uso QUÍMICO 	 2501 

GALIO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

GALLARDLIE 	 2701 

GALLETAS 	FINAS 

CORRIENTES 

DE SODA 

DE SAL 	 2201 

GALLINA AVE DE CORRAL 

CARNE FRESCA EN CANAL 	2201 

PARA EXPERIMENTACIÓN 	2505 

PARA CARNE 

PARA CRÍA 

PARA PRODUCCIÓN 	5602 

GA11 	 AVE DE CORRAL 

CARNE FRESCA EN CArIAL 	 2201 



 

- G - 	 109 

DESCRIPCION 	PARTIDA  8RTICULO  

PARA EXPERIMENTACIÓN 	2115 

PARA CARNE 

PARA CRÍA 
PARA PRODUCCIÓN 	 5602 

GANSO 	 AVE DE CORRAL 

CARNE FRESCA EN CANAL 	2201 

PARA EXPERIMENTACIÓN 	2506 

PARA CARNE 

PARA CRÍA 

PARA PRODUCCIÓN 	5602 

GARBANZA 	 2201 

GARLOPA 	 2302 

GARNIERITA 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso oufmico 	 2501 

GARRAFONES 	PARA LABORATORIO 	 2505 

GAS 	 DE COQUERÍA 
SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FERTILIZANTES 	2502 

AVIÓN 

£EFTA 

NATURAL 

LICUADO 	 2601 

GASA 	MATERIAL DE CURACIÓN 	2504 

GASES 	 INDUSTRIALES PARA USOS MEDICINALES 	2503 

GASOLEO 	DIESEL 	 2601 

GASOLINA 	 2601 

GATO 	DE BOTELLA DE 5 TONELADAS 

PATÍN DE 1 A 3 TONELADAS 

HIDRÁULICO 	 551 



110 	
- G - 

ARTICULO 	DESCRIPCION 
	

PARTIDA  

GRASAS 

GRAVA 

GROMITA 

DE CORRIENTE ALTERNA 5205 

USO INDUSTRIAL 23Q1 
USO QUÍMICO 2501 

PARA ADELGAZAR PINTURA PARA DIBUJO 2101 

SEMILLA 	OLEAGINOSA 2201 

2103 

2501 

PARA BORRAR 2101 
No COMESTIBLES NI MEDICINALES 2301 

DE FERROCARRIL 5302 

5102 

2602 

FRUTO 2201 

ÁRBOL Y PLANTA 2301 

Y PÓRFIDOS 2401 

PARA OFICINA 2101 
PARA TALLER 2401 

LUBRICANTES 26(2 

2401 

Uso INDUSTRIAL 2301 

GENERALORES 

GERMANIO 

GESSO 

GIRASOL 

GIS 

GLUCILOS 

GOMAS 

GONEOLA 

GRABADORA 

GRAFITO 

GRANADA 

GRANADO 

GRANITO 

GRAPAS 



ARTICULO 

G - 

D E SCRIPCION  

111 

PARTIDA 

     

GRUAS 

GUACHINANGO 

GUAJOLOTE 

GUANTES 

GUARNICIONERAS 

GUATA 

GUAYABA 

GUAYABO 

GUIAS 

GUILLOTINA 

USO QUÍMICO 2501 

PARA CONSTRUCCIÓN 5203 
PARA REMOLCAR 5305 

ALIMENTO 2201 

AVE DE CORRAL 

CARNE FRESCA EN CANAL 2201 

PARA EXPERIMENTACIÓN 2505 
PARA CARNE 

PARA CRÍA 

PARA PRODUCCIÓN 5602 

DE HULE 

PARA PROTECCIÓN Y/0 SEGURIDAD 2702 

5203 

FIBRAS Y DESPERDICIOS PARA REGENERACIÓN 2301 

FRUTO 2201 

ÁRBOL Y PLANTA 2301 

ALFABÉTICAS 

CONOS LEROY PARA DIBUJO 2101 
ROJI 2103 
SANITARIAS (EMBLEMAS) 2403 

DE POLIDUCTOS 2404 

PARA ENVIAR PAQUETERÍA (FLETES) 3402 

DE TURISTA EN PASAJES 701 

PARA CANGREJO LEROY PARA DIBUJO 51(2 

51(2 



112 	 - h - 

ARTICULO 	DESCRIPCION 	PAR"  1,  D  

HABA 	 22U1 

HACHAS 	 2302 

HAFNIO 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso ou í mico 	 2501 

1-ALOGENADOS 	CalPUESTO AROMÁTICO 	 2501 

HALOGESIES 	 ELEMENTOS CUIMICOS DE LA TABLA 

PERIÓDICA GRUPO VII A 	 2501 

1-1ALLIRUS 	 DE ÁCIDO 	 25U1 

HARINA DE ARROZ 

DL CENTENO 

DE FRUTAS 

DE MAfZ 

DE PESCADO 

DE SOYA 

DE TRIGO, DE PRIMERA 

DE TRIGO, DE SEGUNDA 

DE TUBÉRCULOS 	 2201 
DE ALFALFA 	 2202 

HAT1ANITA 
	

USO INDUSTRIAL 
	 2301 

Uso QUÍMICO 
	 2501 

liEL I COPTERO 
	

5311 

HELIO 
	

USO INDUSTRIAL 
	 2301 

Uso OUIMICO 
	 2501 

1.1111110 
	

Uso INDuSIRIAL 
	 Z301 

USo (MÍMICO 
	 2501 



ARII 	LO 

HIPIATITA 

HENEQUEN 

HERRAJES 

- H - 

OESLRIPCION  

USO INDUSTRIAL 

USO QUÍMICO  

113 

PARTI_DA 

2301 

211 

PITA E IXTLE 

MATERIA PRIMA PARA TRENZAR O TALLAR 

TELA 

FIBRA NATURAL 
	

2301 

PARA ADAPTACIÓN CUANDO LO EFECTÚE 

LA ENTIDAD 	 2402 

PARA LÍNEA DE ENERGÍA 	2404 

ADAPTADOS POR TERCEROS 	3503 

HETEROGENITA 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso cufmico 	 2501 

HIDROCARBUROS 	ACÍCLICOS (SUSTANCIAS ORGÁNICAS BÁSICAS) 

SATURADOS (ALCANOS) 

It SATURADOS (ALQUENOS Y ALQUINOS) 

HALOGENADOS 	 2501 

HIDROGENO 	USO INDUSTRIAL 	 2501 

Uso QUÍMICO 

SUSTANCIA QUÍMICA 	2501 

HIDRCMEIRO 	 2302 

HIELO 	 2201 

HIERBAS 	 No COMESTIBLES NI MEDICINALES 	2301 

HIERRO 	USO INDUSTRIAL 

O ACERO ESPONJOSO SIN ALEACIÓN 	2301 

Uso Químico 
	

2501 



114 	 - Fi - 

A RTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA 

HIGO 	 2201 

HIGUERA 	ÁRBOL Y PI ANTA 	 2301 

HIGUERILLA 	SEMILLA OLEAGINOSA 	2201 

HILO 	DE NYLON INDUSTRIAL ALTA TENACIDAD 

(PARA HILAR Y PARA LLANTAS) 

DE RAYÓN INDUSTRIAL ALTA TENACIDAD 

(PARA HILAR Y PARA LLANTAS) 	2.301 

HILOS 	Y CUERDAS DE HULE NATURAL VULCANIZADO 	2301 

PARA SUTURA 	 2504 

PARA COSER PRENDAS DE VESTIR 	2701 

hISOPOS 	ROYAL TIPS PARA MÁQUINA PERFORADORA 	2505 

SANITARIOS 	 2904 

hOBS 	PUNTAS PARA HOJAS 	2101 

HOJALATA 	 2402 

HOJAS 	DE PAPEL 

CRWACOTE 

CARBÓN 

BOND 	 2101 

PARA EMPASTAR 

XEROX 	 210/4 

VEGETALES NO COMESTIBLES NI MEDICINALES 	2301 

HOIOLDGUS 	DEL BENCENO, COMPUESTO AROMÁTICO 	2501 

halDRARIOS 	íj0R CONCEPTO DE CONTRATACIÓN TEMPORAL 

DE PERSONAL EN LA ENTIDAD 	12u1 
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ARTICULO  D.S.SCRIPCION 	 PARTIDA  

  

POR INSCRIPCIÓN A CURSOS DIFERENTES DE 

CONGRESOS Y CONVENCIONES 	3301 
POR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CON TER 

CEROS,DIFERENTES A LOS DE PREINVER 

SIÓN (PERSONAS MORALES) 	1201 
(PERSONAS FÍSICAS) 	3302 

POR INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 	3504 
POR INSCRIPCIÓN A CONGRESOS Y CONVEN- 

CIONES QUE NO SON ORGANIZADAS POR- 

LA PROPIA ENTIDAD 	3803 
POR ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN QUE SE - 

REALICEN POR CONTRATO CON TERCEROS 

(OBRA PÚBLICA) 	 6300 

HORNO 
	

DE ACERO 

ESTÁTICO 
ROTATORIO 

DE INDUCCIÓN 
	 5202 

hUBNERITA 
	

USO INDUSTRIAL 
	 2301 

USO QUÍMICO 
	 2501 

HUESO 
	

PRODUCTO DE, SIN PREPARAR 	2301 

HUEVO 	 2201 

111LE 

Il1111TA 

IluS1RACION 

SINTÉTICO 

- I 

USO INDUSTRIAL 

USO QUÍMICO 

CAR III NA 
PAItA 1MPRLS ION 

2301 

2301 
2501 

2101 
ao4 



116 	
- I - 

ARTICULO 	DESCRIPCIUN 	EARTIDA  

IMPERPIEAbLE 	 2702 

iMPRESION 	DE LIBROS 

CATÁLOGOS 	 3602 

IMPRESIONES 	DIFERENTES A LAS FORMAS NORMALES DE 

OPERACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS, Y QUE 

SE ADQUIERAN YA ELABORADAS 	2101 

CUANDO LA IMPRESIÓN ES EFECTUADA POR LA 

PROPIA ENTIDAD 	2104 

CUANDO LAS ELABORAN TERCERAS PERSONAS 	3602 

IMPRESORA 	CINTA ADHESIVA 	 2101 

IMPUESTO 	DE IMPORTACIÓN 	 3405 

DE EXPORTACIÓN 	 3406 

TENENCIA DE VEHÍCULOS 	3407 

INCUBADORA 	 5201 

INDICADOR 	DE COMBUSTIBLE 	 2302 

INSCRIPCION 	ASOCIACIONES CIVILES O COLEGIOS 

A CURSOS DE CAPACITACIÓN IMPARTIDOS POR 

TERCEROS (PERSONAS MORALES) 	1.201 

(PERSONAS FÍSICAS) 	3301 

CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 	3803 

A DEPORTIVOS Ó TORNEOS 	3205 

INSECTICIDAS 
	

2502 

INSH1INAR 
	

EQUIPO EN ESTUCHE 
	

5201 

INSIGNIAS 
	

PERSONAL CIVIL Y MILITAR 
	

2701 



ARTICULO  

- I - 

DESCRIPCION  

117 

PARTIDA  

   

INSTALACION 	DE CANCELERÍA 
CON MATERIAL 
	

35W 
UNICAMENTE INSTALACIÓN 
	35014 

DE EQUIPOS Y APARATOS 
(QUE NO SE INCLUYA LA ADQUISICIÓN 
DE LO CONTRARIO LA INSTALACIÓN SE 
CARGARÍA A LA PARTIDA DEL CONCEP- 
TO DEL GASTO) 
	

3564 
DE EXPOSICIONES 
	

33W 

INSTRUMENTOS 	DE NAVEGACIÓN, AÉREA O MARÍTIMA SEGÚN 
IMPORTE Y TAMAÑO 	2302 ó 5502 

PARA CONTROL O MEDICIÓN DE: 
ÁREA 
VOLUMEN 
DISTANCIA 
DENSIDAD 
FUERZA 
CALOR 
RADIACIONES 
PESO 
VELOCIDAD 
FLUJO (GAS, AGUA) 
Ti SIPO 
SONIDO 	 5501 

INTERCAMBIADORES 	DE CALOR 	 5202 

INTERRUPTOR 	TERNOMAGNÉTICO 	 2404 

INVITACIONES 	CUANDO LAS IMPRIMA LA ENTIDAD 	2161 
SEAN ELABORADAS POR TERCEROS 	3661 

INYECTORES 
	

DE TECIVM)D 

DE CONCRETO 
	

52W 



113 	- I - 

ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA  

IRIDIO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

ITERBIO 	Uso INDUSTRIAL 
	

2301 
USO QUÍMICO 
	

2501 

ITRIO 	USO INDUSTRIAL 
	

2301 
Uso QUÍMICO 
	

2501 

J 

JABON 
	

2102 

JACKF 	DATAGRAFIOS PARA DIBUJO 
	

2101 
DE CIRCUITO CERRADO 
	

2404 

JAIBA 	 ALIMENTO 
	

2201 

JAIADERA 	PARA MUEBLES 
	

2302 

JALADORES 	ESCURRIDORES 
	

2102 

JAMON 
	

2201 

JARABES 	DE DULCE 
	

2201 
DE TÓNICOS 
	

2503 

JARRA 	PARA AGUA 
	

2203 

JEEPS 
	

5301 

jLIA 
	

2102 

DMA 	UIPODFWICA 
	

2501 
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ARTICULO 	DESCRIPCIOJJ 	 EART1DA  

JICH 	 2201 

JUEGO 	DE AUTOCLE 

(SEGÚN IMPORTE Y TAMAÑO) 	2302 ó 5501 

JUGOS 	PARA BAÑO 	 2701 

JUGOS 	DE FRUTA 

EN LATADO O ENVASADO 	2201 

JUGULIES 	 3801 

JIMIOS 	MAQUINARIA PARA CONSTRUCCIÓN 	5203 

K - 

11ROSINA 	 2601 

IJ'JW HAW 	CURSOS PARA EJECUTIVOS (ADQUISICIÓN 

DEL MATERIAL) 	2103 

L 

LABIO 	 DE REPUESTO 
	

2104 

LACA 	 2401 

LADRILLO 
	

Y BLOCKS 

DE CONCRETO 

DE ARCILLA 

REFRACTARIOS 
	 1401 

LJ 1I NA 	DE ASBESTO - CEMENTO 

DE CONCRETO 
	 AU2 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA 

NAS 	ACANALADAS 
CARTONCILLO 	 2101 
PARA IMPRESIÓN 

DE ALUMINIO, SIRVEN COMO MASTER 	2104 
LAMINACIÓN PRIMARIA DE HIERRO Y ACERO 

PARA ARMADO EN CONSTRUCCIÓN 

GALVANIZADAS 

DE ACERO 

ACABADA EN CALIENTE 

ACABADA EN FRÍO 	 2402 

LPIIPARAS 	PARA EMPOTRAR EN EL INMUEBLE 

PARA PROYECTOR 

DE MANO 

PARA PONER A TIEMPO EL MOTOR 	2404 
CON CASCO PARA MINERO 	2702 

PARA DEPORTE 	 2703 

PARA MESA O BURÓ 	5101 

[AA 	RAYON PARA FOTOCOPIADORA 	2104 

SIN PREPARAR Ó HILAR 

NATURAL PARA HILAR 

FIBRAS NATURALES 

TELA 	 2301 

LANCETA 	INSTRUMENTAL MÉDICO 	 5402 

LANCIA 	 5303 

LANGOSTA 	DE MAR, ALIMENTO 	 2201 

LANGOSTINO 	ALIMENTO 	 2201 

I.AidANO 	Uso INDUSTRIAL 	 2)01 
LISO 00 mico 	 2501 



- L - 

ARTICULO 
	

DESCRIPCION  

LAPICERO 

LAPIZ 

LATON 	MANUFACTURA PRIMARIA 
DE METAL NO FERROSO 

LAVALÜS 

LAVADO 
	

DE ROPA, PAGO DEL SERVICIO 

LAVADORA 
DE CONCRETO  

121 

PARTIDA  

2101 

2101 

2402 

2402 

3412 

5102 
5203 

LECHE 	CONDENSADA 
EVAPORADA 
MATERNIZADA 
PASTEURIZADA 
RECONSTITUIDA 

EN PASTILLA 
EN POLVO 	 2201 

LECHUGA 	 2201 

LENTEJA 	 2201 

LENTES 	PARA CÁMARA Y PROYECTOR 	2505 

LEt4A 	EN RAJA PARA PAPEL 	2301 

LETRA 	Film 
DE PLÁSTICO PARA PIZARRÓN 	2101 

LE1REROS 	DE LATÓN, LOGOTIPOS 	2403 

LEVADURAS 	Y Rulos DL HORNEAR 	2201 



122 	 - L - 

ARTICULO 	DESCRIPCION 
	

LA1 j D A 

LIBRE 	 Uso INDUSTRIAL 
	 2301 

Uso QUÍMICO 
	 2501 

LIBRERO 
	

DE MADERA 

DE METAL 

COMBINADO VARIOS MATERIALES 
	5101 

LIBROS 	 ADQUISICIÓN 	 2103 
CUANDO LA ENTIDAD LOS IMPRIMA 	2104 
CUANDO LOS EDITEN TERCEROS 	3602 
COLECCIONES, ADQUISICIÓN 	5104 

LICUADORA 	 5102 

LIENZOS 	 2701 

LIJADORA 	 PARA METAL 

PARA PIEDRA 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	5501 

LIJAS 	 DE CARTÓN 
PARA MADERA 
PARA METAL 	 2401 

LIMA 	 FRUTA 	 2201 
hERWIENTA 	 2302 

LIMERO 	ARBOL Y PLANTA 	 2301 

LIMON 
	

22(11 

LIon 	 ARBOL Y PLANTA 
	 2301 

USO NZUSTRIAL 
	 2301 



123 
- L - 

ARTICULO 	DESCRI PCION 	 PARTIDA, 

Uso QUÍMICO 	 2501 

LINAZA 	SEMILLA OLEAGINOSA 	 2301 

LINCOTES 	 FUNDICIÓN EN BRUTO Y CHATARRA EN BRUTO 	2301 

LINO 	MATERIA PRIMA PARA TRENZAR O TALLAR 	2301 

LIKOLE0 	 2403 

LIPIDOS 	 2501 

LIQUIDO 	 BRINK 
PARA LIMPIAR MUEBLES Y VENTANAS 	2102 

PARA FRENOS 	 2602 

LISTONES 	 2701 

LITERA 	PARA EL HOGAR 	 5101 

LITIO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

LLANTAS PARA AUTOMÓVIL 
PARA CAMIÓN 

PARA BICICLETA 
PARA MOTOCICLETA 
PARA MAQUINARIA AGRÍCOLA 2302 

LAVE DE CRUZ 

PARA CHAPA DE MUEBLES Y PUERTAS 
PARA LAVABO 
PIEZAS SUELTAS 
PARA TANQUE DE GAS 
PARA TUBERÍA 

2302 

2402 



124 

ARTICULO 

L - 

DESCRIPCION  PARTIDA  

   

DE ESTRÍAS LARGAS JGO, 
DE ESTRÍAS CORTAS 
ESPAÑOLAS 
MIXTAS 
DE COMBINACIÓN 
ALLEN 	 511 

LOCCEOTORA 	 5302 

LONAS 	 2403 

LOSA 	DE CONCRETO 	 2401 

PISOS DE HULE 	 2403 

LOSETA 	 2401 

LOSETAS 	DE CONCRETO 	 2401 

LUBRICANTES 	SINTÉTICOS 	 2602 

LUCTECIO 	USO INDUSTRIAL 	2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

LUNA 	CRISTAL 	 2402 

LUNAS 	Y ESPEJOS, ARTÍCULOS DE HOGAR 	5101 

LUSTRAuORES 	 24O1 

LUZ 	PAGO DEL SERVICIO 	3104 

MACETAS 
	

CON PLANFAS 



ARTI CULO 	IESCRIPCION 

125 

ELLT 

   

SOLA 2302 

2302 

PARA METAL 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 5501 

2301 

DE TODAS CLASES 

MATERIA PRIMA PARA PAPEL 2301. 

PARA CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

PARA CONSTRUCCIÓN DE MUEBLES 

PARA CARROCERÍA 2401 

2505 

USO INDUSTRIAL 2301 

Uso QUÍMICO 2501 

Uso INDUSTRIAL 2301 

Uso QUÍMICO 2501 

Uso INDUSTRIAL 2301 

Uso (MÍMICO 2501 

2201 

DE CADENA CON ESTRUCTURA, MANUAL 2302 

DE CADENA CON ESTRUCTURA, INDUSTRIAL 5305 

Uso INDUSTRIAL 2301 

Uso QUIMICO 2501 

MAChEIES 

MAChUELADORA 

MACHUELOS 

MADERA 

MAGICUEOS 

MAGNESIO 

P1GNESITA 

MAGNETITA 

MAIZ 

MALACATE 

MALNJUITA 
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ARTICULO 	DESCRIPLION 	PARTIDA  

MALLA 	METÁLICA 	 2402 

MAMEY 	FRUTA 	 2201 

ÁRBOL Y PLANTA 	2301 

MANDILES 	DE PLOMO, PARA PROTECCIÓN Y/0 SEGURIDAD 
(ANTI-RADIACIONES). 	2702 

MANDRILADORA 	PARA METAL 
PARA PIEDRA 
PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 
	

5501 

MANUAL 

MAIANESO 

MANGANITA 

MANGO 

MANGOS 

CORTO 

LARGO 	 2302 

USO INDUSTRIAL 	2301 

Uso Químico 	 2501 

USO INDUSTRIAL 	 2301 

USO QUIMICO 	 2501 

2201 

ÁRBOL Y PLANTA 	 2301 

CON CUCHILLA PARA DIBUJO 	2101 

PARA HERRAMIENTA 	 2302 

MANGUERA USO DOMESTICO 	 21112 

DE HULE NATURAL VULCANIZADO, COMO 

MATERIA PRIMA 

USO INDUSTRIAL 	 2)01 

PARA ASPIRADORA 

REFACCIÓN, VEHICULOS 	2302 
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ARTICULO. 	 R PC I ON 
	

PARTIDA 

MANGU I LO 
	

SHEAFFER 
	

2101 

MANIJA 	LATÓN 
	

2302 

RANT LA 	CARTULINA 	 2101 

PARA IMPRESIÓN 	 2104 

MANGIETRO 	 2302 

MANTA 	 PARA LIMPIEZA 	 2102 

MANTECA 	VEGETAL, COMESTIBLE 	2201 

MANTELES 	 2701 

MANTEN I M I N.O 	DE VEHÍCULO 

DE MAQUINARIA 

(INCLUYE REFACCIONES Y MANO DE 

OBRA, CUANDO SEA EFECTUADO POR 

TERCEROS, SI SE EFECTUARA LA -

REPARACIÓN EN TALLERES DE LA -

ENTIDAD SE ADQUIRIRAN LOS AR-- 

TÍCULOS EN LA PARTIDA ESPECÍFICA) 	3502 

MANEQUILLA 	 2201 

MOKA 

MANZANO 

MAPAS 

VAQUETA 

Y PERÓN 
FRUTA 2201 

ÁRBOL Y PLANTA 2301 

2103 

SI EL ÁREA SE DEDICA A LA CONSTRUCCIÓN 5102 
PARA LUCIRLA 5104 



123 	 - M - 

ARTICULO 	DESCRIPCI0N iPIJKLULA 

MAQUINA 	DE COCER 

DE ESCRIBIR 

DE CULCULAR 

IMPRESORA 

LITOGRÁFICA 

LAVADORA 

PERFORADORA Y ENCUADERNADORA 

RECORTADORA DE PLANOS 

UNIVERSAL PARA DIBUJO 

DE ESCRIBIR MECÁNICA 

DE ESCRIBIR ELÉCTRICA 

OFFSET 

PROTECTORA DE CHEQUE 

REGISTRADORA 	 5102 
PINTARRAYAS 	 5203 

REGISTRO DIRECTO 	 5206 
LLENADORA DE PISTÓN 	5501 

MARCHMIO 	SELLO 	 2101 

MARCOS 	 2402 

MARGARINA 	 2201 

MARIPOSAS 	 2401 

MARISCO 	CONGELADO 

AHUMADO 	 2201 

MA1-4,1ITA 	POLI-PARA LABORATORIO 	2505 
OLLA DE METAL CON TAPADERA 	5202 

MCOL 	 BLOQUE 

LOSA 

LOSETA 	 2/101 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA 

MOSAICO 	 2401 

MAULLA 	CARTULINA 	 2101 

PARA IMPRESIÓN 	 2104 

MARROS 	 2302 

MARTILLO 	 DE BOLA, MANUAL 

DE BROCHE, MANUAL 	2302  

MAQUINARIA PARA CONSTRUCCIÓN 	5203 

MARTINETE 

MASAS 

PARA METAL 

PARA PIEDRA 
PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	 5501 

FUNDICIÓN EN BRUTO Y CHATARRA EN BRUTO 	2301 

MASCARA 	 PARA PROTECCIÓN Y/0 SEGURIDAD 

DE POLVO Y GASES 
	

2702 

KASKING-TAPE 
	

2101 

CARTULINA PARA IMPRESIÓN 

PARA MIMEÓGRAFO 2194 

2401 

RADIOLÓGICO Y FOTOGRÁFICO 2505 

ACARREOS 3402 

CHICA CON DADOS 

CON ENTRADA 2302 

MASIER 

MASTIQUE 

MATERIAL 

MATERIALES 

MATRACA 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	 PARTIDA 

MAR  V. 

MECAIE 

MECHEROS 

MEDALLAS 

MEDIAS 

MEIDN 

MENBRILLERO 

MEnRILLD 

h'EMORIAS 

MESA 

MESABliC0 

2505 

DE NYLON 

PARA EMPACAR 2101 

2505 

CONMEMORATIVAS 2701 

2701 

2201 

ARBOL Y PLANTA 2301 

2201 

CUANDO LO IMPRIMA LA ENTIDAD 2104 

CUANDO LO IMPRIMAN TERCEROS 3602 

2302 

Uso INDUSTRIAL 2301 
Uso QUÍMICO 2501 

DE MADERA 

DE METAL 

COMBINADO DE VARIOS MATERIALES 

PARA EL HOGAR 

PARA EL JARDÍN 5101 
DE OPERACIONES 5h01 

DE MADERA 

DE METAL 
VARIOS MATERIALES 51111 

MEI'SULAS 

MER(JJRIO 



Ar<TICULO  

M - 

DESCRIPCiON  PAR  ID A  

MEIALES 	LIGEROS 
(ELEMENTOS QUÍMICOS DE LA TABLA 
IA, IIA.) 

PESADOS 
(GRUPOS IIIB, IVB, VB, VIB, 

FRÁGILES 
(GRUPOS VIIIB.) 

DÚCTILES 
(GRUPOS IB, IIB, IIIA, IVA.) 	2501 

NEGADORA 	DE CONCRETO 	 5203 

MICAS 	 2101 .  

MI CROBI MAS 	Uso VETERINARIO 	 2503 

MICRCfONDS 	 5102 
PARA CORJUNTO MUSICAL 	 51014 

MICROSCOPIO 	 9102 

MIEL BE ABEJA 	 2201 

MIF1FS 	 7201 

MIMEOGRAFO 	 5102 

MI N I AUTOCUWES 	CILINDRICAS VERTICALES 	 2302 

MI NI bUSES 	 5301 

MOJARRA 	 ALIMENTO 	 2201 

Mi] BUEN I TA 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 
Uso WIMICO 	 2501 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	 PARTIDA 

MOLIBDENO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

MOLINO 	 PARA MINERALES 

PARA GRANO, SEMILLAS Y PRODUCTOS 

VEGETALES 

PARA CARNE 	 5202 

1ILLET0i£S 	 2104 

MIK I TA 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso CU ÍM I co 	 2501 

113NTACARGA 	 5305 

MONTADORAS 	DE CALOR, GUTEMBERG (PARA IMPRESIÓN) 	5102 

ItifIERO 	 PARA LABORATORIO 	 2505 

MORILLOS 	 PRODUCTO DE MADERA EN ROLLO 	2301 

MOR1 AJADO RA 	PARA METAL 

PARA PIEDRA 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	 5501 

VORTERO 	 PRODUCTO MINERAL TRANSFORMADO 

NO METÁLICO 	 2401 

t'OSA I COS 	 2401 

MOTOC I CLETA 	 5301 

1.19i OCürfürlIADORAS 	 D2t-ri 
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ARIJCULO 	DESCRIPCION 	 PARTIDA 

VOTOESCREPAS 	PARA CARGA 	 5203 

fvfiTOPERFOMDORAS 	 5203 

MOTOR 	 DE VIENTO 

DE GASOLINA 

DE GAS 

DE TRACTOLINA 

DE DIESEL 

ELÉCTRICO 

HIDRÁULICO 	 5202 

OILF_S 	 PARA BAÑO 	 21402 

MUESTREADORES 	PARA GRANOS 	 5201 

MIELA 	 HORNO 	 5232 

MULA. 	 CARNE FRESCA EN CANAL 	2202 
CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 	2301 

MIAR GANADO EN PIE 

PARA EXPERIMENTACIÓN 

PARA TRABAJO 

PARA MATANZA 

PARA CRÍA 

PARA PRODUCCIÓN 

2505 
5601 

5E02 

1ILT I NPLIZADÚRR 	 5102 

MUS I CA AMI ENI AL 	PARA OFICINA (ALQU I LER ) 	 A05 

- N 
MAPAi JA 	 2201 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA' 

NARANJO 

NATIVO 

NAIANITA 

NiCUELINA 

NIIRAi0 

ARBOL Y PLANTA 2301 

Uso INDUSTRIAL 2301 

Uso Químico 2501 

Uso INDUSTRIAL 2301 

Uso Químico 2501 

CON MANGO PARA DIBUJO 2101 

USO INDUSTRIAL 2301 

Uso QUÍMICO 2501 

DE HOJAS DE PALMA 2-501 

PARA AUTOMÓVIL 

PARA CAMIÓN 

PARA BICICLETA 

NARA MOTOCICLETA 
MAQUINARIA AGRÍCOLA 2302 

2505 

USO INDUSTRIAL 2301 

Uso QUÍMICO 2501 

ACCESORIOS METÁLICOS PARA TUBERÍA 2402 

ALEACIÓN 

USO INDUSTRIAL 2301 

USO QUÍMICO 211 

Uso INDUSTRIAL 2301 

Uso OUiMIc0 1501 

NIONIO, GRANO FERTILIZANTE Zu2 

NAVAJAS 

NEON 

NERVADURAS 

NEUMATICOS 

iaTRALIZAIX)R 

NIOBIO 

NIPLES 

NIQUEL 
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ARTICULO 

NIUGGENO 

NIVEL 

NODRIZA 

NOGAL 

NUE 

NYLON 

OFFSET 

OFREiVAS 

OFTALMOSCOPIO 

OLIVA 

OLIVINO 

OLIVO 

OH 

OPD  

DESCRIPCION 	PARTIDA 

USO INDUSTRIAL 2301 
Uso Químico 2501 

PARA TOPÓGRAFO 5201 
PARA INGENIERO (CONSTRUCTOR) 5203 

PARA PETROLIZADO DE CONCRETO 5203 

NUEZ ENCARCELADA 

NbEZ CASTILLA, ÁRBOL Y PLANTA 2301 

DE CASTILLA Y ENCARCELADA 2201 

TENACIDAD NORMAL O TEXTIL 

(FIBRAS ARTIFICIALES PARA HILAR 

Y PARA LLANTAS) 2301 

O 

CARTULINA 2194 

FLORES 3t1.11 

INSTRUMENTAL MÉDICO 5402 

ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 2201 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO WiMICO 2501 

ARBOL Y PLANTA 230.1 

ARBOL Y PLANTA 2501 

USO INDUSTRIAL 2301 
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ARTICULO  

- O 

DESCRIPCIO N LARI IDA  ' 

  

OROPIMENTE 

OVINO 

OXIGENO 

PAGO 

PAJA 

PALA 

USO QUÍMICO 2501 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

Uso INDUSTRIAL 2301 

USO (mima) 2501 

PREPARADO Y/0 ENLATADO 2201 

INSTRUMENTAL MÉDICO 5402 

CARNE FRESCA EN CANAL 2201 

CUERO Y PIEL SIN PREPARAR 2301 

GANADO EN PIE 

PARA EXPERIMENTACIÓN 2505 

PARA TRABAJO 5601 

PARA MATANZA 

PARA CRÍA 

PARA PRODUCCIÓN 5602 

USO INDUSTRIAL 2501 

USO QUÍMICO 2501 

USO MÉDICO 255 

P 

DE ARBITRAJES 3205 

FORRAJE ¿2üz 

MATERIA PRIMA PARA PAPEL 2301 

hERRAM1ENTA MANUAL 212 
MECÁNICA 5203 

OSMIO 

OSTION 

OTOSCOPIO 

OVEjA 



ARTICULO 

P 

DESCRIPCION  

USO INDUSTR IAL 
USO QU ¡MICO 

137 

pAR II D_A  

2301 
2501 

PALAD I O 

PALANOU I LLA 	DE ACERO O HIERRO SIN ALEACIÓN 	 2301 

PALILLOS 	PARA DIENTES 	 2205 

PALMA 	 DE COCO 
DE DÁTIL 	 2301 

PALOS 	 DE ESCOBA 
	

2301 

PAN 
	

BLANCO 
DULCE 
	

2201 

PANTALLA 	PARA PROYECCIÓN 	 5103 

PANTALLAS 	DE VIDRIO, PARA LABORATORIO 	 2505 

PANTALONES 	 2701 

PANTOGRAFO 	PARA DIBUJO 	 5102 

PAÑO 	 DE HULE BLANSSET 	 2104 

PNIJELDS 	 2701 - 

PAPA 	 2201 

PAPAYO 	 FRUTA 	 2201 
ARBOL Y PLANTA 	 2301 

PAPEL 
	

ALBANENE 

AÉREO 

P,OND 
	 2101 
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ART  ICU  LO 	 D SCRIP 
	

PARTIDA  

CARBÓN 
CoP I A 
CREPÉ 
C1-1INA 
CORRUGADO 
DIBUJO 
DRAFLIG FILM 
ELECTROSTAT I C 
ESFUMINOS 
KRAFT 
LAM I NENE 
MILIMÉTRICO 
SEMI KRAFT 
TABULADO 	 2101 
HIGIÉNICO 
FACIAL 	 2102 
HELIcGRÁF co 
MIMEÓGRAFO 
MURAL PARA FOTOGRAFÍA 
NEGATIVO 
PERIÓDICO 
XEROX 
TELE IMPRES I ON 
STOCK PARA COMPUTADOR 	 2104 
DESPERDICIO 	 23ú1 

PAQUETERIA 	 Ew io 	 3402 

PARAGUAS 	 2702 

PARRILLA 	 ELÉCTR I CA, MANUAL 	 2203 
ELÉCTRICA, 1 NDUSTR I AL 	 5102 

PAVIII ORAS 	 lis !CALES 	 2103 

VAS/ XllíS 	 l'ARA MUEBLE; 	 2302 
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ARTICULO 	DESCRIPCION  

PASILLO 	TRANSPARENTE PARA ALFOMBRA 

139 

PARTIDA 

2403 

 

PASTA PARA SOPA (ALIMENTO) 

DE CÁRTAMO 

DE SOYA 

AL SULFATO, MATERIA PRIMA PARA PAPEL 

DE BAGAZO, MATERIA PRIMA PARA PAPEL 

DE MADERA Y BAGAZO DE CAÑA, MATERIA 

PRIMA PARA PAPEL 

MECÁNICA, MATERIA PRIMA PARA PAPEL 

2201 

2202 

2301 

PASTELES 	 2201 

PASTILLA 	MATERIAL ELÉCTRICO 	24C4 

PATO 	CARNE FRESCA EN CANAL 	2201 

AVE DE CORRAL 

PARA EXPERIMENTACIÓN 	25(26 

PARA CARNE 

PARA CRfA 

PARA PRODUCCIÓN 	5602 

PAVIrENTADORA 	 5203 

PAVO 
	

MACHO NEGRO BETINA 

MACHO BLANCO 

MACHO NEGRO BETIBUL 

MACHO BLANCO BETIMAX 
	

5602 

PECES 
	

PARA PRODUCCIÓN 

PARA ORNATO 
	

5602 

PECHBLEIVA 	(RADIO) 

USO INDUSTRIAL 	 2301 

USO QUÍMICO 	 2501 

PEGIMTO 	PARA OFICINA 	 2101 
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A_RTI CULO 

PELICULA 

DESCRIPCION 	PARTIDA 

PRm 	 211 
PARA CONSTRUCCIÓN DE MUEBLES E INMUEBLES 	2401 

TRANSPARENTE ADHESIVA 	2101 
HELIOGRÁFICA 

FOTOGRÁFICA 	 2104 
RADIOGRÁFICA PARA USO MÉDICO 	2505 
PARA ALQUILAR 	 3205 

PELO 	 SIN PREPARAR O HILAR 	2301 

PERA 	 2201 

PERAL 	ARBOL Y PLANTA 	 2301 

PERCHERO 	DE MADERA 

DE METAL 
COMBINADO VARIOS MATERIALES 	5101 

PERFILES 
	

LAMINACIÓN PRIMARIA DE HIERRO 

Y ACERO 

DE ACERO INOXIDABLE 
	

2402 

PERFORADORA 	PARA OFICINA 
	

2101 
PARA CONSTRUCCIÓN 

PARA BARRENAR 
	

5203 

PERIO3 
	

2302 

PERIODICOS 
	

ADQUISICIONES E INSCRIPCIONES 
	

2103 
ANUNCIOS 

PUBLICIDAD 

CONVOCATORIAS 
	

36Q1 

PESCAD) 
	

CONGELADO 

SECO SALADO 
	

'7201 



AnICULO  

P - 

DESCRI PCIüN  

AHUMADO 
PIELES SIN PREPARAR 

141 

PAR i 1 DA 

2201 
23U1 

  

PETROLO 
	

CRUDO 
DIÁFANO 
	

2601 

PETROLIFICADORA 
	

5203 

PICO 	 HERRAMIENTA 
	

2302 

FIBRAS 	 CARI3ORUNDLM PARA AFILAR PUNTILLAS 
	

2101 

PIENSO 	 ALIMENTO SECO PARA GANADO 
	

2202 

PIGMENTOS 	 PARA IMPRESIÓN 
	

2104 

PIJAS 
	

2401 

PILAS 	 SECAS 
	

2404 

PILONCILLO 
	

2201 

PILOTES 	 DE CONCRETO 
PARA MINA 
	

2402 

PINCHES 	 PARA DIBUJO 	 2101 

PINO 	 MADERA EN ROLLO 
ARBOL Y PLANTA 	 2301 

PINTURAS 	 PARA DIBUJO 
COLORES DE MADERA Y CERA 
VINCI 	 2101 
PARA MUEBLES E IllUEBLES (VINÍLICAS) 	2401 
ARTISTICAS 	 5104 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 

  

DA  

  

    

PINZAS 	DE PUNTA 

DE PRESIÓN CHICA 

DE PRESIÓN GRANDE 
	

2302 

PARA RESORTES DE FRENOS 
	

5501 

PARA SEGUROS UNIVERSAL 

INSTRUMENTAL MÉDICO 
	

5402 

PINA 	FRUTA EN CONSERVA 

LATAS 

PREPARADA 	 2201 

PIPETAS 	PARA LABORATORIO 	2505 

PIRITA 	MAGNÉTICA 
Uso INDUSTRIAL 	2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

PISONES 	PARA COMPACTACIÓN 	5203 

PISTOLA 	DE AIRE 	 2302 

PARA CURVAS IRREGULARES DE DIBUJO 	5102 

PARA PINTAR 	 5501 

PIZARRON 	TAMAÑO CUADERNO 	2103 

DE MADERA 

DE METAL 

VARIOS MATERIALES 	5101 

PLACAS CONMEMORATIVAS 

DE ASIENTO (ARTICULO PARA FERROCARRIL) 

DE ACERO INOXIDABLE 
DE TIRANTES PARA FERROCARRIL 

DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO 

DE OUINZINO 
DE CONTACTO 

2402 

2403 

24fYI 



AR i ICULO  

Pi_ANCHADO 

PLANChADORA 

PLANC -16 

14 3 

PAR [IDA 

PLANIMETRO 

PLANOS 

PLANTA 

- 1  - 

DESCRIPCIUJ  

DE PROCESO PARA AROMÁTICOS SUPERIORES 
DE PROCESO PARA BENCENOS 
DE PROCESO PARA BREAS 
DE PROCESO PARA BUTADIENOS 
DE PROCESO PARA BUTILENOS 

DE PROCESO PARA ETILENOS 
DE PROCESO PARA HIDRÓGENO 

DE PROCESO PARA NAFTALENOS 
DE PROCESO PARA NITRÓGENO 
DE PROCESO PARA ÓXIDO-CARBONO 
DE PROCESO PARA PROPILENOS 
DE PROCESO PARA XILENOS 
DE PROCESO PARA TOLUENOS 

DE PROCESO PETROQUIMICO 
PARA INDUSTRIA DE BEBIDAS 
PARA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN 
PARA INDUSTRIA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
PARA INDUSTRIA DEL CUERO Y PIEL 

PARA INDUSTRIA DE PAPEL Y HULE 

PARA INDUSTRIA DEL TABACO 

PARA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE 

PARA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
PARA INDUSTRIA MADERERA 

PARA INDUSTRIA MINERA 52(Q 

PAGO DEL SERVICIO 3412 

5102 

DE ACERO O HIERRO SIN ALEACIÓN 
hOJAS Y TINAS DE HULE NATURAL 

VULCANIZADO 2301 

PARA DIBUJO 5102 

2103 
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ARTICULO 
	

DESCRIPCION 
	

P ARTIDA  

PARA INDUSTRIA PETROLERA 

PARA INDUSTRIA QUÍMICA 

PARA INDUSTRIA SIDERÚRGICA 

PARA INDUSTRIA TEXTIL 
	

5202 
ELÉCTRICA CON MOTOR DE GASOLINA 

	5205 

PLANTAS DE ASFALTO 

DE CRIBADO 

DOSIFIcADORA DE CONCRETO 

MÓVILES DE TRITURACIÓN 

GENERADORAS DE CORRIENTE CONTINUA: 

MÓVILES DE DIESEL 

MÓVILES DE GAS 

MÓVILES DE GASOLINA 

ESTACIONARIA DE DIESEL 

ESTACIONARIA DE GAS 

ESTACIONARIA DE GASOLINA 

1URBOGENERADORES 

TURBINA 

GENERADORES DE CORRIENTE ALTERNA: 

MÓVILES DE DIESEL 

VÓVILES DE GAS 

MÓVILES DE GASOLINA 

ESTACIONARIA DE DIESEL 

ESTACIONARIA DE GAS 

ESTACIONARIA DE GASOLINA 

5203 

GENERADORAS DE ENERGÍA NUCLEAR 	52(b 

PLANr1LLA 	 LEROY DE PLÁSTICO (PARA DIBUJO) 	2101 

PLASTIC° 	 PARA PROTEGER EQUIPO 	 2405 

2103 

PLAIA 	 Uso 1 NDUSTR 1 AL. 	 2301 
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ARTICULO 	DLSCRIPCION 	 PARTIDA  

Uso Químico 	 2501 

PLAIARRIA 	PARA CARROS DE FERROCARRIL 	 5502 

HAMO 

PLATO 

Pww 

PUM 

FRUTA 	 2201 
ARBOL Y PLANTA 	2301 

DE CARTÓN DESECHABLE 	 2205 
CALIENTE DE CONTROL DE CALORES 

TERMOSTÁTIC (TERMOSTATO) 	2302 

2502 

ALEACIÓN 

METAL AFINADO 
USO INDUSTRIAL 	 2301 
MANUFACTURA PRIMARIA. DE METAL NO FERROSO 2402 
Uso QUÍMICO 	 2501 

PLUGS 	METÁLICAS, PARA TERMINAL DE AMPLIFICADORES 2404 

MIMAS 
	

PARA ESCRITURA 
ESTILOGRÁFICAS 
	 2101 

SHEAFFER 
	 5102 

PARA ELEVACIÓN 
	 5203 

Pa 111AS 

PL0FION 

PARA VEHÍCULO 
CUANDO SE INSTALA EN LA PROPIA ENTIDAD 	2302 
CUANDO SE ENVÍA A UN TALLER FUERA DE - 

LA ENTIDAD PARA LA ADQUISICIÓN E - 
INSTALACIÓN 	3502 

2101 

ft1DADOR/\ 	CON MOTOR 	 5501 
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ARI Uta° 

POLINES 

POLIOLES 

PULLO 

POLVO 

R)LVORA 

PCIINO 

PORTA 

PORTAFOLIOS 

PuRTALAMINAS 

PORTAD' AVAJAS 

PORTARROLLOS 

- p - 

DESCRIPCIuN 

DE MADERA 

FUNCIÓN OX I GENADA Y OX I H IDROGENADA 

PARTIDA 

2402 

2531 

CARNE FESCA EN CANAL 	 2201 
AVE DE CORRAL 

PARA EXPERIMENTACIÓN 	 2505 

PARA CARNE 
PARA CRÍA 
PARA PRODUCCIÓN 	 5b02 

DE HIERRO Y ACERO 	 2301 

SIN HUMO 
PARA MINAS 
NEGRA 	 2801 

CARNE SECA SALADA O AHUMADA 	 2201 
GANADO EN PIE;  

PARA EXPERIMENTACIÓN 	 2505 

PARA 'TRABAJO 	 SECII 
PARA MATANZA 
PARA CRÍA 
PARA PRODUCCIÓN 	 5602 

DOCUMENTO LETRA FILM 	 2101 
CANDADO 	 2302 

DE PLÁSTICO 	 2101 

DE PIEL 	 5102 

PARA DIBUJO 
	

2101 

PARA DIBUJO 
	

2101 

PARA SLX1ADORA 
	

z50/_ 



1 
P - 	

47 
 

ARTICULO 	ILLSCRIpcION 	PARTIDA  

POSTES 	PARA CARPETA 	 L101 

DE CONCRETO 

PARA CERCA 	 2402 

PARA LÍNEA DE TRANSMISIÓN DE 
ELECTRICIDAD 

PARA TELÉFONO 	 2402 

POTASIO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

P3TENCIOMLIR0 	MANUAL 	 2404 

EQUIPO 	 5205 

PRASCODIMIO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso mima) 	 2501 

PRECALWADDRES 	DE AIRE 	 5202 

PREMIOS 	PARA VENCEDORES EN EXPOSICIONES O 

CERTÁMENES QUE ORGANICE LA ENTIDAD 	417 

PREZ DAS 	DE VESTIR 2701 

2302 

5501 

PARA CARPINTERÍA 

PARA METAL 

PARA PIEDRA 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 

DE CORRIENTE, MANUAL 	2404 

DE CORRIENTE, EQUIPO 	5204 

PRENSA 

PROBADOR 

PRODUCCION 	 DE DOCUMENTALES FILIIICOS 
ELABORADOS POR LA ENTIDAD 	 2101 
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ARTICULO 	UESCRIPCION 	PARTIDA 

ELABORADO POR TERCEROS 	3601 

PROFESIONISTAS 	QUE PRESENTAN RECIBO DE HONORARIOS 

POR UNA ASESORÍA (PERSONAS FÍSICAS) 	1201 

(PERSONAS MORALES) 	3301 

PROYECTOR 	DE CINE SONORO 

DE CUERPOS OPACOS (EPISCOPIOS) 	5103 

OFTÁLMICO 	 5402 

PUBLICIDAD 	EN TeV., RADIO, PERIÓDICO, REVISTAS, 

CINE, BOLETINES Y FOLLETOS 	3601 

PUERCO 	CARNE FRESCA EN CANAL 	2201 

2402 

PUERTA 	ESTRUCTURA METÁLICA O MADERA 	2402 

PULIDORA 	 USO DOMÉSTICO 	 5102 

DE CONCRETO 	 5205 

USO INDUSTRIAL 

PARA METAL 

PARA PIEDRA 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	5501 

PuLIMEMOS 	 2401 

PULPA 	DE MADERA 	 2301 

PULPO 	 PREPARADO Y/0 ENLATADO 	2201 

PUNTAS 	DE PRUEBA PARA OSCILOSCOPIO 	202 



ARTICULO  

_ 

DESCRIPCI O N  

149 

PARTIDA 

   

PARA VIBRADORA MARCA EuL-VIBRO-GRAVER 	2302 
DE CORAZÓN (ARTÍCULO PARA FERROCARRIL) 	2402 

PUNTILLAS 	PARA LAPICERO 
	 2101 

PUNTOS 	 GRAPHOS 
	 2101 

PINZONES 	 GUÍAS, JGO, 
	 2302 

PURIFICADORES 
	

5102 

FULANA 	 PRODUCTO MINERAL TRANSFORMADO 

NO METÁLICOS 
	 2401 

u 

QUEBRADORA 	 525 

QULMADORES 

QUESO 

PARA EL HOGAR 

PARA INDUSTRIA 

FRESCO 

OAXACA 

CHIHUAHUA 

5102 
5202 

2201 

QUINONAS 	COMPUESTO AROMÁTICO 
	2501 

R 

RADIO 
	

USO INDUSTRIAL 
	 2301 

USO OUÍMICO 
	 2501 

kADIOGRNIAS 	 3604 
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ARTICULD 
	

DESCRIPCION 	PARTIDA  

PAHA 	 MATERIA PRIMA PARA TRENZAR 

O TALLAR 
	

2301 

RAICES 	 No COMESTIBLES NI MEDICINALES 
	

2501 

RASTRA 	 DE DISCO 
	

5203 

RASTRILLOS 	PARA LIMPIEZA DE VIDRIOS 
	

2102 

RAYON 	 FILAMENTO CONTINUO 

FIBRA CORTA, 

(FIERAS ARTIFICIALES PARA HILAR 

Y PARA LLANTAS) 
	

2301 

REACTIVOS 
	

PARA IMPRESIÓN 	 21014 
CCM° SUSTANCIA QUÍMICA 	25e1 

PARA LABORATORIO 	 215 

REACTORES 
	

24014 

RECALUTADORES 
	

5202 

RECARGA 	 PARA EXTINGUIDOR 
	

2501 

RECIPIENTE 	DE ASBESTO-CEMENTO, DE CONCRETO 
	

2402 

RECOLECTOR 	DE BASURA (vOlíCULO) 
	

5301 

RECONSTITUYENTES 	PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
USO HUMANO Y VETERINARIO 
	

2503 

RECTIF-ICADORA 	PARA METAL 
PARA PIEDRA 
PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OrRos MATERIALES 
	

551 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA  

REDUCCIONES 	ACCESORIO METÁLICO PARA TUBERÍA 	2402 

REDUCTOR 	 2302 

REFACCIONES 	PARA LA AGRICULTURA 

PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA 

PARA LA INDUSTRIA DEL CALZADO 

PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

PARA LA INDUSTRIA DEL CUERO 

PARA LA INDUSTRIA EDITORIAL 

PARA LA INDUSTRIA DE LA ELABORACIÓN 

DE BEBIDAS 

PARA LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

PARA LA INDUSTRIA HULERA 

PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA 

PARA LA INDUSTRIA MUEBLERA 

PARA LA INDUSTRIA DEL PAPEL 

PARA LA INDUSTRIA PETROLERA 

PARA LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO 

PARA LA INDUSTRIA QUÍMICA 

PARA LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA 

PARA INDUSTRIA DEL TABACO 

PARA LA INDUSTRIA TEXTIL 

PARA LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE 

PARA LA INDUSTRIA DEL VESTIDO 	5502 

REFORZADOR 	DE IMÁGENES WIPW-ON 	2104 

REFRACTARIOS 	OFICINA U HOGAR 	2203 

PARA LABORATORIO 	2505 

REFRESCOS 	 2201 

RnIGEBADows 	PARA HOGAR 	 5102 

INDUSTRIALES 	 5202 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA  

RBAIDS 	PRESENTES DE CORTESÍA 	3801 

REGISTROS 	GRAVADOS 

	

EL PRODUCTO ÚNICAMENTE 	3205 

CINTA PROCESADA POR TERCEROS 

SI SE LLEVA IMPLICITA LA CAPACITACIÓN 

	

(PERSONAS MORALES) 	3301 

	

(PERSONAS FÍSICAS) 	1201 

REGLA DE CÁLCULO 

DE METAL 

DE MADERA 

DE PLÁSTICO 

PARA MÁQUINA DE DIBUJO 

2101 
5102 

REGLADORA 	DE PISO 
	

5203 

REGULADORES 	DE CORRIENTE 

DE VOLTAJE 

DE TENSIÓN 

OTROS 
	

5205 

REIRSIALACION 	DE TELÉFONO CUANDO SEA POR CONDUCTO 
DE TELÉFONOS DE MÉXICO 	3103 

DE ALFOMBRAS 	 3503 

CUANDO LO EFECTÚE OTRA EMPRESA 

(NO INCLUYE LA ADQUISICIÓN DEL APARATO) 3504 

REJALGAR 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

REJILLA 	ESTRUCTURA METÁLICA 	2402 

RELOJ 	FECHADOR 	 5102 

REWLHES 	 2401 
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ARTICULA 	DESCRÍPCION IJAR; IDA 

RE \ OLAChA 	 FORRAJE 	 22C2 

REMOLCADOR 	 5303 

REMOLQUE 	 CAJA 
REDÍLAS 
PLATAFORMA 
PARA ACAMPAR 

CISTERNA 

TOLVA 	 5305 

REMOVEDOR 	 PARA FOTOGRAFÍA E IMPRESIÓN 	2104 
PARA CONSTRUCCIÓN 	 2101 

REMO 	 USO INDUSTRIAL 

USO QUÍMICO 	 2511 

RENTAS 	 VER ARRENDPMIENTOS 

REPARACION 	A LÍNEA TELEFÓNICA 
A CONMUTADORES, QUE LO EFECTÚE 

TELÉFONOS DE MÉXICO 	3103 
DE MUEBLES, EFECTUADOS POR TERCEROS 	3501 
A CONMUTADORES (POR TERCEROS) 	3504 

RESANADO 	 YESO PLÁSTICO 	 2401 

RESBALON 	 2302 

RESINAS 	QUÍMICAS 	 2501 

RESISTOL 	PARA OFICINA 	 2101 

PARA TALLERES 

PARA CONSTRUCCIÓN 	 2401 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PARTIDA  

RESTAURANTES 	PAGO CONSUMO 	 2201 

RESTIRADOR 	PARA DIBUJO 	 5101 

REIROEXCAVADORA 	 5203 

RETROPROYECTOR 	CON ESTUCHE 	 5103 

REVELADOR 	XEROX 

PARA FOTOGRAFÍA 	 21.014 

REVISTA 	 2103 

REVOLVEDORA 	PARA MEZCLA DE CONCRETO 	5203 

RIBETEADOR 	DE PLANOS 	 5102 

RIELES 	PARA FERROCARRIL 	 2402 

RIDAS 	NO COMESTIBLES NI MEDICINALES 	2301 

ROBALO 	ALIMENTO 	 2201 

ROCA 	FOSFÓRICA 	 2301 
SUSTANCIA Y PRODUCTOS FERTILIZANTES 	2502 
PARA LABORATORIO 	2505 

RODILLO 	ESPECIAL PARA GELATINA 	2101 

Y RODAMIENTOS DE HULE 	2302 

LAMINACIÓN PRIMARIA DE HIERRO Y ACERO 	2402 

PARA COMPACTACIÓN 	5203 

RODIO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 
Uso Químico 	 2501 
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ROL DORA 
	

PARA METAL 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 
	 5501 

ROLLO PARA ENMICAR 

DE PAPEL PARA ENVOLVER 

PARA SUMADORA 

POLIMEX 

DE PAPEL PARA MÁQUINA 	Eil 

DE GELATINA PARA DUPLICACIÓN 

PARA PELÍCULA 
PARA TELEIMPRESORA 	 2104 
FOTOGRÁFICO 	 2505 

ROMPECABEZAS 	MATERIAL DIDÁCTICO 	 2103 

RCMPEDORA 	PARA' BARRENACIÓN 	 5203 

RONDANAS 	Y ARANDELAS 

Y ANILLOS 	 2401 

ROPA 	 DE PIEL 
	 2701 

FUERO 	PARA EL HOGAR 
	 5101 

ROSCADORA 
	

PARA METAL 
PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 
	 5501 

ROSTICERO 	 5102 

ROTAFOLIO 	 5102 

ROTULADOR 	OYMO 	 5102 



PARTIDA  
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ARTICULO 	DESCRI PCI ON  

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

PARA FERROCARRIL 5502 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

- 	S 

ALIMENTO 2201 

ROPA DE CAMA 2701 

2302 

PARA EMBALAJE 

PARA EMPACAR 

DE ALGODÓN 

DE HENEQUEN 

OTRAS FIBRAS 2101 

DE MESA 2201 
BLOQUE PARA GANADO 2202 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

2201 

TOALLAS HIGIÉNICAS 2102 

Y MACARELA, PREPARADA Y/0 ENLATADA 2201 

2203 

RUTILIO 

SAL 

SAMARIO 

SANDIA 

SUTAS 

SARDI NA 

RUBIDIO 

RUEDAS 

%Tall) 

SABALO 

SABANAS 

SACABOCADO 

SACOS 
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ARTICULO 	DESCRI PCION 	PARTIDA 

ÁRBOL Y PLANTA 2301 

USO INDUSTRIAL 2301 

USO Químico 2501 

PARA MIMEÓGRAFO 2104 

511 

CON ARCO 2302 

2401 

DE GOMA 2101 

2301 

PARA FOTOGRAFÍA 2104 

LUMINOSAS 2404 

INSTRUMENTAL MÉDICO 5402 

USO INDUSTRIAL 230. 

Uso QUÍMICO 2501 

DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN (PIANO DE 

OBRA) 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

DE COMPUTACIÓN 

DE COMUNICACIÓN 

DE REPRODUCCIÓN 
	 3501 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES 

FERROVIARIOS 

No FERROVIARIOS 
	 3502 

SAUCE 

SCHEELITA 

SEDA 

SEGADORA 

SEGUEIAS 

SELLADORES 

SMIOS 

SEMILLAS 

SENCIBILIZADOR 

SEÑALES 

SEPARADOR 

SERPENTINA 

SERVICIO 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	 EA  TIDA 

VIARÍTIMOS 

AÉREOS 	 3502 

SERVILLETAS 	DESECHABLES 	 21C2 

DE TELA 	 2701 

SELENIO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

SIDERITA 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

SIERRA 	PARA METAL 

PARA PIEDRA 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	5501 

SILICIO 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 

Uso oufmico 	 2501 

SILICONES 	 CERA PARA PULIR MUEBLES 	2102 

SILLA 	DE PALETA PARA AULA: 

DE MADERA 

DE METAL 

VARIOS MATERIALES 

DE MADERA 

DE METAL 

COMBINADO VARIOS MATERIALES 

PARA JARDÍN 	 5101 

SILLON 
	

DE MADERA 

DE METAL 

COMBINADO VARIOS MATERIALES 
	

5101 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	 PARTIDA  

SI LOS 	 PARA CONCRETO 	 521 

Sil 	TA 	Uso INDUSTRIAL 	 2301 
Uso ciJimico 	 2501 

SOBRES 	 DE PAPEL 	 2101 

SODIO 	 Uso INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 2501 

SOFÁ 	DE MADERA 

DE METAL 

CCMBINADO VARIOS MATERIALES 	5101 

SOLDADURA 

SOLIDOS 

ADQUISICIÓN, PARA TALLER DE LA 

DEPENDENCIA 	 2401 
SU APLICACIÓN EFECTUADO POR TERCEROS: 

MOBILIARIO Y EQUIPOS 	3501 
MAQUINARIA Y EQUIPOS 	3502 
LOCALES 	 3503 

LUBRICANTES 	 2602 

SOWCION 	 CONVERTIDORA 

LIMPIADORA 	 2104 

SOLVEN1ES 	 PARA PINTURA 	 2401 

PARA JARDÍN 	 5101 

SOPLADOR 	 PARA TUBO 	 2302 

IPLETE 	 MANUAL 	 rb02 

INDUSTRIAL 	 5501 
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ARTICULO 	DESCRIPC ON 	PARTIDA  

SOKEIEADORA 	DE CONCRETO 	 5203 

SOPORTES 	ACCESORIOS METÁLICOS PARA TUBERÍA 	2402 

SORGO 	FORRAJE 	 2202 

SOSA 	CAÚSTICA 

MATERIA PRIMA PARA PAPEL 	2301 
USO EN LABORATORIO 	2501 

SOYA 	ACEITE VEGETAL COMESTIBLE (oLEAGINos) 	2201 

SPRAY 	LETRA COTE 	 2101 

STEELSON 	HERRAMIENTA 	 2302 

STENCIL 	FORMAS 	 2104 

SUISTACIONES 	ELÉCTRICAS 

ELEVADORAS 
REDUCTORAS 

UNITARIAS 

OTRAS 
	

5205 

SUBSIDIO 	A SEMINARIOS (A TERCEROS) 
	

4121 

SISTANCIAS 	QUÍMICAS, PARA TRATAMIENTO DE AGUAS 
	

2501 

SULFAMIDA 	Uso HumANo 
Uso VETERINARIO 

SULFAi0 
	

DE ALUMINIO 

MATERIA PRIMA PARA PAPEL 
	

2301 
USO EN LABORATORIO 
	

2501 

DE NONIO, 



ARTICULO 

SUMADORA 

SUPERFOSFATO 

SUSCRIPCION 

SWIPS 

SWITCH 

TABLERO 

TABLETA 

TACHUELA 

TACOMETRO 

TACONES 

TAJALANZ 

- 	S 	- 

DE,SCRIPCION 
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PARTIDA 

GRADO FERTILIZANTE 
SUSTANCIA Y PRODUCTO FERTILIZANTES 2502 

5102 

SIMPLE (FERTILIZANTE) 
TRIPLE 2502 

A REVISTAS Y PERIÓDICOS 2103 

LIMPIADOR DE CRISTALES 2102 

2404 

-T 

EN RAMA 2301 

COMÚN RECOCIDO 
REFRACTARIO 2401 

PARA AVISOS 51(2 

PARA CONTROL DE VEHÍCULOS 
PROGRAMACIÓN Y CONTROL 5205 

DE MADERA NO ACEPILLADA 2401 

2401 

5502 

Y SUELAS DE HULE 2301 

MANUAL 2101 

ELÉCTRICO 5102 

TABACO 

TABIQUE 
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ILLEICULO 	DESCRIPUDI 	PARI IDA 

TALADRO 	PARA METAL 

PARA PIEDRA 
PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 	5501 

TALCO 	PARA DIBUJO 	 2101 

TALIO 	USO INDUSTRIAL 	 2301 

Uso QUÍMICO 	 2501 

TALLOS 	DE PALMA 	 2301 

TAMARINDO 	FRUTO 	 2201 

ARBOL Y PLANTA 	 2301 

TANQUE 	ESTACIONARIO PARA GAS 

METALICO 	 2402 

DE AIRE COMPRIMIDO DESECHABLE 	2503 

LA RECARGA DE GAS 	2601 

TAPEIES 	PARA VEHÍCULO 	 2302 

DE HULE, PARA PASILLO 	2403 

PARA BAÑO 	 2701 

TAPICERIA 	PAGO DEL SERVICIO 	3503 

TAPOftS 	ACCESORIO METÁLICO PARA TUBERIA 	2402 

PARA SWITCH 	 2404 

TAOUETES 	 24b1 

TARJETAS 	DE PRESENTACIÓN 

ELABORADAS POR LA ENTIDAD 

PARA PROCESAMIENTO DE DATOS 	2i01 

IMPRESAS POR TERCEROS 
	

Zu2 
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PARÍ IDA  

   

TARJEIER0 
	

DE MADERA 

DE METAL 

COMBINADO VARIOS MATERIALES 
	

5101 

TARRAJA 	 2302 

TE 	 2201 

TEJAS 	PRODUCTO DE CEMENTO, CONCRETO Y ASBESTO 	2401 

TEJOOJTE 	ARBOL Y PLANTA 	 2301 

CALCA 	 2101 

FIBRAS NATURALES 

FIBRAS ARTIFICIALES 

FIBRAS COMBINADAS 	2301 

METÁLICAS 	 2402 

PARA PLAFÓN 	 2404 

ADHESIVA 	 Z_TA 

PARA PRENDAS DE VESTIR Y DECORAR 	2701 

PAGO DEL SERVICIO Y LA INSTALACIÓN 

DEL APARATO 

MANTENIMIENTO 

GUANDO LO EFECTÚE TELÉFONOS DE 

MÉXICO, S. A. 
	

3105 

No EFECTUADO POR TELÉFONOS DE 

liba°, S. A. 
	

3501 

ADQUISICIÓN DEL APARATO EN OTRAS EMPRE- 

SAS DIFERENTE A TELÉFONOS DE MÉXICO, 

TELAS 

1ELEFONO 

5. Al 5204 

TilEGRAFO 	PAGO DEL SERVICIO 
	

3102 

IELIMU RO PARA AGRÓNOMO, SEGÚN TAMANO E IMPORTE 	2302 Ó 511 
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DESCRIPCION PARTIDA 

5102 

PAGO DEL SERVICIO 3604 

PARA CILINDRO 2104 

USO INDUSTRIAL 2.501 
USO CU fmico 2501 

DE VEHíCULO 3407 

UNIFORME 2701 

USO INDUSTRIAL 2301 
USO QUÍMICO 2501 

DE PAVIMENTO 5203 

PRODUCTO DE CEMENTO, CONCRETO 

Y ASBESTO 2401 

ACCESORIO METÁLICO PARA TUBERÍA 2402 

PRODUCTOS DE CONCRETO 2402 

EXPLOSIVO 2801 

2401 

Uso INDUSTRIAL 2301 

USO OU iM co 2501 

DE CAMPAÑA PARA DEPORTES 5103 

RED( c1.02 

164 

AR TICULO 

TELEVISÜR 

TELU 

TELILLA 

MIRO 

TENENCIA 

rusas 

TEI11 I (VADORA 

TERRAH) 

TES 

TETRÁPODOS 

TETR I L 

11-1 I NER 

TI EMAN ITA 

1 I ENDA 
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DESCRIPCION 	 PARTIDA  

PARA OFICINA 	 2101 
PARA CÉSPED 
PARA CORTAR L11INA Y ALAMBRE 	2302 

PARA MÉDICO 	 5402 

ARTI CULO  

TIJERAS 

TIMBRE 	MUSICAL 	 5102 

TINACO 	PARA AGUA 	 2402 

TINTA 	PARA ESCRIBIR 
PARA SELLOS 	 2101 

PARA IMPRESIÓN 	 2104 

TIPOS 	PARA MÁQUINA DE ESCRIBIR 	2302 

TIRAS 	MADERA NO ACEPILLADA 	 2401 

TITANIO 	Uso INDUSTRIAL 	2301 

USO QUÍMICO 	 2501 

TOALLAS 
	

DESECHABLES 

SANITARIAS 
	

2102 

NO DESECHABLES 

PARA BAÑO 
	

2701 

TOCADOR 	PARA EL HOGAR 	 5101 

TOCHOS 	FUNDICIÓN EN BRUTO Y CHATARRA 
EN BRUTO 

DE ACERO 
	

2301 

TOCINO 
	

2201 

TOLVAS 	PARA CONSTRUCCIÓN 
	

5203 

TOMATE 	LATAS 
BOTELLA, ÉTC, 
ROJO 

VEJIDE 
	

2201 
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ARTICULO 	DESCRIPCION 	PA RTID  

JONER 	PARA FOTOCOPIADORA 	2104 

TOOL MOVIL 	PARA GUARDAR HERRAMIENTA 	5501 

TORIANITA 	USO INDUSTRIAL 	211 
USO QUÍMICO 	 2501 

TURIO 	 USO INDUSTRIAL 	 2301 
USO QUÍMICO 	 2501 

TORITA 	Uso INDUSTRIAL 	2301 

USO QUÍMICO 	 2501 

TORNILLO 	 2401 

TORNO 	PARA METAL 
PARA PIEDRA 

PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 
OTROS MATERIALES 	 5501 

TORONJA 	FRUTA 	 2201 

ARBOL Y PLANTA 	 2301 

TORRES 	 2402 

TORTILLAS 	DE MAÍZ 
DE HARINA 	 2201 

TRAC1CMEX 	 2001 

íRALTOR 	AGRÍCOLA 	 5201 
DE ORUGA 	 5203 

DE METRO 	 5301 
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ARTICULO 	DESCRIPCIOi. 	 PARTIDA 

TRAJES 	 DE VESTIR 	 2701 

IRPITS 	 DE ALUMINIO 	 24ü2 

TRANSBORDADOR 	 5303 

TRANSFORMADORES 	DE CORRIENTE 
DE POTENCIA 
DE POTENCIAL 
DE CONTROL 
OTROS 	 5205 

TRANSISTOR 

TRANSMISOR 

TRANSPARENCIAS 

TRANSPORTADOR 	SEGÚN CARACTER I ST I CAS 

TRANVIA 

TRATO 
	

LIMPIO 
DESPERDICIO PARA REGENERACIÓN 

TRASLADO 
	

DE MUEBLES Y EQUIPOS DE UN LUGAR 
A OTRO 

TRATADORA 	 DE SEMILLAS 

TRAVIESAS 	 PARA FERROCARRIL 

TRAZADOR 	 AJUSTABLE PARA DIBUJO 

TRff ILADORA 	PARA METAL 

2404 

5204 

2104 

2101 ó 5102 

5301 

2102 
2301 

3402 

5201 

2402 

5102 

5501 
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PARA PIEDRA 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	5501 

TREMENTIM 	NO COMESTIBLE NI MEDICINALES 	501 

TRII3ADOR 	CLASIFICADOR 	 5501 

TRIGO 	 2201 

TRINITRO 	EXPLOSIVO 	 2801 

TRIPLAY 	 DE CAOBA 

DE CEDRO 

DE PINO 	 2401 

TRJFEUS 	DEPORTIVOS 	 2703 

TRULEBUS 	 531 

TRONZADOPA 	PARA METAL 

PARA MADERA 

PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 	511 

TROQUELA DONA 	PARA METAL 

PARA MADERA 
PARA PLÁSTICO 

OTROS MATERIALES 
	

5501 

BUZOS 	PARA CHAPA (MADERA) 	2301 

IDBERIA 
	

METÁLICA DE ACERO 

DE MEDIO CARIAN SIN COSTURA 

DE BAJO CARBÓN SIN COSTURA 
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PAR HDA  

  

DE AUTÉNTICO SIN COSTURA 
DE NEGRO SIN COSTURA 

DE HIERRO FUNDIDO SIN COSTURA 
DE BRONCE O LATÓN 
DE COBRE 
DE PLOMO 
GALVANIZADA 
Y ACCESORIOS 
DE ASBESTO 
DE ASBESTO CEMENTO 
DE CONCRETO 	 2402 

TUBOS 	MYPLAR 	 2101 
DE HULE NATURAL VULCANIZADO 	23U1 
DE ACERO INOXIDABLE 
DE AUJIINIO 	 2402 
CONDUIT 
FLUORESCENTES 	2404 
DE ENSAYE 
CATÓDICOS (PARA LABORATORIO) 	2505 

TUERCAS 	 2401 
DE UNIÓN 
ACCESORIO METÁLICO PARS TUBERÍA 	2402 

TULIO 	Uso INDUSTRIAL 	2301 

USO Químico 	 2501 

TURBINA 	DE VIENTO 

DE GASOLINA 

DE GAS 

DE TRACTOLINA 

DE ELÉCTRICO 

DE HIDRÁULICO 	 5202 
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ARTICUL9 
	

LE SCRI PQI ON 
	

PAR1  IDA 

TURBOSINA 
	

2601 

U 

UNIDAD 	 CL IMAT I ZADORA 
TÉRMICA 

UNIFOillES 	 MILITARES 
DEPORTIVOS 
hOSP ¡TALAR I OS 
ESCOLARES 

URANIO 
	

USO INDUSTRIAL 
USO QUÍMICO 

URANOTORITA 
	

USO INDUSTRIAL 
USO QUÍMICO 

UREA 
	

(FERTILIZANTE) 
GRADO FERTILIZANTE 

UTENSILIOS 
	

DE COCINA 

UVA 

4. 

- V 

VACA 
	

CARNE FRESCA EN CANAL 

VACUNA 
	

PARA ANIMALES 
PARA IJJMANOS 

VACUOMEI RO 

5102 
2404 

2701 

2301 
2501 

2301 
2501 

2502 

2203 

2201 

2101 

2503 

2502 



- 	- 
171 

V  

LILLISLLI. 	DLSCRIPCIO 	PARTIDA  

2201 

PARA OFICINA 2203 

METÁLICAS PARA TUBERÍA 

DE 3 0 MAS VÍAS 
COMANDO NEUMÁTICAS IMPULSORAS 

DE COMPUERTA 

DE CONTROL HIDRÁULICO 

DE DIAFRAGMA 

DE ENGRANES 

DE EXPANSIÓN TERMOSTÁTICA 

DE FUNCIONAMIENTO AUTOMÁTICO 

DE INYECCIÓN PARA COMPRESORAS 

DE PISTÓN DE MAS DE 2 VÍAS 

DE RETENCIÓN DE AIRE 

DE SEGURIDAD 

DE TIPO ÁNGULO 

ELECTRÓNICA 

NEUlÁTICA 

REDUCTORA DE PRESIÓN 

DE VÁSTAGO DESLIZABLE 

DE GLOBO 2402. 

USO INDUSTRIAL 2301 

Uso oulmico 2501 

PARA ESCOBA Y OTROS USOS 2301 

CORRUGADA (PARA ARMADO) 2402 

PARA MANDO (PARA FERROCARRIL) 24U2 6 5502 

DE PAPEL 2101 

ELÁSTICA Y ENYESADA 2504 

VAINILLA 

VAJILLAS 

VALVULAS 

VANADIO 

VARAS 

VARILLA 

VASO 

Val\ 
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ART ICULO 	DESCR IPCION 1E1111'  D 

VENTILADOR 	AXIAL EN DUCTO 
AXIAL EN ARILLO 
TURBOAXIALES 
CENTRÍFUGOS DE ASPAS PLANAS 
CENTRÍFUGOS DE ASPAS ATRASADAS 
CENTRÍFUGOS DE ASPAS ADELANTADAS 	5102 

VERDURAS 	 Y LEGUMBRES 
SOPAS, CONSERVAS, ÉTC, 	2201 

VIRNI ER 	 2302 

VESTIDO 	 PARA DAMA 	 2701 

VI BROGINBADOR 	 2302 

VID 	 ÁRBOL Y PLANTA 	 1301 

VIDEOGRABADORA 	APARATO USO DOMÉSTICO 	5102 

VIDRIO 	OPTICO 
PARA CANCELERÍA Y VENTANAS 
PLANO LISO 

LABRADO 
ESMERILADO Y OPACO 
TEMPLADO 
LAMINADO 

CURVO TEMPLADO 
LAm I NADO 

DE BLOQUES 
	

2402 

VIGAS 
	

DE MADERA NO ACEPILLADA 
	2i11 

DE CONCRETO 
	

2402 

VI SLOSA 
	

ARTIFICIAL 
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ARTI CULO 	DESCRIPCION 
	

PARTIDA 

VISOR 

VITRINA 

VOLTAMPERIMETRO 

VIUDITA 

WITHERITA 

WOLFRAMIO 

WOLFRPMITA 

PARA HILAR Y PARA LLANTAS 
PRODUCTO DE MADERA Y BAGAZO DE CAÑA 2301 

PROYECTOR DE DIAPOSITIVAS CON SONIDO 5105 

FEBLE 5101 

MANUAL 2404 

EQUIPO 5205 

USO INDUSTRIAL 2301 

Uso °Mico 2501 

- w 	- 
USO INDUSTRIAL 2301 

Uso Químico 2501 

(TUNGSTENO) 
USO INDUSTRIAL 2301 

Uso Químico 2501 

USO INDUSTRIAL 2301 

USO QUÍMICO 2501 

_X 

XENON 

YES 

YESO 

USO INDUSTRIAL 	2301 

USO QUÍMICO 	 2501 

- Y - 

ACCESORIO METÁLICO PARA TUBERÍA 	2402 

USO INDUSTRIAL 	2301 

PARA CONSTRUCCIÓN 	2401 

USO QUÍMICO 	 2501 
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ARTICULO 	DLSCRIPCION 	 PARTIDA 

YODO 	 Uso INDUSTRIAL 	 2301 
Uso QUÍMICO 	 211 
Uso mbrco 	 1503 

YOGURTS 	 1201 

ZANAHORIA 

ZAPATAS 	 PARA FRENOS DE VEHÍCULO 	 2302 

ZAPATO 	 DE VESTIR 
DEPORTIVO 	 2701 
DE HULE 	 2702 

ZINC 	 Uso INDUSTRIAL 
METAL. AFINADO 	 2301. 
MANUFACTURA PRIMARIA DE METAL 

NO FERROSO 	 2L102 
Uso QUÍMICO 	 2931 

ZJCLO 	 2401 



175 

2. ETAPA DE PLANEACIÓN 

2.1 GENERALIDADES 

DENTRO DEL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980 - 1982, SE PREVEN-

DIVERSAS MEDIDAS DE INSTRUMENTACIÓN, ENTRE LAS CUALES DESTA 

CA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIÓN DEL SECTOR PUBLICÓ 

DE MEDIANO PLAZO ( PASP ). EL PROPÓSITO DE ESTE PROGRAMA ES 

VINCULAR LA POLÍTICA, OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, METAS Y RECUR 

SOS PREVISTOS EN EL PLAN, EN EL CUAL SE MARCAN LAS ACCIONES 

PRECISAS QUE SE REALIZARÁN CON TODOS LOS INSTRUMENTOS A CAR_ 

GO DE LAS DEPENDENCIAS. 

EL PASP SE FORMARÁ CON DOCUMENTOS SECTORIALES PREPARADOS --

POR LOS COORDINADORES DE SECTOR Y POR UN DOCUMENTO GENERAL-

A CARGO DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, RE-

SUMIENDO Y COMPATIBILIZANDO INTERSECTORIALMENTE TODAS LAS - 

ACTIVIDADES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL. 

CON ÉSTO SERÁ POSIBLE LOGRAR LO SIGUIENTE: 

- TENER UNA VISIÓN A MEDIANO PLAZO DE LAS NECESIDADES DEL --

GASTO POR SECTOR, LAS PRIORIDADES Y FORMAS DE FINANCIAMIEN 

TO. 

- CONTAR CON MAS INFORMACIÓN QUE PERMITA ARMONIZAR A NIVEL - 

DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS ESTRATÉGICOS LAS ACCIONES-

DE LOS COORDINADORES DE SECTOR TANTO EN MATERIA DE GASTO - 

COMO DE MANEJO DE INSTRUMENTOS DE POLÍTICA DE IMPACTO SEC- 
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TOR IAL, 

- DAR AL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO ORIENTACIÓN SOBRE LAS DE--

MANDAS Y OFERTAS DE INFRAESTRUCTURA Y DE BIENES Y SERVI--

CIOS QUE REALIZARÁ LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

Los DOCUMENTOS SECTORIALES INCLUIRÁN LOS OBJETIVOS, ESTRATE. 

GÍA Y METAS QUE ORIENTARÁN LAS ACCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES, ASÍ COMO LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU REALI 

ZACIÓN, LAS METAS LAS ACCIONES Y LOS RECURSOS SERÁN ANUALI-

ZADOS, A FIN DE ASEGURAR SU RELACIÓN CON EL PROGRAMA PRESU-

PUESTO ANUAL, 

UNA VEZ CONTANDO CON LOS DOCUMENTOS DE CADA SECTOR LA SE-

CRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PRESENTARÁ AL PODER-

EJECUTIVO LAS ALTERNATIVAS DE GASTO GLOBALES DEL CONJUNTO -

DE ENTIDADES, PARA QUE DE ESTA FORMA SE NORMEN LA VERSIÓN -

DEFINITIVA DE LOS PROGRAMAS DE LOS SECTORES, 

SE HA PREVISTO QUE LOS PROGRAMAS SECTORIALES SE APOYEN EN --

LOS TRABAJOS YA REALIZADOS DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE -

MEDIANO PLAZO DE LAS ENTIDADES APROVECHANDO EL MATERIAL YA -

EXISTENTE, TAMBIÉN SE CONSIDERARÁ EN FORMA SELECTIVA PROGRA-

MAS, SUBPROGRAMAS, ENTIDADES Y METAS PARA LOGRAR CON OPORTU-

NIDAD UN EJERCICIO PROGRAMÁTICO, QUE PERMITA SU INTEGRACIÓN-

AL PRESUPUESTO DE 1981, 

PARA LOGRAR LLEVAR A CABO LAS ANTERIORES ACCIONES, SE FORMA-

RÁN GRUPOS INTERINSTITUCIONALES DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTA- 
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CIÓN SECTORIAL (GIPPS) CON REPRESENTANTES DE LA SECRETARIA-

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES RESPECTI-

VAS, CON LO QUE SE LE DARÁ AGILIDAD A LOS TRABAJOS PERMI- -

TIENDO ESTABLECER CANALES ÚNICOS DE COMUNICACIÓN Y TOMA DE-

DECISIONES, 

DENTRO DE LOS GIPPS SE ELABORARÁ Y PRESENTARÁ ANTE LA SECRE 

TARTA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO UNA PROPUESTA METODOLÓ-

GICA CON LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

- PROYECTO DE GUIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL SECTOR. 

- SELECCIÓN DE ENTIDADES QUE CUBRIRÁ EL EJERCICIO DE PROGRA_ 

MACIÓN. 

- SELECCIÓN DE PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS PROYECTOS Y METAS QUE 

SE ANALIZARÁN EN EL GUIÓN, 

2,2 PROGRAMA DE ACCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO (PASP) 

2,2.1 ANTECENDENTES 

UNA DE LAS TAREAS FUNDAMENTALES QUE EL SECTOR PÚBLICO 

TIENE ES LA DE INTEGRAR Y CONSOLIDAR UN SISTEMA NACIQ 

NAL DE PLANEACIÓN QUE PERMITA QUE LOS PROCESOS DE PLA 

NEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y EVALUACIÓN -

SE REALICEN CON EFICACIA Y CONTINUIDAD, CON ESTO SE - 

PODRÁ TENER UN MANEJO COORDINADO DEL GASTO, 

PARA LOGRAR LO ANTERIOR ES MUY IMPORTANTE QUE SE CON- 



178 

SIDERE UN ELEMENTO DE GRAN SIGNIFICACIÓN: LA PROGRAMA 

CIÓN DE MEDIANO PLAZO, 

Los INTENTOS EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN DEL SECTOR PÚ 

BLICO NO HAN TENIDO UNA VINCULACIÓN CON UN MARCO DE -

OBJETIVOS Y POLÍTICAS POR LO QUE EL ÉNFASIS EN LA CON. 

GRUENCIA INTERSECTORIAL HA SIDO INSUFICIENTE. DIVER-

SOS SECTORES HAN FORMULADO PLANES, LOS CUALES AUNQUE-

CON SEMEJANZAS, PRESENTAN HETEROGENEIDAD, NO RECONO-

CEN UN MISMO MARCO MACROECONÓMICO Y CONTIENEN ELEMEN-

TOS INSUFICIENTES PARA SU TRADUCCIÓN PRESUPUESTAL. 

Los PROGRAMAS SECTORIALES EXISTENTES MANTIENEN UN NI-

VEL DE AGREGACIÓN QUE EN LA PRÁCTICA NO PERMITEN PRE-

CISAR LAS DEMANDAS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA ORIENTA- -

CIÓN QUE DEBE SEGUIR ANUALMENTE EL GASTO, A FIN DE --

QUE ESTIMULE APROPIADAMENTE LA PRODUCCIÓN DE BIENES -

DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA, POR CONSECUENCIA EL PRESU 

PUESTO POR PROGRAMAS QUEDA LIMITADO EN SUS ALCANCES Y 

EL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO RECIBE INFORMACIÓN INSUFI-

CIENTE E INADECUADA SOBRE LOS REQUERIMIENTOS DEL SEC-

TOR PÚBLICO A MEDIANO PLAZO, 

EL PLAN GLOBAL CONSTITUYE UN ELEMENTO DE CONCERTACIÓN 

Y ORIENTACIÓN BÁSICA PARA LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVA 

DO Y SOCIAL, PERO NO PERMITE TRADUCIR DE MANERA PRECI 

SA ACCIONES CONCRETAS QUE PUEDAN EXPRESARSE EN EL PRE 

SUPUESTO, POR LO QUE ES NECESARIO QUE EL SECTOR PÚBLI 
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CO CUENTE CON UN PROGRAMA DE ACCIÓN DE MEDIANO PLAZO, 

QUE SIRVA DE ENLACE ENTRE EL PLAN Y EL PROGRAMA PRESO 

PUESTO ANUAL. 

2.2,2 PROPÓSITOS GENERALES DEL PROGRAMA DE. ACCIÓN 

2,2,2.1 DAR CONTINUIDAD OPERATIVA AL PLAN GLOBAL, DES. 

CENDIENDO EN EL ANÁLISIS PROGRAMÁTICO Y EN LA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS AL NIVEL DE PROGRAMAS-

Y PROYECTOS IMPORTANTES. 

CON LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ACCIÓN SERÁ - 

POSIBLE: 

- AUMENTAR LA EFICACIA Y LA CONGRUENCIA DEL -

GASTO Y EN GENERAL DE LA ACCIÓN PÚBLICA VII, 

CULANDO LOS PROGRAMAS CON LOS OBJETIVOS Y -

ESTRATEGIAS DEL PLAN. 

- IDENTIFICAR LOS CRUCES Y ENCADENAMIENTOS --

PROGRAMÁTICOS MÁS SIGNIFICATIVOS, COMPATIBL 

LIZANDO ENTRE SI LAS ACCIONES DE LOS SECTORES. 

- DAR OPERATIVIDAD A LOS PLANES SECTORIALES - 

COMPATIBILIZÁNDOLOS ENTRE SI Y CON EL PLAN-

GLOBAL A NIVEL DE PROGRAMA - MEDIANTE SU --

VINCULACIÓN A LAS DECISIONES SOBRE ASIGNA-

CIÓN DE RECURSOS. 

- FORTALECER LA ORIENTACIÓN A LOS SECTORES SEC. 



TORES SOCIAL Y PRIVADO QUE BRINDA EL PLAN -

GLOBAL, PROPORCIONANDO UN MARCO DE REFEREN-

CIA COMPLEMENTARIO DE MAYOR DETALLE. 

EL PROGRAMA DE ACCIÓN SE DEFINE COMO UN MEDIO 

PARA VINCULAR LOS PLANTEAMIENTOS AGREGADOS -- 

DEL PLAN CON LAS ACCIONES ESPECÍFICAS. 

2.2,2.2 REFORZAR A PARTIR DEL PLAN LAS ACTIVIDADES DE 

NORMATIVIDAD DE LA PLANEACIÓN Y LA PROGRAMA-

CIÓN, A FIN DE IMPULSAR EL DESARROLLO DEL SIS 

TEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN. 

LA ELABORACIÓN Y POSTERIOR REVISIÓN DEL PRO--

GRAMA DARÁ PERMANENCIA A LAS TAREAS DE PROGRA. 

MACIÓN SECTORIAL Y GLOBAL, SOBRE BASES HOMO--

GÉNEAS DE NORMATIVIDAD ESTO PERMITE LA EXIS-

TENCIA Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN 

Y PROGRAMACIÓN, 

LA PUESTA EN MARCHA DEL PLAN GLOBAL ES UN PA-

SO IMPORTANTE EN LA ARTICULACIÓN DEL SISTEMA-

NACIONAL DE PLANEACIÓN Y QUE PERMITE CONTI--

NUAR LOS TRABAJOS DE PROGRAMACIÓN DE MEWANO-

PLAZO, Los LINEAMIENTOS DE SECTORIZACIÓN REA-

SIGNAN FUNCIONES Y DEFINEN CON PRECISIÓN LAS-

ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES-

DEL SECTOR PÚBLICO, CON ESTOS LINEAMIENTOS SE 

HA PUESTO EN PRÁCTICA EL PROGRAMA DE "CORRES-

PONSABILIDAD EN EL GASTO PÚBLICO FEDERAL", - 

OUE INCLUYE TODO UN CONJUNTO DE NORMAS, CUYO- 

180 
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DESARROLLO PLENO ENCONTRARÁ UN MARCO PROPICIO EN LA 

PROGRAMACIÓN DE MEDIANO PLAZO, 

2.2.3 RESULTADOS 

2,2.3,1 PROGRAMAS SECTORIALES Y DOCUMENTO GENERAL DE 

MEDIANO PLAZO. 

EL PROGRAMA DE ACCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO SE -

ESTRUCTURARÁ CON DOCUMENTOS SECTORIALES Y UNO 

GENERAL. 

Los COORDINADORES DE SECTOR ELABORARÁN LOS DO-

CUMENTOS SECTORIALES ATENDIENDO A LAS NORMAS Y 

LINEAMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIóN-

Y PRESUPUESTO CON LA CUAL SE CONCERTARÁN A TRA 

VÉS DE UN PROCESO DE CONSULTA Y REVISIÓN INCLU 

YENDO EL SEÑALAMIENTO DE PRIORIDADES Y ORIENTA 

CIÓN GENERAL DE LOS PROGRAMAS ASÍ COMO RANGOS-

DEL GASTO, SE DEJA LA POSIBILIDAD DE INCLUIR -

NUEVOS PLANTEAMIENTOS, TANTO POR FUERA DEL RAN 

GO EN EL CURSO DE ELABORACIÓN DEL PASP, COMO -

POSTERIORMENTE EN SU REVISIÓN, LA SECRETARIA -

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO FORMULARÁ EL DO-

CUMENTO GENERAL CONTANDO COMO INSUMOS BÁSICOS-

LOS DOCUMENTOS SECTORIALES DE TAL MANERA QUE -

EL DOCUMENTO SINTETICE LA ACTIVIDAD DEL SECTOR 

PÚBLICO EN SUS DIMENSIONES GLOBAL Y SECTORIAL. 



Los DOCUMENTOS SECTORIALES DESCENDERÁN EN GRA 

DO DE ESPECIFICIDAD EN FUNCIÓN DE LAS CARACTE. 

RISTICAS DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA, DE -

LOS ADELANTOS DE PROGRAMACIÓN DEL SECTOR Y DE 

LA IMPORTANCIA DE LOS PROGRAMAS. EN EL DOCU-

MENTO GENERAL SE INCLUIRÁ EL GASTO Y LAS ME--

TAS ANUALES DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS MÁS-

IMPORTANTES Y DEFINIRÁ EL RITMO, LAS PRIORIDA 

DES Y LOS REQUERIMIENTOS INTERSECTORIALES BÁ-

SICOS QUE DEN CONGRUENCIA A LA ACCIÓN PÚBLICA. 

2.2.3.2 ALTERNATIVAS DE GASTO. 

A PARTIR DE PROPUESTAS INICIALES DE PROGRAMAS 

SECTORIALES, SE PRETENDE ARMAR ESCENARIOS RE-

SUMIDOS CON ALTERNATIVAS DE METAS Y GASTO, EN 

SUS RUBROS PRINCIPALES QUE PERMITIRÁ AL EJEC1 

TIVO CONTAR A MEDIADOS DEL AÑO CON UNA VISIÓN 

PANORÁMICA DE LA ACCIÓN PÚBLICA, PARA DECIDIR 

SOBRE DIFERENTES COMPOSICIONES DE PROGRAMA, 

LAS DEFINICIONES PRESIDENCIALES FACILITARÁN - 

LA CONCILIACIÓN DE LOS PLANTEAMIENTOS SECTO--

RIALES Y SE PLASMARÁN EN LA VERSIÓN DEFINITI-

VA DEL PROGRAMA DE ACCIÓN. 

2.2,3,3 ACUERDOS PROGRAMÁTICOS ENTRE SECTORES. 

LN DIVERSOS CASOS LA CONGRUENCIA ENTRE DOS O-

MÁS SECTORES DEMANDA LA EXPLICITACIÓN ENTRE - 

132 
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ELLOS DE ACUERDOS PROGRAMÁTICOS Y SERÁ LA SE-

CRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO LA QUE 

DETECTARÁ LOS PROBLEMAS DE CONGRUENCIA Y OFI-

CIARÁ DE ENLACE ENTRE LOS COORDINADORES DE -

SECTOR INVOLUCRADOS, CON REGLAS, CRITERIOS Y-

MECANISMOS PERMANENTES DE CONCERTACIÓN. 

2,2,4 SELECTIVIDAD DEL PROGRAMA DE ACCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 

UNA CARACTERÍSTICA BÁSICA DEL PASP ES SU CARÁCTER SE-

LECTIVO, 

LA COBERTURA DEL PROGRAMA ALCANZARÁ UN NÚMERO REDUCI-

DO DE ENTIDADES QUE CONSTITUYE EL NÚCLEO SUSTANTIVO -

DE LA OPERACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO, ASIMISMO EN LO --

QUE HACE AL UNIVERSO DE ACTIVIDADES, SE ABORDARÁN A -

NIVEL DETALLE UN NÚMERO LIMITADO DE PROGRAMAS Y SUB--

PROGRAMAS Y SOLO SE AHONDARÁ EN AQUELLOS PROYECTOS --

QUE TENGAN UN IMPACTO NACIONAL Y EN LAS METAS SE DES-

TACARÁN AQUELLAS QUE TENGAN MAYOR RELEVANCIA SECTO- - 

RIAL, 

HAY CONCIENCIA DE QUE ESTA FORMA DE TRABAJO IMPIDE Má 

NEJAR INTEGRALMENTE LA OPERACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO, 

PERO NO ES POSIBLE ACOMETER EJERCICIOS GENERALIZADOS-

EN LOS PLAZOS PREVISTOS; ES NECESARIO PARTIR DE LA 

PERIENCIA EXISTENTE Y RETOMAR LA CONTINUIDAD DE LA --

PROGRAMACIÓN DE MEDIANO PLAZO SOBRE BASES REALISTAS, 

OPTAR POR ESTA SELECCIÓN TIENE LA VENTAJA DE CENTRAR- 
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ESFUERZOS SOBRE PUNTOS DE MAYOR INTERÉS EVITANDO UNA-

MOVILIZACIÓN TOTAL DEL CONJUNTO DE ENTIDADES PÚBLICAS, 

2,2.4.1 CRITERIOS CONSIDERADOS EN LA SELECCIÓN DE EN-

TIDADES, 

- TODAS LAS SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTAL, 

- AQUELLAS QUE PARTICIPAN DE MANERA SUSTAN-

TIVA EN LOS PROGRAMAS SELECCIONADOS, 

- OTROS CRITERIOS DE IMPORTANCIA ESPECÍFICA - 

PARA CADA SECTOR, 

DICHOS CRITERIOS TIENEN POR OBJETIVO SERVIR -

DE PUENTE ENTRE LOS LINEAMIENTOS AGREGADOS --

DEL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA -

ANUAL, ES POR ESTO QUE SE INCLUYEN TODAS LAS-

ENTIDADES CONTROLADAS PRESUPUESTALMENTE, 

EN EL SEGUNDO CASO SE CONSTITUYE DE LAS ENTI-

DADES FUERTEMENTE APOYADAS A TRAVÉS DE SUBSI-

DIOS Y/0 APORTACIONES, EN LO QUE CORRESPONDE-

AL TERCER CRITERIO, LA INTENCIÓN ES DE FLEXI-

BILIZAR EL PROCESO PREVIENDO QUE PUEDA IN- - 

CLUIRSE ALGUNA OTRA ENTIDAD POR SER DE INTE--

RÉS PARA LA ESTRATEGIA ESPECÍFICA DE CADA SEC_ 

TOR, 

CABE ACLARAR QUE LAS METAS DE LOS PROGRAMAS - 
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SELECCIONADOS INCLUIRÁN ÚNICAMENTE RESULTADOS 

DE LAS ENTIDADES SELECCIONADAS INDEPENDIENTE-

MENTE DE QUE OTRAS ENTIDADES PARTICIPEN EN DL 

CHOS PROGRAMAS, 

2.2.4.2 CRITERIOS CONSIDERADOS EN LA SELECCIÓN DE PRO 

GRAMAS Y SUBPROGRAMAS, 

- CONTRIBUCIÓN A LOS VINIMOS DE BIENESTAR. 

- IMPACTO EN LA OFERTA ESTRATÉGICA, 

- RELEVANCIA INTRASECTORIAL O INTERSECTORIAL. 

- NIVEL DE GASTO, 

- OTRAS, 

LA INTENCIÓN BÁSICA DE ESTOS CRITERIOS ES JE-

RARQUIZAR LA SELECCIÓN ASEGURANDO QUE SE PRO-

GRAMEN LAS ACCIONES MÁS IMPORTANTES DEL SEC--

TOR PÚBLICO, HAY CASOS DE PROGRAMAS O SUBPRO-

GRAMAS NO SELECCIONADOS NO OBSTANTE ESTAR CLA 

RAMENTE ASOCIADO CON CUALESQUIERA DE LOS CRI-

TERIOS YA QUE LA SELECCIÓN CONSIDERÓ DOS AS--

PECTOS BÁSICOS: A) ASOCIACIÓN DE ACTIVIDADES-

A CRITERIOS Y B) IMPORTANCIA DE LAS ACTIVIDA 

DES DENTRO DE CADA CRITERIO, 

EN EL CASO DE LOS SUBPROGRAMAS SE PIDE, PARA-

ALGUNOS DE ELLOS, UN DETALLE DE LOS PROYECTOS 



QUE COMPRENDEN, ESTABLECIENDO LAS ESPECIFICA-

CIONES QUE DEBERÁN REUNIR, 

Los PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS SELECCIONADOS SE 

RÁN OBJETO DE UN ANÁLISIS PROFUNDO, EN TANTO-

QUE PARA EL RESTO DE LOS PROGRAMAS SÓLO SE RE 

QUERIRÁ UNA ESTIMACIÓN SOBRE SUS NIVELES DE -

GASTO 

2.2,4.3 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE METAS, 

LA TÉCNICA PROGRAMÁTICA ESTABLECE COMO UN NI-

VEL DE OPERACIÓN IDEAL LA ASOCIACIÓN DE UNA -

META A CADA PROGRAMA Y SUBPROGRAMA, SIN EMBAR 

GO, EN LA PRÁCTICA ESTA EXIGENCIA AÚN NO HA -

PODIDO CUMPLIRSE EN LA MAYORÍA DE LOS SECTO--

RES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PRODUCTO DE 

UN INSUFICIENTE DESARROLLO PROGRAMÁTICO, 

EN EL PROCESO DE LA SELECCIÓN DE METAS PARA -

CADA PROGRAMA Y SUBPROGRAMA SE TOMÓ COMO BASE 

PRINCIPAL LOS REGISTRADOS EN PROCESOS PROGRA-

MÁTICOS DE AÑOS PRECEDENTES, 

SE INTRODUCE EL CONCEPTO DE METAS DE EFICIEN-

CIA LAS CUALES SE UTILIZARÁN ÚNICAMENTE EN --

AQUELLOS CASOS EN QUE LOS SECTORES YA LOS TEL 

GAN DESARROLLADOS O BIEN QUE SU INSTRUMENTA-

CIÓN NO SIGNIFIQUE UNA COMPLICACIÓN EXCESIVA- 
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EN EL SECTOR, 

LAS METAS DE RESULTADOS SEGUIRÁN UTILIZÁNDOSE 

COMO EN EJERCICIOS ANTERIORES, 

2.2.5 CONCEPTUALIZACIÓN DE METAS PARA EL PROGRAMA DE ACCIÓN 

DEL SECTOR PÚBLICO, 

2,2,5,1 METAS A NIVEL SECTORIAL, 

2,2,5,1,1 METAS DE RESULTADOS SECTORIALES. 

- SON LA EXPRESIÓN CUANTITIVA ANUA 

LIZADA DE LOS OBJETIVOS SECTORIA 

LES. 

- ESTARÁN REFERIDAS AL SECTOR CONSL 

DERANDO SU RESPONSABILIDAD EN LA 

ACTIVIDAD SOCIAL GLOBAL, 

- TIENEN UN COMPONENTE DIRECTO Y --

OTRO INDIRECTO: 

DIRECTO♦ SON AQUELLOS FACTIBLES - 

DE ALCANZARSE A TRAVÉS DE LAS AC-

CIONES DIRECTAS DEL GOBIERNO FEDE. 

RAL Y DE LAS ENTIDADES PARAESTATA 

LES, 

INDIRECTO, SON LAS QUE LOS GOBIER. 

NOS DE LOS ESTADOS, EL SECTOR SQ-- 



CIAL Y EL PRIVADO HAN DE ALCANZAR 

CON SUS PROPIAS 'ACCIONES, 

- PARA EFECTOS DEL PROGRAMA DE AC-

CIÓN LAS METAS DE RESULTADO SE RE 

FERIRÁN A LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

PRODUCCIÓN NACIONAL DE BIENES Y - 

SERVICIOS 

COMERCIO EXTERIOR 

VARIACIONES EN EL PIB 

EMPLEO 

INDICADORES SOCIALES 

OTRAS, DE ACUERDO A LA NATURALEZA 

ESPECÍFICA DE CADA SECTOR, 

- EN ALGUNOS CASOS, LA CONSECUCIÓN-

DE UN OBJETIVO SECTORIAL ESTA LI-

GADO AL DESARROLLO DE UNO O MÁS -

PROGRAMAS. EN CONSECUENCIA PUEDE-

OCURRIR QUE LA META DEL PROGRAMA-

COINCIDA CON EL COMPONENTE DIREC-

TO DE LA META DE RESULTADO. 

CUANDO ASÍ SUCEDA, LA META SERÁ -

CONSIGNADA COMO DE RESULTADO DI--

RECTO A NIVEL DEL SECTOR Y COMO -

DE OPERACIÓN A NIVEL DEL PROGRAMA. 
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- LAS ÁREAS SECTORIALES SELECCIONA-

RÁN METAS DE RESULTADO SIGNIFICA-

TIVAS DESDE EL PUNTO DE VISTA DE-

LA ACTIVIDAD DE CONJUNTO DEL SEC-

TOR, CON EXCEPCIÓN DE LAS METAS -

DE EMPLEO QUE SE REQUERIRÁN PARA-

TODOS LOS SECTORES. 

- CON FINES ILUSTRATIVOS SE ENUME--

RAN LAS SIGUIENTES METAS DE RESUL 

TADO: 

PRODUCCIÓN DE MAÍZ, TRIGO, FRIJOL, 

ÉTC, 

PRODUCCIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN Y -

COMERCIALIZACIÓN DE SARDINA, ATÚN, 

CAMARÓN, ÉTC, 

PRODUCCIÓN DE MINERALES PRECIOSOS, 

NO FERROSOS, METÁLICOS, ÉTC. 

PRODUCCIÓN DE BIENES DE CONSUMO,-

INTERMEDIOS Y DE CAPITAL. 

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

DISPONIBILIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRI 

CA (HABITANTES BENEFICIADOS) I 



TRANSPORTACIÓN DE PASAJEROS POR - 

TIPO DE TRANSPORTE, 

TRANSPORTACIÓN DE CARGA POR TIPO-

DE TRANSPORTE. 

DISPONIBILIDAD DE TELÉFONOS POR - 

HABITANTE, 

NÚMERO DE LOCALIDADES COMUNICADAS, 

AFLUENCIA TURfSTICA NACIONAL Y EX 

TRANJERA, 

HABITANTES BENEFICIADOS CON AGUA-

POTABLE Y ALCANTARILLADO, 

FAMILIAS BENEFICIADAS CON VIVIEN--

DAS, 

ALFABETIZACIÓN. 

MODIFICACIONES EN LAS TASAS DE MOR 

BILIDAD Y MORTALIDAD, 

COBERTURA POBLACIONAL DE LOS SER-

VICIOS DE SALUD Y SEGURIDAD SO- - 

CIAL. 

ABASTECIMIENTO DE PRODUCTOS BÁSI-

COS, 

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES POR 

PRODUCTOS SELECCIONADOS. 
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— LAS UNIDADES DE MEDIDA CORRESPON 

DIENTE SE REFERIRÁN BÁSICAMENTE—

AL VOLUMEN DE LA ACTIVIDAD Y, EN 

AQUELLOS CASOS EN QUE SEA REPRE—

SENTATIVO, AL VALOR DE LA MISMA. 

2.2,5.2 METAS A NIVEL DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS, 

2.25.2.1 METAS DE OPERACIóNd 

— SON LA EXPRESIÓN CUANTITATIVA — 

ANUALIZADA DE LOS PROPÓSITOS IN—

MEDIATOS Y CONCRETOS DE LOS PRO—

GRAMAS Y SUBPROGRAMAS,CCMO. CONS. 

CUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LAS —

TAREAS NORMALES DE LA ENTIDAD --

CON EXCEPCIÓN DE LAS DESTINADAS—

A LA CREACIÓN DE ACTIVOS FIJOS, 

DENTRO DE ELLAS SE INCLUYEN LAS—

ACTIVIDADES MENORES"DE CONSERVA—

CIÓN Y MANTENIMIENTO, 

— ESTAS ACTIVIDADES MENORES DE CON 

SERVACIÓN Y MANTENIMIENTO INCLU—

YEN SOLAMENTE AQUELLAS TAREAS --

QUE LA ENTIDAD EJECUTA NORMAL Y—

PERIÓDICAMENTE PARA CONSERVAR SU 

EQUIPO PRODUCTIVO, DE TRANSPORTE, 

EDIFICIOS, ÉTC, Y QUE NO SE CAP1 



TALIZAN. LAS EROGACIONES QUE CON-

LLEVAN DICHAS ACTIVIDADES FORMAN-

PARTE DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN-

DE ENTIDADES PARAESTATALES O GAS-

TOS CORRIENTES DE ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL. 

- ALGUNAS METAS DE OPERACIÓN PUE--

DEN IDENTIFICARSE CON LAS METAS -

DE RESULTADOS EN EL ÁMBITO SECTO-

RIAL PERO, PARA FINES DE PRESENTA 

CIÓN Y CON BASE AL GRADO DE AGRE-

GACIÓN, SE CONSIDERARÁN COMO ME--

TAS DE OPERACIÓN A NIVEL DE PRO--

GRAMAS Y SUBPROGRAMAS Y COMO ME--

TAS DE RESULTADOS A NIVEL DE SEC-

TOR. 

- EN LOS CASOS DE QUE LA SELECCIÓN-

DE UN PROGRAMA ATIENDA A SU IMPOR 

TANCIA INTERSECTORIAL, SERÁ NECE-

SARIO INDICAR LA UNIDAD DE MEDIDA 

QUE SE UTILIZARÁ, CON OBJETO DE - 

COMPATIBILIZARLA A NIVEL INTERSEC 

TORZAL. 
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- LXPRESAN CUANTITATIVAMENTE LOS RE. 

SULTADOS A OBTENER DURANTE EL - -

EJERCICIO DE AQUELLAS ACTIVIDADES 

DIRIGIDAS A INCREMENTAR LOS ACTI-

VOS FIJOS DE LA ENTIDAD, INCLUYEN! 

DO LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA -

DE SERVICIO PÚBLICO, INCORPORAN - 

NUEVA CAPACIDAD PRODUCTIVA, AL --

PROCESO DE PRODUCCIÓN DE BIENES O 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DENTRO -

DE ELLAS SE INCLUYEN LAS ACTIVIDA 

DES MAYORES DE CONSERVACIÓN Y MAN 

TENIMIENTO, 

- LAS EROGACIONES QUE SE LLEVAN A -

CABO PARA FINANCIAR LAS ACTIVIDA-

DES MAYORES DE CONSERVACIÓN Y MAtI 

TENIMIENTO SON, GENERALMENTE, CA-

PITALIZADOS POR ENTIDADES PARAES-

TATALES O, EN EL CASO DE LA ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL, AFEC-

TAN PARTIDAS DE GASTO DE CAPITAL. 

- LAS METAS DE AMPLIACIÓN DE LA CA-

PACIDAD ESTÁN REFERIDAS A LA AM-

PLIACIÓN FÍSICA, ELEVANDO POR CON 

SIGUIENTE LA CAPACIDAD DE OPERA-

CIÓN DE LA ENTIDAD, EJEM: 

PLANTAS INDUSTRIALES 



AULAS 

CAMAS HOSPITALARIAS 

CENTROS TURÍSTICOS 

CUARTOS DE HOTEL 

BARCOS 

CARRETERAS 

ETC, 

- LAS METAS DE AMPLIACIÓN DE LA CA 

PACIDAD DAN COMO RESULTADO UN -- 

AUMENTO EN LA CAPACIDAD DE OPER& 

CIÓN DE LA ENTIDAD, ES CONVENIEN 

TE CUANDO SEA POSIBLE, SEÑALAR - 

LA COBERTURA DE DICHAS METAS, ES 

DECIR, ANOTAR EL INCREMENTO REFE 

RIDO A LAS METAS DE OPERACIÓN, 

EJEM: 

PRODUCCIÓN DE BIENES 

ALUMNOS INSCRITOS 

EGRESOS HOSPITALARIOS 

TURISTAS ATENDIDOS 

TONELADAS / BARCO 

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

PASAJEROS Y CARGA TRANSPORTADOS 

2,2,5,2,3 METAS DE EFICIENCIA. 

- SON LA EXPRESIÓN CUANTITATIVA DE-

LOS CAMBIOS EN LOS RENDIMIENTOS - 
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DE LOS RECURSOS UTILIZADOS PARA — 

LA CONSECUCIÓN DE UNA META Y EN —

EL APROVECHAMIENTO DE LA CAPACI—

DAD INSTALADA, CON REFERENCIA A —

LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN A 

TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPRO—

GRAMASe 

— PARA EFECTOS DEL PASP, SE SELEC—

CIONARÁN AQUELLAS METAS FACTIBLES 

DE OBTENER DE INMEDIATO, 

— ESTE TIPO DE METAS, DE ACUERDO A—

LA NATURALEZA DE LOS PROGRAMAS Y—

DE LA INFORMACIÓN DISPONIBLE, ES—

TARÁN REFERIDAS A MEDIR LA PRODUC 

TIVIDAD EJEM: 

EFICIENCIA POR TIPO DE EMBARCACIÓN, 

RENDIMIENTO POR HECTÁREA SEMBRADA. 

APROVECHAMIENTO DE LA CAPACIDAD INS 

TALADA EN LA PRODUCCIÓN DE DETERMI 

NADOS BIENES Y SERVICIOS. 

COSTOS UNITARIOS. 

TIEMPO DE TRÁMITE PARA DETERMINA--

DAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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2,2,6, MECANISMOS PARA LA CONCERTACIÓN DE ACUERDOS PRO-

GRAMÁTICOS, 

2,2,b,1 PLANTEAMIENTO GENERAL 

LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU--

PUESTO HA BUSCADO FÓRMULAS PARA ASEGU--

RAR LA CONGRUENCIA INTERSECTORIAL ENTRE 

LAS ACCIONES DE LOS SECTORES DE LA ADMI 

NISTRACIÓN PÚBLICA, Los RESULTADOS OBTE 

NIDOS HAN SIDO MODESTOS, ESTO HACE NECE. 

SARIA LA CREACIÓN DE UN MECANISMO QUE -

PERMITA ASEGURAR LA CONGRUENCIA Y CON-

TRIBUYA DE MANERA EFICAZ A FORTALECER -

EL ENLAZAMIENTO ENTRE PLAN, PROGRAMA Y-

PRESUPUESTO Y A OPERATIVIZAR LA FUNCIÓN 

NORMATIVA Y GLOBALIZADORA DE DICHA SE—

CRETARÍA, 

SU INSTITUCIONALIZACIÓN SE PREVÉ A PARTIR 

DE LOS TRABAJOS DE FORMULACIÓN DEL PRO-

GRAMA DE ACCIÓN DE MEDIANO PLAZO, EN --

VIRTUD DE QUE EN EL SE PLASMARÍAN DE MA-

NERA ORDENADA Y SELECTIVA LAS DISTINTAS 

ACCIONES DEL SECTOR PÚBLICO, EN DICHO -

PROGRAMA SE INSCRIBIRÍAN LOS PRIMEROS -

ACUERDOS ENTRE SECTORES Y SE FIJARÍA --

UNA PLATAFORMA PARA DAR CONTINUIDAD A LA TAREA 

EN LA ETAPA DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
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PRESUPUESTO ANUAL, EL CUAL CUMPLE DOS --

FUNCIONES PRINCIPALES; LIGAR LA ACCIÓN-

INMEDIATA CON EL PLAN DE LARGO Y MEDIA-

NO PLAZO, Y SERVIR DE INSTRUMENTO PARA-

COORDINAR LAS DECISIONES GENERALES ADOE 

TADAS EN EL ALTO NIVEL DEL GOBIERNO Y - 

LAS DECISIONES DE DETALLE ADOPTADAS EN-

LOS NIVELES INTERMEDIO Y liAJO DE LA AD-

MINISTRACIÓN PÚBLICA, 

Los ACUERDOS PROGRAMÁTICOS INVOLUCRA--

RÍAN A DOS O MÁS SECTORES Y SE ORIENTA-

RÍAN FUNDAMENTALMENTE A LOGRAR ARMONÍA-

ENTRE ACCIONES SEMEJANTES DE DISTINTOS-

ÁMBITOS SECTORIALES, ADEMÁS PODRÍAN RE-

QUERIR UNA REVISIÓN PERIÓDICA A FIN DE-

AJUSTAR LOS RITMOS EN LA OPERACIÓN DE -

LOS PROGRAMAS, 

2.2,b,2 INSTRUMENTOS, 

PARA FORMALIZAR LA CONCERTACIÓN DE - 

ACUERDOS SE HA PREVISTO LA CREACIÓN DE-

UN MECANISMO DE COORDINACIÓN Y ANÁLISIS 

QUE SE DENOMINARÍA: GRUPO DE ACUERDOS -

PROGRAMÁTICOS ( GAP ), ESTE GRUPO INTE-

GRADO PERMANENTEMENTE CON REPRESENTAN-

TES DE LAS ÁREAS INTERSECTORIALES DE --

LAS DIRECCIONES GENERAL DE PROGRAMACIÓN 



Y POLÍTICA PRESUPUESTAL DE LA SECRETA 

RÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SE-

ENCARGARÍAN DE EXAMINAR LAS PROPUES-

TAS DE ACUERDOS PROGRAMÁTICOS QUE SE-

ELABOREN EN LAS DIRECCIONES GENERALES 

DE PRESUPUESTO DE LA MISMA SECRETARIA, 

ASÍ COMO,LOS QUE FORMULEN EN LOS GPPS 

(GRUPOS DE PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTA 

CIÓN SECTORIAL) Y LOS GIPPS (GRUPOS - 

INTERINSTITUCIONALES DE PROGRAMACIÓN-

PRESUPUESTACIÓN SECTORIAL); ADEMÁS SE 

AUXILIARÍAN CON REPRESENTANTES DE - -

ÁREAS SECTORIALES O REGIONALES SEGÚN-

LO REQUIERAN SUS ACTIVIDADES, 

EL GAP SE ENCARGARÍA DE OFICIALIZAR -

CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE-

ENTRE LOS COORDINADORES SECTORIALES Y 

RESPONSABLES DE ENTIDADES NO SECTORI-

ZADAS CON LAS AUTORIDADES DE LA SECRE 

TARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 

2,2,6.3 TRATAMIENTO SECTORIAL 

DE ACUERDO A LA REFORMA ADMINISTRATIVA, 

LAS ACCIONES AGROPECUARIAS Y FORESTA-

LES DEL SECTOR PÚBLICO SE MATE--- 
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RIALIZAN A TRAVÉS DE DOS SECTORES AD-

MINISTRATIVOS, QUE SON LOS COORDINADOS 

POR LAS SECRETARIAS DE AGRICULTURA Y 

RECURSOS HIDRÁULICOS Y DE LA REFORMA-

AGRARIA, A CONTINUACIÓN PRESENTAREMOS 

A MANERA DE EJEMPLO EL TRATAMIENTO CQ 

RRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE AGRI 

CULTURA Y RECURSOS hIDRÁULICOS,PARA -

LA CUAL SE TIENE UNA ESTRUCTURA PRO--

GRAMÁTICA INTEGRADA EN OCHO FUNCIONES 

Y DIECISIETE SUBFUNCIONES, CON TREIN-

TA Y SIETE PROGRAMAS, CIENTO VEINTI--

CUATRO SUBPROGRAMAS Y SUS RESPECTIVAS 

ACCIONES Y PROYECTOS DESTINADOS A - -

COADYUVAR EN LA CONSECUCIÓN DE LOS oa 

JETIVOS BÁSICOS DE LA ECONOMÍA NACIO-

NAL, 

Los PROGRAMAS SECTORIALES DE UN PERfQ 

DO TIENEN UN CARÁCTER SELECTIVO EN --

CUANTO AL NIVEL DE DETALLE DE SUS MI 

PONENTES, 

LSTA .SELECTIVIDAD SE DETERMINÓ POR LA-

RELACIÓN DIRECTA QUE GUARDAN LAS ENTI 

DADES, PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS CON -

LOS OBJETIVOS Y METAS CENTRALES DEL -

SECTOR, ASÍ COMO, POR OTROS CRITERIOS 

DE ORDEN COMIJN QUE SE ESPECIFICAN EN- 
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LOS FORMATOS RESPECTIVOS QUE SE PRE--

SENTAN, 

2,2,7 PROPUESTA DE GUIÓN PARA EL PROGRAMA DE ACCIÓN -

DE VARIOS EJERCICIOS TOMANDO COMO EJEMPLO EL --

DEL SECTOR AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS 

INTRODUCCIÓN 

1,- ASPECTOS RELEVANTES QUE CARACTERIZAN AL -

DESARROLLO DEL SECTOR EN SU CONJUNTO Y EN 

PARTICULAR A LOS SUBSECTORES AGRÍCOLA, --

PECUARIO Y FORESTAL, SU EVOLUCIÓN EN LOS-

ÚLTIMOS CINCO AÑOS, 

2,- RELACIÓN ENTRE LAS ACTIVIDADES DE LOS SEC. 

TORES PÚBLICO Y LAS DEL PRIVADO Y SOCIAL, 

3,- PRINCIPALES PROBLEMAS OBSERVADOS Y CUE- - 

LLOS DE BOTELLA DETECTADOS, INTRASECTORIA 

LES E INTERSECTORIALES, 

II.- OBJETIVOS A MEDIANO PLAZO 

1.- OBJETIVOS SECTORIALES 

2,- CONTRIBUCIÓN DE LOS OBJETIVOS SECTORIALES 

A LOS OBJETIVOS NACIONALES, 

III,- METAS DE RESULTADO,ANUALIZADAS Y REGIONALIZA 

DAS PARA CADA SUBSECTOR. 
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1.- PRODUCCIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SER-

VICIOS. 

1.1 	SECTOR PÚBLICO 

1,2 	SECTORES PRIVADO Y SOCIAL 

2.- EXPORTACIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

2,1 	SECTOR PÚBLICO 

• 2.2 	SECTORES PRIVADO Y SOCIAL 

3.- SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES 

4.- CRECIMIENTO DEL PIB 

5.- EMPLEO 

5,1 	SECTOR PÚBLICO 

5,2 	SECTORES PRIVADO Y SOCIAL 

6,- MÍNIMOS DE BIENESTAR 

/.- OTRAS 

IV.-  ESTRATEGIAS DE MEDIANO PLAZO 

1,- ESTRATEGIAS GENERALES DEL SECTOR 

2,- ESTRATEGIAS SUBSECTORIALES 
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3,- MANEJO Y MODIFICACIONES DE LOS INSTRUMENTOS 

DE IMPACTO SECTORIAL. 

V..-  PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS SUSTANTIVOS 

DEL SECTOR. 

1.- PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS SELEC-

CIONADOS 

	

1.1 	ORDENACIÓN CONFORME A LAS FUNCIONES Y 

SUBFUNCIONES EN QUE SE CIRCUNSCRIBEN 

	

1.2 	CRITERIOS ADOPTADOS EN LA SELECCIÓN 

2.- ANÁLISIS DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y SUB. 

PROGRAMAS SELECCIONADOS. 

	

2,1 	ASPECTOS GENERALES 

- CARACTERÍSTICAS 

DESCRIPCIÓN. CONJUNTO DE ACTIVI- 

DADES QUE COMPRENDE. 

VINCULACIÓN CON LA ESTRATEGIA --

DEL SECTOR 

- METAS ANUALIZADAS 

DE OPERACIÓN Y DE AMPLIACIÓN DE- 

LA CAPACIDAD. 

VE EFICIENCIA 

APROVECHAMIENTO DE LA CAPACIDAD 

INSTALADA 

COSTOS UNITARIOS DE LAS METAS -- 
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PRINCIPALES, 

- GASTO ANUALIZADO 

TOTAL, CORRIENTE, OTROS GASTOS-

DE CAPITAL Y DE INVERSIÓN. 

- CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS Y ME--

TAS DE RESULTADO DEL SECTOR. 

3,- ANALISIS DE PROYECTOS DE IMPORTANCIA NACIO-

NAL CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS GE. 

NERALES. 

3.1 CARACTERÍSTICAS 

. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

VINCULACIÓN CON LA ESTRATEGIA SECTO-

RIAL 

3,2 METAS ANUALIZADAS 

. AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD 

. GENERACIÓN DE EMPLEO 

3.3 COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

3,4 GASTO ANUALIZADO 

3,5 CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS Y METAS DE 

RESULTADO DEL SECTOR. 
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VI,- PROGRAMAS CREDITICIOS DEL BANCO NACIONAL DE -

CRÉDITO RURAL CON IMPACTO DIRECTO EN EL SEC--

TOR Y SU VINCULACIÓN CON LAS METAS DE RESUL-

TADO, 

1.- ANÁLISIS POR PROGRAMAS 

	

1,1 	DISPONIBILIDAD ANUAL DE RECURSOS P8. 

RA CRÉDITO DE AVÍO Y REFACCIONARIO, 

	

1.2 	CRITERIOS EMPLEADOS PARA LA DISTRI- 

BUCIÓN DE RECURSOS ENTRE SECTOR PÚ-

BLICO, PRIVADO Y SOCIAL POR PRINCI-

PALES PRODUCTOS, 

	

1,3 	PROGRAMAS DEL SECTOR PÚBLICO QUE SE 

APOYARÁN, ORDENADOS POR SECTOR ADMI. 

NISTRATIVO, 

- DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

- MONTO DE CRÉDITO 

- METAS A LAS QUE SE ASOCIAN 

	

1.4 	APOYO A LAS ACCIONES DE LOS SECTORES 

PRIVADO Y SOCIAL 

- MONTO DE LOS RECURSOS 

- META A LAS QUE SE ASOCIAN 

VII.-  RELACIONES INTERSECTORIALES 
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1,- IDENTIFICACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA 

DE LAS RELACIONES DE APOYO Y COMPLEMENTO-

RESPECTO DE OTROS SECTORES DE LA ACTIVI-

DAD ECONÓMICA, PONIENDO ESPECIAL ÉNFASIS-

EN LOS CUELLOS DE BOTELLA DETECTADOS, DIS 

TINGUIR EN SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SO 

CIAL. 

2.- PROPUESTA DE ACUERDOS PROGRAMÁTICOS CON - 
OTROS SECTORES, 

VIII.- ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN DEL GASTO ANUALIZADO. 

1.- GASTO PRESUPUESTAL 

1.1 TOTAL DE LAS ENTIDADES CONTROLADAS - 

PRESUPUESTALMENTE.ODRRIENTE, OTROS 

DE CAPITAL E INVERSIÓN. 

1.2 ANÁLISIS POR ENTIDAD CONTROLADA PRE 

SUPUESTALMENTE. 

TOTAL, CORRIENTE, OTROS DE CAPITAL-

E INVERSIÓN (DEVENGABLE) 

1.3 SUBSIDIOS Y APORTACIONES 

1.3.1 A ENTIDADES CONTROLADAS PRESU-

PUESTALMENTE 

1.3.2 A ENTIDADES NO CONTROLADAS --

PRESUPUESTALMENTE 
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1.4 	FLUJO DE EFECTIVO DE ENTIDADES CON. 

TROLADAS PRESUPUESTALMENTE 

2.- GASTO PÚBLI:CO EN ENTIDADES SELECCIONADAS 

	

2,1 	TOTAL DEL SECTOR, CORRIENTE, OTROS 

DE CAPITAL E INVERSIÓN, 

	

2.2 	ANÁLISIS POR ENTIDAD SELECCIONADA - 

NO CONTROLADA PRESUPUESTALMENTE, T12. 

TAL, CORRIENTE, OTROS DE CAPITAL E-

INVERSIÓN (DEVENGABLE Y EFECTIVO) 

IX,-  EXPECTATIVAS DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PARA 

UN EJERCICIO Y AÑOS POSTERIORES, 

1.- PROYECTOS DE INVERSIÓN EN CURSO DE EJECU-

CIÓN CON TERMINACIÓN EN EL EJERCICIO SI--

GUIENTE. 

	

1,1 	AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO AL 31-XII 

DEL EJERCICIO EN VIGOR 

	

1.2 	AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO EN EL SI 

GUIENTE EJERCICIO, FECHA DE TERMINA 

CIÓN, 

2,- PROYECTO DE INVERSIÓN EN CURSO DE EJECU-

CIÓN Y CON TERMINACIÓN POSTERIOR AL EJER-

CICIO, 



207 

	

2,1 	AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO AL 31-X11 

DEL EJERCICIO EN VIGOR, 

	

2,2 	AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO HASTA •LA 

TERMINACIÓN DEL PROYECTO, ANUALIZADO, 

	

2,3 	AVANCE FÍSICO YFINANCIERO AL 31 - 

XII DEL EJERCICIO SIGUIENTE 

	

2,4 	RECURSOS REQUERIDOS PARA LA TERMIN& 

CIÓN, ANUALIZADOS 

S,- METAS DE AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL - 

SIGUIENTE EJERCICIO Y AÑOS POSTERIORES 

4,- RECURSOS TOTALES COMPROMETIDOS PARA EL Si 

GUIENTE EJERCICIO DEL PROGRAMA DE INVER--

SIONES, 

X.- CUADROS RESUMEN 

2,2,8 FORMATOS DE LA ETAPA DE PLANEACIÓN, 

PASP-I 
	

METAS DE RESULTADU (PARA UN PERÍODO QUE INCLUYE 

VARIOS EJERCICIOS) 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

NOMBRE DE LAS METAS SECTORIALES CORRESPONDIEU--

DIENTES (ES LA ACCIÓN A REALIZAR) 



NOMBRE DE LA UNIDAD DE MEDIDA EJEM: TONELADAS, 

HABITANTES, ÉTC. 
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PASP-2 

EL ORIGEN DE LA META YA SEA DIRECTA (LAS QUE 

REALIZA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) O INDIREC-

TA (CORRESPONDEN A LOS SECTORES PRIVADO Y SO-

CIAL) 

LAS CIFRAS QUE REPRESENTAN LA MAGNITUD ASOCIA 

DA A LA UNIDAD DE MEDIDA, Los DATOS DEL PERIQ 

DO ANTERIOR CORRESPONDERÁN A LAS METAS ALCAN-

ZADAS, PARA EL EJERCICIO ACTUAL Y AÑOS SUBSE-

CUENTES SE REFERIRÁN A LO PROGRAMADO, 

METAS DE UPERACION DE LOS PROGRAMAS Y SUBPRO-

GRAMAS SELECCIONADOS (PARA UN PERIODO QUE IN-

CLUYE VARIOS EJERCICIOS) 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

LA CLAVE DE FUNCIÓN, SUBFUNCIÓN, PROGRAMA Y - 

SUBPROGRAMA 

EL NOMBRE DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DEL - 

PUNTO ANTERIOR. 

NOMBRE DE LAS METAS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPRQ 

GRAMAS SELECCIONADOS, 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE MEDIDA 



209 

NOMBRE DE LA ENTIDAD RESPONSABLE DE LA META, 

UNICAMENTE SE CONSIGNARON ENTIDADES QUE TEN-

GAN METAS SELECCIONADAS. 

CIFRAS QUE REPRESENTAN LA MAGNITUD ASOCIADA--

A LA UNIDAD DE MEDIDA. Los DATOS PARA UN PE—

RÍODO ANTERIOR CORRESPONDERÁN A LAS METAS --

ALCANZADAS. PARA EL EJERCICIO EN VIGOR Y - -

AÑOS SUBSECUENTES SE REFERIRÁN A LO PROGRAMA. 

DO. 

PASP-3 
	

METAS DE AMPLIACION DE LA CAPACIDAD FISICA-
DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS SELECCIONA- 
DOS (PARA UN PERÍODO QUE INCLUYA VARIOS - -

EJERCICIOS) 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

CLAVE DE LA FUNCIÓN, SUBFUNCIóN, PROGRAMA Y 

SUBPROGRAMA, 

EL NOMBRE DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DEL --

PUNTO ANTERIOR 

EL NOMBRE DE LAS METAS DE LOS PROGRAMAS Y SUa 

PROGRAMAS CORRESPONDIENTES 

EL NOMBRE DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

LA ENTIDAD RESPONSABLE DE LA META, ÚNICAMENTE 
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LAS ENTIDADES QUE TENGAN PROGRAMAS Y SUBPROGRá 

MAS SELECCIONADOS, 

LAS CIFRAS QUE REPRESENTAN LA MAGNITUD ASOCIA 

DA A LA UNIDAD DE MEDIDA, Los DATOS DE EJERCI 

CIOS ANTERIORES CORRESPONDERÁN A LAS METAS AL 

CANZADAS, PARA EL EJERCICIO EN VIGOR Y AÑOS -

SUBSECUENTES SE REFERIRÁN A LO PROGRAMADO, 

PASP-4 	CLASIFICACION PROGRAMAIICA DEL GASTO SECTORIAL 

(PARA UN PERÍODO QUE INCLUYE VARIOS EJERCICIOS) 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

SE ANOTARÁN TODAS LAS FUNCIONES, SUBFUNCIONES-

Y PROGRAMAS EN QUE PARTICIPA EL SECTOR A TRA--

VÉS DE LAS ENTIDADES SELECCIONADAS, ASÍ COMO -

DE LOS SUBPROGRAMAS SELECCIONADOS, 

DESPUÉS DE CADA UNA DE ELLAS SE REGISTRARÁN -

LOS RENGLONES CON TOTAL, CORRIENTE, OTROS DE -

CAPITAL Y PROGRAMA DE INVERSIONES, 

ASIGNACIÓN ANUAL PARA LOS AÑOS ANTERIORES SE -

ANOTARÁ EL GASTO EJERCIDO EN TALES PERÍODOS A -

PRECIOS CORRIENTES DE CADA AÑO, SE UTILIZARÁN -

LAS DENOMINACIONES ND Y NA SEGÚN SEA EL CASO, -

CUANDO LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO ESTÉ DISPONI 

BLE O NO SEA APLICABLE, PARA EL EJERCICIO EN - 
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VIGOR Y SUBSECUENTES SE REGISTRARÁ EL GASTO --

PROGRAMADO A PRECIOS CONSTANTES DEL EJERCICIO-

EN VIGOR, 

PASP-4-B 	CLASIF1CACION PROGRAMAIICA DEL GASTO SECTORIAL 

(PARA UN PERÍODO QUE INCLUYE VARIOS EJERCICIOS) 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

ESTE CUADRO SE UTILIZA COMO ÚLTIMA HOJA DEL --

FORMATO PASP-4-A 

SE ANOTARÁ EL SUBTOTAL DEL GASTO POR PROGRAMAS 

QUE RESULTE CLASIFICADO EN IGUAL FORMA QUE PA-

RA CADA UNA DE LAS CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS -

(CORRIENTE, CAPITAL, ÉTC),ESTA CIFRA DEBERÁ -

SER IGUAL A LA SUMA DEL SUBTOTAL DEL GASTO - -

ASIGNABLE POR PROGRAMAS DE LA DEPENDENCIA CEN-

TRAL Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES SELECCIONADAS, 

OBTENIDA EN LOS FORMATOS PASP-6-13 

SE ANOTARÁ EL GASTO NO ASIGNABLE POR PROGRAMAS 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES SELECCIONADAS,-

EL CUAL DEBERÁ SER IGUAL A LA SUMA DEL RENGLÓN 

RESPECTIVO DE LOS CUADROS PASP-6-B 

GASTO TOTAL DEL SECTOR ADMINISTRATIVO QUE SE -

OBTIENE DE SUMAR EL GASTO TOTAL ASIGNABLE POR-

PROGRAMAS Y EL GASTO NO ASIGNABLE POR PROGRA-- 



MAS DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, 

DIFERENCIAS ENTRE DEVENGABLE Y GASTO EFECTIVO 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES SELECCIONADAS, 

ESTE RENGLÓN TIENE LA FUNCIÓN DE AJUSTE DE -

LOS CONCEPTOS DE GASTO A FIN DE OBTENER EL -

TOTAL DE GASTO EFECTIVO DEL SECTOR, ESTÁ - - 

CONSTITUfD0 POR LA SUMA ALGEBRAICA DE LOS --

RENGLONES RESPECTIVOS DE LOS CUADROS PASP-6-

B, CORRESPONDIENTES A ENTIDADES PARAESTATA--

LES SELECCIONADAS, 

GASTO EFECTIVO TOTAL, RESULTA DE RESTAR DEL-

DEL GASTO TOTAL DEL SECTOR ADMINISTRATIVO LA 

DIFERENCIA ENTRE GASTO EFECTIVO Y DEVENGABLE 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES SELECCIONADAS, 

ESTE RUBRO SERÁ IGUAL A LA SUMA ALGEBRAICA --

DEL RENGLÓN RESPECTIVO DE LOS FORMATOS - - 

PASP-6-B, CORRESPONDIENTES A LA DEPENDENCIA - 

CENTRAL Y ENTIDADES SELECCIONADOS, 

INCLUYE LOS SUBSIDIOS A ENTIDADES PARAESTATA--

LES SELECCIONADAS, LA CIFRA DE ESTE RENGLÓN DE 

BERÁ SER IGUAL A LA SUMA DE LOS RUBROS DE ENT.L 

DADES SELECCIONADAS DE LOS CUADROS PASP-5-B. -

ESTE RENGLÓN TIENE EL PROPÓSITO DE ELIMINAR LA 

DUPLICIDAD QUE SE PRODUCE EL SUMAR EL GASTO DE 

LA DEPENDENCIA CENTRAL - QUE INCLUYE TODOS LOS 
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213 

SUBSIDIOS A ENTIDADES PARAESTATALES - CON EL -

GASTO DE ENTIDADES SELECCIONADAS, PARTE DEL - 

CUAL SE FINANCIA CON SUBSIDIOS Y APORTACIONES, 

GASTO TOTAL EFECTIVO NETO QUE RESULTA DE LA DI-

FERENCIA ENTRE LOS DOS RENGLONES ANTERIORES, LA 

CIFRA QUE SE ANOTE REPRESENTARÁ EL GASTO PÚBLI-

CO DE LAS ENTIDADES SELECCIONADAS, NETO DE SUB-

SIDIOS A LAS MISMAS, SI BIEN ESTE RENGLÓN NO --

PROPORCIONA EL. TOTAL DEL GASTO PÚBLICO, YA QUE-

QUEDA FUERA EL GASTO DE ENTIDADES NO SELECCIONA. 

DAS*, REPRESENTARÁ LA PARTE SUSTANTIVA DEL MISMO, 

PASP-5-A 	SUBSIDIOS Y APORTACIONES A LAS ENTIDADES (PARA 
UN PERÍODO QUE INCLUYE VARIOS EJERCICIOS) 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

INFORMACIÓN SOBRE LOS SUBSIDIOS Y APORTACIONES 

QUE EL SECTOR OTORGA, INDIVIDUALIZANDO CADA UNA 

DE LAS ENTIDADES QUE LOS RECIBEN SEAN O NO SE-

LECCIONADAS, 

SE ANOTARÁN TODAS LAS ENTIDADES CONTROLADAS --

PRESUPUESTALMENTE, SELECCIONADAS NO CONTROLADAS 

PRESUPUESTALMENTE, NO SELECCIONADAS, DENTRO DE-

CADA CAPITULO SE LES ORDENARÁ ALFABÉTICAMENTE 

SE ANOTARÁ LA CLAVE OFICIAL COMPLETA DE LA EN- 
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TIDAD, ASÍ COMO EL NOMBRE DE ACUERDO AL CATÁ-

LOGO DE ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL SECTOR -

PÚBLICO FEDERAL, 

ASIGNACIÓN ANUAL QUE HUBIERA CORRESPONDIDO A -

CADA ENTIDAD PARA LOS AÑOS ANTERIORES A PRE- - 

CIOS CORRIENTES DE CADA AÑO Y LA PROGRAMADA P& 

RA EL SIGUIENTE EJERCICIO Y AÑOS SUBSECUENTES-

A PRECIOS CONSTANTES DEL AÑO PROGRAMADO EN PRI_ 

MERA INSTANCIA, 

PASP-5-b 	SUBSIDIOS Y APORIACIONES A LAS ENTIDADES 

(PARA UN PERIODO QUE INCLUYE VARIOS EJERCICIOS) 

PASP-6-A 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

SE UTILIZARÁ COMO ÚLTIMA HOJA DEL PASP-S-A 

SUBTOTAL DE SUBSIDIOS Y APORTACIONES A ENTIDA-

DES SELECCIONADAS (CONTROLADAS Y NO PRESUPUES-

TALMENTE) 

SUBTOTAL DE SUBSIDIOS Y APORTACIONES A ENTIDA-

DES NO SELECCIONADAS 

TOTAL DE SUBSIDIOS Y APORTACIONES DEL SECTOR -

QUE SERA LA SUMA DE LOS DOS RENGLONES ANTERIO-

RES, 

CLASIFICACION PRUGRAMAIICA DEL GASTO POR ENTI-
DADES (PARA UN PERIODO QUE INCLUYE VARIOS EJER. 
CICIOS) 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 
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PASP-6-B 

LLENARÁ UN JUEGO PARA LA DEPENDENCIA CEN---

TRAL Y UNO PARA CADA UNA DE LAS ENTIDADES SE-

LECCIONADAS. 

SE ANOTARÁN TODAS LAS FUNCIONES, SUBFUNCIONES 

Y PROGRAMAS DE LA DEPENDENCIA CENTRAL O ENTI-

DAD SELECCIONADA, UNICAMENTE SE ANOTARÁN LOS -

PROGRAMAS SELECCIONADOS, 

LA CLAVE COMPLETA DE CATEGORIA PROGRAMÁTICA -

(FUNCIÓN, ETC.) Y SUS RESPECTIVOS NOMBRES Y --

DESPUÉS DE CADA CONCEPTO SE AGREGARÁN LOS REN-

GLONES: TOTAL, CORRIENTE, OTROS DE CAPITAL Y -

PROGRAMA DE INVERSIONES. 

ASIGNACIÓN ANUAL DE EJERCICIOS ANTERIORES SE -

ANOTARÁ EL GASTO EJERCIDO A PRECIOS CORRIENTES 

DE CADA AÑO, SE UTILIZARÁ ND Y NA SEGÚN SEA EL 

CASO, CUANDO LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO ESTÉ 

DISPONIBLE O NO SEA APLICABLE, PARA EL AÑO AC-

TUAL Y SUBSECUENTES SE REGISTRARÁ EL GASTO PRQ 

GRAMADO A PRECIOS CONSTANTES DEL PROGRAMADO IN 
MEDIATAMENTE, 

CLASIFICACION PROGRAMATICA DEL GASTO POR ENTI-

DADES (PARA UN PERIODO QUE INCLUYE VARIOS EJEK 

CICIOS) 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES 

SE UTILIZARÁ COMO ÚLTIMA HOJA DEL PASP-6-A 

SUBTOTAL DEL GASTO ASIGNABLE POR PROGRAMAS CLA 

SIFICÁNDOLO POR TOTAL, CORRIENTE OTROS DE CAP'. 

TAL Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN. 

GASTO NO ASIGNABLE POR PROGRAMAS (ENTIDADES - 

PARAESTATALES) 
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GASTO TOTAL DEVENGABLE (ENTIDADES PARAESTATA--

LES) RESULTA DE LA SUMA DEL SUBTOTAL DEL GASTO 

ASIGNABLE POR PROGRAMAS Y EL GASTO NO ASIGNA--

BLE POR PROGRAMAS. 

DIFERENCIA ENTRE GASTO DEVENGABLE Y EFECTIVO -

(ENTIDADES PARAESTATALES) TIENE COMO FUNCIÓN -

DE AJUSTE DE LOS CONCEPTOS DE GASTO, 

GASTO TOTAL EFECTIVO DE LA DEPENDENCIA, EN EL-

CASO DE LA CENTRAL SE ANOTARÁ LA MISMA CIFRA -

DEL SUBTOTAL DEL GASTO ASIGNABLE POR PROGRAMAS 

Y EL DE PARAESTATALES SELECCIONADAS SERÁ IGUAL 

AL GASTO TOTAL DEVENGABLE MENOS LA DIFERENCIA-

ENTRE GASTO DEVENGABLE Y EFECTIVO, ESTA CIFRA-

SERÁ IGUAL A LA QUE SE ANOTE EN EL PASP-7 REN-

GLÓN " TOTAL DE INGRESOS " 

PASP-7 	FLUJO DE EFECTIVO POR ENTIDAD SELECCIONADA --

(PARA UN PERÍODO QUE INCLUYE VARIOS EJERCICIOS) 

PASP-8 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

SE REGISTRARÁN LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LAS 

ENTIDADES SELECCIONADAS EXPRESADOS EN CIFRAS 

DE EFECTIVO. 

LAS CIFRAS PARA LOS EJERCICIOS ANTERIORES SE -

REGISTRARÁN A PRECIOS CORRIENTES DE CADA AÑO. 

PARA EL ACTUAL Y AÑOS SUBSECUENTES A PRECIOS -

CONSTANTES DEL PROGRAMADO INMEDIATAMENTE. 

PROYECTOS DE IMPORTANCIA NACIONAL 

CONTIENE LOS DATOS SIGUIENTES: 

OBTENER LAS METAS, AVANCES FÍSICO FINANCIERO. 
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SE UTILIZARÁ UN CUADRO POR CADA PROYECTO 

NOMBRE DEL SECTOR ADMINISTRATIVO, DE LA ENTI--

DAD RESPONSABLE, DEL PROYECTO CLAVE Y NOMBRE -

DE LA FUNCIÓN, SUBFUNCIÓN, ÉTC,, LA UBICACIÓN-

(ESTADO, MUNICIPIO, ÉTC) 

UNIDAD DE MEDIDA DE LAS METAS DE AMPLIACIÓN DE 

LA CAPACIDAD Y OPERACIÓN QUE DEBERÁN SER IGUAL 

AL DE LOS PASP-2 Y PASP-3 

LA META TOTAL SE REFIERE A LA QUE SERÁ FACTIBLE 

ALCANZAR UNA VEZ CONCLUIDO EL PROYECTO Y CONSI-

DERANDO SU MÁXIMA OPERACIÓN, 

Los EMPLEOS PERMANENTES GENERADOS SE REFIEREN -

A LA OCUPACIÓN DIRECTA TOTAL CONSIDERANDO LA MA. 

XIMA OPERACIÓN DEL PROYECTO, 

AVANCE FÍSICO, SE REFIERE AL PORCIENTO DE EJECU 

CIÓN MATERIAL DEL PROYECTO, INDEPENDIENTEMENTE 

DE LOS COMPROMISOS FINANCIEROS ESTABLECIDOS Y/0 

LOS PAGOS EFECTUADOS. SE  ANOTARÁ LA FECHA DE -

INICIO Y TERMINACIÓN. 

AVANCE FINANCIERO, SE ANOTARÁ EL COSTO TOTAL DEL 

PROYECTO A PRECIOS DEL PERIODO DE QUE SE TRATE,-

LO QUE SE REFIERE A PROYECTOS EN PROCESO, SE -- 
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REGISTRARÁ EL COSTO TOTAL ACTUALIZADO TAMBIÉN 

A PRECIOS DEL MISMO PERÍODO 

SE ANOTARÁ LA INVERSIÓN EJERCIDA AL 31 DE DI--

CIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A PRECIOS CORRIENTES 

SE ANOTARÁ EL MONTO AUTORIZADO PARA EL PERÍO-

DO DE QUE SE TRATE. 

MONTO PARA EL EJERCICIO SIGUIENTE Y AÑOS SUCE-

SIVOS A PRECIOS DEL QUE SE TRATE. 

CABE ACLARAR, QUE EN VIRTUD DE QUE LOS FORMATOS "PASP" CO 

RRESPONDEN TANTO AL SECTOR ADMINISTRATIVO CENTRAL COMO PA 

RAESTATAL, EN LOS FORMATOS INDICADOS EXCLUSIVAMENTE PARA-

EL SECTOR PARAESTATAL NO DEBERÁ ANOTARSE DATOS QUE CORRES 

PONDEN AL SECTOR CENTRAL. 

CON EL OBJETO, DE DAR MAYOR CLARIDAD A LA ESTRUCTURACIÓN-

DEL PROGRAMA DE ACCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO, SE PRESENTA UN 

ANEXO. 

3. LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

3.1 MARCO DE REFERENCIA PARA EL INICIO DEL PROCESO 

EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTACIÓN ES LA ESTRATE--

GIA DE ACCIÓN QUE PLANTEAN LA 'SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-

Y QUE TIENE POR OBJETO EL DE MOSTRAR LAS ACTIVIDADES QUE -

DEBEN REALIZAR LAS DIVERSAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO -

FEDERAL EN FORMA COHERENTE Y COORDINADA, PARA CUMPLIR CON- 
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LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO -

Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 

LN ÉL SE ESTABLECEN LAS RESPONSABILIDADES DE LAS ÁREAS IN-

TERNAS DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, D. 

TACANDO LAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PROGRAMACIÓN,-

PRESUPUESTO, POLÍTICA PRESUPUESTAL Y PAGOS, EN EL MARCO DE 

LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE DAN ORIGEN A LAS FUNCIONES -

DE LA SECRETARÍA, TALES COMO LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIS 

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD-

Y GASTO PÚBLICO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO EL ACUE1 

DO DE SECTORIZACIÓN. Así MISMO SE INDICAN LAS FECHAS EN -

LAS QUE SE DEBEN REALIZAR LAS DIVERSAS ACTIVIDADES COMPE-

TENTES A CADA UNA DE LAS ÁREAS MENCIONADAS, 

A TRAVÉS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA SECTORIZACIÓN DE LA -

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE PRECISAN LAS ACCIONES -

QUE EN EL PROCESO CORRESPONDEN A LA SECRETARÍA DE PROGRAMA 

CIÓN Y PRESUPUESTO, A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO-

PÚBLICO, A LOS COORDINADORES DE SECTOR Y A LAS ENTIDADES -

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 

EN ESTE CONTEXTO, CORRESPONDEN A LA SECRETARÍA DE PROGRAMA 

CIÓN Y PUSUPUESTO Y HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, COMO ENTI 

DADES NORMATIVAS Y GLOBALIZADORAS, DICTAR LOS LINEAMIENTOS 

GENERALES, NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LA FORMULACIÓN-

DEL PROGRAMA SIMULTÁNEO DE GASTO-FINANCIAMIENTO POR LAS ER 

TIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; Y A LOS 0001 

DINADORES DE SECTOR, LAS POLÍTICAS ESPECIALES DEL PROPIO -

SECTOR EN CONGRUENCIA CON LOS LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN-

PRESUPUESTACIÓN, 
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3,2 FORMATOS PARA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTACIÓN 

Los FORMATOS QUE SE UTILIZARÁN DURANTE EL PROCESO DE PRO--

GRAMACIÓN PRESUPUESTACIÓN, SE HAN DISE1ADO DE ACUERDO CON-

LAS NECESIDADES DE SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE LA INFOR-

MACIÓN QUE SE REQUIERE PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, LOS FORMATOS ESTÁN DIVIDIDOS-

EN DOS GRUPOS HOMOGÉNEOS: 

- ADMINISTRACIÓN CENTRAL 	( AC ) 

- ADMINISTRACIÓN PARAESTATAL ( AP ) 

PARA ESTE TRABAJO UNICAMENTE SE HARÁ REFERENCIA DE LOS FOB. 

MATOS DE ADMINISTRACIÓN CENTRAL ( AC ) 

3,2,1 FORMATOS DE LA PRIMERA ETAPA 

EN ESTA PRIMERA ETAPA SE PLANTEA EL ANTEPROYECTO INS-

TITUCIONAL (INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA-PRESUPUESTO A -

NIVEL AGREGADO), 

AC-I 	DENOMINACION DE UNIDADES RESPONSABLES 

LA FINALIDAD ES REGISTRAR LOS CÓDIGOS Y LOS NOMBRES-

COMPLETOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR 

PÚBLICO FEDERAL, A LAS CUALES SE LES HA ASIGNADO LA-

RESPONSABILIDAD DE ALGÚN PROGRAMA O SUBPROGRAMA DE -

LA ENTIDAD A LA QUE PERTENECE, ÉSTO PERMITIRÁ INTE-

GRAR UN CATÁLOGO QUE FACILITARÁ SU INCLUSIÓN EN EL -

PROCESO DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN, BAJO CARAC- 
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TERÍSTICAS HOMOGÉNEAS DE IDENTIFICACIÓN DE ESTRUCTU 

RAS ADMINISTRATIVAS. 

AC-2 	RESUMEN DE ANTEPROYECTO DE LA ENTIDAD 

LA FINALIDAD ES CONOCER A NIVEL AGREGADO EL ANTEPRO 

YECTO DE LA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO SIGUIENTE ASÍ 

COMO LOS OBJETIVOS Y LA JUSTIFICACIÓN DE LOS PROGRA 

MAS Y SUBPROGRAMAS, A EFECTO DE CONTAR CON LOS ELE-

MENTOS DE JUICIO NECESARIOS PARA EL ANÁLISIS DE LA-

INFORMACIÓN, 

AC-.5 	RESUMEN DE PROGRAMAS Y METAS 

LA FINALIDAD ES REGISTRAR LOS NOMBRES COMPLETOS DE-

LOS PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS DE LAS ENTI. 

DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA IN-

FORMACIÓN MÁS IMPORTANTE DE LAS METAS DE LOS MISMOS, 

QUE PERMITA INTEGRAR LOS CATÁLOGOS QUE FACILITEN SU 

IDENTIFICACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE PROGRAMACIÓN-

PRESUPUESTACIÓN, 

AC-4 	ANALISIS DEL GASTO CORRIENTE 

LA FINALIDAD ES LA DE CAPTAR EL MONTO DE GASTO CO--

RRIENTE QUE SOLICITA LA ENTIDAD PARA SUS PROGRAMAS, 

SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS, ESTOS RECURSOS DEBERÁN -

PRESENTARSE AGRUPADOS POR CAPÍTULOS DE GASTO, LO - 
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QUE PERMITIRÁ CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO PARA LA 

TOMA DE DECISIONES EN RELACIÓN CON LA ASIGNACIÓN DE-

LOS RECURSOS PRESUPUESTALES, 

AC-4-B 	ANALISIS DEL GASTO DE CAPITAL 

LA FINALIDAD ES LA DE CAPTAR EL MONTO DEL GASTO DE -

CAPITAL, QUE SOLICITA LA ENTIDAD A NIVEL DE PROGRA-

MAS, SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS, AGRUPADOS EN LOS CAP 

TULOS DE GASTO, LO CUAL PERMITE CONTAR CON LOS ELE--

MENTOS DE ANÁLISIS NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECI--

SIONES. 

AC-5A-1 	ANALITICO DE INVERSIONES,-PROGRAMA DE INVERSIONES 
AC-5A-2 

LA FINALIDAD ES OBTENER A NIVEL PROGRAMA Y SUBPROGRA. 

MA  LA INVERSIÓN PROGRAMADA PARA EL EJERCICIO SIGUIEi 

TE Y EL SUBSECUENTE QUE ORIGINAN LOS PROYECTOS NUE-- 

VOS Y EN PROCESO, 

AC-5-B 	ANALITICO DE INVERSIONES,-INTEGRACION DE REOUERIMIEN 

TOS, 

LA FINALIDAD ES CAPTAR LOS ELEMENTOS QUE INTEGRARÁN 

LOS REQUERIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROGRA 

MAS Y SUBPROGRAMAS DE INVERSIÓN (CONSTRUCCIÓN, ADQUI 

SICIóN, ESTUDIOS Y PROYECTOS, ADMINISTRACIÓN E INDI- 

RECTOS, CONSERVACIÓN, ÉTC,), 



223 

AL-5-C 	ANALITICO II INVERSIONES-FINANCIAMIENTO 

LA FINALIDAD ES OBTENER LOS DIFERENTES TIPOS DE FI-

NANCIAMIENTO NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS-

PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE INVERSIÓN PARA EL SI- - 

GUIENTE EJERCICIO (RECURSOS PROPIOS, FISCALES, CRÉ-

DITOS INTERNOS, EXTERNOS, POR COOPERACIÓN, ÉTC.) 

AC-5-D 	ANALITICO DE INVERSIONES, PROYECTOS NUEVOS Y EN PRO. 
CESO. 

LA FINALIDAD ES CAPTAR CADA UNO DE LOS PROYECTOS --

NUEVOS O EN PROCESO QUE TENGAN UNA ALTA PRIORIDAD -

NACIONAL, (SE INDICAN ENTRE OTROS DATOS: LOCALIZA-

CIÓN GEOGRÁFICA, INTEGRACIÓN DE REQUERIMIENTOS, TI-

PO DE FINANCIAMIENTO), 

AC-6 	SLCTORILACION DE SUBSIDIOS Y APORTACIONES 

LA FINALIDAD ES LA DE CONOCER EL MONTO DE SUBSIDIOS 

Y APORTACIONES, QUE LAS ENTIDADES SOLICITAN AL CO - 

BIERNO FEDERAL Y QUE SE DESTINAN A LOS SECTORES --

PARAESTATAL, PRIVADO Y SOCIAL PÚBLICO ESTATAL Y MU-

NICIPAL Y EXTERNO; PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE -

ANÁLISIS Y QUE PERMITAN CONTAR CON ELEMENTOS DE JUj 
CIO PARA TOMA DE DECISIONES, 

AL-7 	APOYOS 1NTRA E INTERSECTORIALES 
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LA FINALIDAD ES LA DE CAPTAR LAS RELACIONES ENTRE 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, PARA DETERMINAR 

LOS APOYOS QUE REQUIERE CADA ENTIDAD PARA LOGRAR-

LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS, ASIMISMO PERMITE ANALI 

ZAR LA CONGRUENCIA SECTORIAL, 

LOS APOYOS INTRA E INTERSECTORIALES SE REFíEREN TAN-

TO AL ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS, COMO A -

UNA ORIENTACIÓN DETERMINADA DE LOS INSTRUMENTOS DE--

POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL SECTOR PÚBLICO. 

AC-b-A 	COPRODES,-PROGRAMAS PRIORITARIOS PARA EL DESARROLLO- 
ESTATAL, 

LA FINALIDAD ES LA DE OBTENER DE LOS SECTORES DE LA-

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS COMITÉS PRO-

MOTORES.DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LOS ESTADOS - 

LAS PROPUESTAS DE INVERSIÓN FEDERAL PARA PROGRAMAS -

PRIORITARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS ESTADOS A NI-

VEL DE PROYECTO Y CLARAMENTE JERARQUIZADAS, A FIN DE 

COMPATIBILIZAR LOS CRITERIOS SECTORIALES Y REGIONA--

LES EN LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE-

LA FEDERACIÓN, 

AC-8-13 	COPRODES.-PROGRAMAS Y/0 SUBPROGRAMAS DE IMPACTO ESTI 
TAL. 

LA FINALIDAD ES LA DE CAPTAR LOS PROGRAMAS Y/0 SUB-- 
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PROGRAMAS DE IMPACTO ESTATAL (PROYECTOS NUEVOS Y EN-

PROCESO, ADMINISTRACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIEn 

TO), 

	

AC-8-C 	PRODETAP,-PROGRAMA ANUAL DE DESCONCENTRACION TERRITO 

RIAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

METAS ANUALES DE DESCONCENTRACION 

LA FINALIDAD ES LA DE INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE-

DESCONCENTRACIÓN TERRITORIAL PARA SU ANÁLISIS RESPEC 

TIVO, 

3,2,2 FORMATOS DE LA SEGUNDA ETAPA 

EN ESTA SEGUNDA ETAPA SE PLANTEA EL PROYECTO INSTITU 

CIONAL (INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA-PRESUPUESTO A NIVEL 

DE DETALLE), ES EN ÉSTA DONDE SE PUEDEN EFECTUAR LOS 

AJUSTES NECESARIOS QUE POR OMISIÓN O EQUIVOCACIÓN NO 

SE HICIERON EN LA PRIMERA ETAPA, PARA ESTE EFECTO, SE 

UTILIZAN LOS FORMATOS AC-Y, AC-10, AC-11 A-1 Y 2, --

AC-11B, C Y U, AC-12, AC-18A Y B, AC-1d, LOS CUALES-

SUSTITUYEN A LOS AC-1, AC-3, AC-5 A-1 Y 2, AC-5B, -

C Y D, AC-b Y AC-8A,B Y C RESPECTIVAMENTE; ASÍ MISMO 

SE LLENARÁN LOS SIGUIENTES: 

	

AC-13 	METAS CALENDARIZADAS BIMESIRALMENTE 

LA FINALIDAD ES LA DE CAPTAR LAS METAS DE LOS PROGRI1 
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MAS Y SUBPROGRAMAS DE LA ENTIDAD CALENDARIZADAS EN -

FORMA BIMESTRAL; QUE PERMITIRÁ TENER LOS ELEMENTOS -

PARA ESTABLECER LAS BASES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

DE LAS ACCIONES. 

AC-14 	CALENDARIO DE PAGOS 

LA FINALIDAD ES CAPTAR LA •INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD-

A NIVEL DE CLAVES PRESUPUESTARIAS (POR CAPÍTULO) Y -

MONTOS TOTALES CALENDARIZADOS DEL PROYECTO DE PRES1 

PUESTO ANUAL. 

AC-15 	PRESUPUESTO DE DIVISAS CALENDARILADU 

LA FINALIDAD ES LA DE CONOCER LA ESTRUCTURA DE LAS -

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LAS EROGACIONES EN-

DIVISAS. 

AC-16 	DESGLOSE ANALITICO DE PLAZAS 

LA FINALIDAD ES CAPTAR LA PLANTILLA DE PLAZAS PRESU-

PUESTALES QUE SOLICITA CADA ENTIDAD, IDENTIFICÁNDO--

LAS PROGRAMATICAMENTE. 

AC-17 	LOCALIZACION GEOGRAFICA DEL GASTO POR PROGRAMA Y --

SUBPROGRAMA. 

LA FINALIDAD ES CAPTAR LA DISTRIBUCIÓN ESTATAL DEL- 
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GASTO A NIVEL DE PROGRAMA, SUBPROGRAMA Y PROYECTO, -

QUE PERMITA ANÁLISIS Y LA OPORTUNA TOMA DE DECISIO 

NES, 

	

*AC-2O A 	COSS1ES.- INFORVACION BASICA DEL REGISIRO NACIONAL - 

	

**AC-20 13 	DE PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL, 

*RECURSOS DE PRESTACION DE SERVICIO SOCIAL 

"LOCALIZACION GEOGRAFICA DL LOS RECURSOS DE 
PRESIACION DE SERVICIO REQUERIDOS 

LA FINALIDAD ES CAPTAR LA INFORMACIÓN QUE PERMITA - 

A LA COMISIÓN COORDINADORA DEL SERVICIO SOCIAL DE El 

TUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

(COSSILS) COORDINAR EL SERVICIO SOCIAL QUE PRESTAN -

LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SU 

PERIOR MIES) DEL PAÍS, EN LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRA-
MAS QUE LLEVAN A CABO LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR PÚ 

BUCO Y DE ESTA FORMA PROGRAMAR LA REALIZACIÓN DEL -

MISMO EN FUNCIÓN DE LAS PRIORIDADES QUE EL PAIS RE--

QUIERE ATENDER. 

3.3 VALIDACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA - PRESUPUESTO 

EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTACIÓN PARA LA FORMO 

LACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN CONTEM-

PLA DOS ASPECTOS SUSTANTIVOS DETERMINADOS POR LOS CONCEP--

TOS FUNDAMENTALES QUE LOS INTEGRAN, Y SON: 
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3,3.1 INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO A NIVEL-

AGREGADO. 

- LAS COORDINACIONES DE SECTOR Y LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, FORMULARÁN SUS 

ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO SECTORIALES E INSTITU 

CIONALES A NIVEL AGREGADO (PROGRAMA CAPÍTULO); PRE 

SENTARÁN ADEMÁS LAS ENTIDADES, SUS ESTIMACIONES DE 

FINANCIAMIENTO Y DE PAGO DE DEUDA PÚBLICA, ASIMIS-

MO, LOS COPRODES ELABORARÁN LAS PROPUESTAS ESTATA-

LES DE INVERSIÓN Y LOS PRESENTARÁN A LOS COORDINA-

DORES DE SECTOR, PARA QUE SE CONTEMPLEN ESAS PRO--

PUESTAS, EN LOS PROGRAMAS NORMALES DE LAS COORDINA 

CIONES. 

- Los COORDINADORES DE SECTOR INTEGRARÁN EL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO SECTORIAL, TOMANDO COMO BASE LOS AM 

TEPROYECTOS DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES BAJO SU 

COORDINACIÓN Y LOS REMITIRÁN A LA SECRETARÍA DE --

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA QUE INTEGRE EL PRQ 

YECTO DE PRESUPUESTO Y ANALICE LAS POSIBILIDADES -

FINANCIERAS CON LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDI-

TO PÚBLICO EN EL SENO DE LA COMISIÓN GASTO - 

CIAMIENTO. 

- Los COORDINADORES DE SECTOR, LA SECRETARÍA DE PRO-

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, COMPATIBILIZARÁN LA INFORMACIÓN - 
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DE LOS ANTEPROYECTOS EN EL SENO DE LOS GRUPOS INTER-

INSTITUCIONALES DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN -

SECTORIAL (GIPSS) 

- LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO AFINARÁ 

EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LO PRESENTARÁ A LA-

COMISIÓN GASTO - FINANCIAMIENTO Y AL C. PRESIDENTE -

DE LA REPÚBLICA, HACIENDO LAS OBSERVACIONES Y AJUS--

TES QUE JUZGUE PROCEDENTES, 

3,3,2 INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO CALENDA-

RIZADO. 

- Los COORDINADORES DE SECTOR Y LAS ENTIDADES DETALLE 

RÁN Y CALENDARIZARÁN EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO-

Y LO ENVIARÁN A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRE-

SUPUESTO. 

- LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EFECTUA-

RÁ EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DE LOS ANTEPROYECTOS-

CALENDARIZADOS E INTEGRARÁ EL PROYECTO DE PRESUPUES-

TO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EL QUE SE PONDRÁ A --

CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN GASTO - FINANCIAMIENTO-

Y AL C. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

- EL U. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA APROBARÁ ESTE DOCU-

MENTO Y LO ENVIARÁ A LA h. CÁMARA DE DIPUTADOS. 
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- LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DA A CO-

NOCER ALOSCOORDINADORES DE SECTOR Y ENTIDADES EL PRE 

SUPUESTO APROBADO PARA SU EJERCICIO CORRESPONDIENTE. 



CAPITULO 	III.- VINCULACION DE LA FURMULACION DEL PRE 
SUPUESTO EN EL EJERCICIO PRESUPUESTA-
RIO 
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1, SISTEMA DE CONTROL PRESUPUESTARIO 

LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA PODEMOS UBICARLA DENTRO DEL CON 

TEXTO DE LA ADMINISTRACIÓN, COMO UNA HERRAMIENTA DE GRAN UTILI 

DAD PARA EJECUTAR DE UNA MANERA MÁS ADECUADA LAS ACCIONES DE - 

UNA ENTIDAD. Ast, PUEDEN DESARROLLARSE DE MODO EFICIENTE LAS DI 

VERSAS ETAPAS DE PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN DEL PRESU-

PUESTO, CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO Y POSTERIORMENTE - 

A TRAVÉS DE LA INFORMACIÓN QUE SE OBTIENE COMO RESULTADO DE LOS 

PASOS PREVIOS SE ORIENTA A REVELAR, A LAS AUTORIDADES SUPERIO-

RES DE LA ENTIDAD, DE MANERA OPORTUNA, LAS DESVIACIONES RESPEC-

TO DEL RUMBO TRAZADO, A PRECISAR EL MONTO DE LOS RECURSOS COM--

PROMETIDOS EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS. 

Así MISMO, CON EL CONTROL PRESUPUESTARIO SE OBLIGA A LAS ENTIDA 

DES DEL GOBIERNO FEDERAL A SUMINISTRAR, EN FORMA PERIÓDICA, A - 

LASGLOBALIZADORAS DEL GASTO PÚBLICO, INFORMACIÓN SOBRE SU GES-

TIÓN PRESUPUESTARIA PÚBLICA, Y POR TANTO, PROPONGAN LA ADOPCIÓN 

DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS EN TIEMPO OPORTUNO, DE LO ANTERIOR,"-

SE DESPRENDE QUE PARA PODER LLEVAR A CABO UNA EVALUACIÓN SE DE-

BE TENER UN CONTROL, SI ÉSTE NO EXISTE NO TIENE SIGNIFICADO LA-

EVALUACIÓN Y ASÍ MISMO, NO HAY SENTIDO SI ÚNICAMENTE SE TIENE -

CONTROL Y NO HAY EVALUACIÓN, CABE ACLARAR QUE EL CONTROL Y EVA-

LUACIÓN DE CARÁCTER FINANCIERO NO ES LO QUE SE PERSIGUE EXCLUS1 

VAMENTE A TRAVÉS DE LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA SINO, CONSI1 

TE EN VERIFICAR, LO QUE SE PROGRAMÓ CON LO QUE SE EJECUTÓ UTILL 

ZANDO UNIDADES DE MEDIDA. 
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1,1 APERTURA DE REGISTROS 

CADA UNA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO AL IGUAL QUE-

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO AL INICIO DEL-

AÑO FISCAL CORRESPONDIENTE CONFIGURA Y ABRE LOS REGISTROS-

PRESUPUESTARIOS NECESARIOS, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS-

VIGENTES. EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, LA APERTURA Y MANEJO 

DE LOS REGISTROS PRESUPUESTARIOS LO REALIZARÁ A NIVEL DE -

PARTIDA ESPECÍFICA DE GASTO, DESTACANDO QUE LA IMPLANTA- - 

CIÓN DEL NUEVO CLASIFICADOR POR UBJETO DEL GASTO, PERMITI. 

RÁ UN MANEJO MÁS CLARO DE LOS REGISTROS Y DE LA INFORMA-  - 

CIÓN QUE SE ORIGINE, 

1,1.1 USO DE LA CLAVE Y EL DÍGITO IDENTIFICADOR 

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD EL MANEJAR A NI--

VEL DE PARTIDA ESPECÍFICA LA CLAVE PRESUPUESTARIA, -

TANTO EN LA APERTURA COMO EN EL ASENTAMIENTO Y CON--

TROL DE SUS REGISTROS INTERNOS, 

CON EL OBJETO DE QUE LAS UNIDADES EJECUTORAS PUEDAN-

REALIZAR CON FLEXIBILIDAD SUS OPERACIONES, EN LA CLA 

VE PRESUPUESTARIA SE UTILIZARÁ UN DÍGITO IDENTIFICA-

DOR AGRUPANDO A LOS DISTINTOS TIPOS DE GASTOS EN CON 

JUNTOS HOMOGÉNEOS Y SON LOS SIGUIENTES: 

DÍGITO IDENTIFICADOR 

GASTO CORRIENTE 
	

= 	1U 

GASTO DL CAPITAL 
	= 	2U 
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DÍGITO IDENTIFICADOR 

GASTO DE OBRAS PÚBLICAS 	= 	60 

EN VIRTUD DE QUE DENTRO DE ESTOS TIPOS DE GASTO EXIS 

TEN ALGUNOS QUE POR SU CARÁCTER, DEBEN GARANTIZAR SU 

DESTINO, SE UTILIZARÁN LOS SIGUIENTES DÍGITOS: 

DÍGITO IDENTIFICADOR 

GASTO CORRIENTE 
	

= 11 

GASTO DE CAPITAL 
	

= 21 

GASTO DE OBRAS PÚBLICAS 
	

= 61 

Es OPORTUNO SEÑALAR EN ESTE PUNTO, LO QUE DENOMINAMOS CÓDIGO -

PROGRAMÁTICO, Es UN• INSTRUMENTO CONSTITUIDO POR UNA SERIE DE -

DÍGITOS DISEÑADO DESDE EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES DE PROGRA-

MACIÓN PRESUPUESTARIA, CUYA POSIBILIDAD HA SOBREPASADO INCLUSO 

LO PREVISTO. Es LA HERRAMIENTA SOBRE LA QUE SE SUSTENTA TODO -

EL SISTEMA DE REGISTRO Y CONSECUENTEMENTE DE INFORMACIÓN PRO--

GRAMÁTICA PRESUPUESTAL, A CONTINUACIÓN SE DETALLA LA INTEGRA-

CIÓN DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA: 

DESCR1PCION 

DO_ 

ELEMENTO  
1, M'o 1 	NumÉRIco 

TIPO 

DE 

ELEMENIOS  

DLSCRIPCION 

CORRESPONDE A LA ÚLTIMA CIFRA 

DEL AÑO CALENDARIO AL QUE SE 

REFIERE EL PRESUPUESTO. 

NUMERO 

DE 

POSICIONES  

2. ENTIDAD 5 NUMÉRICO 	IDENTIFICA LA ENTIDAD DE ACUER. 

DO CON EL CATÁLOGO DE CLAVES 

DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES -

DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 

CONTENIDA EN "CATÁLOGOS PARA -

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTACIÓN". 
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DESCRIPCION 	NUMERO 	TIFO 

DEL 	DE 	DE 
	

DLSCRIPCION 

ELEFENTO 	POSICIONES 	ELEMENTOS 

3, PROGRAMA 	2 	ALFANUMÉRICO 	IDENTIFICAN LA TERCERA Y CUAR- 

TA CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS DE 

4, SUBPROGRNAA 	2 	NUMÉRICO 	CONFORMIDAD CON EL CATÁLOGO DE 

ACTIVIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

FEDERAL, 

5, PROYECTO 	2 	NUMÉRICO 	IDENTIFICA LA CATEGORfA PROGRA 

MÁTICA "PROYECTO" Y SU CODIFI-

CACIÓN SERÁ DE ACUERDO CON LAS 

INSTRUCCIONES CONTENIDAS AL RE 

VERSO DEL FORMATO PC-14 DE LA-

SEGUNDA ETAPA DE FORMULACIÓN - 

DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, 

6, UNIDAD 3 ALFANUMÉRICO CÓDIGO QUE IDENTIFICA A LA UNI- 

DAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

7, PARTIDA 4 NUMÉRICO 

DE LA EJECUCIÓN, 

IDENTIFICA AL CAPÍTULO, CONCEP- 

TO Y ESPECIFICA, DE ACUERDO CON 

LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL 

8, DÍGITO IDENTI 2 NUMÉRICO 

GASTO, 

EL DÍGITO IDENTIFICADOR CLASIFI 

FICADOR CA EL GASTO EN: CORRIENTE, DE - 

CAPITAL Y DE OBRA PÚBLICA, 
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DESCRIPCION 
	

NUMERO 
	

TIPO 

DEL 
	

DE 
	

DE 
	

DESCRIPCION 

ELFENTO 
	

POSICIONES 
	

ELEMENTOS  

9. DÍGITO VE 

RIFICADCR 

1 	ALFANUMÉRICO PERMITE LA VERIFICACIÓN DE LA-

ESTRUCTURA DE LA CLAVE, GARAN-

TIZANDO DE ESTA FORMA QUE LA -

AFECTACIÓN DE ÉSTA, SEA CONFIA 

BLE, ESTE DÍGITO, PARA EFECTOS 

DE EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, 

ES OPTATIVO ANOTARLO, 

    

TOTAL DE POSICIQ_ 

NES QUE INTEGRAN 

LA CLAVE PRESU-- 

PUESTARIA. 
	

22 

1,1.1,1 RADICACIÓN DE FONDOS 

LA URDEN DE PAGO ES EL DOCUMENTO CON EL CUAL LAS ENTI-

DADES RADICAN LOS FONDOS EN LA TESORERÍA DE LA FEDERA-

CIÓN Y OFICINAS PAGADORAS PARA QUE ESTAS DEPENDENCIAS - 

A SU VEZ MINISTREN LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS A DI--

CHAS ENTIDADES PARA SU EJERCICIO, ESTE JUSTIFICANTE SE 

RÁ EXPEDIDO DE ACUERDO A LA SIGUIENTE MODALIDAD: 

EN LOS CAPÍTULOS 2000, MATERIALES Y SUMINISTROS, 300Ó, 

SERVICIOS GENERALES (EXCEPTO CONCEPTO 3100 SERVICIOS - 



BAsicos), 5000, BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y-

6000, OBRAS PÚBLICAS (EXCEPTO CONCEPTO 620U,-

OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN EL CUAL NO-

SE UTILIZARÁ PARA SU EJERCICIO, SINO QUE SE DE 

SAGREGARÁ EN LOS CAPÍTULOS 1000, 2000, 30U0, 

514,9000, DEUDA PÚBLICA (EXCEPTO EL CONCEP-

TO 9900, ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTE-

RIORES), SE HARÁ A NIVEL DE UNIDAD PRESUPUES-

TAL Y CON EL DÍGITO IDENTIFICADOR 10, 20 Ó 60 

SEGÚN SEA EL CASO, EL PAGO SE LLEVARÁ A CABO-

A NIVEL CONCEPTO DEL GASTO PRESUPUESTARIO, 

LN LOS CAPÍTULOS 1000, SERVICIOS PERSONALES,-

4000, TRANSFERENCIAS, 7000, INVERSIONES FINA(, 

CIERAS, 8000, EROGACIONES EXTRAORDINARIAS Y -

EL CONCEPTO 3100 SERVICIOS BÁSICOS, SE HARÁ A 

NIVEL DE CAPÍTULO Y DÍGITO IDENTIFICADOR 11,-

21 ó 61 SEGÚN CORRESPONDA, EL PAGO PARA EL CA 

PITULO 1000, 7000 Y EL CONCEPTO 3100 SE HARÁ A 

NIVEL DE CONCEPTO PRESUPUESTARIO PARA EL CAPÍ-

TULO 41100 Y 8110 A NIVEL DE PARTIDA ESPECIFICA, 

CON OBJETO DE DAR MAYOR CLARIDAD A LOS CRITE--

RIOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE PRESENTAN MA-

TRICES QUE MUESTRAN ESQUEMÁTICAMENTE EL USO DE 

LA CLAVE Y EL DÍGITO IDENTIFICADOR EN LOS DIS-

TINTOS DOCUMENTOS PRESUPUESTARIOS, CAPÍTULOS Y 

CONCEPTOS DE GASTO PRESUPUESTARIO (CUADROS 1 Y 2), 
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MATRIZ QUE INDICA HASTA QUE NIVEL DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA SE 

CONSIGNARAN LAS OPERACIONES EN FUNCION DE LOS CAPITULOS Y CON- 

CEPTOS DE GASTO 

Operaciones 
Nivel 	y 

CapItu- 	Dígi- 
los 	y 	Con- 	tos 
°sotos. 

Rodlcacídn 	de - 
Fondos y Canco- 
loción 	O.P. 

Nivel 	0.1. 

Pollo 

Nivel 	0.1. 

Modificaciones 
Presupuestarlos 

Nivel 	D.I. 

Otros 	Operaclo- 
nes 	Mediante — 

Docto. 	Mult. 

Nivel 	D.I. 

1000 C 11-61 CC 11-61 CC 11-61 CC 11-61 
2000 U 10-60 CC 10-60 CC 10-60 CC iCi-to 
3000 U 10-80 CC 10-60 CC 10-60 CC 10-60 

3100 C 11-61 CC 11-61 CC 11-61 CC 11-61 

4100 C II PDA II CC II PDA II 

4200 C 21 PDA 21 CC 21 PDA 21 

5000 U 20-60 CC 20-80 CC 20-60 CC 20-60 

6100 U 60 CC 60 CC 60 CC 60 

6200 *..: 

6300 U 60 CC 60 CC 60 CC 60 

7000 C 21 CC 21 CC 21 CC 21 

8200 ,..-:, C 11-21 PDA 11-21 CC 11-21 PDA 11-21 

9100 U 20 CC 20 CC 20 CC 20 

9200 U 10 CC 10 CC 10 CC 10 

9300 U 10 CC 10 CC 10 CC 10 

9900* 

, Se utiliza el dígito 60 6 61 en los capítilos 	conceptos 1000 2000,3000 y  

5000 en que se desaureaa el concepto 6200. 
Se utiliza el dígito 11 6 21 seaún sea vasto corriente o de inversión res-
pectivamente. Sólo se radican fondos y se ponen directamente los recursos-
de la partida 8202.- Erogaciones imprevistas. 
La S.P.O. no air6 instrucciones para el uso de este concepto en el Presente 
ejercicio. 

NIVEL DE CLAVE: U= Unidad 	PDA= Partidas 
C= Capítulo 	CC= Capítulo y Concptx. 

* * 

*** 

CUADRO N"2 
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SIENDO EL CONTROL UNA DE LAS FUNCIONES BÁSICAS DE LA -

INFORMACIÓN, NECESARIA PARA EVALUAR EL PROCE-

SO PRESUPUESTARIO QUE PERMITAN TOMAR LAS MEDI 

DAS NECESARIAS PARA SU AGILIZACIÓN O AUTORIZA 

CIÓN,A CONTINUACIÓN SE DETALLAN ALGUNOS TIPOS 

DE INFORMES QUE DEBE TENER LA ENTIDAD Y SUS -

UNIDADES PRESUPUESTARIAS. 

PUEDEN CONSIDERARSE DOS PRINCIPALES Y GRANDES 

GRUPOS: 

A) ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y 

B) ORDEN DE PAGO 

DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA SE PUEDEN COM 

SIDERAR: 

- PRESUPUESTO TOTAL AUTORIZADO POR LA h, 
CÁMARA DE DIPUTADOS EN EL PRESUPUESTO -

ORIGINAL Y SI ÉSTE, EN LO QUE CORRESPON. 

DE, ESTÁ RESPALDADO POR LA AUTORIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE DEL OFICIO DE INVERSIO-

NES PÚBLICAS, 

AUTORIZADO POR PROGRAMA 

- AUTORIZADO POR SUBPROGRAMA 

AUTORIZADO POR PROYECTO 

- AUTORIZADO POR UNIDAD PRESUPUESTARIA 

- AUTORIZADO POR CAPÍTULO 



- AUTORIZADO POR CONCEPTO 

- AUTORIZADO POR PARTIDA ESPECÍFICA 

(PARA EL MANEJO INTERNO DE LAS -

UNIDADES PRESUPUESTARIAS) 

- AUTORIZADO POR TIPO DE GASTO 

(DÍGITO IDENTIFICADOR) 

- AUTORIZADO POR ENTIDAD FEDERATIVA (RE--

GIONALIZACIÓN DEL GASTO) 

- PENDIENTE DE AUTORIZAR EN TODOS LOS CON 

CEPTOS ANTES MENCIONADOS 

- CUANTO SE EJERCE MEDIANTE: 

ORDEN DE PAGO 

AVISO DE PAGO 

CHEQUE FEDERAL 

AUTORIZACIÓN DE CARGO 

- CUANTO CORRESPONDE A RECURSOS PROVENIEN 

TES DE: 

CRÉDITOS EXTERNOS 

O INTERNOS 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CALENDARI 

ZADA 

- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN CADA 

UNO DE LOS CONCEPTOS ANTERIORMENTE CITA, 

DOS, 

Así MISMO, SE PODRÁN HACER LAS COMBINA-

CIONES QUE SE DESEEN CON LOS INFORMES, 

231 

ORDEN DE PAGO 
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- ASIGNACIÓN EJERCIBLE CON ORDEN DE PAGO 

- SOLICITADO POR LAS UNIDADES PRESUPUES-

TARIAS PARA SU EXPEDICIÓN 

- EXPEDIDO 

- TRAMITADO EN: 

LA ENTIDAD 

EN LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRE 

SUPUESTO 

EN LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

- RADICADO 

- CANCELACIONES 

- TRASLADOS DE FONDOS ENTRE PAGADURÍAS 

- REGIONALIZACIÓN (POR ENTIDAD FEDERATIVA) 

- MODIFICACIONES INTERNAS DE ORDEN DE PAGO 

- DISPONIBILIDAD DEL CALENDARIO DE PAGOS 

OTROS TIPOS DE INFORMES: 

- PRESUPUESTO COMPROMETIDO 

PRESUPUESTO EJERCIDO 

- PRESUPUESTO POR EJERCER 

- PRESUPUESTO PAGADO 

TODOS ESTOS INFORMES Y LA COMBINACIÓN ENTRE -

ELLOS, PUEDEN INSTRUMENTARSE A TRAVÉS DE RE--

GISTROS MANUALES O COMPUTARIZADOS AUNQUE ESTE 

SEGUNDO, DARÍA MAYOR POSIBILIDADES DE COMBINA 

CIÓN, 
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Ls NECESARIO QUE LAS DEPENDENCIAS DETERMINEN 

QUE TIPOS DE INFORMES SON MÁS FRECUENTES Y -

ÚTILES PARA LA TOMA DE DECISIONES, CON EL --

PROPÓSITO DE QUE SE LES DE MAYOR PRIORIDAD -

IMPLEMENTANDO SISTEMAS DE CAPTACIÓN OPORTUNA 

DE LA INFORMACIÓN, ASIMISMO, QUE LES PERMITA 

RENDIR DICHA INFORMACIÓN A LAS DEPENDENCIAS-

QUE LO SOLICITEN, COMO ES EL CASO DE LA SE-

CRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y LA-

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y-

OTRAS NORMATIVAS DEL GASTO PÚBLICO, 

1.2 DOCUMENTOS PRESUPUESTARIOS 

1.2.1 AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA 

SON LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL CAMBIO A-

LAS CLAVES, DESCRIPCIONES O ASIGNACIONES DEL PRESU--

PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, APROBADO POR LA-

h. CÁMARA DE DIPUTADOS, ESTAS ADECUACIONES SE LLEVAN 

A CABO POR MEDIO DEL DOCUMENTO "AFECTACIÓN PRESUPUE, 

TARIA", EL CUAL PERMITE CONTAR CON UN MECANISMO ÁGIL 

PARA LLEVAR A CABO DICHAS ADECUACIONES A LOS PRESU--

PUESTOS FINANCIERO Y PROGRAMÁTICO, ACORDES A LAS NE-

CESIDADES QUE REQUIERA LA ENTIDAD EJECUTORA DEL GAS-

TO, AL MISMO TIEMPO QUE REFLEJA LA SITUACIÓN REAL --

QUE GUARDA EL PRESUPUESTO, CONSIDERADO COMO PRESU-  -

PUESTO MODIFICADO, 
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EXISTEN DIFERENTES TIPOS DE AFECTACIONES PRESUPUESTA 

RIAS, CLASIFICÁNDOLAS DE ACUERDO A SU CONTENIDO EN: 

- ADICIONES LÍQUIDAS,- SON AQUELLAS EN LAS CUALES -

SE INCREMENTA EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA ENTIDAD-

EN CLAVES PRESUPUESTARIAS NO EXISTENTES ORIGINAL-

MENTE. 

- AMPLIACIONES LIQUIDAS.-  SON AQUELLAS EN LAS CUA--

LES SE INCREMENTA EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA LNTI. 

DAD EN CLAVES PRESUPUESTARIAS YA EXISTENTES. 

- REDUCCIONES LÍQUIDAS.- SON LAS QUE REDUCEN EL Pin. 

SUPUESTO TOTAL DE LA ENTIDAD. 

- AMPLIACIONES, ADICIONES Y REDUCCIONES COMPENSADAS.-

SON LAS QUE AUMENTAN O DISMINUYEN EL PRESUPUESTO DE 

LA ENTIDAD EN LA MISMA CANTIDAD MODIFICANDO ÚNICA--

MENTE LAS CLAVES PRESUPUESTARIAS. 

- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO DE PAGOS,- SON LAS QUE 

CAMBIAN LA DOTACIÓN MENSUAL DE LOS RECURSOS EN LAS-

CLAVES PRESUPUESTARIAS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 

QUE INDIQUE LA ENTIDAD. 

AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS DE ACUERDO AL TIPO DE -

AUTORIZACIÓN: 

EXTERNAS.-  SON AQUELLAS QUE REQUIEREN PREVIA AUTQ 

RIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU 

PUESTO, 
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INTERNAS,- SON AQUELLAS QUE ÚNICAMENTE REQUIEREN 

LA AUTORIZACIÓN DE LA PROPIA ENTIDAD, 

LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS EXTERNAS SE REFIE-

REN A LOS SIGUIENTES CONCEPTOS; 

- AMPLIACIONES, ADICIONES O REDUCCIONES LIQUIDAS 

- TRASPASOS DE UN PROGRAMA A OTRO 

- TRASPASOS DE UN IDENTIFICADOR A OTRO 

- CAMBIO DE CALENDARIO DE PAGOS 

- TRASPASOS, EN .  LOS; 

CONCEPTOS 1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE - 

CARÁCTER PERMANENTE 

1400 PAGOS POR CONCEPTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

CAPÍTULOS 14000 TRANSFERENCIAS 

8000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 

9000 DEUDA PÚBLICA 

- MODIFICACIÓN DE METAS DE PROGRAMAS 

- MODIFICACIÓN DE CALENDARIO DE AVANCES DE METAS DE 

PROGRAMAS 

- TRASPASOS COMPENSADOS ENTRE GASTOS DE INVERSIÓN - 

PÚBLICA QUE AFECTAN EL DESTINO ESPECIFICO QUE SE-

SEÑALE EN EL PROPIO OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE IN-

VERSIONES 

AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS INTERNAS: 



243 

- 1RASPASOS ENTRE: 

SUBPROGRAMAS 

PROYECTOS 

UNIDADES 

CAPÍTULOS 

(SIEMPRE Y CUANDO NO ALTERE LA ESTRUCTURA 

DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE INVERSIONES) 

CONCEPTOS Y 

PARTIDAS ESPECIFICAS 

TRASPASOS DENTRO DE LA ORDEN DE PAGO UNICAMENTE -

DE CAPÍTULO, CONCEPTOS Y PARTIDAS ESPECÍFICAS, RE. 

PETANDO LAS RESTRICCIONES DE LAS AFECTACIONES PRE 

SUPUESTARIAS EXTERNAS Y DENTRO DEL MISMO NÚMERO -

DE OPERACIÓN DE LA MISMA, 

EN LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS INTERNAS, UNICA-

MENTE LA ENTIDAD DEBERÁ DE AVISAR A LA SECRETARÍA DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA SU CONOCIMIENTO Y RE 

GISTRO1 

EL DOCUMENTO DE AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA SERVIRÁ PA 

RA SOLICITAR Y/0 INFORMAR CUALQUIER TIPO DE MODIFICA 

CIÓN PRESUPUESTARIA, YA SEA EN SU ASIGNACIÓN PRESU-

PUESTARIA, METAS Y/0 CALENDARIOS; TANTO LAS QUE EFE1. 

TÚE INTERNAMENTE LA ENTIDAD ASÍ COMO LAS QUE SOLICI- 
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TA A LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

LA CLAVE QUE SE UTILIZA EN LA AFECTACIÓN PRESUPUESTA 

RIA SE 	INTEGRA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

AÑO 1 

ENTIDAD 5 

PROGRAMA 2 

SUBPROGRAMA 2 

PROYECTO 2 

UNIDAD 3 

CAPÍTULO 1 

CONCEPTO 1 

IDENTIFICADOR 2 

VERIFICADOR 1 

TOTAL 20 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA AFECTACIÓN PRESUPUESTA-

RIA EXTERNA ORIGINE MODIFICACIONES EN EL LOGRO DE -

LAS METAS QUE TIENE FIJADAS LA ENTIDAD DEBERÁ DE - -

ACOMPAÑARSE DEL FORMATO AFECTACIÓN DEL CONTROL DE ME. 

TAS. 

ASI MISMO, EN EL CONCEPTO DE SERVICIOS PERSONALES Y-

BÁSICAMENTE EN EL DE PERSONAL DE BASE, TAMBIÉN SE -

UTILIZA EL FORMATO DE AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA PARA 

SOLICITAR AUTORIZACIÓN O NOTIFICAR A LA SECRETARÍA - 
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DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO LOS CAMBIOS PRESUPUES. 

TALES Y DE PLAZAS. 

AFECTACIONES INTERNAS: 

- MOVIMIENTO COMPENSADO DE PLAZAS (CANCELACIÓN Y -

CREACIÓN). 

- TRASPASO DE PLAZAS Y/0 RECURSOS ENTRE SUBPROGRA-

MAS, PROYECTOS Y UNIDADES DE UN MISMO PROGRAMA - 

Y DÍGITO IDENTIFICADOR 

AUTORIZACIONES EXTERNAS: 

- TRASPASOS DE PLAZAS Y RECURSOS ENTRE DISTINTOS -

PROGRAMAS Y/0 DÍGITOS IDENTIFICADORES 

- MODIFICACIÓN A LOS CALENDARIOS DE METAS Y PAGOS 

- CREACIÓN DE PLAZAS 

1,2.2 OFICIO DE INVERSIÓN 

Es EL DOCUMENTO CON EL CUAL LA SECRETARÍA DE -

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO AUTORIZA A LAS ENT1 

DADES EL MONTO DE INVERSIÓN QUE REQUIERAN PARA 

CONTINUAR LAS OBRAS O PROGRAMAS EN PROCESO, -

ASÍ COMO EMPRENDER NUEVAS Y CUYA REALIZACIÓN 



CONTRIBUYA A INCREMENTAR TANTO LA PRODUCCIÓN -

COMO EL PATRIMONIO A NIVEL NACIONAL, REGIONAL-

Y ESTATAL, ASEGURANDO EL CRECIMIENTO DE NUES--

ECONOMÍA DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS GENERALES-

DE DESARROLLO FIJADAS POR EL EJECUTIVO. 

EL PROGRAMA DE INVERSIÓN CONTIENE LAS FUENTES-

DE FINANCIAMIENTO NECESARIAS PARA LLEVAR A CA-

BO LAS INVERSIONES AUTORIZADAS Y QUE PUEDEN --

ESTAR FORMADAS POR LOS DIFERENTES TIPOS DE FON 

DOS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN: 

- RECURSOS FISCALES: SON LOS FONDOS QUE 

OBTIENE EL GOBIERNO FEDERAL POR EL CO-

BRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS, (SON TAMBIÉN LLAMADOS 

RECURSOS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO). 

- CRÉDITO INTERNO: SON LOS RECURSOS QUE-

OBTIENE EL GOBIERNO FEDERAL POR EMPRÉS-

TITOS CONCERTADOS CON INSTITUCIONES NA-

CIONALES DE CRÉDITO. 

- CRÉDITOS EXTERNOS: SON LOS RECURSOS -

QUE OBTIENE EL GOBIERNO FEDERAL POR EM-

PRÉSTITOS A INSTITUCIONES INTERNACIONA-

LES DE CRÉDITO (BID Y BIRF), 

246 
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- RECURSOS PROPIOS: SE REFIERE A LAS RE-

CAUDACIONES OBTENIDAS POR LAS ENTIDADES 

POR DIFERENTES CONCEPTOS, EJEMPLO: PRES 

TACIÓN DE UN SERVICIO. 

COOPERACIONES: APORTACIONES EN ESPECIE-

O EFECTIVO QUE HACEN LOS HABITANTES DE -

UNA REGIÓN DONDE SE REALIZAN LAS OBRAS O 

LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS 

Y PARTICULARES. 

SE PUEDE DECIR QUE EL OFICIO DE AUTORIZACION DE 

INVERSIÓN ES EL RESPALDO TÉCNICO AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN AUTORIZADO POR LA -

H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA LLEVAR A CABO LOS-

PROGRAMAS EN MATERIA DE INVERSIÓN QUE EL GOBIER 

NO FEDERAL DESEA REALIZAR. 

1,2.3 ORDEN DE PAGO 

Es EL DOCUMENTO QUE GRAVA EL PRESUPUESTO AUTORI 

ZADO, PERMITIENDO POR SU CONDUCTO LA RADICACIÓN 

Y MINISTRACIÓN DE FONDOS, EN LAS DIFERENTES 	- 

PAGADURIAS, PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS COMPROMI 

SOS DE LA ENTIDAD Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS PRO-

GRAMAS QUE TIENE ASIGNADOS. 

1.2.3.1 NORMAS GENERALES 



LA ORDEN DE PAGO SE EXPIDE PARA --

OTORGAR RECURSOS A CUBRIR CON CAR-

GO AL GASTO PÚBLICO DE LOS RAMOS I 

AL XXV, EXCEPTUANDO LOS SIGUIENTES 

CASOS: 

- SERVICIOS PERSONALES CUYOS RECUR 

SOS SE CUBRAN A TRAVÉS DE CHEQUE 

FEDERAL 

REMUNERACIONES AL PERSONAL MILI-

TAR DE LOS RAMOS VII SECRETARIA-

DE LA DEFENSA NACIONAL Y XIII SE 

CRETARIA DE MARINA QUE SE PAGA--

RÁN CON AVISO DE PAGO, 

LAS EROGACIONES CON CARGO A LA -

PARTIDA 4111) PAGAS DE DEFUNCIÓN, 

SE CUBRIRÁN MEDIANTE AVISO DE PA 

GO, 

- DIETAS 

LA ORDEN DE PAGO SE FORMULARÁ CON -

CARGO A UNA SOLA OFICINA PAGADORA,-

CON EL FIN DE QUE SE MINISTREN LOS-

FONDOS EN LAS PAGADURÍAS DONDE SE -

EFECTUARÁ EL PAGO, ANOTANDO EN EL - 

248 
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CUERPO DEL FORMATO, LOS IMPORTES Y-

CALENDARIOS QUE REQUIERA LA PROPIA-

ENTIDAD. 

DE ACUERDO A LA RADICACIÓN, LAS ORDE 

NES DE PAGO PUEDEN SER: 

- FORÁNEAS, SON LAS QUE SE APLICAN 

A LIQUIDAR COMPROMISOS EN LOS El 

TADOS DE LA REPÚBLICA. 

- CENTRALES: SON LAS QUE SE APLI-

CAN A LIQUIDAR COMPROMISOS EN EL 

ÁREA METROPOLITANA Y EN FORMA E5 

PECIAL LA TESORERÍA DE LA FEDERA 

CIóN, QUE SE ENCARGA PRINCIPAL--

MENTE EN PAGAR CONTRATOS DE OBRA 

PÚBLICA MAYOR, SUBSIDIOS Y APOR-

TACIONES, ADQUISICIONES DE IMP0a 

TACIÓN Y EL PROGRAMA INTEGRAL PA-

RA EL DESARROLLO RURAL (PIDER) 

- DE ACUERDO AL PRESUPUESTO QUE GRA 

VAN: 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE CAPITAL 

GASTO DE INVERSIÓN 



UNA MISMA URDEN DE PAGO PODRÁ TE 

NER UNO O MÁS NÚMEROS DE OPERA-

CIONES SIN IMPORTAR EL TIPO DE -

RECURSOS, 

CON EL FIN DE FACILITAR LA RADI-

CACIÓN Y MINISTRACIÓN DE FONDOS, 

LAS OPERACIONES QUE NO CUMPLAN -

CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS, SE-

RÁN CANCELADAS POR LA SECRETARÍA 

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, -

PUDIENDO EXPEDIR LA ENTIDAD EJE-

CUTORA OTRA CON EL MISMO NÚMERO-

DE ORDEN DE PAGO DE AQUELLAS OPE 

RACIONES QUE TUVIERON ALGÚN ERROR, 

LAS CLAVES PRESUPUESTALES QUE SE 

SEÑALEN EN LAS ORDENES DE PAGO,-

TENDRÁN COMO ÚNICA ESTRUCTURA LA 

SIGUIENTE: 

ELEMENTOS 	DÍGITOS 

AÑo 	 1 

ENTIDAD 	 5 

PROGRAMA 	 2 

SUBPROGRAMA 	2 

PROYECTO 	 2 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 	3 

250 
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ELEMENTOS 
	

DÍGITOS 

CAPÍTULO 	 1 * 

IDENTIFICADOR 	1 

VERIFICADOR 	1 ** 

ly 

EL PROYECTO SE LLENARÁ CON CEROS 

EXCEPTUANDO CUANDO SE TRATE DE -

PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y/0 PRIO-

RITARIOS, DE IGUAL MANERA SE LLE. 

NARÁ CON CERO.  EL CAPÍTULO, EXCEE 

TO PARA EL CONCEPTO 3100, SERVI-

CIOS Bilslcos; 1000, SERVICIOS --

PERSONALES; 4000, TRANSFERENCIAS; 

7000, INVERSIONES FINANCIERAS Y-

8000, EROGACIONES EXTRAORDINA- - 

RIAS. 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y-

PRESUPUESTO, OBSERVANDO LA CANT1 

DAD DE DEVOLUCIONES POR ERROR EN 

EL CÁLCULO DE ESTE DÍGITO VERIFI 

CADOR, Y EN VIRTUD DE QUE UNICA-

MENTE ES UN DÍGITO DE SEGURIDAD-

PARA VERIFICAR SI LA CLAVE PRESU 

PUESTARIA ERA CORRECTA, EXENTO A 

LAS LNTIDADES DE ANOTAR DICHO DI 
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GITO EN ESTE DOCUMENTO, 

UNA VEZ AUTORIZADA LA ORDEN DE -

PAGO POR LA SECRETARÍA DE PROGRA. 

MACIÓN Y PRESUPUESTO ES ENVIADA-

A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 

LA CUAL AUTORIZA A SU VEZ Y LA -

RADICA VÍA TELEGRAMA Y ENVÍA DO-

CUMENTO POR SERVICIO POSTAL A LA 

PAGADURÍA CORRESPONDIENTE Y ÉSTA 

ÚLTIMA EFECTUARÁ LOS PAGOS QUE -

LA ENTIDAD LE INDIQUE, 

1,2,4 DOCUMENTO MÚLTIPLE 

EL OBJETIVO DEL DOCUMENTO MÚLTIPLE ES EL DE SERVIR 

COMO INSTRUMENTO PARA QUE LAS ENTIDADES PUEDAN LLE-

VAR A CABO LAS REGULARIZACIONES PRESUPUESTARIAS QUE 

SE REQUIERAN EN EL DESARROLLO DEL EJERCICIO DE SU -

PRESUPUESTO EN FORMA ÁGIL Y OPORTUNA Y ADEMÁS PERMI 

TE INFORMAR A LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESO 

PUESTO SOBRE LAS MISMAS, 

EL DOCUMENTO MÚLTIPLE SE UTILIZA EN LAS SIGUIENTES-

OPERACIONES: 

- AVISO DE CARGO 

- AUTORIZACIÓN DE CARGO 

- AVISO DE REINTEGRO 

- OBSERVACIÓN DE GLOSA 
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- CANCELACIÓN DE PEDIDO 

- CANCELACIÓN DE CONTRATO 

- CANCELACIÓN DE ORDEN DE PAGO. 

DE LA PRIMERA A LA ANTEPENÚLTIMA OPERACIÓN LA CLAVE 

PRESUPUESTARIA QUE SE EMPLEA ES LA SIGUIENTE: 

ELEMENTO DÍGITO 

AÑo 1 

ENTIDAD 5 

PROGRAMA 2 

SUBPROGRAMA 2 

PROYECTO 2 * 

UNIDAD RESPONSABLE 3 

CAPÍTULO 1 

CONCEPTO 1 

PARTIDA 2 ** 

IDENTIFICADOR 2 

VERIFICADOR *** 

22 

* EL PROYECTO SE LLENARÁ CON CEROS A EXCEPCIÓN DE CUAN 

DO SE TRATE DE PROYECTOS PRIORITARIOS. 

** SE ASENTARÁ LA PARTIDA ESPECÍFICA CUANDO SE TRATE DE 

LOS CAPÍTULOS 4000, TRANSFERENCIAS Y 8000 EROGACIO--

NES EXTRAORDINARIAS. 
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"* LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EXENTÓ A 

LAS ENTIDADES DE INDICAR EL DÍGITO VERIFICADOR POR -

LA CANTIDAD DE ERRORES EN SU CÁLCULO, 

EN LA ÚLTIMA OPERACIÓN, CANCELACIÓN DE ORDEN DE PAGO, 

SE ASENTARÁ LA SIGUIENTE CLAVE: 

ELEMENTO DÍGITO 

AÑO 1 
ENTIDAD 5 
PROGRAMA 2 
SUBPROGRAMA 2 
PROYECTO 2 
UNIDAD RESPONSABLE 3 
CAPITULO 1 
IDENTIFICADOR 2 
VERIFICADOR 1 

** 

19  

SE ASENTARA EL CAPÍTULO DE ACUERDO A COMO SE HAYA EX 

PEDIDO LA ORDEN DE PAGO. 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EXENTÓ A 

LAS ENTIDADES DE INDICAR EL DÍGITO VERIFICADOR POR -

LA CANTIDAD DE ERRORES EN SU CÁLCULO. 

- AVISO DE CARGO 

CUANDO SEA NECESARIO REALIZAR FUNCIONES DE REGULA 

RIZACIÓN Y PAGO LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA-

PRESUPUESTAL Y/0 DELEGACIONES REGIONALES Y/0 TESO 
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RERÍA DE LA FEDERACIÓN Y/0 DIRECCIÓN GENERAL DE -

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ELABORARÁN EL AVISO - 

DE CARGO CORRESPONDIENTE, 

AUTORIZACIÓN DE CARGO 

ESTE DOCUMENTO SE ELABORA EN AQUELLOS CASOS EN EL 

QUE SE AFECTA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FE-

DERACIÓN, SIN QUE MATERIALMENTE EXISTA EROGACIÓN-

DE FONDOS PÚBLICOS, SIENDO EL CASO MÁS FRECUENTE-

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE ENTIDADES DE LA-

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Es DECIR,.SE EFECTÚA UNA TRANSFERENCIA REDUCIENDO 
EL IMPORTE DE LA ENTIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO,-

Y AMPLIÁNDOSE EL DE LA PRESTADORA DEL MISMO. 

AVISO DE REINTEGRO 

ESTE DOCUMENTO SE UTILIZA PARA INGRESAR A LA TESA 

RERÍA DE LA FEDERACIÓN U OFICINAS PAGADORAS ALGÚ-

NA CANTIDAD CCMO REINTEGRO TOTAL O PARCIAL SEGÚN-

SEA EL CASO CON CARGO A PARTIDAS DEL PRESUPUESTO-

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

SE EXPEDIRÁ RECIBO OFICIAL CUANDO LOS REINTEGROS-

SE DERIVEN DEL EJERCICIO EN ORDENES DE PAGO, Y SE 

SEÑALARÁ EL NÚMERO DE LA MISMA ASÍ COMO LA CLAVE-

PRESUPUESTARIA, EN AQUELLOS CASOS QUE NO EXISTA - 

ORDEN DE PAGO, SE EXPEDIRÁ AVISO DE REINTEGRO, -- 

SIN QUE SEA REQUISITO SEÑALAR EL DOCUMENTO DE RE- 
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FERENCIA QUE OCASIONÓ EL EGRESO. 

Es IMPORTANTE QUE CADA VEZ QUE SE EXPIDA ESTE DO-
CUMENTO PRESUPUESTARIO SE SEÑALE EL NÚMERO DE LA-

OFICINA PAGADORA. 

OBSERVACIÓN DE GLOSA 

CUANDO LAS UNIDADES DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDA 

DES EJECUTORAS DEL GASTO, DESEEN CORREGIR IRREGU-

LARIDADES DETECTADAS EN LA GLOSA DE CUENTAS (SIEN 

DO EL CASO DE ERROR EN LAS CLAVES PRESUPUESTARIAS, 

IMPORTES, ORDEN DE PAGO, BENEFICIARIO, ÉTC.), ES-

TANDO ÉSTAS YA REGISTRADAS, CONTABILIZADAS Y PAGA 

DAS, SE DEBERÁ ELABORAR UNA NOTA DE OBSERVACIÓN -

DE GLOSA. REMITIENDO COPIA DEL DOCUMENTO A LA OFI 

CINA PAGADORA CORRESPONDIENTE EN LOS CASOS QUE SE 

REFIERAN A ORDENES DE PAGO RADICADAS EN LA MISMA. 

CANCELACIÓN DE PEDIDO 

CUANDO LA ENTIDAD HA FINCADO UN PEDIDO CON ALGÚN-

PROVEEDOR Y ÉSTE POR DIFERENTES CAUSAS NO PUEDE -

CUMPLIR LA ENTREGA DEL BIEN Ó QUE A LA hNTIDAD -

CONVENGA, POR MEDIO DEL DOCUMENTO MÚLTIPLE SE LLE 

VA A CABO LA CANCELACIÓN. CABE ACLARAR QUE ESTE -

DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INTERNO DE LA PROPIA EN-

TIDAD, 

- CANCELACIÓN DE CONTRATO 
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CUANDO POR ALGUNA CAUSA ESPECIAL EN CUANTO A QUE -

EL CONTRATISTA SE VE INCAPACITADO POR CONCLUIR LA -

OBRA ASIGNADA O BIEN PORQUE A LA ENTIDAD NO CONVIE 

NE A SUS INTERESES Y DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 

QUE RIGE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO, 

SOLICITA LA CANCELACIÓN DEL CONTRATO, LA CUAL AUTO 

RIZARÁ LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EN EL CASO-

DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO SERÁ CON APEGO EN-

LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y ALMACE-

NES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ESTA CAN 

CELACIÓN,NO REQUIERE AUTORIZACIÓN DE ALGUNA DEPEN-

DENCIA EXTERNA A LA ENTIDAD, 

- CANCELACIÓN DE ORDEN DE PAGO 

CUANDO POR NECESIDADES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMI 

NISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA REQUIERAN ANULAR,-

YA SEA PARCIAL O TOTALMENTE UNA URDEN DE PAGO, SE-

EXPIDE LA CANCELACIÓN DE URDEN DE PAGO, 

1,2,5 CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO 

PARA EL CASO DEL PAGO DE SERVICIOS PERSONALES QUE SE 

CUBREN POR MEDIO DE "CHEQUE FEDERAL", LAS ENTIDADES-

EXPEDIRÁN DURANTE EL EJERCICIO, LAS CONSTANCIAS DE -

NOMBRAMIENTO Y/0 ASIGNACIÓN DE REMUNERACIONES, ASÍ -

COMO LOS CONTRATOS DE HONORARIOS QUE REQUIERA, EL PA 

GO POR ESTE MEDIO NO REQUERIRÁ PREVIA EXPEDICIÓN DE-

ORDEN DE PAGO Y POR LO TANTO, LAS ENTIDADES SERÁN -- 
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RESPONSABLES DE LA EXPEDICIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS-

CONSTANCIAS, ASf COMO DE OTRAS CONTRATACIONES Y ASIG 

NACIONES. ESTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INTERNO DE -

LAS ENTIDADES. 

LAS NÓMINAS DE PAGO, SERÁN ENVIADAS CADA QUINCENA A-

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, QUIEN -

LLEVARÁ LOS REGISTROS NECESARIOS ASÍ COMO LAS REVI-

SIONES QUE CREA PERTINENTES. 

LAS ENTIDADES MANTENDRÁN ACTUALIZADOS SUS REGISTROS 

INTERNOS EN FORMA DETALLADA, A NIVEL DE PARTIDA DE -

GASTO, POR PLAZA PRESUPUESTAL Y CATEGORÍA O NÚMERO -

DE CONTROL PARA EL CASO DEL PERSONAL DE hONORARIOS, 

ASIMISMO, CONSIDERAR LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUE.. 

TO, LA CANCELACIÓN Y CREACIÓN DE PLAZAS "COMPENSADAS", 

ASÍ COMO LOS RECURSOS QUE SE VAN PAGANDO O LA CANCE-

LACIÓN Y SUSPENSIÓN DE ÉSTOS A EFECTO DE IR AJUSTAN-

DO LA DISPONIBILIDAD DE SUS REGISTROS DE ACUERDO A -

SU ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y A SU DESGLOSE ANALÍTICO-

DE PLAZAS. 

Los RECURSOS QUE SE COBRAN POR MEDIO DE "CHEQUE FEDE 
RAL" CORRESPONDEN A LAS SIGUIENTES PARTIDAS DE GASTO: 

11U1 SUELDOS 

11U2 SUELDOS AL PERSONAL UI3RER0 

1105 SOBRESUELDOS 



259 

1.106 SOBRESUELDOS AL PERSONAL OBRERO 

1.1.08 SUELDOS DIFERENCIALES POR LONAS 

1201 hONORARIOS Y COMISIONES (CUANDO ÉSTOS 

SE CUBRAN POR CHEQUE FEDERAL) 

1204 COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES 

(CUANDO ÉSTAS SE CUBRAN POR CHEQUE FEDE 

RAL) 

1207 COMPENSACIONES A SUSTITUTOS DE PROFESO 

RAS EN ESTADO GRÁVIDO 

1301 DIFERENCIAS POR SALARIO MÍNIMO (SOLA--

MENTE PARA EL CASO DE PERSONAL PERMA--

NENTE) 

1302 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS 

EFECTIVOS PRESTADOS (PARA EL CASO DEL-

PERSONAL PERMANENTE) 

1303 ACREDITACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO EN LA 

DOCENCIA 

1304 ACREDITACIÓN POR TITULACIÓN EN LA DOCEN 

CIA. 

1305 ACREDITACIÓN POR AÑOS DE ESTUDIO DE LI-

CENCIATURA 

1306 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL (PARA 

EL CASO DE PERSONAL PERMANENTE) 

1307 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (PARA EL -

CASO DEL PERSONAL PERMANENTE) 

1308 COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVI--

CIOS ESPECIALES 
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1321 RETRIBUCIONES POR GASTOS DE REPRESENTA - 

CIóN 

1322 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

1323 COMPENSACIÓN DE SERVICIOS 

3410 DIFERENCIAS EN CAMBIOS 

1,2.6 CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA 

LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA COMO LO INDICA LA 

CORRESPONSABILIDAD EN EL GASTO PÚBLICO FEDERAL, SE CREO 

CON LA FINALIDAD DE SUSTITUIR A LA DOCUMENTACIÓN COM--

PROBATORIA PARA EFECTOS DE PAGO ANTE LAS OFICINAS PAGA 

DORAS, Y LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN DEPENDIENTES DE 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SIN QUE -

SEA NECESARIO PRESENTAR FACTURAS, REMISIONES, RECIBOS, 

LISTA DE RAYA, ÉTC, 

DICHO DOCUMENTO SURTE EFECTO PARA DIFERENTES TIPOS DE-

PAGO COMO SON: ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS, 

SERVICIOS PERSONALES, ÉTC, LIQUIDACIONES PARCIALES O 

TOTALES; SIEMPRE Y CUANDO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATO-

RIA DEL GASTO ESTE DE ACUERDO CON LA LEY DE PRESUPUES-

TO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL SU REGLAMENTO 

Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 

ASI MISMO, PERMITE LA CAPTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMA 

CIÓN SOBRE EL GASTO PREVIO AL PAGO,ASÍ COMO DE SU LI-

QUIDACIÓN. 
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LO ANTERIOR PERMITE CONOCER EL GASTO DEVENGADO DEL-

GOBIERNO FEDERAL Y EL GASTO PAGADO SOBRE LOS COMPRO 

MISOS YA EFECTUADOS, CON LO QUE SE CUENTA CON INFOR 

MACIÓN SIGNIFICATIVA PARA EL SISTEMA DE CONTROL Y -

SEGUIMIENTO FÍSICO - FINANCIERO. LA  CUENTA POR LI-

QUIDAR CERTIFICADA SE EXPIDE PARA CUALQUIER TIPO DE 

EROGACIONES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LGRESOS DE-

LA FEDERACIÓN DE LOS RAMOS 1 AL XXV, A EXCEPCIÓN DE: 

- SERVICIOS PERSONALES QUE SE PAGUEN A TRAVÉS DE --

CHEQUE FEDERAL. 

- CUANDO LA EROGACIÓN SE REFIERE AL PROGRAMA INTE-

GRAL PARA EL DESARROLLO RURAL (PIDER), PARA EL -

CUAL SE TIENE ESTABLECIDA LA MECÁNICA DE AUTORIZA 

CIÓN DE PAGO, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS QUE PA-

RA EL EFECTO ESTABLECE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

DELEGACIONES REGIONALES DE LA SECRETARÍA DE PRO-

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 

- CUANDO SE TRATA DE IMPUESTO SOBRE IMPORTACIÓN E -

IVA POR IMPORTACIÓN, PROVENIENTE DE ADQUISICIONES 

DIRECTAS DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, YA-

QUE ESTAS SON LIQUIDADAS MEDIANTE AVISO DE PAGO -

CON LAS PÓLIZAS DE EGRESOS A FAVOR DE LA ADUANA A 

TRAVÉS DE LA CUAL SE INTERNAN LOS BIENES. 

- POR LOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN ENTRE SÍ LAS EN- 
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TIDADES GUBERNAMENTALES, QUE SE ENCUENTREN REGLA-

MENTADOS CON EL USO DE LA AUTORIZACIÓN DE CARGO,-

POR EJEMPLO: LOS SERVICIOS DE TELEX QUE PROPORCIO 

NA LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

A LAS DEMÁS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA. 

ALGUNOS LINEAMIENTOS PARA SU FORMULACIÓN SON LOS SI-

GUIENTES: 

- QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD LA E. 

PEDICIÓN DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 

APEGÁNDOSE A QUE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA -

'DEL GASTO REÚNA LOS REQUISITOS NECESARIOS. 

- LA ENTIDAD DEBERÁ IMPRIMIR LOS FORMATOS DE LAS --

CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS Y LES ASIGNARÁ-

INTERNAMENTE UN NÚMERO PROGRESIVO PARTIENDO DEL - 

Unan EN ADELANTE, AL INICIO DE CADA EJERCICIO. 

- LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA PODRÁ SER ELABO 

RADA PARA UNO O VARIOS BENEFICIARIOS 

- DEBERÁ REFERIRSE A UNA SOLA OFICINA PAGADORA, PRE-

CISAMENTE LA CORRESPONDIENTE AL LUGAR EN DONDE SE-

RADICÓ LA ORDEN DE PAGO QUE AFECTA. 

- AL EXPEDIR LA CUENTA, ESTA DEBERÁ REFERIR UN SÓ-

LO TIPO DE MONEDA. 
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- LA AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE SERÁ A NI 

VEL DE IMPORTES BRUTOS. 

- A LAS CLAVES PRESUPUESTARIAS QUE SE CONSIGNEN A -

NIVEL DE CONCEPTO DE GASTO EN LA CUENTA POR LIQUL 

QUIDAR CERTIFICADA, SE LE ASIGNARÁ UNA NUMERACIÓN 

SECUENCIAL, INICIÁNDOSE INVARIABLEMENTE CON ül. 

- PARA LA ELABORACIÓN DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CER 

TIFICADA LA ENTIDAD AFECTARÁ LAS PARTIDAS INCLUI-

DAS EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 

- LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA PODRÁ ELABORAR 

SE EN UN TANTO O MÁS, SEGÚN SE REQUIERA. 

- EL DOCUMENTO NO SERÁ NEGOCIABLE, POR LO QUE EL BE-

NEFICIARIO O APODERADO DEBERÁ PRESENTAR INVARIA--

BLEMENTE UNA IDENTIFICACIÓN QUE LE PERMITA HACER-

EFECTIVO EL COBRO ANTE LA TESORERÍA DE LA FEDERA-

CIÓN U OFICINA PAGADORA, SEGÚN SEA EL CASO. 

- CON EXCEPCIÓN DE LOS CAPÍTULOS 4000:TRANSFERENCIAS 

Y 8000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS, LAS CLAVES PRE. 

SUPUESTARIAS QUE SE CONSIGNAN EN LA CUENTA POR LI-

QUIDAR CERTIFICADA, SE MANEJAN HASTA NIVEL DE CON-

CEPTO PRESUPUESTARIO, POR LO CUAL SE REQUIERE ANO-

TAR LA PARTIDA ESPECÍFICA A AFECTAR EN LA PARTE IN 

FERIOR DE LA CLAVE CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO SU IM 
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PORTE DEBAJO DEL BENEFICIARIO DE LA EROGACIÓN. 

Lo ANTERIOR ES DEBIDO A QUE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETA--

RÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, PARA EFECTOS -

CONTABLES, EXIGE QUE LA ENTIDAD CONTROLE SU PRESO 

PUESTO A NIVEL PARTIDA ESPECÍFICA Y EL DOCUMENTO-

DE LA CUENTA POR LIQUIDAR DE ACUERDO A LA CORRES-

PONSABILIDAD EN EL GASTO PÚBLICO FEDERAL DEBE TRA 

MITARSE A NIVEL CONCEPTO DEL GASTO. 

- PARA LOS CASOS EN QUE LA CUENTA POR LIQUIDAR CER-

TIFICADA SE REFIERE A ENTIDADES APOYADAS, DEBERÁ 

ANOTARSE DEBAJO DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA EL NÚ-

MERO QUE LE CORRESPONDA A LAS MISMAS DE ACUERDO -

AL CATÁLOGO DE ENTIDADES. 

- LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA Y LA DOCUMENTA 

CIÓN COMPROBATORIA SERÁ FIRMADA POR EL O LOS FUN-

CIONARIOS FACULTADOS, CON APEGO A LOS CONCEPTOS E 

IMPORTES QUE SE TENGAN ESTABLECIDOS PARA DELEGA-

CIÓN DE FIRMAS EN CADA ENTIDAD. 

EN LOS CASOS EN QUE LA CUENTA POR LIQUIDAR CUBRA -

COMPROMISOS EN MONEDA EXTRANJERA, LA OFICINA PAGA-

DORA EFECTUARÁ LOS CÁLCULOS DE ACUERDO AL TIPO DE-

CAMBIO QUE RIJA A LA FECHA DE PAGO. 

- EN LOS CASOS EN QUE LA ENTIDAD EXPEDIDORA DEBA PAGAR 
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EN MONEDA EXTRANJERA, LA PRIMERA COPIA DE LA CUELA 

TA POR LIQUIDAR CERTIFICADA LA REMITIRÁ A LA DI--

RECCIóN GENERAL DE POLÍTICA PRESUPUESTAL DE LA SE 

CRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, UNA VEZ - 

QUE CONOZCA SU IMPORTE DEFINITIVO EN MONEDA NACIO 

NAL ASENTÁNDOLO EN LA MISMA, EN BASE AL CÁLCULO - 

EFECTUADO POR EL PAGADOR. 

- EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DEBERÁ INCLUIR 

SE EN EL COSTO DEL BIEN O SERVICIO ADQUIRIDO, POR 

LO TANTO EL IMPORTE DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CER 

TIFICADA SERÁ IGUAL AL VALOR TOTAL DEL DOCUMENTO-

COMPROBATORIO, MISMO QUE COMPRENDERÁ DICHO IMPUES 

TO, 

- CUANDO MEDIANTE ESTE DOCUMENTO SE PAGUEN COMPROMI 

SOS CONTRAÍDOS, DEVENGADOS Y NO PAGADOS AL 31 DE -

DICIEMBRE DELAÑO, SE DEBERÁ ANOTAR LA LEYENDA "PA 

SIVO CIRCULANTE" POR DEBAJO DEL TÍTULO DEL FORMATO 

- PARA LOS CASOS EN QUE A TRAVÉS DE LA CUENTA POR LI 

QUIDAR CERTIFICADA, SE PAGUEN OBRAS QUE ESTÉN PAR-

CIALMENTE FINANCIADAS CON CRÉDITOS EXTERNOS Y QUE-

POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA SEAN LIQUIDADAS CON RECUR 

SOS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO (REP) DEBERÁ --

ANOTARSE LA LEYENDA "PAGOS CON RECURSOS EXTERNOS"-

POR DEBAJO DEL TÍTULO DEL FORMATO, EVITANDO QUE EL 

COSTO OCASIONADO POR ESTA OMISIÓN SE CARGUE AL PRE 
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SUPUESTO DE LA PROPIA ENTIDAD. 

- PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES DE OBRA, SE CONSIGNA 

RÁN EN LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA LAS DE-

DUCCIONES QUE SE INDICAN EN LOS FORMATOS DE ESTI-

MACIONES, ANOTANDO ADEMÁS EN EL ESPACIO DENOMINA-

DO NOTAS ESPECIALES Y/0 ACLARACIONES DE LA ENTI--

DAD, LOS DATOS REFERENTES A LA IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRA, EN EL ORDEN SIGUIENTE: 

- NÚMERO DE CONTRATO 

NÚMERO DE ESTIMACIÓN 

- PERIODO DE EJECUCIÓN 

NÚMERO DE AVISO DE INICIACIÓN Y CONTROL 

DE OBRA. (AICU) 

- IMPORTE DE LA ASIGNACIÓN 

- TIPO DE CONTRATO 

_ TIPO  DE ADJUDICACIÓN 

URIGEN DE LOS RECURSOS 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

- CLAVE INTERNA 

Así MISMO,TRATÁNDOSE DEL PRIMER PAGO, LA ENTIDAD -
PRESENTARÁ A LA OFICINA PAGADORA LA DOCUMENTACIÓN-

SIGUIENTE: 

- AVISO DE INICIACIÓN Y CONTROL. DE OBRA 

- COPIA SIMPLE DEL CONTRATO Y PÓLIZA DE FIANZA. 
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PARA LOS PAGOS SUBSECUENTES DE LA MISMA -

OBRA NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR DICHA DO 

CUMENTACIÓN, 

LA ESTRUCTURA DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA EN LA CUEN-

TA POR LIQUIDAR CERTIFICADA SERÁ LA SIGUIENTE: 

ELEMENTO 	DIGITO 

AÑo 

ENTIDAD 

PROGRAMA 

SUBPROGRAMA 

PROYECTO 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 

CAPITULO 

CONCEPTO 

PARTIDA ESPECIFICA 

IDENTIFICADOR 

* EN LOS CAPÍTULOS 4000 Y 8000 SE ANOTARÁ LA PARTIDA 

ESPECÍFICA, PARA TODOS LOS DEMÁS CAPÍTULOS SE ANOTA-

RÁN 2 CEROS EN LOS ESPACIOS, PARA ÉSTE ÚLTIMO CASO, 

SE PIDE ANOTAR LA PARTIDA ESPECIFICA DEBAJO DE LA --

CLAVE PRESUPUESTARIA. 

Así MISMO, POR LOS ERRORES AL CALCULAR EL DÍGITO VERI 

PICADOR, LA SECRETARÍA 1)E PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO- 

1 

5 

2 

2 

2 

3 

1 

1 

2 

2 

21 
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EXENTÓi A LAS ENTIDADES PRESENTARLO EN ESTE DOCUMENTO, 

1.2.7 RELACIÓN DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 

PARA EL ENVÍO DE LA COPIA RESPECTIVA A LA SECRETARÍA-

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EN EL CASO DE PAGOS EN-

MONEDA EXTRANJERA DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICA 

DA, LAS ENTIDADES EMPLEARÁN EL FORMATO DENOMINADO RE-

LACIÓN DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, MISMO --

QUE UTILIZAN LAS OFICINAS PAGADORAS PARA REPORTAR 

LAS CUENTAS PAGADAS. 

LA RELACIÓN DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS LLE-

VARÁ LA LEYENDA OFICIO RELACIÓN, ANOTANDO EN LA PARTE 

SUPERIOR DEL FORMATO LOS DATOS QUE IDENTIFIQUEN A LA-

OFICINA CUENTADANTE, NÚMERO DE OFICIO Y EXPEDIENTE, -

LUGAR, FECHA Y DESTINATARIO. 

1,2.13 Aviso DE PAGO 

EL DOCUMENTO AVISO DE PAGO SE HA VENIDO UTILIZANDO -

DURANTE VARIOS EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS, CON LA FI 

NALIDAD DE PROPORCIONAR MAYOR AGILIDAD A LA APLICA-

CIÓN DEL PRESUPUESTO, YA QUE MEDIANTE ÉL SE CAPTAN -

LAS EROGACIONES OUE LAS OFICINAS PAGADORAS EFECTUA--

RON SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA UNA URDEN DE PAGO, 

Ls POR MEDIO DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA O 
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LA PÓLIZA DE EGRESOS QUE SE EFECTÚA EL PAGO, DE ACUEE 

DO A LAS CARACTERÍSTICAS DEL GASTO, 

BÁSICAMENTE EL AVISO DE PAGO SE UTILIZA PARA CUBRIR 

LAS PERCEPCIONES SIGUIENTES: 

- PARTIDAS DE LOS CONCEPTOS 110U, REMUNERACIONES AL 

PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE; 1200, REMUNERA-

CIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO Y 130U, 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

- LAS EROGACIONES CON CARGO A LA PARTIDA 4103, PAGAS 

DE DEFUNCIÓN, 

- EN LA IMPORTACIÓN DIRECTA DE BIENES, LA ADUANA --

POR CONDUCTO DE LA PÓLIZA DE EGRESOS TRAMITARÁ EL 

AVISO DE PAGO GRAVANDO LA PARTIDA 3405 IMPUESTOS 

DE IMPORTACIÓN Y POR EL MONTO DEL IMPUESTO AL VA-

LOR AGREGADO, LA PARTIDA ESPECÍFICA QUE RECIBIRÁ-

EL CARGO POR EL VALOR DE LOS BIENES IMPORTADOS SE 

GÚN CORRESPONDA, 

1,2,9 SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE ADEUDOS DE LAS DEPENDEN- - 

CIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 

EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE ADEUDOS SE CREA DE ACUEE 

DO AL DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-

CIAL EL lb DE FEBRERO DE 1981, MECANISMO QUE OPERA - -

POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN DE LA - 
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SECRETARÍA DE HACIENDA YLRÉDITO PÚBLICO Y EN EL QUE 

INTERVIENEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA COMPRENDIDA DENTRO DEL PRESUPUES-

TO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, DICHO SISTEMA TIENE 

COMO OBJETIVO, COMPENSAR LOS ADEUDOS PRODUCIDOS POR 

BIENES Y SERVICIOS PRESTADOS ENTRE LAS DIVERSAS ENTI 

DADES Y DEPENDENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, REDUCIENDO-

EL PAGO A NIVEL DE DIFERENCIAS Y DE ESTA FORMA DISK'. 

NUIR EL MOVIMIENTO DE EFECTIVO Y LOS NIVELES DE DIS-

PONIBILIDADES FINANCIERAS, 

LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN ELABORÓ UNA RELACIÓN -

EN LA. CUAL SE ANOTARON TODAS LAS ENTIDADES Y UEPEN--

CIAS QUE A PARTIR DEL 16 DE JULIO DE 1Y81 PARTICIPA-

RÁN EN EL MENCIONADO SISTEMA, TODAS LAS EROGACIONES-

QUE SE HAYAN GENERADO ANTES DE ESTA FECHA SEGUIRÁN -

EL TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN DE CARGO, POR MEDIO DEL -

DOCUMENTO MÚLTIPLE. 

BREVE EXPLICACIÓN DE COMO FUNCIONARÁ EL SISTEMA: 

LA ENTIDAD ACREEDORA ENVIARÁ A LA DEUDORA UN AVISO -

DE ADUJO ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, 

LA ENTIDAD DEUDORA REVISA LA DOCUMENTACIÓN, SI NO --

PROCEDE LA DEVUELVE POR MEDIO DE UN AVISO DE OBJE- - 

CIÓN A LA ENTIDAD ACREEDORA, CASO CONTRARIO EMITE --

CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA Y ENVÍA A LA TESORL- 
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RÍA DE LA FEDERACIÓN, LA CUAL ELABORARÁ RELACIÓN DE-

ADEUDOS CON CORTES QUINCENALES, PARA QUE ESTOS SEAN-

VERIFICADOS POR LAS ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN EL-

SISTEMA, ASÍ MISMO EMITIRÁ LOS RECIBOS OFICIALES Y -

LOS ENVIARÁ A LAS ENTIDADES DEUDORAS LOS CUALES SER-

VIRÁN DE COMPROBANTE DE HABER LÍQUIDADO EL ADEUDO, 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS DOCUMENTOS QUE SIRVEN 

PARA EFECTUAR EL COMPROMISO PRESUPUESTAL, LOS CUALES 

SON GENERADOS POR LA DEMANDA DE LOS BIENES Y SERVI--

CIOS QUE LAS ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL NECESI--

TAN PARA LLEVAR A CABO LAS METAS ENCOMENDADAS, PERO-

EL EJERCICIO O PAGO DE ÉSTOS DOCUMENTOS SE REALIZA -

POR MEDIO DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA. 

1.2.10 CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y DE ESTUDIOS DE PREINVER-

SIÓN. 

LAS ENTIDADES QUE LLEVAN A CABO ESTUDIOS Y OBRAS PÚ-

BLICAS DE INFRAESTRUCTURA, PREVIAMENTE SOLICITAN A - 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LA CUAL 

POR MEDIO DE UN EXPEDIENTE TÉCNICO, ASÍ COMO DEL OFI 

CIO DE INVERSIONES, AUTORIZA SE LLEVEN A CABO, SEÑA-

LANDO EN EL MISMO EL IMPORTE TOTAL, PERIODO DE RÉALI 

ZACIÓN Y MONTOS PARA CADA EJERCICIO FISCAL. 

EXISTEN OBRAS MENORES Y MAYORES, ESTAS ÚLTIMAS SE --

CONTRATAN Y SE ADJUDICAN A LOS CONTRATISTAS POR ME-- 
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DIO DEL CONCURSO O POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EXIGE CO 

MO REGLA GENERAL EN TODO CONTRATO, PRESUPUESTO O COL{ 

VENIO CUYO IMPORTE SEA SUPERIOR A LOS $ 30U,O00,12, 

QUE DEBERÁ ESTIPULARSE LA OBLIGACIÓN PARA EL CONTRA 

TISTA DE PRESENTAR UNA PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR Y A 

SATISFACCIÓN DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EQUI-

VALENTE A UN 10% DEL IMPORTE TOTAL, CON EL OBJETO DE 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES A 

SU CARGO, 

SE EXCEPTÚAN DE ÉSTA DISPOSICIÓN LOS CONTRATOS DE MAS. 

TENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIÓN, ARRENDAMIENTO Y 

LOS QUE SE CELEBREN CON INSTITUCIONES DOCENTES RECO-

NOCIDAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EXISTE UN FORMATO QUE PERMITE EN FORMA ÁGIL CONTROLAR 

PRESUPUESTALMENTE LOS CONTRATOS, LLAMADO AICO (Aviso 

DE INCIACIÓN Y CONTROL DE OBRA) EN EL CUAL, ENTRE --

OTROS DATOS, SE ANOTAN LOS SIGUIENTES: NOMBRE DEL -

CONTRATISTA, IMPORTE DEL DOCUMENTO, DURACIÓN DE LA -

OBRA, FECHA DE TERMINACIÓN, CLAVE PRESUPUESTARIA, CR 

DEN DE PAGO ÉTC, 

LAS EMPRESAS CONTRATISTAS AL IR REALIZANDO LOS TRABA-

JOS PRESENTAN A LA ENTIDAD UN DOCUMENTO LLAMADO ESTI-

MAC IÓN DE OBRA EJECUTADA, EN EL QUE SE REPORTA EL AVAN 
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CE DE LA OBRA, CON EL MENCIONADO DOCUMENTO, LA ENTI 

DAD DESPUÉS DE REVISADA Y AUTORIZADA, ELABORA LA --

CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA, PARA SER CUBIERTO-

EL PAGO AL CONTRATISTA EN LA TESORERÍA DE LA FEDER& 

CIÓN U OFICINA PAGADORA, SEGÚN CORRESPONDA, EN EL -

CASO DE QUE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA AFEO 

TE CRÉDITOS EXTERNOS, REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA 

DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

LAS DEPENDENCIAS QUE PARTICIPAN EN LA OPERACIÓN DE 

ESTOS CONTRATOS SON: 

- ENTIDAD EJECUTORA 

- TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN U OFICINAS PAGADORAS 

- SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

- AGENTES FINANCIEROS DEL GOBIERNO FEDERAL 

(BANOBRAS., NAFINSA, ÉTc,) 

- ORGANISMOS FINANCIEROS OTORGANTES DEL CRÉDITO 

ESTA ÚLTIMA PARTICIPA EN EL CASO DE QUE LAS OBRAS SE 

FINANCIEN CON CRÉDITOS EXTERNOS, 

UNA VEZ CUBIERTA LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA, 

LA TESORERfA DE LA FEDERACIÓN REMITE A LA SECRETARÍA 

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y ESTA A SU VEZ LA 

ENVÍE AL AGENTE FINANCIERO Y SOLICITE AL ORGANISMO 

OTORGANTE EL REEMBOLSO DEL PORCENTAJE FINANCIADO DE-

LOS TRABAJOS, 

1,2,10,1 CONVENIOS ADICIONALES 



SE UTILIZAN CUANDO EL COSTO DE UNA OBRA SE-

INCREMENTA POR RAZONES IMPREVISTAS O PORQUE 

EL ALCANCE DE LAS MISMAS SE AMPLIA, EN CON-

SECUENCIA EL CONTRATO ORIGINAL RESULTA INSU 

FICIENTE, TENIÉNDOSE QUE FORMULAR UNA AMPLIA 

CIÓN, LA CUAL QUEDA SUJETA A LAS ESTIPULA--

CIONES DEL CONTRATO ORIGINAL, SALVO EN OCA-

SIONES EN PRECIOS UNITARIOS, 

1.2,1U.2 REVALIDACIONES 

SON ORIGINADOS EN LOS CASOS EN QUE POR LA -

MAGNITUD DE LA OBRA O POR RAZONES PRESUPUES 

TARIAS, ÉSTE DEBA REALIZARSE.DURANTE VARIOS 

EJERCICIOS, POR LO QUE SERÁ NECESARIO DOTAR 

DE RECURSOS EN LOS AÑOS SIGUIENTES AL CON--

TRATO ORIGINAL, 

1,2.10.3 CONVENIOS MODIFICATORIOS 

SE UTILIZAN EN AQUELLOS CÁSOS, QUE SE DEBE-

MODIFICAR LAS CONDICIONES ESTRUCTURALES - -

ASENTADAS EN EL CONTRATO ORIGINAL, BÁSICA--

MENTE SON PROPICIADOS POR CAMBIOS EN LOS -

PLAZOS DE EJECUCIÓN, PRECIOS UNITARIOS, ÉTC, 

1,2.11 CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN, 

274 

CUANDO DEBAN EFECTUARSE OBRAS QUE POR RAZONES DE CA-- 



275 

RÁCTER TÉCNICO, SOCIAL O ECONÓMICO DEBAN SER REALIZA 

DOS DIRECTAMENTE POR LAS ENTIDADES, UTILIZANDO SUS -

RECURSOS, TANTO HUMANOS COMO MATERIALES, SE ELABORA-

RÁ ESTE TIPO DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA POR ADMI-

NISTRACIÓN, EN EL CUAL DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS -

LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE GASTO, NECESARIOS PARA SU-

REALIZACIÓN Y QUE PUEDEN SER DE LOS CONCEPTOS 100U,-

200U, 3U00 Y 5000, EN VIRTUD DE QUE EL CONCEPTO 6260, 

OBRA PÚBLICA POR ADMINISTRACIÓN, SEGÚN INSTRUCCIONES 

DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO NO DI 

BERÁ UTILIZARSE PARA SU EJERCICIO A PARTIR DEL PRESO 

PUESTO DE 1981. 

1.2.12 CONTRATO DE SUMINISTRO 

DENTRO DE LAS ENTIDADES Y DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS 

QUE TIENEN ENCOMENDADOS A REALIZAR, EXIGEN UNA GRAN-

DEMANDA DE ALGUNOS BIENES, LO QUE OCASIONA QUE PARA-

LOGRAR UNA CONTINUIDAD EN LA REALIZACIÓN DE SUS OBJE 

TIVOS Y ESTOS NO SE VEAN MERMADOS POR LA INSUFICIEN-

CIA DEL PRODUCTO Y TRATANDO DE QUE ESTO NO SUCEDA, - 

SE OBLIGA AL PROVEEDOR POR MEDIO DE LA FIRMA DE UN -

CONTRATO DE SUMINISTRO, EL CUAL TIENE CARACTERÍSTICAS 

DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA EN SU TRÁMITE, REQUISI-

TOS Y FORMA DE PAGO, CON LA SALVEDAD DE QUE NO SE -

ELABORA PICO NI SE PRESENTAN ESTIMACIONES PARA SU CO 

BRO, SINO FACTURAS. 

ESTO PERMITE A LA ENTIDAD QUE EL PROVEEDOR LE SURTA - 
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EL MATERIAL CON LAS ESPECIFICACIONES DESEADAS, ASf - 

COMO EN LOS PLAZOS FIJADOS. 

Los CONTRATOS DE SUMINISTRO, UNICAMENTE SE REALIZAN 

CUANDO EL PRODUCTO SOLICITADO TIENEN ENTRE OTRAS, -

LAS CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: 

- SON ESCASOS EN EL MERCADO 

TIENEN CARACTERÍSTICAS MUY ESPECIALES 

- EXISTE DEMASIADA DEMANDA, LO QUE QUE OCASIONA SU 

ESCASEZ 

SU PRODUCCIÓN SE ENCUENTRA CONDICIONADA 

CUANDO EXISTE UN SOLO PROVEEDOR EN EL MERCADO 

PUEDEN EXISTIR ALGUNAS OTRAS RAZONES, PERO PARA EJEM 

PLIFICAR, PENSAREMOS EN ALGUNA ENTIDAD DEDICADA A LA 

CONSTRUCCIÓN, SUS PRINCIPALES CONTRATOS LOS CANALIZA 

RÍA A PRODUCTOS COMO: CEMENTO, VARILLA, TUBERÍA DE -

ACERO, SELLADOR PARA CANALES, ÉTC. 

1.2.13 SOLICITUDES DE COMPRA MAYOR (PEDIDO) Y MENOR 

PARA REALIZAR LAS ENTIDADES SUS ADQUISICIONES SE DE-

BEN TRAMITAR PRINCIPALMENTE POR CONDUCTO DE LA ELABO 

RACIÓN DE SOLICITUDES DE COMPRA Y PEDIDOS, EN LOS --

CUALES SE DETALLAN CLARAMENTE LOS BIENES QUE SE VAN 

A ADQUIRIR, ASÍ COMO LOS DATOS PRESUPUESTARIOS CON 

LOS QUE SE CUBRIRÁ EL PAGO, LUGAR Y FECHA DE ENTREGA, 

ÉTC, 
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LAS ADQUISICIONES DE DIVIDEN DE ACUERDO A SU MONTO - 

EN MAYORES Y MENORES, 

SOLICITUD DE COMPRA MAYOR 	(PEDIDO) 

SOLICITUD DE COMPRA MAYOR, SON AQUELLAS CUYO IMPOR 

TE ES MAYOR A $ 50,0a0U Y PARA LA CUAL, LA ENTI-

DAD ANTES DE ADQUIRIR LOS BIENES, SOLICITA A LOS -

PROVEEDORES LE PRESENTEN COTIZACIONES, CON EL OBJE 

TO DE PODER DECIDIRSE POR EL MÁS CONVENIENTE DE -

ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS Y RECURSOS DI950NI--

BLES. 

UNA VEZ QUE LA ENTIDAD SELECCIONA AL PROVEEDOR Y -

CON EL OBJETO DE HACER UN COMPROMISO FORMAL A CAR-

GO DEL GOBIERNO FEDERAL, ELABORA EL DOCUMENTO LLA-

MADO PEDIDO, CON EL CUAL, SE COMPROMETE LA DISPONI 

BILIDAD PRESUPUESTARIA DE LA ORDEN DE PAGO. 

SOLICITUDES MENORES 

SON AQUELLAS, CUYO IMPORTE ES INFERIOR A $ 50,000,00 

Y QUE POR NECESIDADES URGENTES O EVENTUALES NO FUE 

POSIBLE PREVEER DENTRO DEL PROGRAMA DE ADQUISICIO-

NES. EN ESTE TIPO DE ADQUISICIONES, NO ES NECESA--

RIO ELABORAR PEDIDO, POR LO QUE LA SOLICITUD HACE -

LAS VECES DE PEDIDO. 

LAS SOLICITUDES DE COMPRA PUEDEN SER: 
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- FORÁNEAS, CUANDO LAS ADQUISICIONES SON EFECTUADAS 

EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO PAGADAS -

EN LOS MISMOS. 

- CENTRALES, CUANDO LAS ADQUISICIONES SCN EFECTUADAS 

Y PAGADAS EN EL ÁREA METROPOLITANA O LLAMADA TAM-

BIÉN OFICINAS CENTRALES 

1,2.14 CARTAS DE CRÉDITO IRREVOCABLE 

Es EL DOCUMENTO POR EL GUE LAS ENTIDADES ESTABLECEN, 

POR MEDIO DEL PEDIDO CORRESPONDIENTE, UNA ADQUISI- - 

CIÓN DE IMPORTACIÓN, LA CUAL ES POR CONDUCTO DEL 	- 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S,A, PARA ESTE-

TIPO DE ADQUISICIÓN, LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN -

PUEDE HACER EFECTIVO EL PAGO HASTA UN AÑO POSTERIOR, 

GRAVANDO EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO EN EL QUE SE -

ESTABLECIÓ LA CARTA, ES DECIR, LAS CARTAS DE CRÉDITO 

QUE SE ESTABLECIERON CON CARGO A ORDENES DE PAGO DEL 

EJERCICIO ACTUAL PODRÁN SER PAGADAS DURANTE EL EJER-

CICIO SIGUIENTE AFECTANDO DICHAS ORDENES DE PAGO, 

1,2.15 PRESUPUESTOS Y CONTRATOS 

EXISTEN PRESUPUESTOS Y CONTRATOS CON CARACTERÍSTICAS 

DIFERENTES A LOS DE OBRA PÚBLICA, LOS CUALES CONSIS-

TEN EN LA SOLICITUD DE DIFERENTES SERVICIOS, NECESA-

RIOS EN LA ENTIDAD PARA LOGRAR UNA BUENA FUNCIONALI- 
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DAD ADMINISTRATIVA, ENTRE LOS CUALES DESTACAN LOS SI 

GUIENTES: 

- ADAPTACIONES.- SON AQUELLOS EN LOS CUALES LA ENT1 

DAD REQUIERE EL ACONDICIONAMIENTO DE OFICINAS EN-

FORMA FUNCIONAL, COMO PUEDE SER EL CASO DE CANCE-

LERÍAS. 

- REPARACIONES.- ARREGLO DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA,-

EQUIPOS, AERONAVES, EMBARCACIONES, OFICINAS, ÉTC. 

- MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.- CONTRATACIÓN CON -

EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN MANTENER EN BUEN FUN--

CIONAMIENTO Y LIMPIEZA EL MOBILIARIO Y EQUIPO,ASÍ 

COMO LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS. 

- ESTUDIOS,- CONTRATOS DIFERENTES A LOS DE PREINVER 

SIÓN Y REFERIDOS PRINCIPALMENTE A LA ADQUISICIÓN-

DE SERVICIOS ENCAMINADOS A LOGRAR UNA MEJOR FUN--

CIONALIDAD ADMINISTRATIVA EN MATERIA CONTABLE, JU 

RÍDICA, CIENTÍFICA / DE CARÁCTER SOCIOECONÓMICO, ÉTC. 

- ARRENDAMIENTO.-  SON AQUELLOS POR MEDIO DE LOS CUA-

LES SE CONTRATA EL ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA ANUALIDAD 

DEL PRESUPUESTO, YA QUE SOLO PODRÁ COMPROMETERSE -

POR UN AÑO CALENDARIO O SEA DE ENERO A DICIEMBRE,-

AÚN TRATÁNDOSE DE CONTRATOS POR TIEMPO INDEFINIDO. 
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1.2,1B SUBPRESUPUESTO DE GASTOS 

Es AQUEL TIPO DE EROGACIONES, EN EL CUAL LA ENTIDAD 

CONCERTA CON TERCEROS LA CELEBRACIÓN DE ALGUNA ACTI 

VIDAD Y NO SE PUEDE DETERMINAR CON EXACTITUD EL MOn 

TO TOTAL SINO HASTA UNA VEZ LLEVADO A CABO, 

ASIMISMO, SE INCLUYEN EROGACIONES QUE POR LA DELICA 

DEZA DEL CONCEPTO DEBE DARSE UNA AUTORIZACIÓN ESPE-

CIAL PARA EVITAR MALOS ENTENDIDOS EN LA APLICACIÓN-

CORRECTA DEL EJERCICIO, DENTRO DE ESTOS TIPOS DE -

EROGACIONES SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES: 

- CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 

- GASTOS DE ORDEN SOCIAL-0~ LA ENTIDAD DA PRE-

SENTES DE CORTESÍA A FUNCIONARIOS EN ACTIVIDADES 

CULTURALES, ÉTC, 

- ESPECTÁCULOS CULTURALES,- ASISTENCIA DEL PERSO--

NAL DE LA ENTIDAD A CONCIERTOS, FESTIVALES, ÉTC, 

- BECAS,-  AYUDAS OUE LA ENTIDAD PROPORCIONA A LOS -

ALUMNOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, LAS CUA-

LES ESTÁN A SU CARGO O BIEN A LOS HIJOS DE LOS - 

TRABAJADORES, DERIVADAS DE RELACIONES CONTRACTUA-

LES PREESTABLECIDAS EN LAS "CONDICIONES GENERALES 

DE TRABAJO", 

1,2,17 RECIBOS 

Los HAY POR VARIOS CONCEPTOS, LOS MÁS USUALES DENTRO 
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DE LA ENTIDAD SON LOS RECIBOS SIGUIENTES: 

SUBSIDIOS.- Es EL DOCUMENTO POR EL CUAL LA ENTI-

DAD OTORGA ASIGNACIÓN CORRIENTE A ORGANISMOS DES-

CENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

A ESTADOS, MUNICIPIOS, INSTITUCIONES PRIVADAS SIN-

FINES DE LUCRO Y AL EXTERIOR, CON LA FINALIDAD DE-

INCENTIVAR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS QUE SE CONSIDE-

REN ESTRATÉGICAS PARA EL DESARROLLO, PARA ESTIMU-

LAR ACTIVIDADES SOCIALES Y CULTURALES DE INTERÉS -

GENERAL PARA EL PAÍS, 

- APORTACIONES,- Es CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL AN-

TERIOR, UNICAMENTE LA ASIGNACIÓN QUE OTORGA LA EN-

TIDAD ES DE RECURSOS DE CAPITAL. 

- SEMINARIOS.- QUE PRESENTAN PROFESIONISTAS POR ASE-

SORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, ASISTENCIA A -

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS, ÉTC, 

- IMPREVISTAS,- SE REFIEREN A LOS RECIBOS DE LA PAR-

TIDA DE GASTO b262 EROGACIONES IMPREVISTAS, LAS -

CUALES SE OTORGAN POR MEDIO DEL RECIBO AUTORIZADO-

POR EL TITULAR DE LA ENTIDAD, YA QUE NO REQUIERE -

ESTE TIPO DE EROGACIÓN LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATQ 

RIA, 

- TELÉFONO 

- AGUA 
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- ENERGÍA ELÉCTRICA 

- TELÉGRAFO 

- CORREO 

ESTOS ÚLTIMOS 5 RECIBOS SON POR LOS SERVICIOS BÁSI-

COS QUE CADA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE PROPORCIONA 

A LA ENTIDAD PARA EL BUEN DESARROLLO ADMINISTRATIVO-

DE ÉSTA. 

1.2,18 PÓLIZAS DE SEGUROS 

CON EL OBJETO DE ASEGURAR TODA CLASE DE VEHÍCULOS, -

AERONAVES, EMBARCACIONES Y MAQUINARIA AL SERVICIO DE 

LA ENTIDAD, ÉSTA ADQUIERE A LA ASEGURADORA MEXICANA, 

S, A, (INSTITUCIÓN QUE OFICIALMENTE ESTA DESIGNADA -

PARA ASEGURAR LOS BIENES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-

CA) LAS PÓLIZAS DE SEGUROS CORRESPONDIENTES, DICHAS-

PÓLIZAS CREAN UN COMPROMISO DE PAGO PARA LA ENTIDAD, 

1,2,1Y ORDEN DE COMISIÓN 

CUANDO UNA PERSONA POR NECESIDADES DE TRABAJO, TIENE 

QUE SALIR DE SU LUGAR DE ADSCRIPCIÓN A CUALQUIER EN-

TIDAD FEDERATIVA DE LA REPÚBLICA, PARA DESEMPEÑAR AC 

TIVIDADES INHERENTES A SU TRABAJO, ES POR MEDIO DE LA 

ORDEN DE COMISIÓN QUE LA ENTIDAD SE LO COMUNICA Y LE 

AUTORIZA LOS EMOLUMENTOS CORRESPONDIENTES, 

LA CANTIDAD, LA CUAL SE LE ASIGNA A LA PERSONA, ES - 
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EN BASE A UN TABULADOR EXISTENTE DE ACUERDO AL ESTA 

DO QUE SE VISITE Y A LOS DÍAS QUE DURE LA COMISIÓN. 

Así MISMO, POR MEDIO DE UNA COPIA DE LA ORDEN DE CO 

MISIÓN SE OBTIENE EL BOLETO DE AVIÓN, CUANDO ASÍ SE 

REQUIERA, ANTE LA LÍNEA AÉREA, LA CUAL PROCEDE A -

EFECTUAR EL DESCUENTO DEL 15% COMO LO INDICA LA LEY 

DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN POR PRESTAR UN -

SERVICIO AL GOBIERNO FEDERAL. 

1,2.20 ORDEN DE SERVICIO 

ES EL DOCUMENTO CON EL CUAL SE SOLICITA A LAS LÍNEAS 

DE AUTOBUSES LA EXPEDICIÓN DEL BOLETO RESPECTIVO PA-

RA VIAJES DE EMPLEADOS FEDERALES, CUANDO POR NECESI-

DADES DE SU TRABAJO TENGAN QUE DESPLAZARSE A UN LU--

GAR DIFERENTE A LA LOCALIDAD DONDE LABORAN. 

Así MISMO, ES POR ESTE MECANISMO QUE LAS LÍNEAS DE -

AUTOBUSES EFECTÚAN LOS DESCUENTOS DE LEY CORRESPON-

DIENTE, POR TRATARSE DE UN SERVICIO PRESTADO AL Go--

BIERNO FEDERAL. 

1.2.21 RELACIÓN DE GASTOS 

DOCUMENTO QUE SE UTILIZA INTERNAMENTE EN LA ENTIDAD Y 

CON EL CUAL SE REGULARIZAN ALGUNAS EROGACIONES IMPRE-

VISTAS DE POCA CUANTÍA. 
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Así MISMO, POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO SE PERMITE --

QUE EN LA ELABORACIÓN DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CER-

TIFICADA SE ANOTE COMO BENEFICIARIO AL FUNCIONARIO -

AUTORIZADO QUE EFECTUÓ EL GASTO, 

1,2,22 PAGO DE PASIVO 

ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICA CUANDO SE LIQUIDAN COM_ 

PROMISOS DE AÑOS ANTERIORES QUE FUERON DEVENGADOS AL 

31 DE DICIEMBRE, LOS CUALES NO FUERON INCLUfDOS EN -

REPORTES DE PASIVO CIRCULANTE (ADEFAS) EN SU OPORTU-

NIDAD, ESTE TIPO DE DOCUMENTOS SON PAGADOS CON EL --

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO QUE ESTE VIGENTE Y NO CON-

EL PRESUPUESTO DONDE SE ORIGINÓ EL ADEUDO. 

PARA EFECTUAR EL TRÁMITE DE PAGO DE PASIVO, ES NECE-

SARIO ASEGURARSE DE QUE DICHO COMPROMISO NO HAYA PRE.1 

CRITO, ES DECIR, EN LAS DIFERENTES DISPOSICIONES, -

QUE EN CADA CASO SEAN APLICABLES, SE FIJAN LOS PERI() 

DOS EN LOS CUALES EL BENEFICIARIO PUEDE RECLAMAR EL-

PAGO CORRESPONDIENTE, EN CASO CONTRARIO SE DEBERÁ DE 

ACATAR LO INDICADO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE PRE 

SUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL EN SU 

ARTÍCULO 47 FRACC, 1 Y 11: 

"LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ: 

•- POR GESTIONES ESCRITAS HECHAS ANTE AUTORIDAD COM- 
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PETENTE POR PARTE DE QUIEN TENGA DERECHO A EXIGIR 

EL PAGO; Y 

- POR EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES 

ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES" 

1.2,23 PASIVO CIRCULANTE 

UNA VEZ TERMINADO EL EJERCICIO FISCAL,LAS ENTIDADES 

TIENEN OPORTUNIDAD DE REGULARIZAR PARA SU PAGO, DEN-

TRO DE LOS PRIMEROS DOS MESES DEL AÑO SIGUIENTE TO--

DOS AQUELLOS COMPROMISOS DEVENGADOS PERO NO PAGADOS-

AL 31 DE DICIEMBRE, PARA LO CUAL REQUISITAN LOS FOR-

MATOS PREESTABLECIDOS, LOS QUE CONTENDRÁN RELACIONA-

DOS DICHOS COMPROMISOS, EXCEPTUANDO LOS SERVICIOS --

PERSONALES QUE SE CUBREN MEDIANTE CHEQUE FEDERAL. 

UNA VEZ QUE LA ENTIDAD TIENE EL REPORTE, LO ENVÍA A-

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y ÉSTA -

PROPORCIONARÁ COPIA A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN-

PARA EFECTOS DE CONTROLAR LOS PAGOS QUE SE REALICEN. 

EN BASE A LOS COMPROMISOS EFECTUADOS Y SEÑALADOS EN 

EL REPORTE DEL PASIVO CIRCULANTE POR PARTE DE LAS -

ENTIDADES EJECUTORAS DEL GASTO Y TENIENDO DISPONIBI-

LIDAD DE SALDOS EN ASIGNACIÓN COMO EN ORDENES DE PA-

GO QUE HAYAN RADICADO CON ANTICIPACIÓN, SE EXPIDEN -

LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS PARA CUBRIR EL 

PAGO A PROVEEDORES, CONTRATISTAS Y DEMÁS ACREEDORES. 
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EN CASO DE QUE LAS ENTIDADES NO REMITAN LA INFORMA-

CIÓN DE PASIVO CIRCULANTE O BIEN QUE NO CUMPLAN CON-

LOS REQUISITOS NECESARIOS, ÉSTOS NO SE INCLUIRÁN CO-

MO ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (ADEFAS) Y-

POR CONSECUENCIA NO SERÁN LIQUIDADAS CON CARGO AL --

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO QUE SE TRATE, 

1,3 CONTROL DE SALDOS DE LAS CLAVES PRESUPUESTARIAS 

EL SISTEMA DE CONTROL DE SALDOS SE INICIA A PARTIR DEL PRE, 

SUPUESTO AUTORIZADO, EL CUAL CONTIENE LOS MONTOS PRESUPUE1 

TALES CALENDARIZADOS, PARA LLEVAR A CABO ÉSTO, PREVIAMENTE 

LA ENTIDAD POR CONDUCTO DE SU ÁREA COMPETENTE, IMPLANTA - 

HACIA LO INTERNO LAS DISPOSICIONES QUE MARCAN LAS DEPENDEN 

CIAS GLOBALIZADORAS, ENTRE LAS QUE ESTÁN LAS SECRETARIAS -

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ-

BLICO, EN CUANTO A INSTRUMENTAR LA OPERACIÓN DEL EJERCICIO 

DEL PRESUPUESTO, LO QUE VA A PERMITIR A LA ENTIDAD LOGRAR-

LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

- VIGILAR Y VERIFICAR PREVIAMENTE A LA TRAMITACIÓN DE SU-

EJERCICIO, QUE TODAS LAS OPERACIONES QUE EN MATERIA DE-

PRESUPUESTO REALICEN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRA 

TIVAS DE LA ENTIDAD, SE EFECTÚEN CON APEGO A LAS LEYES,-

REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS PRESIDENCIALES, ACUER--

DOS DEL SECRETARIO DEL RAMO Y CUALQUIER OTRA DISPOSI- - 

CIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA APLICABLE, 

SUPERVISAR QUE EN LA OPERACIÓN DEL EJERCICIO DEL PRESUPUES. 
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TO DE INVERSIONES Y DE GASTO CORRIENTE AUTORIZADO SE --

CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS Y CON LAS NOR--

MAS Y CALENDARIOS DE PAGO ESTABLECIDOS, 

- EFECTUAR UN ESTRICTO CONTROL SOBRE LAS OPERACIONES RE-

LACIONADAS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, DE MODO QUE--

ÉSTE SE EFECTÚE CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS -

QUE PARA EL EFECTO ESTÉN AUTORIZADOS POR LOS FUNCIONA--

RIOS FACULTADOS, 

- MANTENER ACTUALIZADO EL ESTADO DEL SALDO DE LAS PARTI--

DAS PRESUPUESTARIAS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES RESPON-

SABLES DE LA DEPENDENCIA, EVALUAR Y EMITIR INFORMACIÓN-

NECESARIA, 

- MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL EJER--

CICIO PRESUPUESTARIO. 

- EJERCER EL CONTROL RESPECTIVO EN CUANTO A NORMAS, POLI 

TICAS Y CONTROL DE LAS OPERACIONES CUYA OBSERVANCIA PER 

MITAN UNA ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMA-

NOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, 

- PERMITIRÁ TAMBIÉN VIGILAR Y CONTROLAR LOS INGRESOS QUE-

TENGA LA ENTIDAD POR SUBSIDIO, DERECHOS, APROVECHAMIEN-

TOS, PARTICIPACIONES Y OTRAS PERCEPCIONES PROVENIENTES-

DE FONDOS ESPECIALES, ASÍ COMO LOS EGRESOS CON CARGO A-

DICHOS CONCEPTOS, 
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- Así COMO EL CONTROL, LA OBTENCIÓN Y REEMBOLSO DE CRÉDI-

TOS Y APORTACIONES EXTERNAS PARA FINANCIAR PROGRAMAS DE 

LA ENTIDAD, 

- EVALUAR EL AVANCE FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS ASIGNADOS 

A LA ENTIDAD. 

1,4 CAMBIOS A LOS FORMATOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO 

LA CORRESPONSABILIDAD EN EL GASTO PÚBLICO FEDERAL INSTAURA-

DA A PARTIR DE 191), VINO A ESTABLECER UN CAMBIO SUSTANCIAL 

EN EL MANEJO QUE SE LE HA DADO AL GASTO PÚBLICO, AL -

PERMITIR, QUE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL EN -

SU CONJUNTO, PARTICIPEN DIRECTA Y CORRESPONSABLEMENTE EN LAS 

DECISIONES QUE IMPLICA TODO EL PROCESO PRESUPUESTARIO. 

CON LA IMPLANTACIÓN DE PROPONER LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS -

CRITERIOS DE LA FLEXIBILIDAD EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS Y 

LIBERACIÓN GRADUAL DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS --

PREVIOS A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, SE HAN OBTENIDO LOS-

SIGUIENTES BENEFICIOS: 

- FORTALECIMIENTO DEL ESQUEMA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA--

MIENTO SECTORIAL. 

- MAYOR AGILIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS APROBA--

DOS, 
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- SE HA COADYUVADO A MEJORAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, 

TANTO DE LAS ACCIONES DESARROLLADAS, COMO DE LOS RESUL-

TADOS OBTENIDOS. 

ESTOS LOGROS HAN SIDO POSIBLES, DEBIDO AL ESTABLECIMIENTO 

DE UNA COMUNICACIÓN PERMANENTE ENTRE LAS ENTIDADES Y LA SE 

CRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, TANTO PARA LA RESQ 

LUCIÓN DE PROBLEMAS EN FORMA CONJUNTA, COMO PARA LA ADECUA 

CIÓN DE LOS INSTRUMENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS QUE DE--

BEN OPERAR DURANTE EL EJERCICIO, DE ACUERDO A LA CAPACIDAD 

DE CADA ENTIDAD, 

DE LO ANTERIOR, SE PUEDE EXPRESAR QUE LOS PROPÓSITOS DEL -

MANEJO CORRESPONSABLE DEL GASTO SE BASAN EN EL ANÁLISIS Y-

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS EJERCICIOS -

ANTERIORES Y EN LA EXPERIENCIA RECOGIDA A TRAVÉS DE LA PAR. 

TICIPACIÓN DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, MISMOS QUE SON: 

1,4,1 DESCENTRALIZACIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS SERVICIOS --

PERSONALES 

EL MANEJO CENTRALIZADO DEL GASTO EN MATERIA DE SERVI 

CIOS PERSONALES OCASIONÓ PROBLEMAS DE CONGESTIONAMIEN 

TO EN EL DESARROLLO DEL PROCESO PRESUPUESTARIO, 

PRINCIPALMENTE SE MANIFIESTAN LOS PROBLEMAS EN LA FA 

SE DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, YA QUE SE PRESENTAN 

LENTOS Y COMPLEJOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA SU- 
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AUTORIZACIÓN Y REGISTRO, LO CUAL HA REPERCUTIDO EN -

FALTA DE INFORMACIÓN CONFIABLE Y OPORTUNA EN EL SE--

GUIMIENTO FINANCIERO DE LOS RECURSOS PAGADOS. 

Es POR LO ANTERIOR, QUE LA SECRETARÍA DE PROGRAMA- - 

CIÓN Y PRESUPUESTO A PARTIR DEL AÑO DE 1d81 INICIÓ-

ACCIONES CONCRETAS QUE CONLLEVAN A DESCENTRALIZAR A 

LAS ENTIDADES EL MANEJO DEL EJERCICIO DE SERVICIOS -

PERSONALES 

LA DESCENTRALIZACIÓN DEL MANEJO DEL GASTO EN SERVI-

CIOS PERSONALES ES UNA ACCIÓN QUE APOYADA EN UNA ES-

TRUCTURA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN, --

TIENDE A MEJORAR Y A SIMPLIFICAR LAS GESTIONES DE --

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTARIA Y DE PAGO AL DELEGAR EN-

LAS ENTIDADES, LA FACULTAD DE EJECUTAR ACCIONES Y DE. 

CISIONES QUE LES PERMITA LLEVAR UN MANEJO CORRESPON-

SABLE DE LAS EROGACIONES POR ESTE CONCEPTO CON FLEXL 

BILIDAD, AGILIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA. 

LA DESCENTRALIZACIÓN DEL MANEJO DEL GASTO EN MATERIA 

DE SERVICIOS PERSONALES, DEBE COMPRENDERSE COMO UN Ea 

FUERZO SISTEMÁTICO PARA ORGANIZAR Y AGILIZAR EL EJER 

CICIO PRESUPUESTAL DE ESTOS RECURSOS. 

EL SISTEMA DE EJERCICIO DE SERVICIOS PERSONALES, SE-

DEFINE COMO EL CONJUNTO DE DECISIONES, ADMINISTRA- - 

CIÓN DE RECURSOS Y FLUJOS INFORMÁTICOS QUE APOYADOS- 
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EN UNA ESTRUCTURA NORMATIVA Y PROCEDIMENTAL, ASÍ CO-

MO EN LA DESCENTRALIZACIÓN DEL MANEJO DE ESTOS GAS--

TOS, PERMITA CUBRIR LOS TÉRMINOS DE FLEXIBILIDAD Y -

LIBERACIÓN DEL PAGO, 

EL SISTEMA SE INICIA A PARTIR DEL PRESUPUESTO AUTOR. 

ZADO Y DE ACUERDO CON DICHOS RECURSOS, LAS ENTIDADES 

DEBERÁN REVALIDAR INTERNAMENTE LAS PERCEPCIONES QUE-

SE CUBRIERON HASTA EL 31 DE.DICIEMBRE DEL EJERCICIO-

ANTERIOR Y CONTINÚAN VIGENTES.;  EL SISTEMA LIBERA EN-

LA ENTIDAD, EL PAGO DE ESTAS OBLIGACIONES POR LO QUE 

ELABORARÁN LOS CHEQUES CORRESPONDIENTES, INFORMANDO-

A LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN y. PRESUPUESTO POR ME 

DIO DE LAS NÓMINAS RESPECTIVAS, . 

LA RADICACIÓN DE FONDOS PARA EL PAGO DE LISTAS DE RA 

YA DEL PERSONAL TEMPORAL, SE EFECTUARÁ POR MEDIO DE -

LA ORDEN DE PAGO, O BIEN COMO EN EL CASO DE ALGUNAS -

ENTIDADES, POR LA MAGNITUD DE IMPORTES Y PERSONAL MA-

NEJADOS, LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO-

AUTORIZÓ EN FORMA ESPECIAL, QUE ALGUNAS PARTIDAS QUE-

EN LA CORRESPONSABILIDAD EN EL GASTO PÚBLICO FEDERAL-

SE INDICAN SU EJERCICIO MEDIANTE ORDEN DE PAGO SE - -

EJERCIERA CON AVISO DE PAGO, LA CUENTA POR LIQUIDAR -

CERTIFICADA SE UTILIZARÁ PARA EL,PAGO, 

Los MECANISMOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE COMPROMISOS 

SUBSECUENTES ENTRE LAS ENTIDADES Y EL PERSONAL, TRA-- 
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TÁNDOSE DE PLAZAS PRESUPUESTALES Y LOS RECURSOS IN--

HERENTES, SERÁN LAS CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO Y EN 

HONORARIOS LOS CONTRATOS, CON LA MODALIDAD DE QUE Él 

TOS SERÁN DE USO INTERNO EN LA ENTIDAD, 

1.4.2 AUTORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

A PARTIR DE 1981 EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO, PRE--

SENTA UNA MODALIDA MUY IMPORTANTE EN MATERIA DE IN--

VERSIÓN PÚBLICA Y BÁSICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE A 

LOS GASTOS APROBADOS MEDIANTE EL OFICIO DE AUTORIZA-

CIÓN DE INVERSIÓN, YA QUE EN SU CONTEXTO OPERATIVO - 

PRESENTA UN CAMBIO AL INTEGRAR EN UN SOLO DOCUMENTO, 

EL MONTO Y LA DISTRIBUCIÓN PROGRAMÁTICA DE LA INVER-

SIÓN CON LA AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA; ESTO PERMITE-

A LAS ENTIDADES EJERCER EL PROGRAMA DE INVERSIÓN CON 

MÁS AGILIDAD Y OPORTUNIDAD, 

TANTO LAS ENTIDADES COMO LA SECRETARÍA DE PROGRAMA-

CIÓN Y PRESUPUESTO TENDRÁN LOS ELEMENTOS PARA COMPA-

TIBILIZAR LAS INVERSIONES APROBADAS MEDIANTE EL OFI-

CIO DE AUTORIZACIÓN DE INVERSIÓN, CON LA CLAVE PRESU 

PUESTARIA CORRESPONDIENTE, CON LAS CUALES SE EJERCE-

RÁN LAS INVERSIONES PÚBLICAS; ASÍ MISMO, PERMITE TE-

NER MAYOR INFORMACIÓN Y OPORTUNIDAD PARA EL CONTROL-

EN EL SEGUIMIENTO FÍSICO FINANCIERO DE LAS ACCIONES-

REALIZADAS, 

LA CLAVE PRESUPUESTARIA QUE SE UTILIZA SE INTEGRA DE 
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LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: PROGRAMA, SUBPROGRAMA, PRO 

YECTO (CUANDO SEAN PROYECTOS PRIORITARIOS Y/0 ESTRA-

TÉGICOS) UNIDAD PRESUPUESTAL O EJECUTORA Y DÍGITO -

IDENTIFICADOR 

PARA EL EJERCICIO DE LA INVERSIÓN LAS ENTIDADES EXPE 

DIRÁN ORDENES DE PAGO, EXCEPTO PARA LOS RECURSOS DES 

TINADOS A LOS SERVICIOS PERSONALES, QUE SE PAGAN POR 

MEDIO DE CHEQUE FEDERAL, RADICADOS EN LA DIRECCIÓN -

GENERAL DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y-

PRESUPUESTO O EN LA UNIDAD DE PAGOS DE LA PROPIA EN-

TIDAD, ESTO ES EN CUANTO AL GRADO DE AVANCE QUE TEN 

GA LA ENTIDAD EN LA DESCONCENTRACIÓN DE LOS SERVI--

CIOS PERSONALES, ES DECIR, SI YA ELABORA SUS PROPIOS 

CHEQUES O AÚN SON EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE PRO 

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

EN EL TRANSCURSO DEL EJERCICIO LA ENTIDAD EFECTUARÁ 

LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SEAN NECESA-

RIAS MEDIANTE EL NUEVO DOCUMENTO DEL OFICIO DE AUTO 

RIZACIÓN DE INVERSIÓN, EL CUAL PERMITE IDENTIFICAR-

LOS ASPECTOS RELEVANTES COMO SON: LA INVERSIÓN, EL -

PRESUPUESTO Y LAS ME1AS, 

EL PAGO DE RECURSOS DESTINADOS A INVERSIÓN SE CUBRI-

RÁN MEDIANTE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA, EN-

LA CUAL SE DETERMINARÁ PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS, QUE UNA VEZ DEVEN- 
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GADOS, COMPROBADOS Y REGISTRADOS INTERNAMENTE, SE --

TRADUCIRÁN EN DICHO DOCUMENTO A NIVEL DE CONCEPTO, -

DE ACUERDO AL NUEVO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL - -

GASTO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA PRESUPUESTAL DE LA-

SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO LLEVARÁ UN-

REGISTRO DE LOS IMPORTES PREVIOS AL PAGO DEVENGADO,-

MEDIANTE LA COPIA DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFI-

CADA Y PARA FINES DE CONTROL DE LO PAGADO REAL, LA -

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, PAGADURÍAS, UNIDAD DE PA 

GOS DE LA ENTIDAD Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE PAGOS( -

PROPORCIONARÁN INFORMES PERIÓDICOS, SEGÚN CORRESPON-

DA, CON EL OBJETO DE APOYAR AL SEGUIMIENTO DE LOS -

PROYECTOS DE INVERSIÓN, EN VIRTUD DE QUE LA CAPTURA-

DE ÉSTOS, PERMITIRÁ EL CONTROL Y SEGUIMIENTO FÍSICO-

FINANCIERO DEL GASTO. PÚBLICO FEDERAL. 

A CONTINUACIÓN SE INDICAN ALGUNOS CRITERIOS MÁS IM--

PORTANTES PARA EL EJERCICIO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA. 

LA ENTIDAD PODRÁ EFECTUAR INTERNAMENTE TRASPASOS-

DE RECURSOS ENTRE EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN, -

RESPETANDO EL NIVEL DE AUTORIZACIÓNCUE LA SECRETA 

RÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO AUTORIZA A TRA-

VÉS DEL OFICIO DE AUTGRIZACIÓN DE INVERSIÓN, ASÍ-

COMO DE LA ESTRUCTURA FINANCIERA DEFINIDA EN EL-

MISMO, ES DECIR, ENTRE SUBPROGRAMA, PROYECTOS Y -- 
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OBRAS DE UN MISMO PROGRAMA Y DÍGITO IDENTIFICADOR, 

YA QUE DE LO CONTRARIO REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE 

LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

- LAS ENTIDADES DARÁN PRIORIDAD AL CUMPLIMIENTO DE-

PROGRAMAS QUE COMPRENDAN LA TERMINACIÓN DE OBRAS-

CONSIDERADAS DENTRO DEL PRESUPUESTO APROBADO, 

ASIMISMO,MANTENDRÁN UN RITMO ADECUADO, EN LA EJE-

CUCIÓN DE LOS PROYECTOS, EVITANDO DESVIACIONES DE 

LA INVERSIÓN. 

- LA ENTIDAD LLEVARÁ UN REGISTRO A DETALLE DE LOS -

PROYECTOS QUE CONFORMAN LA INVERSIÓN PÚBLICA AUTQ 

RIZADA. 

- LAS ENTIDADES REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN DE LA SECRE 

TARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA: 

- INCREMENTAR LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA INDI 

RECTOS DE INVERSIÓN. 

- LA INICIACIÓN DE OBRAS QUE IMPLIQUEN COMPROMI-

SOS PARA AÑOS POSTERIORES. 

- EL INCREMENTO EN LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

DE INVERSIÓN, REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN DE LA SECRE 

TARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 
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- No PODRÁN HACERSE CAMBIOS DE RECURSOS EN LOS PRO-
YECTOS PRIORITARIOS DE INVERSIÓN, INDICADOS POR -

LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SIN -

PREVIA AUTORIZACIÓN DE ÉSTA, 

- REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE PRO-

GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

- TRASPASOS DE RECURSOS DE INVERSIÓN A GASTO CO-

RRIENTE Y VICEVERSA, 

- TRASPASOS DE RECURSOS PROVENIENTES DE PROGRA-

MAS, SUBPROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS FINANCIA-

DAS PARCIAL O TOTALMENTE CON CRÉDITOS EXTERNOS. 

- MODIFICACIÓN A PROGRAMAS Y PROYECTOS CON INCI-

DENCIA MULTISECTORIAL. 

- CAMBIOS DE CALENDARIO DE PAGOS EN LA INVERSIÓN. 

- CAMBIOS A LOS CALENDARIOS DE METAS CORRESPON--

DIENTES A PROGRAMAS DE INVERSIÓN, 

- EN LO RELATIVO A CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, LAS -

ENTIDADES DEBERÁN APEGARSE A LO DISPUESTO EN LA -

LEY DE UBRAS PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO -

REGLAS GENERALES DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE - 

OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADAS -- 
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CON LAS MISMAS; EN ADQUISICIONES DE MERCANCÍAS, -

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ALMACE-

NES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL SE INDI-

CAN LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

- CUANDO LA ENTIDAD REALICE INTERNAMENTE O ANTE LA-

SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SOLICITE, 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INVERSIONES, DEBE-

RÁ CONSTATAR EN EL REVERSO DEL OFICIO DE AUTORIZA 

CIÓN LA CORRESPONDIENTE AFECTACIÓN DE LAS METAS. 

1,4.3 SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO FÍSICO - FINANCIERO 

DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL (COSEFF) 

EL COSEFF SE PUEDE DEFINIR COMO UN CONJUNTO DE ELE--

MENTOS CONCATENADOS QUE PERMITEN PROPORCIONAR LA IN-

FORMACIÓN A LAS DIVERSAS INSTANCIAS DE DECISIÓN SO--

BRE EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y EL AL 

CANCE DE LAS METAS PROGRAMADAS, QUE PERMITA CONSOLI-

DAR LAS ACCIONES RELATIVAS AL MANEJO CORRESPONSABLE-

DE LOS RECURSOS Y EL LOGRO DEL INCREMENTO DE LA PRO-

DUCTIVIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA DEL GASTO PÚBLICO, 

Los PRINCIPALES OBJETIVOS DEL COSEFF SON LOS SIGUIEM 

TES: 

- CAPTAR Y DAR INFORMACIÓN OPORTUNA Y CONFIABLE TAN. 

TO A LAS ENTIDADES COMO A LA SECRETARIA DE PROGRA 

MACIÓN Y PRESUPUESTO EN SUS ÁREAS DE PROGRAMACIÓN, 
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PRESUPUESTACIÓN Y EVALUACIÓN, LO QUE COADYUVARÁ -

AL CONTROL, SEGUIMIENTO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN -

DEL GASTO PÚBLICO. 

- DETECTAR LAS DESVIACIONES DEL EJERCICIO. 

- PROPORCIONAR ELEMENTOS DE JUICIO DEL IMPACTO ECO-

NÓMICO Y SOCIAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA-

FEDERACIÓN. 

- CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO PARA REPROGRAMAR O 

SUSPENDER PROYECTOS. 

- SERVIR DE APOYO, TANTO A LAS ENTIDADES COORDINADAS 

COMO COORDINADORAS EN EL MANEJO CORRESPONSABLE DEL 

GASTO PÚBLICO. 

- TENER LA COMUNICACIÓN NECESARIA DENTRO DE LA ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

- FORTALECER EL ESQUEMA SECTORIAL 

CARACTERÍSTICAS: 

- SENCILLEZ EN LA IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN POR LAS-

ÁREAS PARTICIPANTES. 

- OPORTUNIDAD EN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
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- RETROALIMENTAR A LAS ETAPAS DE PROGRAMACIÓN, PRE 

SUPUESTACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN. 

- INTEGRA A LAS ÁREAS RESPECTIVAS PARA LA TOMA DE-

DECISIONES. 

- SU USO Y APLICACIÓN ABARCA A TODA LA ADMINISTRA-

CIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

LOS ALCANCES DEL SISTEMA SE DIVIDEN EN DOS: 

- SEGUIMIENTO GLOBAL DEL GASTO 

- SEGUIMIENTO DE PROYECTOS PRIORITARIOS 

EL SEGUIMIENTO GLOBAL DEL GASTO, TIENE COMO ÁMBITO -

LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y PARAESTATAL Y COMPRENDE-

TANTO GASTO CORRIENTE COMO EL DE INVERSIÓN, INTEGRAN. 

DOSE DESDE LAS CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS DE PROGRAMA-

Y SUBPROGRAMA POR PARTE DE LAS ENTIDADES. 

Los PROYECTOS PRIORITARIOS, SON AQUELLOS QUE POR SU-

NATURALEZA ESTRATÉGICA O POR SU IMPORTANCIA ECONÓMICA, 

REPERCUTEN EN EL LOGRO DE LOS GRANDES OBJETIVOS NACIO-

NALES. 

LA METODOLOGÍA BÁSICA PARA EL SISTEMA, PARTE DE LOS -

PRESUPUESTOS AUTORIZADOS A CADA ENTIDAD, MISMOS QUE --

SON CALENDARIZADOS EN EL PERÍODO DE ESTUDIO Y CONSTITJ 



YEN LA FUENTE DE INFORMACIÓN BÁSICA. 

CON LA INFORMACIÓN REPORTADA EN LOS AVANCES DE METAS 

Y RECURSOS FINANCIEROS Y A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN -

DE LA METODOLOGÍA SE OBTIENEN INDICADORES QUE MUES-

TRAN EL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LAS DIFERENTES 

CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS SUJETAS A SEGUIMIENTO, Así 

MISMO, SE DETERMINAN LAS DESVIACIONES EN CADA NIVEL, 

IDENTIFICANDO LAS CAUSAS QUE LOS ORIGINARON, 

DENTRO DEL SISTEMA SE UTILIZAN TRES FORMATOS: 

- EL BASE, CONTIENE LOS DOCUMENTOS GENERALES DEL --

PROYECTO, 

- EL ANUAL, CAPTA LA PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTACIÓN 

DEL PROYECTO CALENDARIZADO BIMESTRALMENTE PARA CA 

DA ETAPA 

- EL DE SEGUIMIENTO BIMESTRAL QUE CONTIENE LOS DATOS 

DE LOS AVANCES FÍSICO Y FINANCIERO, 

1,4,4, SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE ADEUDOS DE LAS DEPENDEN-

CIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL 

LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE ADEU-

DOS, SE ESTABLECE POR DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE FEBRE 

RO DE 19{51, MECANISMO QUE OPERA LA SECRETARÍA DE HA- 

300 
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CIENDA Y LRÉDITO PÚBLICO POR MEDIO DE LA TESORERÍA -

DE LA FEDERACIÓN EN EL CUAL INTERVIENEN LAS ENTIDA-

DES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMPRENDIDA DENTRO-

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

EL OBJETIVO PRINCIPAL DEL SISTEMA, ES EL DE COMPEN-

SAR LOS ADEUDOS PRODUCIDOS POR BIENES Y SERVICIOS 

PRESTADOS ENTRE LAS DIVERSAS ENTIDADES DEL SECTOR N 

BLICO FEDERAL, REDUCIENDO EL PAGO A NIVEL DE DIFEREN 

CIAS Y EN ESTA FORMA DISMINUIR EL MOVIMIENTO DE EFEC 

TIVO Y LOS NIVELES DE DISPONIBILIDAD FINANCIERA. 

ESTE SISTEMA INICIÓ SUS OPERACIONES EL lb DE JULIO -

DE 19b1 Y ÚNICAMENTE AQUELLAS ENTIDADES QUE SE HAYAN 

INSCRITO ANTE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, LA CUAL 

EMITIÓ UN LISTADO DE PARTICIPANTES. 

1.4.5 DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERE AUTORIZACIÓN INTERNA DE -

LA ENTIDAD PARA SU EJERCICIO. 

DENTRO DE LOS GRANDES AVANCES OBTENIDOS EN EL EJERC1 

CIO FISCAL DE 19/51, EL MÁS SOBRESALIENTE FUE EL SU--

PRIMIR LA AUTORIZACIÓN DE ALGUNOS TRÁMITES QUE NOR--

MALMENTE LOS LLEVABA A CABO LA SECRETARÍA DE PROGRA-

MACIÓN Y PRESUPUESTO, DEJANDO LA RESPONSABILIDAD A -

LA ENTIDAD, LA CUAL ÚNICAMENTE DEBERÁ APEGARSE A LAS 

NORMAS ESTABLECIDAS EN LA UORRESPONSABILIDAD EN EL -

GASTO PÚBLICO FEDERAL. Y DEMÁS DISPOSICIONES EXISTEN-

TES CUE CORRESPONDAN. 
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Lo ANTERIOR, PERMITE REDUCCIÓN EN TIEMPO Y TRAMITES, 

DANDO MAYOR AGILIDAD Y FLEXIBILIDAD EN LA APROBACIÓN 

DE LOS PAGOS; COMO EJEMPLO SE PUEDEN CITAR LOS SI-  - 

GUIENTES: 

- PAGO DE PASIVO.- DOCUMENTOS DEVENGADOS AL 31 DE -

DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR, LOS CUALES NO FUERON 

POSIBLES PAGAR EN SU OPORTUNIDAD Y CON EL PRESU-

PUESTO QUE LE CORRESPONDÍA. 

- GASTOS DE URDEN SOCIAL.-  GASTOS POR CONCEPTO DE -

PRESENTES DE CORTESÍA A FUNCIONARIOS Y/0 PERSONA 

LIDADES DIPLOMÁTICAS RESIDENTES O EN VISITA A TE 

RRITORIO NACIONAL, ASÍ COMO OFRENDAS FLORALES -

PARA CEREMONIAS LUCTUOSAS, PATRIÓTICAS Y OFICIA-

LES. 

- VIÁTICOS Y PASAJES INTERNACIONALES.-  PERSONAL -

QUE POR NECESIDADES DEL TRABAJO, TIENE NECESIDAD 

DE SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL EN COMISIONES -

OFICIALES. 

CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.-  GASTOS-

EFECTUADOS CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN O ASIS-

TENCIA DE CONGRESOS, CONVENCIONES, ASAMBLEAS Y -

REUNIONES; ASÍ COMO INSTALACIÓN Y SOSTENIMIENTO-

DE EXPOSICIONES. 

- ESPECTÁCULOS CULTURALES.-  GASTOS EFECTUADOS CON 
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MOTIVO DE ASISTENCIA O CELEBRACIÓN A CONCIERTOS, 

EXPOSICIONES, FESTIVALES ESCOLARES Y DEMÁS EVEN-

TOS CULTURALES. 

- BECAS,- ASIGNACIONES DESTINADAS AL SOSTENIMIENTO 

O AYUDA A ESTUDIANTES QUE REALICEN ESTUDIOS EN -

PLANTELES EDUCATIVOS DE LA LNTIDAD, 

- AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES,- ASIGNACIONES DES-

TINADAS A OTORGAR AYUDAS EN DINERO O EN ESPECIE-

A GRUPOS FAMILIARES O PERSONAS CON EL OBJETO DE -

AYUDARLES A SATISFACER SUS NECESIDADES ECONÓMICAS 

DE ALIMENTO, VESTIDO Y ALOJAMIENTO; ASÍ COMO PRO-

MOVER ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS. 

t - ESTÍMULOS AL PERSONAL,- ASIGNACIONES QUE LAS ENTE. 

DADES DESTINAN PARA PAGAR A SUS EMPLEADOS, DERIVA-

DOS DE RELACIONES CONTRACTUALES PREESTABLECIDOS Cp. 

MO SON: BECAS PARA LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES;-

PREMIOS EN EFECTIVO POR AÑOS DE SERVICIOS; ANTEO—

JOS QUE REQUIEREN LOS EMPLEADOS: IMPRESIÓN DE TÉ--

SIS A LOS EMPLEADOS PASANTES EN CARRERAS PROFESIO-

NALES, 

t 
- nONORARIOS.-  ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR PA--

GOS A TERCEROS POR SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCN1 

COS, QUE LAS LNTIDADES REQUIERAN COMO: ASESORAMIEN 

TO Y CONSULTA EN MATERIA JURÍDICA, ECONÓMICA, CON- 
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TABLE, ESTADÍSTICA, INGENIERÍA, ÉTC, 

SUBSIDIOS Y APORTACIONES.- LOS SUBSIDIOS Y APOR--

TACIONES SERÁN OTORGADOS DIRECTAMENTE POR LA ENTI 

DAD TANTO PARA AQUELLAS DEPENDENCIAS QUE COORDINA 

COMO A ORGANISMOS Y EMPRESAS DE LOS SECTORES PRI-

VADO Y SOCIAL Y QUE SE ENCUENTREN PRINCIPALMENTE-

DENTRO DE LAS ACTIVIDADES A LAS QUE SE DEDICA LA-

ENTIDAD, 

1,4.6 BASES PARA LA COORDINACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE-

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y EVALUACIÓN, 

LA REFORMA ADMINISTRATIVA HA VENIDO A CONSTITUIRSE -

COMO UN MEDIO PARA ACELERAR EL CAMBIO ADECUANDO LOS-

PRINCIPIOS, MECANISMOS Y ESTRUCTURA DEL APARATO ADM.L 

NISTRATIVO, 

CON LA INSTAURACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEA-

CIÓN QUE HA TENIDO COMO UNO DE LOS PRIMEROS RESULTA-

DOS EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO, CON LO CUAL LA i'D-

MINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL ASUME EL COMPROMISO DE --

REALIZAR UN ESFUERZO SISTEMÁTICO DE COHERENCIA EN SU 

ACCIÓN, ASEGURANDO QUE LOS FINES Y LOS MEDIOS SEAN -

COMPATIBLES, 

Ls ASÍ, COMO EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTA 

CIÓN - LVALUACIóN HA HECHO POSIBLE QUE EL PRESUPUESTO 
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DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN SEA UN INSTRUMENTO CAPAZ 

DE UNIR LOS OBJETIVOS NACIONALES PLASMADOS EN EL - -

PLAN GLOBAL DE DESARROLLO, CON LAS ACCIONES EN MATE-

RIA DE GASTO PÚBLICO, 

DICHO PLAN, RECOGE TODO EL CONJUNTO DE OBJETIVOS, El 

TRATEGIAS, ACCIONES Y MEDIOS PLASMADOS EN LOS PLANES 

SECTORIALES CUYA EJECUCIÓN DA LUGAR A LA INSTRUMENTA 

CIÓN DEL PLAN GLOBAL A TRAVÉS DE ACCIONES OBLIGATO-

RIAS PARA EL SECTOR PÚBLICO, 

AL CONCRETARSE EN LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN DEL SECTOR 

PÚBLICO, LAS ACCIONES, SE DAN LAS PAUTAS PARA LA - -

ASIGNACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES A LOS PROGRA-

MAS ESPECÍFICOS DE CADA ENTIDAD Y DEPENDENCIA. 

LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO CON EL -

OBJETO DE DAR MAYOR UNIDAD, RITMO Y DIRECCIÓN AL GAS 

TO PÚBLICO Y CONSOLIDAR EL FUNCIONAMIENTO DEL ESQUE-

MA SECTORIAL, HA ESTABLECIDO UN CONJUNTO DE ACCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS CONOCIDOS GENERICAMENTE COMO "CO-

RRESPONSABILIDAD EN EL GASTO PÚBLICO FEDERAL", QUE - 

BUSCA LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LAS ENTIDADES Y DE 

PENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL EN LA TOMA DE DECI-

SIONES Y EN EL MANEJO CORRESPONSABLE DEL GASTO, LO -

CUAL HACE NECESARIA LA REALIZACIÓN DE CAMBIOS GRADUA, 

LES AL INTERIOR DE LOS PROPIOS SECTORES, CON EL OBJE 

TO DE LOGRAR LOS FINES SEÑALADOS, 
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AL RACIONALIZARSE EL PROCESO PRESUPUESTAL MEDIANTE -

UNA ADECUADA NORMATIVIDAD, CONTABILIDAD Y MECANISMOS 

DE SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, AUDITORÍA E INFOR-

MACIÓN, QUE PERMITAN LA VIGILANCIA Y ADECUACIÓN EN -

EL MANEJO DEL GASTO A LAS SITUACIONES PARTICULARES -

DE CADA SECTOR, A FIN DE QUE LOS RESPONSABLES DEL DE 

SARROLLO DE LOS PROGRAMAS PUEDAN CON LA MAYOR OPORTO 

NIDAD Y EFICACIA, EJERCER Y CONTROLAR SU PRESUPUESTO, 

COADYUVANDO AL LOGRO DE LAS METAS FIJADAS. 

EL EJECUTIVO FEDERAL HA SEÑALADO LA NECESIDAD DE - -

ATENDER CON PRIORIDAD LOS OBJETIVOS DE AUTOSUFICIEN-

CIA ALIMENTARIA, ENERGÉTICOS Y DESARROLLO SOCIAL, PA 

RA LO CUAL HA ACORDADO EL ESTABLECIMIENTO DE MECANIS 

MOS DE COORDINACIÓN ENTRE SUS DIVERSAS DEPENDENCIAS; 

LAS CUALES POR SU NATURALEZA CONLLEVAN A LA NECESARIA 

INTEGRACIÓN DE ACCIONES, METAS Y RECURSOS A FIN DE E. 

PRESAR COHERENTEMENTE LA ARTICULACIÓN SECTORIAL Y RE-

GIONAL DE LOS EFECTOS QUE PERSIGUE EL GASTO PÚBLICO. 

Es ASÍ, COMO LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU-
PUESTO EN BASE A LOS PUNTOS TRATADOS ANTERIORMENTE Y 

POR MEDIO DE CONVENIOS DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES,-

OBLIGA A LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA-

A DESARROLLAR UN PAPEL MÁS DINÁMICO Y PARTICIPATIVO-

EN EL QUEHACER ADMINISTRATIVO Y NO ÚNICAMENTE SEA LA 

RESPONSABLE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU- -

PUESTO O LA QUE GENERE LOS LINEAMIENTOS DESDE SU PUN 
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TO DE VISTA, SINO LAS ENTIDADES, LAS CUALES SON LAS 

RESPONSABLES DE ENFRENTAR LOS PROBLEMAS DIRECTAMEN-

TE, 

EN CUANTAS OCASIONES, SE TOMAN DECISIONES ADMINISTRA 

TIVAS CON EL OBJETO DE AGILIZAR DETERMINADO PROCEDI 

MIENTO ADMINISTRATIVO Y RESULTA TODO LO CONTRARIO, 

EN EL AÑO DE 1981, ESTA APERTURA SE VIó EN DETALLES 

ELEMENTALES, COMO EL CASO DE ALGUNAS ENTIDADES QUE -

SOLICITARON A LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESU-

PUESTO EJERCER PARTIDAS DE GASTO CON AVISO DE PAGO-

EN LUGAR DE CON ORDEN DE PAGO DE ACUERDO A LO INDI-

CADO EN LA CORRESPONSABILIDAD, ESTO ES DEBIDO A QUE 

PARA LA ENTIDAD POR SU MAGNITUD Y MANEJO PRESUPUES-

TAL ES MÁS ÁGIL EL NO RADICAR ORDEN DE PAGO PARA -

EFECTUAR SUS LIQUIDACIONES DE SERVICIOS PERSONALES, 

CON LO CUAL EVITA UN PROBLEMA ADMINISTRATIVO DE PAGO, 

1,4,7 ORDEN DE PAGO 

CON EL OBJETO DE DARLE MAYOR FLEXIBILIDAD A ALGUNAS-

PARTIDAS DE GASTO EN LA EXPEDICIÓN DE ORDENES DE PA-

GO, SE IMPLEMENTÓ UN CAMBIO EN LA CLAVE PRESUPUESTA-

RIA QUE SE CONSIGNA EN LAS MISMAS, PERMITIENDO CON -

ESTO ACUMULAR DIFERENTES CAPÍTULOS DE GASTO EN UN -

MISMO NÚMERO DE OPERACIÓN, TAL ES EL CASO DEL 2U00 -

MATERIALES Y SUMINISTROS, 3000 SERVICIOS GENERALES - 
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(EXCEPTO EL CONCEPTO 3100 SERVICIOS BÁSICOS), 5000 -

BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 6000 OBRAS PÚBLICAS Y - 

9000 DEÚDA PÚBLICA (EXCEPTO 9900 ADEFAS) QUE EN EL-

DÍGITO CORRESPONDIENTE AL CAPITULO SE ANOTARÁ O, NO-

ASÍ EN EL CASO DE LOS DEMÁS CAPÍTULOS Y CONCEPTOS -

LOS CUALES LLEVARÁN EL DÍGITO CORRESPONDIENTE AL CA-

PÍTULO COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

1000 SERVICIOS PERSONALES = 1 

3100 SERVICIOS BAstcos = 3 

4000 TRANSFERENCIAS = 4 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS = 7 

8000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS = 8 

9900 ADEFAS = y 

1,4,8 CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA 

UN CAMBIO IMPORTANTE EN ESTE DOCUMENTO, ES EL NIVEL 

DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA PARA EFECTOS DE PAGO, YA 

QUE PARA LOS CAPÍTULOS 1000 SERVICIOS PERSONALES, -

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS, 3000 SERVICIOS GENE-

RALES, 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 6000 OBRAS 

PÚBLICAS, 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y 9000 DEÚDA 

PÚBLICA, SE ANOTARÁ A NIVEL CONCEPTO PRESUPUESTARIO, 

Y A NIVEL DE PARTIDA ESPECÍFICA LOS CAPÍTULOS 4000 

TRANSFERENCIAS Y 8000 EROGACIONES EXTRAORDINARIAS, 

Lo ANTERIOR, ES DEBIDO A OUE LA SECRETARÍA DE PROGRA-

MACIÓN Y PRESUPUESTO DELEGA EN LA ENTIDAD LA RESPONSA 
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BILIDAD DE MANEJAR HACIA LO INTERNO LA PARTIDA ESPE 

CÍFICA,ASÍ COMO PARA EFECTOS DE INFORMES QUE SEAN -

REQUERIDOS POR ESA DEPENDENCIA. CON ESTO SE PERMITE 

DAR UNA MAYOR AGILIDAD Y FLEXIBILIDAD EN EL MANEJO-

DE ESTAS OPERACIONES. 

1.4,9 DÍGITO IDENTIFICADOR 

LA INCORPORACIÓN DEL DÍGITO IDENTIFICADOR EN LA CLA-

VE PRESUPUESTARIA PERMITE AGRUPAR LOS DISTINTOS TI--

POS DE GASTO EN FORMA HOMOGÉNEA COMO SIGUE: 

DÍGITO IDENTIFICADOR 

GASTO CORRIENTE = 10 

GASTO DE CAPITAL = 20 

GASTO DE OBRAS PÚBLICAS = 60 

ADEMÁS LOS DÍGITOS INAMOBIBLES QUE TIENDEN A ASEGU--

RAR O GARANTIZAR EL PAGO DE CIERTOS GASTOS COMO SON: 

DÍGITO IDENTIFICADOR 

GASTO CORRIENTE = 11 

GASTO DE CAPITAL = 21 

GASTO DE OBRAS PÚBLICAS = 61 

1,4,10 NUEVO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

UNO DE LOS CAMBIOS DE MAYOR IMPORTANCIA, POR SUPUE5 

TO, ES EL NUEVO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO,-

QUE ES LA BASE DEL PRESENTE ESTUDIO, EL CUAL AYUDARÁ Y 
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RESPONDERÁ A LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LA-

ADMINISTRACIÓN, LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA --

FISCALIZACIÓN Y LAS NORMAS JURÍDICAS EN MATERIA PRE-

SUPUESTARIA Y SIRVA COMO INSTRUMENTO PRINCIPAL PARA-

LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y EVA-

LUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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- EL SISTEMA DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, ES UNA TÉCNICA 

QUE PERMITE LA RACIONALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA, 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CIERTOS MÉTODOS Y MECANISMOS 

DE TRABAJO; SIN EMBARGO, LA IMPORTANCIA DEL SISTEMA SE 

ACENTÚA CUANDO SE CONSIDERA UNA ESTRUCTURA ADECUADA AL 

PROCESO QUE INCLUYA, APARTE DE LOS PROGRAMAS Y PRESU—

PUESTOS, ASPECTOS POLÍTICOS Y PROGRAMAS DE ACCIÓN INTL 

MAMENTE RELACIONADOS CON UNA ESTRATÉGICA NACIONAL DE -

DESARROLLO. 

- LA PRÁCTICA DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO POR PROGRAMAS -

DEBERÁ SUSTENTARSE, EN PRINCIPIO, POR UN ANÁLISIS EX--

HAUSTIVO DE LOS ALCANCES DE LA TEORÍA Y MANEJARSE EN 

FUNCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS PREVALECIENTES EN EL - -

PAÍS EN QUE SE VAYA A INSTRUMENTAR EL SISTEMA, ASÍ CO 

MO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS ENTIDADES, DE SU - -

APLICACIÓN. PARA TAL EFECTO, DEBERÁ TOMARSE EN CONSI-

DERACIÓN LA MAYOR CANTIDAD DE ELEMENTOS QUE DE UNA U-

OTRA FORMA, INCIDEN EN SU APLICACIÓN. ESTOS PODRÍAN 

SER POLÍTICOS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS, 

DE INFORMACIÓN (ESTADÍSTICA O DOCUMENTAL) O DE CUAL--

QUIER OTRA ÍNDOLE. 

- LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO POR PROGRA 

MASDEBE REALIZARSE EN EL CONTEXTO DE UN MARCO POLÍTICO 

PARA QUE, EFECTIVAMENTE, SE CONVIERTA EN LA INSTRUMEN-

TACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE HABRÁN DE DESARROLLARSE-

PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS SEnALADOS EN LOS PLANES -

GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO, QUE PUEDEN SER DE CORTO 



Y MEDIANO PLAZO, ESTA ASEVERACIÓN SE DEBE A QUE, SI LA-

APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS TIENE COMO OB-

JETIVO ASIGNAR EL GASTO PÚBLICO DE ACUERDO A LOS PROGRA 

MAS PRIORIZADOS QUE SE PRETENDEN REALIZAR Y CON ELLO -

ORIENTAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA REALIDAD SOCIAL HACIA-

LAS DIRECTRICES MARCADAS EN EL PLAN DE DESARROLLO GUBEa 

NAMENTAL, DICHA APLICACIÓN SE CONVIERTE EN UN PROCESO -

FUNDAMENTALMENTE POLÍTICO, 

LA INSTRUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO POR PRO--

GRAMAS EN EL SECTOR PÚBLICO, REQUIERE DE UN ADECUADO -

APOYO QUE DEBE DE PRESENTARSE POR PARTE DE LAS MÁS AL--

TAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, Es DECIR, NO SOLAMENTE 

DEBEN DE PONERSE EN JUEGO EL INSTRUMENTAL ADECUADO Y -

LOS MEJORES DESEOS DE QUIENES COORDINAN ESTAS ACTIVIDA-

DES, SINO TAMBIÉN SE HACE NECESARIA CIERTA PRESIÓN POR-

PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, A FIN DE QUE LOS-

TRABAJOS DE PROGRAMACIÓN - PRESUPUESTACIÓN SEAN PRESEN-

TADOS, POR PARTE DE LAS ENTIDADES EJECUTORAS, CON LA -

CALIDAD Y EN EL TIEMPO REQUERIDOS, 

PARA QUE EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS CUMPLA CON LOS OB-

JETIVOS IMPLANTADOS, ES NECESARIO QUE EL PROCESO DE AUTO 

RIZACIÓN DEL PRESUPUESTO SE EFECTÚE EN FORMA INTEGRAL EN 

LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; UNIFICANDO 

CRITERIOS PARA AUTORIZACIÓN DE LOS ASPECTOS PROGRAMÁTI-

COS DE LA INVERSIÓN Y EL PRESUPUESTAL, CON LO CUAL 

SE EVITARÍA LA GRAN CANTIDAD DE ADECUACIONES AL PRESU-  - 
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PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, QUE SE REALIZAN DU 

RANTE EL EJERCICIO DEL MISMO, 

- CUIDAR QUE LOS INSTRUMENTOS DEL PROCESO DE PROGRAMA- - 

CIÓN PRESUPUESTACIÓN SE ELABOREN CON CARACTERÍSTICAS -

DE SENCILLEZ, SIMPLICIDAD, FÁCIL MANEJO Y COMPRENSIÓN, 

SIN DESCUIDAR POR ELLO EL TIPO DE INFORMACIÓN NECESA-

RIA PARA INTEGRAR EL PROYECTO INSTITUCIONAL, 

- LAS ENTIDADES DEBERÁN EXIGIR A LAS UNIDADES EJECUTORAS 

QUE TIENEN A SU CARGO, UN MAYOR APOYO A FIN DE TENER - 

LA INFORMACIÓN EN EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN - PRESU--

PUESTACIÓN LO MÁS APEGADO A LA REALIDAD POSIBLE, 

- LA UNIDAD COORDINADORA DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL El 

PECIALIZADO POR ÁREAS, A FIN DE QUE LAS RELACIONES EN-- 

• T RE LOS COORDINADORES Y LAS UNIDADES EJECUTORAS SÓLO -

SEA A TRAVÉS DE UN CONTACTO ÚNICO DE COMUNICACIÓN, 

- EL PERSONAL DE LA UNIDAD COORDINADORA DEBERÁ PRESTAR -

EL INTERÉS NECESARIO, A FIN DE CONCIENTIZAR AL PERSO-

NAL DE LAS UNIDADES EJECUTORAS, DE LA IMPORTANCIA QUE-

TIENE LA REQUISITACIÓN DE DATOS VERDADEROS, ASÍ COMO - 

LA FORMA Y EN EL TIEMPO REQUERIDO, 

- EL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DEBERÁ DE LABORAR POR -

ÁREAS A FIN DE ENTERARSE DE TODO LO OUE SUCEDE EN ELLA 

Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE PROPORCIONAR, TANTO, ELE-- 
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MENTOS DE DECISIÓN A LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS, COMO 

PARA PODER COORDINARSE CON EL PERSONAL DE LA SECRETA--

'RÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTOS RELA--

CIONADOS CON SU ÁREA, 

- DEFINIR CON PRECISIÓN LA INFORMACIÓN NECESARIA, QUE SE 

RÁ SOLICITADA A LAS UNIDADES EJECUTORAS DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA POR PARTE DEL ÁREA COORDj 

NADORA, PARA SOLAMENTE UNA VEZ SE REQUISITEN LOS FORMA, 

TOS Y EVITAR ASÍ EXCESIVAS CARGAS DE TRABAJO, 

— Es INDISPENSABLE EN LOS GRUPOS DE PROGRAMACIÓN-PRESU--

PUESTACIÓN, PARTICIPE EL PERSONAL QUE TENGA A SU CARGO 

EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, CON EL OBJETO DE COADYU-

VAR EN ESTE PROCESO A QUE LA PROGRAMACIÓN SEA CONGRUEN 

TE CON EL EJERCICIO, 

- EL CATÁLOGO DE APLICACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTARIO QUE 

SE INCLUYE EN ESTA TÉSIS, ES CON LA FINALIDAD DE CON--

TRIBUIR CON UN INSTRUMENTO DE TRABAJO PARA ACUELLAS -

ÁREAS DE OPERACIÓN PRESUPUESTARIA DONDE SE EFECTÚA LA-

CODIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, Asf MISMO, TIENDE A 

HOMOGENEIZAR LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN DEL GASTO PÚ—

BLICO YA QUE A VECES POR DESCONOCIMIENTO DEL BIEN QUE-

SE ADQUIERE DICHA APLICACIÓN ES INCORRECTA Y POR ENDE-

SE DESVIRTÚA LA INFORMACIÓN PARA TOMA DE DECISIONES, 
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Es IMPORTANTE LA INQUIETUD MOSTRADA POR EL GOBIERNO FE-

DERAL, PARA QUE EN FORMA INCIPIENTE, SE REALICE LA PLA-

NIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ESO SE DEMUESTRA CON -

LOS AVANCES ENUNCIADOS TANTO EN EL PLAN GLOBAL DE DESA-

RROLLO, QUE POR MEDIO DEL PLAN DE ACCIÓN DEL SECTOR PÚ-

BLICO VINCULA LOS OBJETIVOS, METAS Y POLÍTICAS GENERA--

LES DEL PLAN CON LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS DEL PRESU- -

PUESTO, 

POR LO ANTERIOR, EL PASP CONSTITUYE EL INSTRUMENTO QUE-

INTEGRA LOS ASPECTOS PROGRAMÁTICOS, INSTRUMENTALES Y -

ESPECIALES EN LAS ÁREAS DE POLÍTICA SECTORIAL, REGIONAL 

Y GLOBAL DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, LO CUAL PERMITE DE 

TERMINAR Y PRIORIZAR A NIVEL DE PROGRAMAS PRESUPUESTA--

RIOS LAS NECESIDADES Y DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO, 

LA CORRESPONSABILIDAD HA COADYUVADO A QUE LA EJECUCIÓN-

PRESUPUESTARIA SE REALICE EN BASE A PROGRAMAS Y EL ÉNFA 

SIS SE CENTRE EN LAS REALIZACIONES, TANTO FÍSICAS COMO-

FINANCIERAS, EN LA MEDIDA EN QUE LA CORRESPONSABILIDAD 

HA IDO ELIMINANDO LOS TRAMITES Y REQUISITOS PREVIOS Y -

CENTRALIZADOS, CARACTERÍSTICOS DE UN 'CONTROL TRAD/CIO--

NAL A PRIORI, ES PRECISO APOYARLA CON OTROS INSTRUMEN--

TOS PARA VERIFICAR LA CONGRUENCIA ENTRE LO PROGRAMADO Y 

LO EJECUTADO, ES ASÍ COMO SE CONSIDERA DE GRAN IMPORTAN. 

CIA EL SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO FÍSICO FINANCIE 

RO DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL (COSEFF) EL CUAL, ESTA EN- 
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CON ESTO SE EVITARÍA LA DUPLICIDAD EN LA INTERVENCIÓN-

DE VARIAS EN UN PROGRAMA, LO QUE OCASIONA DISPERSIÓN-

EN LA RESPONSABILIDAD, COMO EL CONTROL DEL MISMO, HA--

CIÉNDOSE PROBLEMÁTICA LA EVALUACIÓN EN CUANTO AL COSTO 

POR PROGRAMAS. 

- Los SISTEMAS DE REGISTRO EN ALGUNAS ENTIDADES NO HAN -

SIDO LOS ADECUADOS A LA FECHA, DEBIDO A LA CARENCIA DE 

UN BUEN EQUIPO Y PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y A FALTA DE PER 

SONAL CALIFICADO, AUNADO A ESTO, LA INFORMACIÓN SOLICI 

TADA POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES NO ES SISTE-

MÁTICA O SUFRE MUCHOS CAMBIOS DE UNA INFORMACIÓN A - -

OTRA, Ad COMO LA DUPLICIDAD DE LA MISMA. 

DENTRO DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO, LAS ENTIDADES SE-

ENFRENTAN A MÚLTIPLES PROBLEMAS QUE DÁ COMO RESULTADO, 

UNA DISMINUCIÓN DE FACTIBILIDAD PARA LOGRAR LOS OBJETI 

VOS Y METAS ENCOMENDADAS, ESTOS PROBLEMAS PUEDEN SER: 

RESTRICCIONES AL PRESUPUESTO YA AUTORIZADO; CAMBIOS --

PROGRAMÁTICOS AL INICIO DEL EJERCICIO FISCAL; RETRASO-

EN LA RADICACIÓN DE LOS FONDOS PARA SU EJERCICIO; TRÁ-

MITES ADMINISTRATIVOS LENTOS EN SU AUTORIZACIÓN. 

Los RETRASOS EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, OCASIONAN 

QUE LA INFORMACIÓN RENDIDA POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

A LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS SEA ESTIMADA O APRO-

XIMADA A LA REALIDAD, Y NO PERMITE TENER UNA REAL CER- 

TEZA PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
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EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO, SE EJECUTA TODAVÍA CON EL 

CRITERIO TRADICIONAL DE PARTIDAS POR OBJETO DEL GASTO, 

LO CUAL ES UNA ETAPA QUE DEBE SUPERARSE, LLEVANDO UN -

EJERCICIO POR PROGRAMAS, PARA LO CUAL DEBE ABRIRSE UN-

REGISTRO DE CUENTAS PARA EL CONTROL DE LOS MISMOS, 

- DIVERSAS DECISIONES ADMINISTRATIVAS SE ADOPTAN, SIN -

CONTAR MUCHAS VECES CON UNA INFORMACIÓN CONFIABLE Y -

OPORTUNA, POR LO TANTO, ES NECESARIO TENER LA INFORMA-

CIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE AL DÍA, CONFORME SE VA-

EJECUTANDO EL PROGRAMA, EN VIRTUD DE QUE EL EJERCICIO-

PRESUPUESTARIO FUNDAMENTA LA EXISTENCIA DEL PRESUPUES-

TO POR PROGRAMAS, Y ADEMÁS DE PRESENTARLO COMO PROGRA-

MA DEBE EJECUTARSE COMO PROGRAMA. 

- CONTINUAR CON LOS CURSOS, SEMINARIOS Y CUALQUIER TIPO-

DE EVENTOS QUE COADYUVEN AL MEJOR ENTENDIMIENTO Y COM-

PRENSIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, SI ESTOS EVEN-

TOS SE REALIZAN POR ÁREAS, PRIMERO, Y DESPUÉS SE LLE--

VAN A CABO CON LA PARTICIPACIÓN DE TODAS LAS DEPENDEN-

CIAS DE LA ENTIDAD, SE PODRÁ GARANTIZAR UN MAYOR APRO-

VECHAMIENTO DE ÉSTOS. 

- LA ADECUACIÓN QUE EL GOBIERNO ESTÁ HACIENDA DE LA POLI 

TICA PRESUPUESTARIA A LA POLÍTICA ECONÓMICA, ES INDIS-

PENSABLE PARA EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA EN GENERAL, 

DE NO HABER ADECUADO ESTA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA, -

EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS QUE SE TIENEN PRO-  - 

PUESTOS SERÍAN INALCANZABLES, TODA VEZ QUE, LA FLUIDEZ 
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DEL GASTO PÚBLICO POR LOS ANTIGUOS PROCEDIMIENTOS SE - 

VEfA CONSTANTEMENTE OBSTACULIZADO, 

ESTA DINÁMICA QUE SE HA IMPRIMIDO AL GASTO PÚBLICO RE-

SULTA DE GRAN TRASCENDENCIA, PERO AÚN ES INDISPENSABLE 

SE ACELERE MÁS CON EL OBJETO DE QUE LOS PROGRAMAS QUE-

DESARROLLA EL GOBIERNO FEDERAL PUEDAN SER CONCLUIDOS -

EN LOS TIEMPOS REQUERIDOS, 
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